
ESCU[LA NACIONAl DE ESTUDIOS PROf ESIONALES 
ACATLAN - U. N.A. M. 

EVOLUCION JURIDICO-POLITICA EN 
MATERIA DE PROCESOS 

ELECTORALES 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A : 

ESTEBA N PE RE Z G A R·c 1 A 

MEXICO, D. F. 

:¡ 
; g 

¡ 1986 .. 
<¡f 

/ 
\._, !' t 

··,·· .... 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



1 N D 1 C E GENERAL 



EVOWCION JURIDim-roLITIU\ EN MATERIA DE PROCESOS ELECTORALES. 

I N D I C E • 

PRESENTACION 

C A P I T U L O I 

GLOSARIO DE TERMINOS. 

A).- El Estado .. • 
B) • - La Soberanía 

C). - Democracia 

D). - La Sociedad - -c;-;c -,- -. . . ' . . ' . 
E). - Política 

F).- Partidos Políticos . ; 

G) • - El Sufragio 

C A P I T U L O I I 

EVOLUCION JURIDICO-POLITICA EN MATERIA ELECTORAL. 

Pág. 

I 

1 

14 

24 

33 

41 

54 

66 

A). - La Constituci6n de Cádiz y Apatzingán (Antecedentes) 74 

B).- Proceso Evolutivo de la Ley Electoral 82 

C) . - RefoI1llaS Constitucionales en Materia Electoral (1973) 102 



C A P I T U L O I I I 

MARCO TEORICO. 

A).· Teoría de los Partidos Pol-Íticos 

B).- Partido Unico 

C).- Pluripartidismo 

0).- Representación Popular 

E).- El Pluripartidismo en México 

C A P I T U L O I V 

REFORMA POLITICA EN MATERIA ELECTORAL. 

Pág. 

118 

124 

A).- Iniciación de la Reforma Política Electoral 158 

B).- Convocatoria expedida por la Comisión Federal 
Electoral para llevar a cabo Audiencias Públi-
cas en torno a la Reforma Política Electoral. 169 

C).- Síntesis del Documento de la Sub-Comisi6n Re·· 
latora de las Audiencias P6blicas. 

D).- Iniciativas de Reformas y Adiciones a la Cons-

174 

tituci6n Política. . . . . . . . . . • 194 

E).- Interpretaci6n de la Ley Federal de Organiza--
ciones Políticas y Procesos Electorales. 225 

CONSIDERACIONES PERSONALES 264 



Indice de Autores 

BIBLIOGRAFIA GENERAL. 

a).· B~sica 

b).· Complementaria 

e).· Legislativa 

. . . . . . . . . . . . . . 
Pág. 

278 

281 

283 

287 



P R E S E N T A C 1 O N 



P R E S E H T A C I O H 

La poll.t.lc.a, e& &in duda, el a4te de gobe4naJr. a lo& 
homb4e6 y &ob4e todo, de hace~Lo6 concu44i4 en la con&e4va
ci6n y biene6ta.~ de La &ociedad. La polltica e& et punto -
de pa~ida donde coMve4gen lo& mcf& diveA606 inte4e6e6, tal

vez todo& ello6 en bien de la comunidad. 

Sin embaAgo, no hay nada ml& complicado que pode~ -
hace4 p4ocedeA a lo6 &e4e6 humano& en conjunto dentAo de -
Lo& diveA606 núc.leo6 6ociale6, po~que paAa log4a4Lo 6e Ae-
quie4e no &olamente de &agacidad y 6ue4za, 6ino 6undamenta~ 

mente de inteligencia, templanza y vi6i6n. 

La 6abidu~a, auna.da a la. exp~4ienc.ia., 601t La. 6ue4-, 
za total y el e.amino 6iel pa4a. ha.ce4 de dlveA6a.6 voluntade6, 
la voluntad 11.ec.ta. y ~nlca de un pueblo. 

E6 a6l como tenemo6 que, habla4 de polltica., de 6U! 
múltiple& ma11i6e6ta.cione6 y divelr.6M concepcio11e&, e6 lo- -
g~a.4 llega.A, al 6.in, quiz!6 al ~46 amplio de lo6 teAAeno6,
a.l ml6 noble y 6ubllme, pe4o a. la vez, también al ml6 dell
ca.do, pon.que .&on Liu c.ondueta6 ltumana..6 la6 que utcfn en ju!:_ 
go, y pAincipalmente, el 6utu4o de La6 mi6ma6 6ocieda.de6 de 
la.6 que 6o4ma.11 pa.11.te. S.üt embaAgo, no no6 amedAentctmo6 al 
incuA6iona.Jr. en tema.6 de Soclologla Polltica, 6obAe todo, 6i 
en nue6t4o 4nlmo e6t~ el conduclAno6 con objetlvlda.d y con 
el mcf6 e6.tJr.icto 6entido pA4ctico-a.ca.d€mico. 
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Ha motivado a nue.6tJz.o e.6plJLitu el pJz.e6ente tJLabajo 
pollt.lco, poJLque hemo6 6ent.ldo ta nece6.ldad .lne.ludibte, ta 
uJz.ge.ncia inaplazable., de daJz. a ta 6oc.le.dad -nue6tJz.o pueblo-, 
lo6 in6tJLumento6 de. capacitac.i.6n y concie.ntizac.i6n potlt.l
ca nece..6aJLio6. 

A4im.l6mo, he.mo6 adqu.iJLido el compJLom.i6o, de coad-
yuvaJz. aunque 4ta e.n 6oJz.ma mode6ta, en la taJLea aJLdua de -
tJz.ataJz. de politizaJL a quiene.6, aún, 6uóJz.en de la óatta de 
una vi4i6n polLt.lca en un pal6 e.n v!a6 de de6a4JLotto •. No6 
ha. atJLaido la potLtica, y de o.h.f. nue.6tJr.o .f.ntimo .intMé6 de 

pla4maJr. atguna6 ide.a6 que 6e han coM.i.deJLado .lmp0Jz.ta11te6 -
paJz.a nue6tJz.a 6oJz.mac.i.6n juJz.ld.lco-potltica y paJz.a el andti--
6i6 6.l4temdt.lco de lo6 o.ctuate.6 pJLobtema6 púbt.lco6. 

Ve4de época6 te.jana4 de ta h.i.6toJL.i.a de. nue.6tJz.a pa
tJz..la, de6de la6 6.i.ete. tJz.ibu6 Nahuattaca6, hemo6 a6p.iJz.ado - · 
a Jz.ea6.i.Jz.maJL y con6ol.ldaJz. lo nue6tJz.o, to auténticamente me
xicano, que .lmpl.lca, 6in duda alguna, un laJz.90 p1r.oce60, -
que. 6.ln embaJLgo, no6 obliga po6.lt.lvamente a adqu.iJz..i.Jz. lo -
de.6tacado de otJLa6 cuttu1r.a~. Luchamo6 ante el .lnva4oJz. co~ 
qu.l4tadoJz., que md4 alta de. lo6 maJLe6 tenla 6U a.6.iento, mu
JL.i.e.ndo nue4tJLo4 antepa6ado6 en ta lucha y Jz.egando con 4u -
6angJLe e¿ 6ueto que no6 ha v.i.6to naceJL. TILe&c.i.ento4 año6 
de. 6ome.t.im.ie.nto al Ú.tJz.anjeJz.o,_ que. v.i.6 en nue4tJz.o teJz.Jz..lto
JL.i.o, no 6oto ta aventuJz.a, 4.lno la óuente noble palr.a catmaJz. 
4u6 apetito4. Po6teJz..i.oJz.mente vino ta Zndependenc.i.a, y con 
e6to, la g1r.an .llu6.i.6n de v.lviJz. en L.lbeJz.tad. Md6 taJz.de, no6 
ne.gamo6 a adopto.A una mona.11.qula .i.mpoJLtada y poll. 6.ln, de6-
pué6 de. 6opoJz.taJL el yugo dictatoJz..i.al de. nue6tJz.o6 mi4mo4 -
he.Jz.mano6 mex.i.c«no6, 6uJz.ge la gJz.an Revoluc.i.611 Mexicana, ta 
pJz.ime.Jz.a Revoluc.i.6n Social det Siglo XX. 
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Sin emba.11.90, de6pué6 de va11.io6 6iglo6, no pen6amo&
que. no& ha.yamo& con&olidado, que hayamo& &a.ti&6e.cho lo& 11.e
queJl..imiento& lú&.t61tic.o& de nue&t.lto pueblo, y mucho meno&, -
que hayamo& conc.luldo la ta.11.ea de dalt mayoll. &egu11.ldad a pilo! 
pe11.idad a nue.&tll.a pat11.ia. Polt todo lo a.nte1tio1t, y quiz4 polt 
mue.ha& ltazone& m44, he.mo& e.mpltendido el dl6lcil camino de -
ob&~valt, e&tudlalt y anatizalt ta Evoluci6n Ju1tldico-Pollti
c.a en Ma.te.Jt..la. de. P1toc.uo& El.e.c..to.11.alu de.lttlto d.e. nu.ut11.o Si! 
te.ma Polltico, .t.11.a.ta.ndo de dalt lo& a11.9u.me.nto& nece&allio& -
pa.11.a. de.mo&.t11.a1t y comp1toba1t que 1tep1te.&e.nta uno de lo& mayo--
1te.& adelanto& democ.11..tt.lc.o& con&ag1ta.do& e.n un 01tde.namie.n.to -
ju1tidic.o como to e.& la Ley Fede.1tal de 0.11.ganizacione& Poll-
tica.& y P1toce.&o& Ele.cto.11.ate.&, de.&put& de la Con&.ti.tuc.i6n de 
1917. T1ta.ta.1te.mo& de. da.11. lo& line.11111iento& que cuegu.lte.n la -
cabal conc.e.pci6n de que e&ta Le.y 061te.c.e. a nue&tlta. &ocledad 
lo& mayo11.u. e.le.mento&, téc.nico-e.lecto11.ale6, y 6undame.n.tal- -
mente, hace.Jt patente. e.l e.&plJt..ltu democ.ll.4tic.o del que e&.t4 -
imbuida. 

Todo e.6.to no podll.lamo& lo9.1ta1tlo, &egultame.n.te, &in -
ante.1:i ha.e.eh. tuta b11.eve 11.e1:i eiia hü.t6.1t.lc.a de. la1:i f..eye& e.lec.to -
11.ale& de M~x.lco de1:ide 1812, tltatando de dalt la6 ide.a1:i gene-
1tale6 de cada pll.e.c.e.pto ju11.ldico. No c.on1:iide..1tamo& que una -
Le.y tan impo11.tan.te, hl6t6.ltic.a y t1ta1:ic.ede.ntal. pudie1ta &u1tgi1t 
en 601tma e1:ipontdnea; .todo e6 1te6lejo de. lo& pila.1te& que han 
e.di6ic.ado nue6t1to6 antec.e.1:io.1te6, pelta &in duda, hemo&, y la 
1:iegui11.emo1:i ha.c.iendo, pe.1t6e.c.cionando lo6 pll.oc.e.dimie.nto6 y -

ab1tündo, d.la. a d-la, m46 amplio& canale1:i de v.ida demac.1tll.t.i
c.a. Po1tque ta democ.lti:tc.<.a ha &ido en la hüto11.ia del homblLe 
un ideal po1t el que 1:iiemp1te ha luchado y p~manenteme.nte. ha 
ent1tegado &u vida en ta batalla poll. alc.anza1tla. 
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cl46icoó g4iegoó óe hablan dado ya, o4denamiento6 en loó 
que emb~iona~iame11te apa4ece la idea de democ~acla, lntima
mente ligada con la ambici6n de libe~tad. Ve entonce6 a la 
6echa, ha evolucionado mucho la teo4la de la democ4acia, -
aunque en 4ealidad lentamente. Han óldo neceóa4laó luchaó 
de millone6 de homb4ea, a t4av«ó de loó aigloa, en contien
daa 4eóultantea del anhelo democ44tico, que ea el aedimento 
común de la humanidad óob~e la que hab44 de conat~ul~ae el 
pleno deaa44ollo de la6 capacidadeó pa4a vivi4 y convivi4 -
en plena paz. 

Pe4o ain duda, óon dive~óaó laa 6o~maa que ha aau-
mido la democ4acia a lo la4go de la hiato~ia, ya que la6 -
condicione6 ~eog4~6ico-ecol6gicaa, econ6micaó, hiat64lca6 y 

óociol6gicaó de loa puebloa han aido de dive4óa lndole. 

Independientemente de laa tendenciaa pollticaa e 
ideol69icaa, conaide~amo6 que han exiatido penaado4e6 que -
han cont~ibuido a concebi4 a La democ~acia en au aentldo -- · 
m4ó aut~ntico y ve~4z; Aal tenemoa laa palab~a6 de Abnaham 
Linean, la 6iloao6la de Manx y Engela, o bien el penaamien
to del Benem«~ito Von Benito Ju~ez. Ve «ata mane~a, pode
moa deci~ que la democnacia no eó p~ivativa de aiatemaa po
llticoó, de nazaa, de palaea, óino que ea una tendencia uni 
ve4aat que deben~ de ~mplementa4ae ineludiblemente. 

Eótamoó concientea que exiaten cont~adiccionea ob-
jetivaa, y que dentno de cada.uno de loa palaea del mundo, 
la c~iatalizaci611 de eate ideal habn4 de paóa4 po4 muchoa -
aac4i6icioa de homb~ea. 

Aho~a bien, conóide~amoa que aon loa pa~tidoa poll
ticoa, de11t~o de nueat4a 4ealidad aocio-polltica, loa ina--
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t1r.umento6 a.dec.ua.do6 y pe1r.tinente6 pa.11.a. alc.a.nza.tr. 1La. democ.tr.a
c.ia. Tanto en lo6 pue..blo6 c.apltali6ta.6, e.amo en Lo6 6oc.ia
Li6ta6, e6 el pa1r.tido polltic.o el medio poi!. el c.ua.l loa PU! 
b.fo6 a.6pilr.an a mejo11.a1r., c.onHlr.vM, o modi6ic.atr. 6u6 e6t11.uc.-
tu1r.a6 ec.on6mic.a6, 60c.iale..6 o polltic.a.6, en 6u a6dn poi!. al-
c.anza.tr. la. democ.tr.a.c.la.. 

Mientlr.a.6 no 6Ulljan mec.ani6mo6 di6e11.ente6 en donde -
6e explle6en la.6 opinione6 de la.6 ma.yo11.la6 011.ganizada.6, 6C.--
1Ldn to6 palltido6 polltic.06 ta pied1r.a. angula.Ir. aob11.e La que -
hab11.d de edi6ú.41LH ta ac.tuac.Un de lo6 c.iudada.1106 y et de-
6allllollo democ.11.dtic.o de lo6 pueblo6. La Ley Fedetr.aL de 011.
ganizac.ione6 Polltic.aA y Plloc.e6oa Etec.to1r.ale6 obedece a 
e6a tendencia me/Lamente democ.Jr.dtic.a., 606tenida potr. La ape11.
tu11.a Libtr.e de Lo6 pa11.tido6 polltic.06, 66lo c.ondic.iona.da a -
lo& mi6mo6 lineamiento6 legale& que lo6 
de 6u6 11.ep1Le6enta.nte6, 6e han mallc.ado. 
nue6t11.o intell~6 de.. dall, aunque e..n 6011.ma 

mexic.ano6, a t11.avé6 
Po11. e6o también, -
muy ge..netr.a.l, algu--

no6 c.onc.epto6 Job11.e la teo11.la. de lo6 pa11.tido6 polltic.oa, -
de6in.U.ndoi.oa, ana.lúdndolo6 en au c.dnc.epci6n gene.11.al, 6u6 
011.lgene&, a.al como el plu11.ipa11.tidi6mo en M~xic.o, que viene 
a 11.e6Mza1L lo6 nivele.a democ.Jr.dtic.06. E6 el Patr.tido Potlti
c.o una in6tituc.i6n lle6uLta.nte del Contexto de una Legi6La.-
c.i6n Na.c.io~at, en un ~mbito que pe11.mite La c.onc.u11.11.enc.la. de 
loa individuo! y g11.upo6 6oc.iale6 que pe11.tenec.en a di6etr.en-
tea 6ec.to1Le6 de la poblac.i6n, en toll.no a plata601r.ma6 ideo-
l6gic.a6 detelLminadaJ, y a6l, c.a.na.liza11. au6 inquietude6 en -
de6eua. de 6u~ .i:ntelle&e..a. Hablalr.emo6 de ell.a6 b11.evemente, 
pello no 6in a.ntc.6 hac.e11. en el Capitulo Pllimello de e6te t11.a~ 

bajo una 11.evü.i6ri 6omeJr.a de.. la te11.mú1olo9la. poU.tic.a. de lo6 
temaa m46 impo11.ta~le6. Aal, ha.bla.11.emo6 de E6ta.do, Sobe11.a.-
nla, Vemoc.11.ac.ia., Polltic.a., Su611.agio, etc.. 
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SeJt.~ pue6 el Ca.pltuto PJt.imeJt.o, un 6opaJt..te .teJt.minol! 
9ico, et Capl:tulo Segunda, un a.náli6i6 hi6:t6Jt.ico, el Ca.pl-
:tula TeAc.eJt.o, un e6:tudio 6abJt.e lo6 pila1Le6 de la democ.Jt.a.c.ia 
modeJLna que hOn lo6 pa.Atido6 poll:tic.06, el Ca.pl.tulo Cua.Jt.to 
y dltima, e6ta1Lá aboca.do a inteJt.pJt.e:ta.Jt. la Ley FedeJLa.l de --
01Lga.nizacione6 Polltic.a.6 y PJt.oce6o6 Elec.toJt.a.le6, y que 6ue 
c.onóid~Jt.a.da. en 6u opoJLtunidad como una. innova.c.i6n Jieleva.n-
te pJt.opoJt.cionada. poJt. el entonce6 PJLeóidente de la. Repdbli-
c.a, Lic.. Jo6é L6pez PoJL.tillo. PILacedeJt.emo6 po6.teJLiolLmen:te 
a daJL nue6tJt.a.6 c.on6ideJt.a.cione6 peJt.6onale6 hob!Le loó :tema.6 -
e6.tudia.do6 y e6 donde ha.bJt.ema6 de opinaJt. ya, 6abAe nue6:tJt.o.. 
peJLhona.l ideologlo.. y pun.to6 de vi6.ta poll:tic.06. Ve4de lue
go como lo hemo6 mene.lona.da, t1Lato..Jt.emo6 de 6elL impa.Jt.cio..le6, 
peJt.o 6l otolLgaAemoh la impoJt.:ta.ncio.. pelLtinen:te a lo6 t6pic.o6 
que a.6l lo amelLiten. 

No helLá ~6te, un e6tudio ILiguJr.060 y exten6o 6obAe -
lo6 pa.lttido6 polltico6 o lo6 pJt.oce6o6 electo1La.le6, ni en -
tJt.aJt.emo6 a teJt.Jt.eno6 ~Jt.ido6 que a.buJt.Jt.a.n la. atenci6n de loó -
tec.to1Le6. TAa.ta.Jiemo6 de da.Jt., e6o 61., lo6 elemento6 bá6ic.a6 
paAa. conoc.elL, e6tudia.Jt., analiza.Ji, inteJt.pJt.etaJt. y 6abeJt. u:ti-
Uza.Jt. la Ley FedeJt.a.l de 01iganüocc.ione6 Poll.:tic.o..6 y PMc.e6o6 
Elec.toJt.a.le6. 

Lit noc.i6n· de Si6tema. Elec.toJt.a.l va. e6tJt.ec.ha.mente li
gada. a.l Sütema. de Pa.1r.:t.<.do6 Pot'.t:Uc.06 impe1r.o.n.:te en un 6Ü- -
tema. deteJt.mina.do. A 6u vez, e6 un 6l6:temo.. polltic.o democ1r.d
tico donde 6e 11.ec.onoce el Ub1r.e ju.ego de lo¿ pa.11.ü.do6 pol1.
:tica6 como Jt.epAeóentante6 de la.¿ dióe1tente6 opcione¿, ten-
dencia.6 .i.deol6gica6 y 6u.ell.za.6 6oclale6 qu.e luchan polL c.on-
qu.i6ta11. ta. voltmta.d c.i.udadana.. 

La. democll.a.cia., y ~6ta e¿ nue¿t11.a. c.on6ide1r.a.ci6n pe~ 
6ona.l, en 6u 6en:tido md6 amplio y modell.no, 6.i.gnióica e6e1t-
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clatmente ta con6tante y p4og4e6lva pa4tlclpacl6n popula4 -
de lo6 bene6lclo6 del c4ecimlento econ6mlco, del de6a44ollo 
6oclal y de ta accl6n polltlca, en un amblente de plena ti
be4tad, tanto pa4a el lndlvlduo como pa4a la6 o4ganizaclo-
ne6. A6l pue6, el P~oce6o Electo4al, con6tltuye en Mlxlco 
uno de lo6 6acto4e6 que, mejo4ado con6tantemente, cont4lbu
ye a.l de6a4kolto lnteg4o de ta Vemoc4acla, e6 decl4, al 4e-
6o4zamlento de una 6ocledad plenamente p~tlclpat.lva. 

Lo que e6 lmpo4tante tene4 en cuenta e6 que una de 
la6 ca4acte4l6tica6 de la democ4acia e6 el autogoble4no de 
la poblacl6n, l6ta debe e6ta4 dotada de un 6l6tema etecto-
4al que le ga4antlce la genulna 4ep4e6entacl6n de 6u volu~ 
tad en el goble4no. Vlcho de ot4a mane4a, un goble4no e6-
democ44tlco 6l de6can6a en un &l&tema de elecclone& llb4e6. 

T4aemo6 a6l a ta memo4la el pen6amlento de Andké -
HaWtlou, que en 6u Li.b4o "Ve4echo Con6tltuclonal e 1n6tl-
tuclone6 Potltlca6" a6l4ma que lo6 6l6tema6 electo4ale6 -
deben tene4, idealmente, t4e6 cualldade& pa4a po&lbltlta4 
la 4ep4e&entacl6n m~6 6lelmente democ4~tlca: deben &e4 6l~ 
ple&, equlta~lvo& y e6lcace6. Aunque no concldlmo6 total
mente con e&te pen6amlento, ya que dl6lcllmente pod4lamo6 
llegaA a un acue4do 6obAe lo que e• e6lcaz o equltatlvo, -
6l oplnamo6 que lo6 6l&tema6 etectoAale& deben &eA 6encl-
llo6, pa~a el 64cll acce&o de la cludadanla, ya que et de! 
conocimiento de nue6t4o6 deAecho6 y po4 ende el ent4egaA -
lncondlclonatmente nue&tJLa voluntad lndlvldual al aAblt4lo 
de otAo&, que no nece64Alamente colncldl4~n con nue6t4o6 -
lnteAe&e6 pe46onale• o de gAupo. 

PodAlamo& decJA que duAante un &lglo, a paAtl4 de 
la ln6u4gencla, ee ciudadano mexlcano dl66Aut6 de una lma 
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g.i.na4.i.a. c..i.uda.danla.; E6 dec..i.11., aunque 6e le 11.ec.onoc.la., 6egún 
to6 4e.qu.i.6.i.to6 e6table.c..i.do6, la e.ali.dad de c..i.udadano, le. -
e.11.a p4~c.t¿c.ame.nte .i.mpo6.i.ble e.je.11.c.e.11. 6u6 de4ec.ho6, dada la -
c.a.11.enc.i.a. c.a.6.i. a.b6oluta de .i.n6tll.umento6 pollt.i.c.06 y ju.11.ld.i.-
c.06 que le .impedla.n .i.nte1r.ven.i.4 en la6 c.o6a.6 del E6ta.do. 
At1r.a60 públ.i.co, óalta de .i.n6t.i.tuc..i.one6 adecuada6, 11.e6t1r..i.c-
c.i.6n de. de.11.e.c.ho6, a.naóalbe.t.i.6mo, p11.e.ju.i.c..i.06 y de6de. tue.go. 
ta. c.a4enc..i.a de. e.6tlmuto6 6oc.i.ate.6 y pollt.i.c.06 del E6tado, -
e.11.a.n lo6 ele.mentoó de. una hMe.nc.ia. de. 6.i.glo6 que· ev.i.ta.ba.n -
e.l a.dve.n.i.m.i.en.to de. un c..i.uda.dano 11.e.a.l, e.n e.e. 6e.11t.i.do c.a.ba.t -
del tl.11.m.i.no. c.on la. 6ue.1r.za. lega.t y ta. a.pt.i.tud pe.11.6ona.l 6u--
6.i.c..i.e.nte. pa.Jr.a cump.t.l.11. lo6 eleva.do6 de.bel!.e.6 de ta. c.i.uda.danla. 

La Revotuc..i.6n de 1910 óue la b11.ec.ha que empez6 a 
a.b.11..i.lr. e.l c.am.i.no palla. que. e.l c..i.uda.da.no me.lCic.a.no a.lc.anza4á en 
plenitud la6 p11.e.11.11.ogativa6 que. de.blan 6el!.le .i.nhe.11.ente.6. Et 
Mov.i.m.i.e.nto Renovado1r., ya de6de. 6U etap~ p1r.e.c.ulr.6oll.a., plr.opug
n6 e.l oto1r.ga.m.i.e.nto de ga.1r.a.ntla6 y de11.ec.ho6 que te die.11.on a. 
ta c..i.uda.danla. la. natu.11.aleza. ju.11.ldic.a. plena.mente. 11.ec.onoc..i.da. 
de. que. ha.6ta. e.ntonc.e.6 habla e.Me.e.ido. Ve6pu~6, e.n ta eta
pa de ta6 11.eal.i.za.c..i.one.6, 6up11..i.m.i.6 e.l 6.i.6te.ma. de. ta. ete.c.c..i.6n 
.i.ndi.11.ec.ta. y e6tabte.c.i.6 et de ta e.te.c.c..i.6n d.i.4e.c.ta pa.JLa que -
e.l e.luda.da.no pud.i.e6e eje1r.c.e.11. 6u óac.uttad p.11..i.mo.11.d.i.a.t en ta -
v.i.da. pública; de6.i.gna.11. d.i.11.ec.tame.nte. y, po.11. p11.op.i.a de.c..i.6.i.6n 
a lo6 gobe.4nantu de. '-4U paú en 6U6 d.i.6e.11.e.nte.4 n.i.ve.tu. 

La Con6.t.i.tuc.i6n de 7977 6.lgn.i.6.i.c.6 un g~a.n a.va.ne.e.. -
A .t11.a.vl6 de. .f..04 a1r.t..lc.uto6 34,. 35 y 36 6 e. 6 e.iia.la.11.on lr.e.6pe.c.-
t.i.vame.nte, ta c.alidad, la.6 p11.e.1r.11.oga.tiva6 y la.6 obt.i.gac..i.o-
ne.4 del c.i.udada.no. La nueva c.on6ag4ac..i.6n c.on6t.i.tuc..i.ona.t -
de. 4U6 de.11.ec.ho6 .i.nv.i.6t.i.6 al c..i.uda.da.no me.lC.i.c.ano de. una 6UP4! 
ma c.ate.9011.la le.gal qui le. oto1r.ga. et de.11.e.c.ho de a~oc..i.all.6e -
pa.11.a. t1r.a.ta.1r. a4unto6 poll.t.i.c.06, a.6l como e.t de.Ir.e.cho un.i.ve.11.-
ul. del voto. 
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La de6irúci6n que la Ca4.ta Magna de 1917 h.i.zo de la 
eluda.dan.la, y el 4eñalami.ento también con6tituc.ional de la6 
p4e44ogativa6 y obl.i.gac.i.one6 del C.i.udada.no, no 6ue11.on plen~ 
mente 6u6.i.c.i.ente6, 6in emba11.go, pall.a que lo6 c.i.udadano6 me
xi.cano6 dec.idi.eJr..an c.omo tale6 lo6 a6unto6 que c.ompet.lan a -
6U c.al.i.dad legal. El maJtc.o e6taba dado, pell.o ell.a gene11.al,
y 6 e nece6.i.ta.ba integ4a.11.lo c.on t:odo un meca.nümo v.i.vo y - -

e6i.c.a.z, ve11.da.de11.a.mente ope}[.ante, pa.11.a que la c.i.udadan.la cu~ 
pl.i.e11.a. 6u alta. mi6.i.6n 11.ec.to11.a.. El S.i.6tema. Elec.to11.a.l .i.mpe4-
6 ecto e .i.nc.i.piente, 4e6lej o del atM.60 lega.t del pa.l6, trn
d.la. a ha.c.e11. del ci.ttda.da.no un 4u.j eto 6 ame.ti.do a: depto11.a.btu
c.ontlngenc..i.a6 que iba:n de6de la: bu4da. a.nuta.c..i.6n de 6U6 deJr.~ 

c.ho6 c.oMt.i.tuci.ona.lu ha6ta 6U ut.U.üa.c.i6n. 6ubve11.úva., la -
humilla.ci6n pe46on.al y a.tentado6 di.11.ecto6. 

Po4 otJr.o lado, la 6a.lta. de h~bito6 c.lv.i.c.06 bien 
411.4a.i.gado6, la au6en.cia de ve11.dade4o6 pa.11.t.i.do6 y la 6upe4v± 
venc.i.a de 6.i.4.tema..s ob6oleto6 hac.lan del c.i.udada.no, 6.i. ya: no 
el me.Jt.o 6.lmbolo te64i.co de una democ.11.ac.ia 6011.mali6ta y hue
ca:, 61 un en.te inc.apacita.do pa.Jt.a. cumpti11. la 6unc..i.6n que - -
con.&.t.i..tuc.i.011atmente .ten.la a.6.i.gna.da.. 

El Ciudadano Mexi.c.a.no empieza, a 6ell.lo en la. medida.
que la Revoluc.i.6n avanza., y al t4an66oll.mall. a.nti.gua.6 e6t11.uc
tu11.a6 le ab11.i6 un e.ampo de p11.ometedo11.a activ.i.dad plenamente 
ga.11.a.ntlzado poll. la Ley. Pa.4a. ello 6u.e nec.e6a4io 6U6ti.tu.i.11.
la. v.i.eja e6t11.uctu11.a 6emi.6euda.l, .i.mputza.11. ca.mbio6 c.ua.litat.i.
vo6, ampli.a.11. la pe11.6pec.ti.va de ta 6011.maci.6n humana, da.11.le -
al mexicano má6 6alu.d, .t11.abajo, cu.ltu11.a. e i.mbu.i.4lo de una -
conc..i.encia. m~ amplia de 4U6 debe4e4. 

El ve11.dade11.o ciudadano ha ido c.on6.i.gu4~ndo6e en la -
medi.da en que todo el pal6 4e ha t4an66011.mado y d.i.v~11.6i.6.i.c~ 

do. 
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El ciudadano mexicano ha ido c.ob!La.ndo, poco a poco,
c.onciencia. de to que e4 y de Lo que puede hacelt. en la. vida
pública. del pal6. EJte eJ el ILeJultado de la t11.anJ601t.ma- -
ci6n con4tante de nueJtlLo pueblo, el e6tablecimiento de nu! 
va6 in4tltucione4, el cambio pe11.manente, en 6in una 4e1Lie -
de 6actolt.e4 que han 6ido moto11.e4 de e4a conciencia.. Tiene
aholLa clalLa noci6n de 4U de/Lecho al voto y de Jelt. votado, -
como ta tiene aho11.a de 4u6 dem4& p1Le1t.1Logativa6 y obligacio
neJ clvica6, aunque todavla 6alta de conclentizalL4e pol~ti
camente de La mane/La que toda nueJtlLa Jocleda.d quiJielLa. 

EL conjunto de de1Lecho6 que la Revolucl6n Mexicana. -
ha otolLgado a Lo6 mex.icano4, cada vez en mayolL e4cala, como 
4on Lo4 1Lelatlvo6 a la 4alud, a la 4egu1Lldad ju!Lldica, al -
t11.abajo, a la en4eñanza, a la. cultulLa 6upe~io1t y al dominio 
de la técnica, al ¡gual que La multiplicacl6n de lo6 medio& 
de divulgac.l6n y plLopaganda., han c.ont11..lbuido a. que el mex.t
ca.no, el c¡udadano mex..lca.na, que a.yelL áue te61t.lcamente ciu
dadano, hoy lo Jea ca.da vez m~4 en La plL4ctica y cuente con 
Lo4 ln4t1Lumento4 de actividad y pa11.ticlpaci6n que le bon -
plLop.loJ. 

1ndi4cutiblemente que el de6all.1Lollo econ6mlc.o y &o-
c..lal, aóinan. ta c.01tc~enc.la. del c.luda.da>io, ltacié:ndole 4 en.tllt. 
que e6 un 6aeto11. dec.lhivo de lo6 ahun~o~ públicoh. El de&a 
11.11.olto de lo6 pa4tidoh pollt~coh ta.mbiln ac.11.ecientan y 4ea-
6.l~man 4U concienc..la pollt¡c.a, y hu áacultad y obligaci6n -
de pa11.tlc.lpa4 en la6 tMeah c.'lv.lcM del pa.lJ • 

PelLo ehte avance, c4eemo4, no e4 4olamente ~ehultan
te mec.4nico de ta oblLa del Ehtado, e.amo uno de lo6 6ac.to11.e& 
que debe 6e4 !Ladeado de lah m4xima6 ga4antla4 pa!La el de4-
pliegue de hu capacidad legal. EJ po4 eho que el e46ue4zo-



XI 

gube4na.men.ta.t ha. hido m46 complejo y de6de luego di6icil en 
la. medida. en que et e.x.t4ao4dina.4io c4e.cimien.to de.mog446lco
le obliga a e.ncont4a4 conduc.to6 pa.4a. la a.ccl6n ma.6iva en -
g4a.n e.hcala, .tanto en el te.44eno e.6pe.cl6ica.me.nte. clvlco 
como en otM6 que. e.6.tcfo p4o 6 undame.n.te. .U.gado6 a e.6.te.. 

La Le.y oá4ece hoy al mexicano ptena6 ga.4a.ntla.6 y de-
4e.cho6 que. 6on, e.n 4e.alida.d una conqui6ta. de. ll mlhmo; ha.be. 
que. al lte.ga.4 a una ca.&ilta e.te.cto4al &e4d debidamente a.te.~ 

dldo y dl664u.ta.44 de. ga4antla6 ple.na.6 pa4a e.mi.ti4 tlb4e.me.n
.te 6u voto, &in p4e.6ione.6, manipute.06, ni manlob4a& que pu! 
dan atenta4 o que.b4a.n.ta.4 6U 6acultad.clvica. Emite. &u voto 
en 6o4ma. 6e.c4e.ta, 6ln vigilancia ni ce.n6u4a de nadie., y ni~ 
gún 6unclona.~io o 4e.p4e.6e.nta.n.te de pa4tldo tiene. de4e.cho a 
inda.ga4 en qul 6entido 6U64ag6. Sabe. igualmente. et ciudad~ 
no mexlca.no que 6U voto de.be y e.6.td computa.do, e.6 de.cl4, 
que. va a conta.4 e.6e.ctlva.me.n.te. en 6avo4 de el o de. lo¿ cand~ 
dato6 4e.gl6t4ado6 o ble.n po4 o.t4o que. no lo e.6tl y que. 6ea.
de 6U pe46onal p4edlle.cci6n. 

Pe.4o no 66lo &on lo6 de.4echo6 que. la Conhtltuci6n y, 
la6 le.ye.6 6ecunda4ia& o 4eglame.ntcur.la¿ le 4econoce.n, al - -
lguat que. lo6 a.va.nce.6 democ44.tlco& log4ado6, lo único que -
ha e.levado y dlgni6lca.do en Mlxlco, la ca.llda.d del eluda.da.
no. Ha.y ot4a.6 6o4ma& de vida polltica. mode.4na que. to con-
vie.4.te.n en el e.je in&u6.tltulble. de la 6unci6n ele.c.to4al. 
A11.te6 no 6ola.me.n.te no e4a. llamado a Mumi4 6unclone.6 de. d.<.-
4e.cci6n eleeto4a.l, 6ino que 4e le. ma4gina.ba de. modo delibe.-
4ado cuando e.&taba. p4eviamen.te. comp4ome..tido a 6~4vi4 de. e6~ 

plice. en alguna .tu4bia. ma.qulna.ci6n e.te.cto4a.l, que la.6 ha -
habido, y que. e6 empeño aho4a. de. e44a.dica.4 to.talmente, a .to 
do6 lo6 n.<.ve.le.6 y e.n todo el .te.44i.to4.fo na.e.tonal. Hoy, e.6 
.4e.que.4.ldo po4 lo6 o4ga.n!~mo6 e.le.cto4a.le.~, loa pa.4.tidoh o el 
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E6.tado pa4a de6e.mpe.ña.4 caAgo6 de atta J(.e.6pon6ab.ll.ldad e.n el 
pAoce& o electo}[.al, 6.ln mcf6 compMmü oa que e.l de cumpl..l}[. 
con la te.y m.lama. 

Nue6t}[.o pala pone en l.aa mano6 de. toa ciudadano& ta
e.ncom.lenda de.t.lcada y poalt.lva, a la. vez, de. &e4 d}[..tló.lce -
de au6 p1Lop.lo6 de&.t.lno&, ea et e.luda.da.no mexicano e.t p1Lo.ta
gon.l6ta pAlnc.lpal del avance. democ4cft.lco de nueat}[.a nac.l6n. 

Pe.ILo de.6de luego e6 obvio que et gAa.do de. 6u .ln6lue~ 
e.la en ta buena. ma.1t.cha. del 6,i,6.tema ele.c.toJ(.at e6.tcf de.te}[.mú1~ 

do poi!. 6U madu4ez potlt.lca y 6U 6ent.ldo de. 4e6pon6ab.lt.ldad
clvlca. Pe.4o lo ve.J(.dade}[.ame.n.te. .lmpo4.ta.n.te. y óundame.n.tal e.6 
que. la.6 baae6 de 6U lnje}[.e.nc.la dec.l6lva ex.la.ten ya, aollda.
me.n.te. e.6.tabtec-ldaa, c.on e.v.ldente. óunclonal.ldad, y te.gctf.rr.e.n
te. p4ote.g.(.da.6 . 

En nue&.(;J(.o &ü.te.mtt de.mo cJL6..t.lco, po de.mo6 co 11al.de11.aA -
pue.6, que. e.t c..ludadano e.a et motoA que pone. en mov.lm.len.to -
todo un mec.anl6mo de ope4ac.l6n clvlca.. Pon e.tto, y dicho -
6ea con .todo 1Le6pe.to a toda ta. c.ludadanla mexicana, ta.a óa
lla6 de nue.atJLo 6.l&.te.ma. Aad.lc.a.n e.n ~l ml&mo y que. pueden t~ 
c.allza.1t.6e .tamb.l~n e.n ta.a om.l6.lone6, la a.pa.tla o bien e.n e.l 
de.6c.onoclm.le.n.to de. muc.ho6 me.x.lcano& de. &u& de.11.e.choa y obtl
gac.lone.&. Ve ahl, l~ ne.c.e.ó.lda.d de. otoJr.ga.Jr. al pueblo me.xic.~ 

no, y e& de lo que 6iemp4e he ha. hablado, mayoJr. e.duc.a.c.l6n,
no 6 atame.nte c.lv.lc.a, 6.ÜtO pot.c.tic.a.. PJr.o po nemo.& la .lnat11.u- -
me.ntac.l6n de un Plan Global de. Educa.c.i6n Polltica, que te.n
ga &u6 JLa.lc.e.a en lo6 c.e.n.t4o6 educativo6 bcf6.lc.o6, paAa que -
ctdemtta de hon4M. a nue6tl!.Oli p11.6ce1tu, y a ta. ba1ide.M., loó n~ 

ii.06 tengan de.ti de .te.mpJr.ana edad et c.011oc..irnle.nto, a.ü10 de loa 
p11.oc.edún.le11to& elec.to.1t.a.le.ti, que 6 e.Jtla. mucho pe.di}[., 6l el e~ 
nacimiento b46lco de la actividad potl.tic.a, de. lo& pJtlnc.ip~ 

le.& po6tutado6 de loó pa11.tldoa poll.t.lc.oa y de. la óoJr.ma de. -
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gob.le.Jtno que. noó ha. lega.do la. Re.volu.c.i6n Me.x.ic.a.na. V¿&de. -
luego no pJtoée&amob la ·.ide.ologla ma.Jtx.ib.t.a-le.n.in.ióta, pe.Jto -
6l .t.ene.mo& c.onoc..im.iento de que e.n pal6e.li óoc..ial.iótaó, c.omo
eó el ca.óo de. Cuba, (aunque c.on .t..inteó altamente. enajena.n-
teó I óe le6 e.nóe.ña. a loó n.iñoó a no &6lo ama.Jt a bu Pa.t.Jt.ia. -
poJt lne.Jtc..ia., 6ino a. compJte.ndeJt loó mec.a.n.iómo& pollt.ic.oó y a 
empezaJt a de.te.c.ta.Jt y c.onoc.eJt la6 ve.ntaja6 de. óu ó.ilitema.. En 
el c.a&o de. M~x.ic.o, e.n et que. e.x.ibte. el mcfó abóoluto óent.ido 
de. la. l.ibe.1r.tad, que ade.mtfó he a.pl.ic.a., de.b e.Jtla.n e.ó pa.Jtc.ÜH -
la6 .ideah poll.t..ic.aó en la.ó nue.va.ó ge.nel!.a.cioneó que. óon el -
ba.lua.Jt.t.e 6.i.Jtme. de. nuelitJta. hoc..ie.dad, dotando a. la .in6anc..ia -
del c.onoc..im.ie.n.t.o de laó de&ventajaó tamb.i~n que. ex.tate en -
el de.&aJr.Jtollo de nue&tJta. &oc.le.dad paña padeJt equ.il.ibJta.Jt &u 
mente, y 6obJte todo .imbu.i.Jtlo de un amplio &e.nt.ido de. Jte&po~ 

óab.il.ida.d pa.t.Jt.iota. 

NueótJto e&.t.ud.io ve.Jt&aJtcf óobJte la Evoluc..i.611 JuJtí.d.ic.o
Pol.lt.ic.a en Mate.Jt.ia de PJtoce.hoó Ele.c.toJtaleh, pJtetend.ienda,
como ya lo expJteóa.mo6, da.Jt una. .idea ge.neJtal de loó avanc.eh
e.lec..t01t.ale6 1J de la .inobje.table. .tJta.&c.e.hdenc..i.a. hü.t6Jt.lco-po
llt.ic.a. de. la Le.y Fe.dc.Jtal de. 0Jtgan.izac.io»c& Pollt.ic.aa 1J PJto
c.ehoó Ele.ctoJtale6 poJt 6u e&enc.ia de.moc4dt.ica. 

Que &ea eóto, pueó, nue&t1r.a peque.na apoJt.ta.c.i6n que -
como Te&.i& PJtoóe.&.iona.l pa.Jta alcanza~ la L.ic.enc.iatu!ta e.n Ve
Jtecho, pJteóe.ntamo& paJta. &u a.nifli&ió a la Eócuela Nacional -
de Eótud.ioh Pito 6c.&.i.onale&, Unidad Ac.adém.ica "Ac.atlcfn", de. -
la UniveJL&.idad Nac.ional Aut6noma de México. 
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A).- BL ESTADO. 

Al emprender el análisis del Derecho Electoral Mexi
cano, consideramos indispensable el estudio de la termino
logía y de los conceptos fundamentales de lo que se entien 
de por Estado. De esta forma observaremos que el Estado -
es concebido de maneras muy variadas, atendiendo a diver-
sos criterios, tales como el.análisis de sus elementos co~ 
ponentes fundamentales; de los fines y funciones que debe 
tener; de los diferentes puntos de vista con que se enfo-
que: Teoría del Estado, Ciencia Administrativa, Sociolo-
gía, Economía, etc .•. 

Nadie, en realidad, escapa a la acci6n del Estado, -
ya que éste es una firme expresi6n de una ideología, según 
la cual, se estructura la sociedad. 

Así, cuando hablamos del Estado como una manifesta-
ci6n pasada, estamos frente a la Historia Política; cuando 
analizamos al Estado .como visi6n presente, nos encontramos 
ante la Ciencia Política; y, cuando pensamos en el futuro 
del Estado, podemos afirmar que estamos haciendo Filosofía 
Política. 

Todo está en el ámbito del Estado, y, hasta como di
ce Holland, en el Derecho Privado también está presente el 
Estado, aunque sea como árbitro, mientras que en el Dere-
cho Público el Estado es árbitro y parte. 
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Es importante ahora, adentrarnos un poco en los orí
genes del Estado, ya que no podremos hablar de una Ley Fe
deral de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales,
si antes no hemos concebido el ámbito de aplicaci6n de la
misma que es el mismo Estado, y para comprender mejor a -
éste Último, nos remontaremos brevemente a sus orígenes. 

Hist6ricamente, el Estado es el resultado de una ev~ 
luci6n milenaria de la coexistencia humana. Los Griegos -
llamaron al Estado "Polis", que era idéntico a Ciudad. En 
la antiguectad clásica encontramos en las obras La Repúbli
ca y Las Leyes, y sobre todo en La Política de Arist6teles, 
precedentes acerca del estudio del Estado. 

Platón lo plante6, diciendo que: "La más elevada y -
hermosa forma del pensamiento es aquella que conci~rnc al
ordenamiento de las Ciudades y todos sus establecimientos, 
cuyo nombre es, sin duda, sabiduría práctica y justicia". 

En cuento al punto de vista Socrático, podernos decir 
que según la concepci6n política de S6crates, la Ciudad y 

sus Leyes eran necesarias y responden a la naturaleza hum~ 
na. Criticando la democracia de Atenas, S6crates afirma -
que c6mo, si en la vida diaria acudimos a ver a los espe-
cialistas en oficios y artes, c6mo es posible que en los -
asuntos públicos, que son mucho más importantes, se entre
guen al primero que elija la multitud, cuando se debería -
recurrir a los personajes más competentes. 

Por otra parte, los romanos tuvieron expresiones so
bre las formas políticas y, en particular, sobre el Estad~ 
En la época primitiva, los romanos conciben al Estado como 
el conjunto de ciudadanos, llamándolo ellos "Civi tas". 
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"El Estado es el Civitas, la comunidad de los ciuda
danos o la república, esto es, la cosa com6n al pueblo 
'todo', que es precisamente lo que corresponde a la expre
si6n griega 'tocoinon'. Este término traducido al latín,
por el de 'res pública', significaba no el Estado en gene
ral, sino lo que era común a un pueblo" (1). 

Como en Grecia, en Roma se uso el concepto de "pueblo" 
para expresar el Estado, por cuanto en abstracto, "populus" 
y "gens" significan también Estado. Más tarde, y ya entr.é! 
da la edad media, podemos decir que en el Derecho Germáni
co no existen expresiones generales para designar ni las -
monarquías ni las repúblicas, tanto más que la ciencia d~l 
Estado comienza en el siglo XVI a servirse de las lenguas 
nacionales. 

La denominación de Estado, pues, procede del léxico 
jurídico italiano. El concepto general "stato" se asoci6 
inicialmente al nombre de determinadas ciudades, por eje~ 
plo, "Stato di Firenze". 

Con la idea moderna del Estado nace igualmente la -
voz que le corresponde. Así lo ensefia de una manera evi-
dente la frase con que comienza Nicolás de Maquiavelo su -
libro "El Príncipe": 

"Tutti li stat, tutti e'domini che hanne a vuto ed -
hanno imperio sopra li oumini, sono stati e sono o 
reppubliche o principati". 

{l). - Serra Rojas, Andrés. "Ciencia PolÍtica", Instituto Mexicano de 
Q.iltura, Tomo I, México, 1971, pág. 193. 
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Lo anterior, se traduce diciendo que: 

"Todos los Estados, todos los dominios que han teni
do y tienen imperio sobre los hombres, han sido y · 
son, o repúblicas o principados". 

El romanticismo sostuvo que el Estado es un alma na
cional o espíritu popular. Para Hegel es "un Estado o ma
nifestaci6n del espíritu objetivo". 

Podríamos criticar a Hegel en su concepto de Estado, 
ya que él afirma que cada Estado constituye una manifesta· 
ci6n o fase del espíritu objetivo, es decir, un sistema de 
ideas jurídicas, morales, artísticas, en que se informan -
los espíritus subjetivos de los individuos que en él par-
ticipan. Pensamos que es una teoría mística, y no se ocu
pa realmente del sereno conocimiento de lo que es el Esta
do. 

No fue sino hasta finales del siglo XV, cuando en -
realidad comienza a utilizarse la palabra "Estado" en las 
ciudades italianas bajo muy limitadas acepciones, que evo
lucionan hasta conformar la totalidad de los aspectos de -
la organizaci6n política. 

En cuanto al Materialismo Hist6rico, podemos decir -
que el marxismo concibe al Estado, como inmanente respec-
to a la sociedad, es decir, como resultante de las condi-
ciones econ6micas de la pro<lucci6n. El Estado no se sitúa, 
como en Hegel, sobre la sociedad, sino dentro de ella, co
mo su criatura. La sociedad necesita del Estado, desde la 
escisi6n de clases, pero volvera a disolverlo una vez su-
primido el antagonismo de clases. Jellinck resume su pcn-
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samiento al respecto, diciendo que el Estado, como concep· 
to de Derecho, es la corporaci6n formada por un pueblo, 
dotada de un poder de mando orlginaLi~ y asentada en un -
territorio determinado. 

Jellinek nos dice que "La historia de la terminolo-
gia de una ciencia está estrictamente unida a la de la --
ciencia misma, porque existe una correlaci6n entre la pa-
labra y el sentido que la misma encierra" (2). Partiendo 
del anterior concepto, podemos decir que la palabra Estado, 
proviene del vocablo latino "Status", de stare, estar, es 
decir condici6n de ser. La palabra Estado en su signific!_ 
ci6n etimol6gica fue empleada para expresar "un Estado de 
convivencia en un determinado momento, con la ordenaci6n -
de la misma" (3). 

Por otra parte, Jellinek afirma que puede atribuir
se a Nicol~s de Maquiavelo el haber introducido en la lit~ 
ratura política y científica la voz "Estado". A partir de 
ese momento, se inicia el empleo del vocablo, con diversi
dad de significaciones, pero ha prevalecido el de Karl 
Mannheim quien dice que "las organizaciones de importancia 
política no son necesariamente componentes de lo que solÍ! 
mos llamar el Estado. Esta palabra ha existido únicamente 
a partir del Renacimiento Italiano, cuando los. hombres em
pezaron a hacer referencia a lo Stato. Tanto el término,
como su significado eran innovaciones" (4). 

(2).- Jellinek, George. ''Teoría General del Estado", Editorial Alba-
tros, Buenos Aires, 1943, libro II, capítulo V, 'lfl Nombre del 
Estado", pág. 103. 

(3).- Serra Rojas, Andrés. Op. Cit., pág. 198. 

(4).- Mannheim, Karl. "Libertad, Poder y Planificaci6n Econ6mica", -
Fondo de Cultura Econ6mica, México, 1960, pág. 57. 
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Muy interesante resulta recurrir a Hans Kelsen en su 
libro "Teoría General del Derecho y del Estado" y, anali-
zar la segunda parte del mismo, donde lleva a cabo su est~ 
dio sobre el Estado, primeramente como una personificaci6n 
del orden jurídico nacional, diciendo que "El Estado es la 
comunidad creada por un orden jurídico nacional (en oposi
ci6n al internacional). El Estado como persona jurídica -
es la personificaci6n de dicha comunidad o el orden jurí-
dico nacional que la constituye. Desde un punto de vista 
jurídico, el problema del Estado aparece, pues, como el -
problema del orden jurídico nacional" (5). 

Sin embargo, el mismo Kelsen analiza al Estado como 
una unidad sociol6gica, aspecto interesante en el cual, -
nos gustaría ahondar un poco más. Comunidad social, dice 
él, quiere decir unidad de una pluralidad de individuos o 
de acciones de individuos. La tarea de la sociología es,
según palabras de Max Weber "entender la conducta social -
interpretándola". 

Por su parte, Kelsen afirma que 01 Estado es el or-
den de la conducta humana que llamamos orden jurídico, el 
orden hacia el cual se orientan ciertas acciones del hom-
bre, o la idea a la cual los individuos cifien su comporta
miento. Si la conducta humana orientada hacia este orden 
forma el objeto de la sociología, entonces dicho objeto no 
es el Estado. "No hay un concepto sociol6gico del Estado 
además del jurídico" (6), 

(5).- Kelsen, Hans. "Teoría General del Derecho y del Estado", 
U.N.A.M., Textos lhúversitarios, México, 1969, pág. 225, 

(6).- Kelsen, Hans. Op. Cit., pág. 224. 
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La exigencia de una definici6n sociol6gica del Esta
tlo, deriva, .de la idea de "que a fin de cuentas el.Estado -
es un hecho superlativamente real" (7):J, . ¡ .. 

>En cu~ri:to a las·teorías sociol6gicas, debemos' recor
dar q~e'.Iásgciología es la ciencia de· 1a sociedad que es
tudi~~lo's fén6mcnos sociales y sus repercusiones. Así, el 

e·.·· .. -,.;• .. '--· -

fen6mcl1.o político es un fenómeno social que origina. al Es-
tado• />r;a sociedatl crea al Estado como una exigencia nece
saria~d~ la ~ida social. La política es la fuerza que an! 
ma a lo's hombres para satisfacer sus necesidades econ6mi-~ 
cas y sociales. 

Tomás Hobbes concibe al Estado como un monstruo de -
poder inquisitivo y un fen6meno político de poder público 
que se explica por el grupo social mismo. 

La Revoluci6n Industrial, el inicio de los naciona-
lismos, el absolutismo monárquico dieron la t6nica del Es
tado de los siglos XVIII y XIX, aunados al Colonialismo y 
a la idea. de hegemonía. La Revoluci6n Francesa de 1789, -
la Independencia de los Estados de Norteamérica y de las -
Repúblicas Latinoamericanas, d.an un nuevo auge e impulso -
a la formaci6n de Repúblicas en~América. 

La Soberanía pasa del Monarca al Pueblo, del Pueblo 
al Constituyente1 y de éste, a l.a Constituci6n. 

(7).- Kelsen, Hans. Ibídem., pág. 22s. 
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Siguiendo el pensamiento del Maestro Andrés Serra - -
Rojas, en su libro Ciencia Política, Tomo I, los fen6menos 
políticos se manifiestan en todas las sociedades origina-
les. Las formas políticas se manifiestan diversamente en 
el clan, la tribu n6mada, la tribu sedentaria, etc. La -
asociaci6n por estirpes podemos considerarla como pre-es-
tatal. 

Diversas teorías existen sobre el orígen del Estado, 
de las cuales, el Maestro Serra Rojas m~nciona algunas y 

que son: 

a). Teoría del Orígen Familiar del Estado; 
b). Teorías del Orígen Violento del Estado; 
c). Teorías del Orígen Convencional del Estado, y 

d). Teorías de la Constituci6n Espontánea y Necesa 
ria del Estado. 

a). Teoría del Orígen Familiar del Estado: 

Podemos sintetizarla diciendo que se refiere a que -
el elemento social es el grupo y la necesidad de reprodu-
cirse crea la familia. Al respecto, Bodino decía que la -
familia es "La verdadera fuente y orígen de toda Repúbl i- -

ca y miembro principal de ella". 

b). Teorías del Orígen Violento del Estado: 

Se afirma en estas teorfas, que el Estado nace y se 
gesta con las guerras, con las luchas entre las clases so 
ciales. El Estado ha nacido de luchas sangrientas. En 
estas teorías el vencedor doblega al vencido imponiéndole 
condiciones principalmente de carácter econ6mico y polí-
tico. 
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c). Teorías. dél origen ··col1vencionaI, del Estado: 
,. . . . . ·. -~ 

~uprema -
.·o;:; .. 

d) , !f ~[¡~~~y~t~J~-r~~-~~q~~~~J'i~~~~f á; •• y . N•c•s• .• 
· ,., .. ; ~-.· .. ·.·/·;. -~· ,.,~k,-e:-.-·- :··'.,..,_'.:> .. :-:;. <"·:" -·-- ·., · 

::~ . 
1 ' - - • • ">-~~.:.~~~ -~--::'., ~:~~:~~?-~ 
~Los tipos,~de'.,;la'· evoltlci6n social se ~pU~den,' reducir -

a lo's sigui~rit:é{,··~~ orden progresivo: 

1.~ La horda primitiva, que se caracterizaba por sus 

relaciones sociales promiscuas; 

2.- La gens o clan, con individuos ligados por pare~ 
tesco imaginario, fundados en la creencia de de

rivar de un mismo totém: 

3. - Las !ribus, compuestas de familias en las. que el 

parentesco. en línea rec.t.a ha .tomado nuevas mani
festaciones; y. 

-· ,,- - '.· .". -

4.- La familia patriarcal. 
. . 

El Origen del Estado se puede arialiiar ,obs'erva~dci la 

evoluci6n de las formas políticas, .. y· así~:.k9~;f'én{65~;, hablar 
de: ·"<''' :,.~;·: ·' . 

. ·:,..\~ ·~::.J": 

- El hombre natural, hombre, por clertÓr··cksftotal

mente desconoci<lo por nosotros. 
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- Los pueblos pastores, de su nacimiento, hasta el -
surgimiento de la agricultura. 

- Los pueblos antiguos de China a Roma. 

- Los "preludios" del Estado en un largo proceso en 
la Edad Media. 

- Del nacimiento del Estado, como tal, hasta la épo
ca actual. Este último inciso se podría dividir en varias 
fases o etapas, quedando estructurado de la siguiente for
ma: 

a).- El Estado Nacional o Patrimonial, que coincide 
con la formaci6n de las nacionalidades europeas. El Esta 
do, aquí, es el patrimonio del monarca, el cual, lo trans 
mite a sus herederos. 

b).- El Estado Policía o Gendarme, fundado, como to
dos sabemos, en el liberalismo francés. 

c).- El Estado de Derecho, en el que el gobernante
debe ser sometido a las leyes. 

d).- El Estado de Justicia Social, de Seguridad y -

de Responsabilidad Pública: "El Estado reconoce, por fín, 
que su misi6n no es la protecci6n exclusiva de los intere
ses particulares; por legítimos que ellos puedan ser, los 
cuales en ningún caso deben interferir en interés general. 
La sociedad debe considerarse en la unidad de sus proble-
mas fundamentales, dando oportunidad a todos y creando un 
régimen de seguridad civilizado" (8). 

(8). - Serra Rojas, Andrés. Ibídem., pág. 193. 
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En resúrnen, consideramos que el Estado es un orden -
de convivencia humana, .de una sociedad políticamente orga
nizada, como fruto de una evoluci6n, y que se erige en un 
ente público superior, soberano y coactivo. 

Conocido y de sobra sabido es que el Estado se inte
gra con una poblaci6n, asentada sobre un territorio y pro
vista de un poder público. 

Crossman, nos dice lo siguiente: "No hay un Estado -
que se haya organizado conforme a la teoría, y para estu-
diar ese fen6meno social no es necesario ir al estudio de 
los te6ricos, pues el Estado Griego y Romano no fueron lo 
que pensaron Plat6n y Arist6teles; el de la Edad Media, -
no fue el que describieron Maquiavelo y Hobbes, y el Es-
tado Moderno no es el que señalan los te6ricos, sino que -
su contenido y realidad desborda toda pretensi6n te6rica -
de establecer un Estado conforme a un ideal determinado" -
(9). 

Maurice Duverger opina que el fen6meno del poder se 
manifiesta en todos los grupos humanos. Pero frecuente-
mente se llega a la confusi6n de considerar al Estado co
mo el conjunto de funcionarios o acciones gubernamentales, 
o más aún, por los fen6menos materiales que en un momento 
dado son resultantes de la actividad social para formar -
el Estado. 

Ahora, para finalizar esta breve semblanza sobre el 
Estado, no podríamos concluir sin antes enunciar un aspe~ 

(9). - Crossman, R.H .S. ''Biografía del Estado Mxlerno", Fondo de Cul
tura Econ6mica, México, 1965, pág. 12 
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to primordial en nuestra vida democrática: El Estado de -
Derecho. Es un hecho indudable las relaciones necesarias 
e imprescindibles entre el Estado y el Derecho. 

El Estado no nace en un orden jurídico anterior, Pº! 
que es la consecuencia de la evoluci6n simultánea del De-
recho y de las formas políticas iniciales. Es un momento 
hist6rico en que esos dos factores se únen, y como un pro
ducto de la aparici6n de las naciones. La reestructura- -
ci6n de la vida social europea, culmina con formas políti
cas superiores: El Estado como un orden jurídico total. 

El Estado elabora su propio derecho, es el creador -
de todas las instituciones nuevas que reclama la vida so-
cial. 

"La concepci6n actual del Estado ha sido precisada, 
en su aspecto de Estado de derecho, en estos términos por 
la Comisión Internacional de Juristas de la Haya en dos -
campos o aspectos: 

1.- El Estado de Derecho dimana de los derechos del 
hombre, según se ha desenvuelto históricamente 
en la lucha eterna del hombre en busca de líber 
tad. 

2.- Los medios de hacer efectivo el respeto a este 
derecho son: Independencia del Poder Judicial, 
responsabilidad de la Administración por sus -
propios actos, derecho del ciudadano a elegir -
abogado y sistema policial controlado por la Ley"(lO). 

(10). - L6pez Nieto, Francisco. "El Procedimiento Administrativo", -
&litoríal Bosh, Barcelona, 1960, pág. 13. 
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En síntesis, podemos afirmar que el Estado es la or

ganización política de una sociedad humana establecida en 
un Territorio determinado, bajo un régimen jurídico con -
soberanía, 6rganos de gobierno y que persiguen determina-
dos fines .• 

As,f; pode111os decir, que en el Estado se crean el con 
junto d~;··1eyés que van a regular la conducta humana, para 
perse~ui';,C:~lla; convivencia pacífica. Una de esas manifesta 
ciÓnesr.:Í.~gislativas, debe ser, sin duda alguna, la regula
ci6n.d¿ .. :1~~ procesos electorales para elegir representan-
tes populares. Ya hemos sentado las bases, de lo que sig
nifica el Estado, y nos hemos dado cuenta de la necesidad 
ineludible de dar protecci6n a las justas cívicas, y sobre 
todo, de garantizar una vida democrática institucional --
dentro de marcos jurídicos. Consideramos que entre más se 
vayan perfeccionando los canales de participaci6n ciudada
na en el Estado, mientras su vida activa sea más cercana -
al conocimiento legítimo y auténtico de los sistemas gube! 
namentales, mientras las asociaciones políticas o los par
tidos tengan mayores facilidades, no solo para su estruc-
turaci6n y formación, sino para difundir su pensamiento, -
el Estado resultará robustecido en su organizaci6n, y es-
taremos vislumbrando un auténtico progreso no solamente en 
campos econ6micos y culturales, sino habremos alcanzado 
desarrollos inesperados en cuanto a civismo y política. 



B).- LA SOBERANIA. 

Tema importan-ce en nuestro análisis sociopolítico, -
es el de la Soberanía. Entrometernos en la discusi6n un -
tanto bizantina del orígen del concepto de Soberanía y del 
contenido esencial del mismo, saldría un poco de los lími
tes de este estudio, ya que solamente deseamos hacer plan
teamientos generales al respecto, que sirvan de base para 
la interpretaci6n de la Ley Federal de Organizaciones Po-
líticas y Procesos Electorales, y sobre todo, recalcar con 
argumentos la indiscutible apertura democr4tica de esta -
hist6rica reforma política. 

Sin inclinarnos a la postura de Jellinek para quien 
Roma y la antiguedad no conocieron este principio puesto -
que faltaba la oposici6n del Poder del Estado y, acerc4n-
donos un poco m4s a la tesis del Doctor Mario de la Cueva, 
quien, refutando a Jellinek y citando a Arist6teles consi
dera que: "El hombre no es libre en tanto que no alcance -
el ideal de autosuficiencia y que hasta entonces esa per-
sona puede llegar a una vida perfecta, bella y feliz". 
Afirmamos que la Soberanía es la facultad exclusiva de un 
pueblo de dictar, aplicar.y ejecutar las leyes, y en el -
aspecto externo, el atributo de independencia y d·e igual- -
dad de ese pueblo en el consorcio universal de naciones. 

"La Soberanía es una característica del Poder del -
Estado que consiste en dar 6rdenes definitivas, de hacerse 
obedecer en el orden interno del Estado y de afirmar su in 
dependencia en relaci6n con los demás Estados. Todo ello 
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aparece como un poder político independiente superior de -
monopolio y coacci6n11 (11). 

Sin embargo, el concepto de Soberanía es polémico,-
e implica connotaciones diversas y diferentes en ocasiones. 
Pero en lo que estamos totalmente de acuerdo es en la idea 
de que la Soberanía Nacional en el Estado Democrático co-
rresponde originalmente al pueblo que debe ser la única -
fuente de donde deben surgir o emanar todos los poderes -
estatales, ya sea en las democracias directas como en Ate
nas o Esparta, o bien, por medio de la representaci6n pe-
lítica manifestada por medio del cuerpo electoral, o bien, 
apoyando la acci6n gubernamental por medio del referendum 
o del plebiscito. 

Hay quienes identifican el término y el concepto de 
Soberanía con el de autoridad, ante quienes estamos en des 
acuerdo. La Soberanía es una característica del Estado, 
aunque hist6ricamente fue una característica o cualidad -
del monarca. 

Desde que se form<i un grupo polÍtico con responsabi
lidad de actuaci6n independiente y no subordinada, aparece 
la idea de Soberanía, aunque el término haya sido emplea-
do posteriormente. En la historia, todo poder encuentra -
otros poderes que le disputan la hegemonía del Gobierno de 
una comunidad y siempre hay un proceso político que condu
ce a una lucha y a un resulta~o positivo, esto es, a la 
eliminaci6n o subordinaci6n de los poderes oponentes. 

{11).- Serra Rojas, Andrés. Op. Cit., pág. 309. 
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La Soberanía de un pueblo se manifiesta en su posibi 
lidad o derecho de darse leyes, emitir decisiones adminis
trativas y sentencias para los casos controvertidos. En -
principio no debe haber más poder que el que corresponde -
al pueblo y lo ejerce por medio de los Poderes de la Uni6n. 

En la historia política de México contamos en el si
glo XIX con una organizaci6n constitucional que cre6 el -
Supremo Poder Conservador, sin que tuviera posibilidades -
de realizaci6n como 6rgano sustituto de la voluntad popu-
lar. 

Y como afirma Harol J. Laski en "El problema de la -
Soberanía", "en toda organizaci6n hay que distinguir la -
cuesti6n del poder objetivo de la organizaci6n, .de la del 
poder subjetivo de la organización". 

La Soberanía debe ser sancionada, apoyada en la fue! 
:a jurídica y material de que dispone el poder p6blico pa
ra llevar adelante sus resoluciones. 

En realidad ,y para hacer una brevísima resefia his-
t6rica del concepto que estudiamos, podemos sintetizar di
ciéndo que Soberanía es una idea que se remonta a los tie~ 
pos más antiguos. Soberanía significa "Super Omnia", "lo
que está por encima de todo, y se extiende al poder que no 
reconoce otro poder". 

Así, en el mundo Griego Clásico, en la autarquía de 
Arist6teles, no se concibi6 el concepto de Soberanía tal -
como ahora lo conocemos, sin embargo, Arist6teles al lle-
var a cabo su clasificaci6n de formas de Gobierno adopt6 -
como criterio la titularidad del poder supremo. Arist6te
les exigía para el Estado la independencia potencial hacia 
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el exterior, independencia que se funda, tal vez, no tanto 
en su naturaleza de pOder supremo, sino en;::f~·· slt'üélci6n - -

que es propia al Estado de· ser.:en ~:í .. ·.··.:·: .. m,;··.·.·.f;,m§ •. I~l~.f:~.~~l.e'jlara 
satisfacer todas sus necesidades'. . . f'i .•' ??::•··:f. 

En cuanto al mundo romano, no<'eí:ic()n~rafu.os. {~·.noci6n 
de Soberanía en su pensamien1:o p~Úti~b~ Má~·.bfori, ellos 

usaron términos como el de "Potestad" o ''Impe~iÜm'.1-; La - -

ausencia de concepto de Soberanía en Roma, así':~OJnd en Gre 

cia es lógico de explicar, y eso es lo que creeÍnos~iLya que 
no se realiz6 la lucha por la hegemonía de lós -'pod~~t~s.· · 

Se libraron numerosas contiendas, pero no se maiii.f~~.t1ron 
otros poderes que pretendieran destruír el podeki:ci~1· Esta

do como entidad por derecho propio. 

La Soberanía naci6 en la edad media como un concepto 

político y polémico. La oposici6n del poder del monarca -

a otros poderes engendra. en la edad media el conocimiento 

de la noci6n de "Soberanía". 

Los poderes que se enfrentaron al poder del monarca 

podrían ser los siguientes: 

a).- El Poder de la Iglesia que pretendi6 subordinar 

al Estado; -·:; .. -· 

c). - Los grandes señores feuaaleS', ia~/c~i·¡)oraciones 
independientes y las ciudades lÍb~~~; 
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Juan Bodino afirma que la característica esencial 
del poder de la república se encuentra en la Soberanía. 
Aparece Bodino en el siglo XVI como el más vigoroso de los 
escritores políticos de su época estudiando al Estado y, -
señalando la significaci6n de la Soberanía, que la concibe 
como "El poder supremo que reina entre subditos y ciudada
nos sin distinciones y sin restricciones legales". 

Sin embargo, es muy notoria la confusi6n en Bodino, 
entre el poder y la Soberanía. 

En Nicolás de Maquiavelo, y volvemos a este autor -
importante en la historia política, porque sus conceptos -
no deben juzgarse apasionadamente, sino de acuerdo con to
das las circunstancias de una Italia aniquilada por las -
divisiones políticas, el desenfreno de príncipes viciosos 
y las invasiones de otros países europeos, podemos decir -
que su realismo estima que la comunidad humana posee un -
poder interno supremo, que debe ser ejercido por el que -
gobierna. De este modo aparece la Soberanía, no como un -
atributo del Estado imaginado como un ente, sino una cua-
lidad del poder de una comunidad, así sea un principado o 
república. 

No quisieramos pasar desapercibido el pensamiento -
firme e importante en cuanto a la Soberanía de Juan Jacobo 
Rousseau, quien en su concepto de contrato social se ori-
gina la idea de Soberanía del pueblo. Afirma que la volug 
tad general es la voluntad de todos los que componen una -
comunidad, sin ninguna representaci6n. La voluntad indi-
vidual, dice, se integra en la voluntad general. 

Rousseau en su libro "El contrato social", expresa -
que s6lo el pueblo es soberano. La Soberanía se identifi
ca con el ejercicio de la voluntad general. 
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En la Declaraci6n de Derechos del Hombre y del Ciu-
dadano de 1789 dcc1ar6 que: "El principio de todá Sobera-
nía, reside esencialmente en la naci6n. Ningún cuerpo, -
ningún individuo, puede ejercer autoridad que no emane de 
ella expresamente". 

La Constituci6n Francesa de 1791 declara: "La Sobe-
ranía es una, indivisible, inalienable e imprescriptible; 
perten~ce a la naci6n; ninguna parte del pueblo ni indivi
duo alguno puede atribuirse su ejercicio. La naci6n, de -
quien únicamente emanan todos los poderes, no pueden ejer
cerla más que por delegaci6n". 

Podemos decir, antes de entrar al estudio de la con
cepci6n de la Soberanía en México, que este término es una 
propiedad del Estado, que consiste en que es la 6nici fuer 
za social organizada jurídicamente, que se impone a cual-
quier otra fuerza, digamos la de los sindicatos, como eje~ 
plo, o bien de la iglesia (sea el credo que fuere), las -
comunidades agrarias, las empresas capitalistas, intelec-
tuales, etc ... 

El Estado ejerce un poder directo sobre sus súbditos. 
Así, en la actualidad, el Estado es el creador del 6rden -
jurídico y toda legislaci6n emana de los 6rganos legislati 
vos federales y locales. Para su efectividad las leyes -
estan provistas de sanciones que s6lo al Estado correspon
de aplicar. 

En cuanto a su aspecto externo, la Soberanía es el -
derecho de un país para mantener y sostener su independen
cia. 
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La Constitución Mexicana nos ofrece su concepto de -
Soberanía Nacional como un derecho. especÜi¡:o y uná carac
terística esencial del~Estado Mexicano: 

"Árticulo 39. - La soberanía nacional reside esencial 
y originalmente en el pueblo. Todo -· 
poder público dimana del pueblo y se 
instituye para beneficio de éste. El 
pueblo tiene en todo tiempo el inali~ 
nable derecho de alterar o modificar
la forma de su gobierno. 

Artículo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano cons
tituirse en una república representa
tiva, democrática, federal, compuesta 
de Estados Libres y Soberanos en todo 
lo concerniente a su r6gimen interio~ 
pero unidos en una federaci6n estable
cida según los principios de esta Ley
fundamental. 

Articulo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por me-
dio de los Poderes de la Uni6n, en los 

casos de la competencia de éstos, Y.-
por los de los Estados en lo que toca
ª sus régimenes interiores, en los tér 
minos respectivamente establecidos por 
la presente Constituci6n Federal y las 
particulares de los Estados, las que -
en ningún caso podrán contravenir las
estipulaciones del Pacto Federal" (12). 

(12).- Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1985. 
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En principio, y en relaci6n a si hay límites para la 
Soberanía, podemos afirmar que no hay límite legal para -
ella, salvo aquellos casos en los que el propio Estado re
suelve autolimitarse. En un Estado s6lo su voluntad, ex-
presada a través de la Ley, es la Única que impera sobre -
las demás voluntades, cualesquiera que sean los intereses 
que ellas amparen. En cuanto a la Soberanía interna, ere~ 
mos que proyecta la voluntad del Estado hacia su propia -
comunidad política, mientras que la Soberanía externa se -
proyecta hacia el exterior~ hacia las relaciones que un -
Estado mantiene con otros Estados, aceptando dentro de su 
orden constitucional, ciertos principios que son indispen
sables para mantener la paz, la cordialidad, el entendi- -
miento y las relaciones positivas entre los Estados. 

Hans Kelsen expresa en su libro "Teoría General del 
Derecho y del Estado", que: "En su capacidad de autoridad 
jurídica, el Estado tiene que identificarse con el orden -
jurídico nacional. Decir que el Estado es Soberano signi
fica que el orden jurídico nacional es un orden por encima 
del cual no existe otro superior. 

El problema de si el Estado es soberano o no, coin-
cide pues con el de si el Derecho Internacional es o no -
superior al Derecho Nacional" (13). 

Desde 1814, aquel 22 de octubre en que fue promulga
do el decreto constitucional· para la libertad de la Améri
ca Mexicana, los artículos 2, 3, 4 y 5 son artículos de la 
libertad, por la libertad y para la libertad. Según aquel 
instrumento, el soberano es el pueblo; por su orígen la --

(13).- Kelscn, Hans. Op. Cit., pág. 457. 
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Soberanía no reside, ni se sustenta en ideas abstractas, -
sino en el pueblo y su ejercicio consiste en dictar las -
leyes y en establecer la forma de gobierno que más conven
ga a la sociedad, al pueblo orgánicamente estructurado, a 
la naci6n. Dos artículos, el Cuarto y el Noveno determi-
nan que, de una vez y para siempre, cuáles son las carac-
terísticas internas y externas de la Soberanía Nacional: -

"Artículo 4o.- Como el Gobierno no se instituye para 
honra o intereses particulares de nirr 
guna familia, de ningún hombre ni el! 
se de hombres, sino para protecci6n -
y seguridad de todos los ciudadanos, 
unidos voluntariamente en sociedad, -
esta tiene derecho incuestionable a -
establecer el Gobierno que más le corr 
venga, alterarlo, modificarlo y abo-
lirlo totalmente cuando lo requiera. 

Artículo 9o.- Ninguna naci6n tiene derecho a impe-
dirle a otra el uso libre de la sobe
ranía. El título que conquista no -
puede legitimar los actos de fuerza;· 
el pueblo que lo intente debe ser 
obligado por las armas a respetar el 
derecho convencional de las naciones". 

Fiel a su tradici6n democrática, los constituyentes 
de 1916-1917 en el artículo 39 de la Carta Política que -
nos rige, afirmaron que la Soberanía Nacional reside eserr 
cial y originalmente en el pueblo. Se reconoci6 que Méx! 
co, como pueblo libre tiene una tradici6n soberana, que -
no es una regla restringida, sino una norma que permite a 
las nuevas generaciones una nueva forma peculiar de vivir. 
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Nunca, jam~s, ésta facultad de disposici6n ha dejado de -
residir en el pueblo, aunque la fuerza en ocasiones la ha
ya dominado, no por eso prescribi6, pues una de las notas 
características de la Soberanía es precisamente su impres
criptibilidad. Y se ha dicho que es esencial, .en tanto -
que es inherente al pueblo, que no puede ni debe delegarla. 

El derecho electoral, sistema de normas que se refi~ 
re al cambio de los 6rganos encargados del Poder Público, 
indudablemente se apoya en este principio. 



C).- DEMOCRACIA. 

La Democracia, sin duda alguna, entendida no solameg 
te en su concepto tradicional como forma pura de Gobierno, 
sino en su verdadera esencia como sistema de mando surgido 
del pueblo, es la decisi6n política fundamental de mayor -
arraigo en nuestra estructura constitucional. 

La Democracia como forma de Gobierno y de vida so- -
cial tiene una historia compleja y ha presentado caracte-
res muy variados en las distintas épocas y pueblos. Crea
ci6n de la Cultura Occidental, tuvo su origen en las anti
guas ciudades-estados de Grecia, debido no s6lo al genio -
del pueblo griego, sino también a las condiciones econ6mi
cas y especialmente al hecho de que los ciudadanos podían 
por su reducido número reunirse en asamblea general para -
elegir sus propios magistrados y elaborar sus propias le-
yes; iniciada en Atenas por Sol6n, después de vencer al -
gobierno aristocrático, la democracia fue establecida por 
Clístenes y alcanz6 sus más brillantes frutos con Perícles. 
Sin embargo, era limitada, pues los esclavos, que natural
mente estaban excluídos de ella, eran la mayoría. Fue 
además fácil presa de la demagogia y no logro evitar la -
decadencia y la ruina. Los grandes pensadores Plat6n y -
S6crates fueron adversarios de ella y el propio Arist6te-
les, que la consideró una de las formas fundamentales de -
Constituci6n Política, sólo la acept6 condicionalmente. 

En la antigua Roma, la Democracia fue en el fondo 
nominal más que efectiva, incluso en la República; las ne
cesidades militares hicieron que los plebeyos lograran 
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derechos políticos, pero el Gobierno estuvo siempre en ma
nos de una oligarquía (Patricios y Senado), hasta que el -
imperio termin6 con todo resto de Democracia. 

Es verdad que Cicer6n, Séneca, Gayo y Ulpiano afir-
maron la igualdad humana, pero lo hicieron con un sentido 
moral, no político. El cristianismo represent6 una profu~ 
da revoluci6n con su idea de la fraternidad de todos los -
hombres como hijos de Dios, pero los primeros directores -
de la comunidad cristiana, particularmente San Pablo, in-
sistieron en las limitaciones prácticas del nuevo credo: -
Igualdad espiritual, pero no legal y deber de obediencia -
a la autoridad constituída. Este sentido conservador se -
consolid6 en el cristianismo al convertirse en religi6n -
oficial, sin embargo, su influencia en el desarrollo futu
ro del espíritu democrático es incalculable. 

Las condiciones de la edad media crearon elementos -
de un valor germinal para la democracia moderna, que no 
siempre han sido debidamente estimados: La sujeci6n de -
toda voluntad a una ley (la divina), la ausencia de una -
clara idea de Soberanía, la lucha entre la potestad civil 
y la religiosa, la relaci6n feudal con su correspondencia 
entre derechos y deberes, y la representaci6n de los inte
reses son los aspectos principales de la sociedad medieval 
que encerraban potencialmente principios básicos de la de
mocracia futura y que con su desarrollo contribuyeron efec 
tivamente a darle forma y vida. 

Reflejo de éstas condiciones son las ideas de Juan -
de Salisbury, que justifica el tiranicidio; de Santo Tom6s 
de Aquino que distingue entre el monarca bueno y el malo, 
y muestra preferencia por la monarquía electiva; de Marsi
lio de Padua, que afirma que el pueblo es la verdadera 
fuente de la Soberanía. 
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Pero fue sobre todo en el desarrollo y auge de las -
ciudades donde tomo cuerpo ~a democracia medieval. La ere 
ciente riqueza y poder de los burgueses, y las concesiones 
que los Reyes por razones econ6micas, militares y de riva
lidad con la nobleza, les otorgaron hicieron que muchas -
ciudades de Italia, Alemania, Inglaterra, Francia, España, 
etc •.• , gozaran de una autonomía más o menos completa, tu
vieran un gobierno democrático, aunque basado en los gre-
mios y corporaciones, y no en la libertad individual, y 11~ 
gasen a tomar parte en los cuerpos representativos de la -
naci6n. 

Fué en Inglaterra donde la Democracia alcanz6 prime
ro su completo desarrollo; en 1215, los Barones, apoyados 
por el pueblo, impusieron al Rey Juan Sin Tierra la famo-
sa Carta Magna. En 1265, Sim6n de Montfort convoc6 un --
parlamento con representación de las ciudades y municipios, 
representaci6n que to~o estado legal desde el Parlamento -
~odelo de 1925. Tales fueron los antecedentes decisivos -
del futuro gobierno parlamentario inglés, el primero del -
mundo. 

El más amplio resumen de ésta gran experiencia fue -
elaborado te6ricamente por Locke, que influy6 en los pen-
sadores franceses. Los enciclopedistas Rousseau y Montes
quieu, suministraron las armas ideol6gicas para la gran -
Revoluci6n Francesa (1789-94), que derroc6 el r6gimen ab
solutista de los Barbones, instaur6 la república y di6 la 
forma clásica a la Democracia Moderna. 

La Revoluci6n Francesa di6 expresi6n a los princi-
pios ideales de la Democracia con su famoso lema: Liber
tad, igualdad y fraternidad. 
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- Libertad significa el respeto a la autodetermina-
ci6n y a la dignidad de la Persona Humana, y·a la convic-
ci6n de que el acierto y la justicia de una decisi6n, así
como el equilibrio social, se aseguran del mejor modo por
una previa y libre discusi6n. 

- I.a Igualdad supone el reconocimiento de que todos -
los hombres, en cuanto tales, son iguales en esencia pese
ª sus diferencias, y debe tener los mismos derechos, sin -
distinci6n de raza, credo ni clase social. 

- Por 6ltimo, la Fraternidad quiere decir ayuda mu-
tua y espíritu de cooperaci6n y de servicio a la comunidad. 

Como forma de Estado, la democracia "es el gobierno
del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, se opone al a~ 
solutismo, a la dictadura y a toda clase de Estado autori
tario" ( 14) • 

Es así como tenemos que, en la democracia todos los
ciudadanos en el pleno goce de sus derechos políticos par
ticipan de una o de otra forma en las decisiones y respon
sabilidades del gobierno, no son meros súbditos pasivos -
del Gobernante. Aunque la democracia en toda su plenitud
exige la República, puede tambi~n tomar la forma de "Monar 
quía Constitucional", por ejemplo: Inglaterra, España, Sue 
cia, Dinamarca, etc. 

De todo lo anteriormente desarrollado podemos con- -
cluir a grandes rasgos que las bases del Estado democráti
co son las siguientes: 

(14).- Diccionario Enciclopédico U.T.E.H.A., Tomo III, Unión Tipográ
fica &litorial Hispano Americana, México, 1953. 
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1.- La Soberanía popular. El poder de tomar decisi~ 
nes corresponde en Último término al conjunto de ciudada-
nos, que gozan de derechos políticos (Derecho a votar y a
ser elegidos para cargos de elecci6n popular). Si el pro
pio pueblo elige a sus representantes y decide en las cue~ 
tiones legislativas y administrativas, la democracia es -
directa (Pura), en otro caso, es indirecta (Representativa), 
ésta puede adoptar la forma parlamentaria (Inglaterra, Ita
lia, etc.) o la presidencial (Estados Unidos de Norteaméri
ca, México, etc.). 

2.- La Igualdad ante la Ley. Exclusi6n de toda cla
se de privilegios e igualdad de derechos y deberes políti
cos fundamentalmente el Sufragio Universal. 

3.- Libertad Individual o Personal. Es decir, dere
cho de expresi6n, de prensa, de asociaci6n, de reuni6n, e~ 
tre otras. Consideramos que el Sistema de partido, es un
principio vital del gobierno representativo, donde no hay
libertad para la oposici6n, la democracia degenera casí 
siempre en Tiranía. 

4.- La Publicidad. Que permite el control por el -
pueblo de sus autoridades. 

5.- La Responsabilidad de las Autoridades ante el -
pueblo, en oposici6n a la irresponsabilidad de los monar-
cas absolutos y de los dictadores. 

6.- El Régimen de Mayorías. El verdadero espíritu -
democrático supone el acatamiento por la minoría de las de 
cisiones de la mayoría, pero ésta debe también respetar -
los derechos de aquella. 
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7.- El constitucionalismo. Es decir, el Estado de -
derecho, en el cual, todos los principios democráticos de
ben ser garantizados por la ley. 

Por otra parte, oculta las últimas décadas de la Co
lonia, la Democracia aflora con vigor en su primera mani-
festaci6n oral y escrita en la representaci6n del Ayunta-
miento de la Ciudad de México, en 1808, y desde ese momen
to su indisoluble vínculo con la Soberanía Nacional es des 
tacado en todos los ordenamientos que rigieron o pretendí~ 
ron dirigir la vida constitucional de México. 

Variados han sido los caracteres de nuestros sistemas 
representativos, que aunque siempre se han sustentado en -
el ideal democrático, sus procedimientos electorales, en -
ocasiones, han distanciado la voluntad primaria del elec-
tor, de la decisi6n autoritaria del gobierno, o han condi
cionado la emisi6n de aquella a exigencias cualitativas o 
cuantitativas, lesionando los principios del sufragio uni
versal y absoluto que son inherentes a un depurado régimen 
democrático. 

Es así como vemos que la Democracia política ha teni 
do graves inconvenientes, como son: 

- Necesidad de grandes sumas de dinero para la pro-
paganda. 

- Pasiones y luchas de los partidos políticos. 

- La posible compra de votos y corrupci6n de los re
presentantes del pueblo. 

- La dificultad de saber lo que ha querido en reali
dad el electorado, dada la confusi6n de problemas y solu--
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ciones que se le presentan por los candidatos. 

- La separaci6n entre la gran masa de gobernados y -

los gobernantes, y el que éstos intentan satisfacer los i~ 
tereses de la minoría de políticos o halagar demag6gicame~ 
te al pueblo. 

Todos estos inconvenientes y dificultades s6lo pueden 
salvarlos la vigilancia del pueblo y su educaci6n política, 
lograda con el propio ejercicio de la Democracia. 

Desde los principios de su historia, los pueblos han 
estado empefiados en hallar la mejor forma de gobierno. 
Esencia de la Democracia es que el modo de vida política,
jurídicamente apoyado en una ley fundamental, responda a -
la voluntad mayoritaria, ya que la unanimidad no se compa
dece con la naturaleza de los hombres. El modo de captar
con fidelidad el sentir de las mayorías es el voto, cuya -
esencia estriba en expresar la voluntad individual sobre -
los asuntos de índole político que como tal, interesa a la 
colectividad. 

México no ha escapado, corno no podía hacerlo, a la -
corriente de los pueblos empeñados en perfeccionar su vida 
democrftica, y con ello su forma de gobierno. Sus anhelos
democráticos se hicieron sentir aún antes de la independe~ 
cia. Merced a ésta, conquist6 su plena autonomía y el re~ 
peto de sus congéneres, lo ha mantenido gracias a grandes
sacrificios. La lucha de Reforma le depar6 la libertad -
espiritual, y a partir de 1910 fij6 claramente sus metas -
de reinvindicaci6n y justicia social, nítidamente expresa
das en la Carta Magna de 1917. El R6gimen democrático de 
gobierno, esto es, el emanado de la voluntad del pueblo, -
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es uno de los pilares en los que se apoya su vida institu
cional. De ahí, la gran importancia que representa el vo
to popular y los esfuerzos más fructíferos a medida que -
avanza el tiempo, desplegados por los gobiernos revolucio
narios, para depurar y afinar los procedimientos de capta
ci6n y para asegurar su limpieza y efectividad. 

Por otra parte, la experiencia de los Últimos tiem-
pos demuestra que, para sobrevivir y progresar, la Democr! 
cia debe adaptarse a las nuevas condiciones del mundo ac-
tual y convertirse en una Democracia econ6mica y social -
que permita una distribuci6n justa de la renta y de igua-
les oportunidades a todos los ciudadanos. 

Así, se han ensanchado, día a día, los canales de -
participaci6n ciudadana en los asuntos que le conciernen -
como integrantes de un todo nacional. Pero pensar en un -
individuo dentro de una Sociedad, y pretender analizar su 
concepci6n de las realidades sociopolíticas, nos lleva, -
sin duda alguna, no s6lo a entablar un estudio de desenvo! 
vimiento hist6rico del hombre, sino de la sociedad misma,
con el nacimiento del Estado, de las formas de gobierno, -
de opini6n pública, de relaciones interpersonales, y sobre 
todo de la esencia humana que es la política. 

El drama moderno se libra en una lucha sin cuartel -
entre partidos políticos. En las naciones democráticas, -
el partido político desempeña un papel de primer 6rden - -
para integrar las instituciones, señalar sus orientaciones 
y fomentar su educaci6n cívica valiosa. 

Así, y en forma básica y fundamental el presente tr.!!. 
bajo pretende demostrar que es por la vía democrática org.!!_ 
nizada e institucional, como las manifestaciones políticas 
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en México deben llevarse. Que son los cauces legales es-
tablecidos los conductos apropiados y legítimos para hacer 
política, y sobretodo ratificar que el desenvolvimiento de 
una legislaci6n electoral en nuestro país, garantiza una -
vida democrática y libre, y que la Ley Federal de Organi
zaciones Políticas y Procesos Electorales, ofrece los ins
trumentos pertinentes para que quienes, en tiempos pasados 
hacían política en la clandestinidad, en el anonimato y en 
la obscuridad, encuentren el amparo de una reglamentaci6n
que respalde su participaci6n en las justas cívicas para -
elegir a nuestros gobernantes. 

Que a pesar de los ataques que se han hecho a la Ley 
Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales 
de antidemocrática, de elitista, de hermGtica y de no ade
cuarse a la realidad mexicana presente, trataremos de demo! 
trar, paso a paso, que es una ley revolucionaria, visiona
ria y liberal, que en ella se consignan los adelantos téc
nicos electorales más modernos, y sobre todo, que abre las 
puertas a todas las tendencias políticas que existen en -
nuestro país. 

Los Sistemas democráticos admiten definitivamente la 
disidencia, la diferencia de opiniones, pero estando, por
encima de intereses de grupos el interés nacional, lo fun
damental es el destino de la naci6n. Todo el país desea -
ahondar en los cauces democráticos, confirmar el carácter
plural que debe darse en todas las sociedades, para que de 
la diversidad de manifestaciones, pensamientos, ideologías 
políticas o tendencias en la acci6n, pueda lograrse el - -
avance integral de un pueblo. Quienes cierran la partici
paci6n de los individuos on una sociedad, cierran su desti 
no democrático. 



D).- LA SOCIEDAD. 

El concepto de Sociedad, propiamente hablando, y en
realidad, es un concepto abstracto, ya que lo que existe -
son hombres o individuos viviendo en "sociedad" y por con
siguiente, grupos sociales. 

La Sociedad es una reuni6n de seres humanos que int~ 
gran un orden social superior, permanente, asentado sobre
un territorio para alcanzar fines comunes, por medio de la 
acci6n recíproca o interacci6n social. 

"La palabra sociedad es empleada con frecuencia como 
un término genérico que designa una reuni6n de hombres en 
los que se producen fen6menos sociales, se establecen 
vínculos de solidaridad e instituciones econ6micas en rela 
ci6n con sus necesidades" (15). 

No es el hombre el único que vive en Sociedad ya que 
en los insectos hay evidentes sociedades individualistas,
como complejas sociedades comunistas, como las hormigas. -
La Sociedad es un fen6meno anterior a la vida social racio 
nal. 

La Sociedad es la creadora de la cultura entendida -
originalmente como un cultivo del espíritu, luego como la 

(15). - Jimeno, I2nilio. "Ciencia y Sociedad. El Problema de la Educa-
ci6n 1'bderna", F.ditorial Aguilar, S.A., Madrid, 1952, pág. 34. 



.34 

misma obra social creadora de bienes culturales, transito-
rios o permanentes, transmisibles y estimulantes de la ac-
ci6n humana como adiciones al mundo de la naturaleza y enea 
minadas al perfeccionamiento del hombre. 

Interesante sería recurrir a una breve clasificaci6n
que hace el maestro Andrés Serra Rojas en su obra "Giencia
Política'', sobre los elementos de la Sociedad, ya que es en 
ella, precisamente, y en el caso de México, en concreto, en 
donde se ha de aplicar la Ley Federal de Organizaciones Po
líticas y Procesos Electorales, tema central de este nues-
tro estudio. No Podríamos hablar de democracia, de Estado, 
de organizaciones políticas, de gobiernos, de soberanía, -
del hombre mismo, sin introducirnos y empaparnos del térmi
no de sociedad. Es en su seno donde se dan las manifesta-
ciones culturales y políticas; y dentro de la cual, habre-
mos de interpretar la vida política mexicana, con sus part! 
dos políticos y leyes, con sus procesos electorales, y con
la elecci6n de sus representantes populares. 

Así, el Maestro Serra Rojas dice que la Sociedad tie
ne los siguientes elementos: 

1.- Estamos en presencia de cualquier grupo humano 
coherente, de acci6n general y unitaria; 

2.- Este grupo se propone la cooperaci6n y realiza--
ci6n de fines o intereses principales como su pr~ 
pio mantenimiento, su preservaci6n y su continui
dad bio16gica; 

~.-La obra social es continua, apremiante y arraiga~ 

te para estimular las relaciones sociales comple-
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jas de seres humanos diversos en sexo, edad, con 
dici6n econ6mica, etc.; 

4.- El Asentamiento territorial es necesario para -
~segurar la subsistencia y la acci6n social per
manente; 

S.- El grupo es actuante, creador, estimulante de la 
acci6n cultural colectiva en sus variadas rela-
ciones y procesos, y 

6.- El grupo social imprime su propio carácter a las 
creaciones sociales, de tal modo que hasta en la 
misma obra individual, en el creador excepcional 
o en el genio, aparece todo lo que es experien-
cia o sentido social. El grupo social adquiere
conciencia de su unidad espiritual e hist6rica. 

Como todos los t~rminos de las ciencias sociales, el 
concepto de sociedad se nos presenta un poco ambiguo, suj~ 
to a interpretaciones. Si la cultura es una elaboraci6n -
humana, la sociedad, no es privativa del hombre, por que, 
como ya dijimos, existen otras sociedades inclusive de in
sectos. 

Sin embargo, eso sí, el hombre se distingue de los -
demás seres del planeta porque piensa, tiene elementos psi 
col6gicos que le permiten construir, mantener y transmitir 
la cultura. Pero la cultura le sirve al hombre de tres m~ 
dos: adapta al hombre como especie biol6gica a su medio am 
biente natural, a sus semejantes, y a sus propias necesid! 
des e impulsos biol6gicos y psicol6gicos; y asegura la uni 
dad y supervivencia del grupo social. 
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Son esas expresiones de la cultura las que constru-
yen el derecho, en tanto que la vida se desenvuelve en una 
variedad infinita de manifestaciones, dominadas por el sen 
tido jurídico. Creemos que la autoridad y el poder nacen
de las necesidades mismas de la vida social. 

Ahora bien, cuando el hombre entra a la vida de rel! 
ci6n social, viene provisto de elementos espirituales que
le permiten estimular la evoluci6n de la sociedad. Lo ob
jetivo se manifiesta en un grupo de seres humanos que per
manentemente cooperan a la realizaci6n de fines comunes -
mas esa vida social se debe reflejar en nuestras acciones. 

Para el Estado tiene una gran importancia la estruc
tura de la sociedad que lo sustenta como una .realidad que
vive en cada uno de sus componentes y que perdura a pesar
de la desaparici6n de éstos. El Estado tiene sus posibili 
dades al dirigir o encauzar muchos de los sentimientos so
ciales, despertando en el individuo, otros intereses o fa~ 
tores que sirvan para dar mayor unidad al grupo y fortale
cer al propio Estado; cuando éste lleva a cabo determina-
ciones radicales. 

Seguirá siendo la sociedad el apoyo más firme del -
Estado y de su organizaci6n política, la cual sería inesta 
ble si no contara con una opini6n pública favorable para -
impulsar una política gubernamental. 

"La sociedad es un complejísimo movimiento sinérgico 
que, a cada instante, se desarrolla en formas nuevas, en -
ritmos nuevos, en organizaciones y estructuras, antes in-
sospechadas" (16). 

(16).- Caso, Antonio. "Sociología", Bditorial Porrúa,S.A., ~xico, --
1945, pág. 103. 
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"Comunidad social quiere decir unidad de una plural_!. 
dad de individuos o de acciones de individuos. La asevera 
ci6n de que el Estado no es solamente una entidad jurídica, 
sino sociológica, una realidad social que existe indepen-
dientemente de su orden jurídico, s6lo puede ser probada -
haciendo ver c6mo los individuos que pertenecen a un mismo 
Estado forman una unidad, y c6mo dicha unidad no está con~ 
tituída por el orden jurídico, sino por un elemento que -
nada tiene que ver con el derecho. Sin embargo, ese ele-
mento constitutivo de la unidad en la pluralidad no puede
ser descubierto" (17). 

Siguiendo un poco del pensamiento de Max Weber, dir~ 
mosque la conducta social _es aquella.que tiene un signif! 
cado en cuanto los individuos actuantes le otorgan un sen
tido, al interpretarla. La Sociología será pues, las in-
terpretaciones de acciones que han sido ya objeto de una -
interpretación por los individuos actuantes. Mientras que 
para el jurista el Estado es un complejo de normas, un or
den, a los ojos del sociólogo aparece como un complejo de 
acciones o procesos de conducta social efectiva. Dichas -
acciones se hallan orientadas en cierto sentido hacia de-
terminada idea; ésta es la de un orden normativo, el orden 
jurídico. 

Una sociología que intente interpretar al Estado, -
tendrá que acudir a su objeto, y así, analizand.o la conduc 
ta del individuo en la sociedad, podremos llegar a la con
clusión de que es en ella, en la sociedad, donde se gestan 
los grandes cambios. 

(17).- Kelsen, Hans. lbidem. pág. 218. 
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Todo lo social forma un ingrediente esencial de nue~ 
tra propia existencia desde que despertamos a la vida. - -
Podríamos decir que gran parte de nuestra vida se halla i~ 
pregnada por ingredientes sociales, condicionada por las~ 
ciedad, orientada hacia la sociedad, ya que nuestros com-
portamientos se dirigen, casí siempre, hacia los demás se
res humanos y se configuran, de cierta manera, precisamen
te por estar encaminados a nuestros pr6jimos. 

Si examinamos con frialdad los entes sociales inclu
so los más importantes, los más intensos y de mayor magni
tud, como por ejemplo, el Estado, nos daremos cuenta de -
que su realidad se halla integrada nada más que por conduc 
tas humanas recíprocamente entrelazadas. 

Cierto que en la supeditaci6n del sujeto a modos co
lectivos de conducta puede darse una dosis de simpatía sin 
cera y entrañable a los mismos. Pero esto no es esencial
al modo colectivo de vida. Esta simpatía se suele dar re~ 
pecto de muchos modos colectivos que vive el individuo, -
como por ejemplo, las formas nacionales de comportamiento. 
Pero también hay muchos casos más en los que no existe tal 
identificaci6n del individuo con todos los modos colecti-
vos que vive. Lo mismo puede suceder con una norma juríd! 
ca. Si bien, desde el punto de vista estimativo, hemos de 
reconocer que es una exigencia axiol6gica que el sistema -
jurídico en vigor cuente con el apoyo de la mayor parte de 
la colectividad sobre la cua~ el sistema rige no afirmamos 
que la norma jurídica tenga validez por el apoyo o simpa-
tía que se guarde por ella, sino que ésta reclama su obser 
vancia independientemente de sentimientos subjetivos. 

La característica de los comportamientos colectivos, 
como expresa el Maestro Luis Recasens Siches, "no es esa -
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acci6n que toda obra objetivada de vidas humanas ejerce so 
bre quien la contempla~ sino otra acci6n que además de a-
quella es peculiar de las formas colectivas cuando están -
dotadas de vigencia, es decir, de realidad, esto es, cuan
do son de hecho cumplidas por una multitud de sujetos" (18). 

El hombre necesita apoyarse para resolver sus probl~ 
mas en lo que recibe ya hecho de los demás y de lo pasado, 
es decir, es heredero de una historia sobre la cual el hom 
bre va evolucionando y aprendiendo de lo pretérito. El -
hombre, como estudi6 muy profundamente Rousseau, es progr~ 
sivo. Lo que esencialmente caracteriza al hombre, podemos 
decir, es que es capaz de tener comunicación, esto es, a-
prender de los demás, en un ámbito de interrelaci6n que -
nos lleva a dar y recibir en una sociedad. 

Para ser progresivo, y volviendo al pensamiento del 
Maestro Recasens Siches, "necesita el hombre, por una par
te hacerse libre de lo que fue ayer y quedar en franquía_ 
para ser de otro modo; pero por otro lado, necesita tam- -
bién poder acumular lo de ayer, aprovechar el pasado para 
partir de- ~ste; porque de lo contrario, como dice Rousseau, 
cada ser humano tendría que comenzar de nuevo y no habría
perfec tibilidad posible" (19). 

Podemos sintetizar diciendo que vivimos insertos en 
una multiplicidad de organizaciones conectadas entre sí, -
dentro de las cuales cada una de sus partes cumple una fu~ 
ci6n que esta articulada con las demás o en interdependen
cia de 6stas. Lo colectivo cumple su papel, y será benefi 

(18) .- Recasens Siches, Luis. "Filosofía del Derecho", Editorial - --
Porrúa, México, 19 59 , pág. 136. 

(19).- Recasens Siches, Luis. ~. Cit., pág. 136. 
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cioso en la medida que ayude al hombre a resolver una serie 
de problemas; pero dejándole a la vez una holgura, dentro -
de la cual el individuo puede ser él mismo, puede moverse -
con libertad, para hacer su propia vida individual. Y por 
eso, estaremos en contra de la intención de colectivizar -
integralmente al hombre, estatificarlo, o lo que es lo mis
mo, desindividualizarlo, porque entonces estaríamos frente
ª la posibilidad de agotar lo humano y se deshumanizaría al 
hombre. 

La Sociedad será el campo donde se desenvuelva el -
ser humano, él depende de ella, y ésta se integra por las -
aportaciones individuales del hombre. Ni que viva el hom-
bre aislado como ermitaño, porque su obra quedaría truncada, 
ni que se pretenda abolirle sus libertades con pretextos -
sociales. 



E).- POLITICA. 

Si hemos de comprender al individuo y los asuntos 
que le conciernen como integrante de un todo, no s6lo lo de 
hemos de analizar como integrante de una sociedad, sino fun, 
damentalmente como un participante activo de la esencia hu
mana que es la política. Si habremos de hablar de política, 
y posteriormente de reformas a sistemas establecidos, es -
menester insoslayable, entender, comprender y asimilar per
fectamente los conceptos de política. 

Si analizamos el concepto etimol6gico de la palabra
política veremos que proviene de "polis", es decir, la ciu
dad-estado griega, en la cual había autosuficiencia y autar 
quia. 

Jellinek por su parte decía que "la política estudia 
el modo como el Estado puede alcanzar determinados fines". 

Recurriendo al Diccionario Enciclopédico U.T.E.H.A., 
Tomo VIII, encontramos que "la política es el arte de gobe!. 
nar y dar leyes y reglamentos para mantener la tranquilidad 
y seguridad públicas, y conservar el 6rden y buenas costum
bres". 

Jacques afirma que "la política es el dominio, la e! 
fera de los intereses públicos, administrados y representa
dos por el Estado". 

Sin embargo, en la historia del pensamiento humano,
y con el pasar de los siglos, en los que la mente del hom-
bre, en la búsqueda de su verdad, ha descubierto innumera--
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bles y valiosos inventos en todos los 6rdenes, y después de 
plantear algunos conceptos sobre política, no podríamos pa
sar desapercibida la concepci6n fría, dura, agresiva, de -
quien, después de haber sufrido destierro y humillaciones, -
lanz6 sus pensamientos sobre lo que nos ocupa; sí, Maquiav~ 
lo, quien con sus dos principales obras ~'El Príncipe" y - -
"Los Discursos", decía que "si se quiere triunfar en polít.!_ 
ca, no hay que tener coraz6n, ni escrúpulos. Hay que cono
cer a los hombres para aprovecharse de todas sus flaquezas. 
El más grande defecto de un político es fracasar. Lo que -
cuenta es el éxito, cueste lo que cueste, traicionando, ex
plotando, asesinando ... Porque cuando el político triunfa, 
puede hacer más feliz a su pueblo, aunque lo esquile y lo -
mantenga en la servidumbre". 

A causa de la mezcla de honradez y deslealtad que e~ 
contramos en la obra de Nicolás de Maquiavelo, la gente 
duda aún sobre lo que él fue realmente. Unos creen que era 
un verdadero tirano en su pensar, y que "El Príncipe" es - -
una apología de la política torva y tenebrosi de César Bor
gia; otros, en cambio, no ven en él más que a un escritor -
que se atrevi6 a describir lo que hacían casí todos los go
bernantes de su tiempo, encubriéndolo bajo la más vil hipo
cresía. Probablemente, en el prop6sito de su autor, "El -
Príncipe" no es lo qlle debía ser un gobernante, sino lo que 
desgraciadamente era un gobernante, a fines del Siglo XV o
principios del XVI. 

Y comentamos esto, porque para adentrarnos en el in
menso mar de la política, es necesario, es indispensable, -
comprender que en esa ciencia, o arte, como muchos la lla-
man, se dan todas las manifestaciones humanas, desde las -
más mezquinas y cgoistas, hasta las más honestas y honora-
bles. Hablar de política es hablar del hombre, es hablar -
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de su esencia, y es por eso que ya desde los clásicos pens! 
dores griegos, se había considerado al hombre como un ani-
mal político, porque si Arist6teles y la grecia antigua no
hubieran concebido que el hombre era el centro, el motor -
del mundo, no se seguiría afirmando que el hombre, aunque -
no se dedique por profesi6n a la política, es un ser polít! 
co, porque en él nac~n y desembocan todas las acciones de -
la sociedad, y su influencia en las mismas es definitiva y
determinante. 

Hace varios miles de años, el hombre adopt6 su libe! 
tad para crear un orden político rudimentario que lo libera 
ra de los peligros y acechanzas que lo rodeaban y aún para
asegurar un mínimum de libertad que le permitiera construir 
el mundo de la cultura. Hoy el hombre sigue aportando su -
libertad, en unas partes en su totalidad y en otras mante-
niendo aspectos deformados de su libertad, para que las ut~ 
pías políticas de nuestros días, sigan haciendo ensayos y -

malabarismos a niveles internacionales incluso. En los Es
tados que han alcanzado una madurez política importante, el 
ciudadano es un factor determinante de la vida pública. El 
ciudadano en el Estado democrático moderno es un ente polí
tico al que las leyes le confieren la obligaci6n y el dere
cho de ejercer sus derechos p6blicos subjetivos, y de esta
manera, da al poder público una seguridad eficiente para el 
desarrollo de una política de largo alcance. 

Jorge Xifra Heras en su PJntroducci6n a la Política'~ 
pág. 68, nos dice que "ya en grecia, se destacaba en lo po
lítico una estructura sociol6gica (polis) una organizaci6n
jurídica (politeia), un aspecto típicamente político (polí
tica), y un significado técnico o artístico (politike). 
Esta amplitud tiene su base en que ninguno de los problemas 
que plantea la existencia humana es ajeno a la política, --
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pues ésta es un principio activo, susceptible de abarcar t~ 
dos los aspectos de la ~ida del hombre en sociedad. La ac
tividad política se caracteriza precisamente por su univer
salidad y diversidad. Toda sustancia social puede ser~ en 
un momento determinado, sustancia política". 

Los romanos emplearon la expresi6n "civitas", equiv!.!_ 
lente a ciudad, pero con un contenido más amplio. Mas tar
de la expresi6n se generaliz6 hasta comprender todas las ªf 
tividades que se relacionaron con el "Estado", concepto em
pleado por Maquiavelo en el Renacimiento. 

El Estado convertido en objeto de conocimiento ha -
originado diversas disciplinas políticas, cuyos límites aún 
no son precisos, pero que se comprenden, en la Enciclopedia 
de las Ciencias Políticas. 

El Estado es una obra artificial de la sociedad cons 
truida para su servicio. Cualesquiera que sean sus defi- -
ciencias, aspira, a pesar de la indolente pereza social, al 
perfeccionamiento de las instituciones democráticas, en las 
que, las naciones civilizadas cifran sus enconadas esperan
zas y nos hacen recordar las palabras de George Washington
en la Convenci6n Constitucional de Filadelfia, cuando decfa: 
"Permítasenos construir un modelo que los más altos sabios
y h0nestos puedan luego perfeccionar. Lo demás dejémoslo -
descansar en las manos de dios". 

El Maestro Andrés Serra Rojas, nos da sus ideas sobre 
la política haciéndonos saber que es la actividad que tiene 
por objeto regular y coordinar la vida de una sociedad, por 
medio de una funci6n de orden y defensa, que mantiene la -
cohesi6n y la superaci6n de grupo. 
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Desde la obra cl,sica de Jellinek, la política se -~ 

consider6 como la ciencia práctica del Estado o ciencia - -
aplicada, que estudia el modo como el Estado puede alcanzar 
determinados fines. El propio autor plante6 el dilema de -
la controversia moderna sobre la naturaleza de las ciencias 
que estudian al Estado en sus manifestaciones políticas. 
La doctrina del Estado contiene esencialmente juicios de -
mero conocimiento, en tanto que el contenido de la política 
est' formado por juicios de valoraci6n, es decir, la polí-
tica no es una ciencia de lo que es, sino de lo que debe -
ser. 

El acto político se relaciona con el mantenimiento -
del poder, encaminado a asegurar el orden dictatorial de la 
vida social, y sin embargo, no todos los actos sociales son 
íntegramente políticos. El gobierno es el resultado de la
actividad política de los hombres. 

"El poder y el derecho son elementos esenciales para 
la creaci6n de un poder político, que supere las luchas so
ciales y permita realizar los fines sociales. De esta mane 
ra, la política aparece como una actividad necesaria y con~ 

tructiva dirigida a mantener el orden y la convivencia, go
bernada por ideales elevados, normas y estructuras que se -
transforman en el devenir hist6rico. Esta actividad, que -
se denomina la actividad política o simplemente la políti-
ca, es la que construye las instituciones y principios re
lacionados con el gobierno de· los hombres". (20). 

(20).- Serra Rojas, Andrés. Ibidem, pág. 25 



.46 

Nos dice Maurice Duverger, en su "Introducci6n a la 
política", que se han entablado entre los especialistas una 
polémica, mientras algunos consideran en todo momento a la 
política como la ciencia del Estado, del poder organizado -
en la comunidad nacional, la mayoría de ellos piensa que es 
la ciencia del poder organizado en todas las comunidades. 

Oliver tiene una frase que dice que "la política 
abunda desdichadamente en disimulos y farsas que deben ser 
reverenciadas por el político que aspire al éxito". 

·~1 amparo de las luchas populares y como fruto de -
la actividad política, nacen las instituciones políticas, -
se transforman o desaparecen en gestos de rebeldía violenta, 
tenaces resistencias pasivas o en periodos pacíficos de - -
constructiva evoluci6n" (21). 

Hacemos estas anotaciones sobre los conceptos de po
lítica porque para entender el suceso hist6rico que se ha -
gestado en nuestro país con las reformas políticas, tenemos 
que remontarnos un poco a la historia, y sobretodo a los -
conceptos que sobre política y Estado en general se han ex
ternado por los más destacados pensadores, soci6logos y po
lit6logos. 

La política es además, desde el punto de vista un -
poco más socio16gico, una actividad de la comunidad que ti~ 
ne por objeto investigar los medios de que se vale el Esta
do para alcanzar determinados fines. Al referirnos a la p~ 
lítica aludimos al proceso de formular decisiones y a la -
determinaci6n política. 

(21).- Serra Rojas, Andrés. Op. Cit., pág. 26. 
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El Profesor Luis Sanchez Agesta considera que "la -
política tiene tres aspectos fundamentales: 

1.- La política como actuaci6n de poder, en ese sen
tido la política es la actividad que crea, desen 
vuelve y ejerce poder. 

2.- La política como disyunci6n, lucha u oposici6n. 

3.- La polÍtica como actividad orientada por un fin". 

Y concluye el Maestro Sanchei Agesta diciendo que -
"detrás de todas estas cuestiones est' el centro com6n que 
las une y articula, en cuanto a los distintos elementos del 
concepto de política. Y esta respuesta nos da la simple -
observaci6n de la vida social. Aquello por lo que los hom
bres luchan en la vida pública, y para lo que se crean y -
desenvuelven fuerzas sociales es simplemente un orden de -
convivencia, sobre el que proyectan sus fines como crite- -
rios de ordenaci6n" (22). 

La política es un conocimiento que investiga la con
ducta y el proceder de los hombres dentro del Estado. En -
el vasto campo de las acciones humanas, la política tiene -
su objetivo propio referido a un círculo de actividades que 
asume la finalidad de explicar la naturaleza de los aconte
cimientos políticos y la posibilidad de influir en los mis
mos. 

Consideramos que la política en su más alta concep--

(22).- Sanchez Agesta, Luis. "Lecciones de Derecho Político", Editorial 
Prieto, Granada, 1954, pág. 48. 
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ci6n es una actividad totalmente necesaria, en la que coin
ciden todos los aspectos de la vida social, y confluyen to
dos los deseos, aspiraciones, afanes, que se dan en los pu~ 
blos para enfrentar sus problemas y preparar su devenir, -
garantizando un porvenir pr6spero. Pero es importante tam
bién, recalcar el importante significado social que tiene -
la actividad política, y ratificar que la realid?d política 
es un complejo de fen6menos, en los que la conducta es ape
nas uno de los ingredientes, importa sí, pero al fin s61o -
un ingrediente. La política es creadora cuando se le reco
noce como una fuerza específica que anima y fortalece a las 
formas políticas y al Estado. 

La actividad humana y sus creaciones, forman la base 
de la vida política de un pueblo y ~e encaminan al manteni
miento y desarrollo del poder. 

La actividad política puede ser constructiva y dese~ 

bocar en creaciones jurídicas, en leyes, instituciones, 6r
ganos que estructuran el orden social, y se proponen los -
más elevados fines sociales. La palabra política, como - -
cuerpo de conocimientos, es definida "como el arte, doctri
na u opini6n referente al gobierno de los Estados" (23). 

Dos son los caminos que emplean las organizaciones -
políticas mod~rnas, para asegurar su régimen institucional, 
según sea países con mayor alto grado de desarrollo, o bien, 
países en vías de desarrollo: · 

1.- O la política la hace el gobierno por medio de la 

(23).- Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia, Madri<l,-
1955, pág. 1045. 
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fuerza, o del engaño, o con la complacencia, consentimiento 
o resignaci6n tácita de la ciudadanía; que no se encuentra
un procedimiento mejor, por la propia incapacidad o inmadu
rez del ciudadano para participar en procesos democráticos
civilizados. La misi6n elevada del Estado al realizar un -
fin superior fue señalada por Maquiavelo en sus ''Discursos'~ 

pero subordinada a la fuerza porque la fuerza facilmente -
halla títulos que la sostenga, pero los títulos no dan la -
fuerza. 

2.- O la política la hacen los ciudadanos, directa-
mente o por medio de sus representantes. En la actualidad
no hay mejor camino que el libre juego de los partidos poli 
ticos, cuando éstos son elementos id6neos para integrar el 
poder público. 

Los partidos políticos son los mejores instrumentos
y más poderosos para realizar plenamente la actividad polí
tica como miembros de un partido político. La política - -
aislada es in-trascendente y además peligrosa, se vive en la 
obscuridad y se trabaja prácticamente como si se viviera en 
la clandestinidad, y además de ser esta actividad transito
ria cuando no se hace en forma institucional, provoca una -
lucha desigual entre los grupos ideol6gicamente organizados 
y no responde más que a un proceso político eventual, quizá 
con tintes de pasiones y con destellos contradictorios. 

Sin embargo, es este tema que nos ocupa en donde ha
bremos de plasmar nuestro concepto de Reforma Política, y -

para ello seguimos recurriendo a la doctrina jurídica, que
fundamentará los conceptos que a continuaci6n expresaremos. 

C6mo podríamos hablar de Organizaciones Políticas, o 
bien de Procesos Electorales, si no atendiéramos el signifi 
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cado importante y trascendente de que la política es una -
actividad encaminada a la constitución, desarrollo y funci~ 

namiento del poder público. Ella origina la doble relaci6n 
de gobernante y gobernados, es un proceso de mando y obe- -
diencia. 

Afirma Carlos S. Fayat, en su "Teoría de la Política" 
que "toda nuestra actividad política está influida por la -
historia, por la cultura, por la sociedad en forma de cau-
sas y condiciones, antecedentes y circunstancias; pero nos
caracteriza la posibilidad de alterarlas, porque tenemos -
conciencia de nuestra situaci6n en el Mundo. Nuestra exis
tencia no está hecha de fatalidad ni predestinaci6n. El -
futuro depende de la decisi6n del Hombre. Hay algo de ina
cabado, algo de devenir, que forma parte de la substancia -
humana. La acci6n política tiene principio, medio y fin. -
Surge como resultado de elementos hist6rico-natu~ales, se -
manifiesta de manera corporal, en forma de expresiones, mo
vimientos, gestos, palabras y se dirige a obtener un fin, -
a lograr un prop6sito. Como acto social, su soporte lo co~ 
forman otros actos sociales. Traduce objetivamente, en ac
tuaci6n, lo que, subjetivamente, representa comportamiento. 
Y actuar políticamente, significa deliberar, disponer, de-
cidir. La decisi6n es la culminaci6n de la acci6n de la -
política". 

Si hablamos de la política como arte, estaremos fre~ 
te a la habilidad de los hombres para enfrentarse ante los
sucesos sociales y los fenémenos políticos, y sobretodo, -
saber elegir entre las alternativas y salvar con decoro una 
situaci6n, o bien, para transigir con inteligencia cuando -
las circunstancias así lo exijan. Ese arte nos enseña c6mo 
se alcanzan en forma adecuada, ciertas finalidades políti-
cas en determinadas condiciones y aprovechando las eventua
lidades de la vida de relaci6n en la sociedad. 
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"La polÍtica en su aspecto subjetivo se refiere a la 
política como actividad humana y debe distinguirse de la -
política en su aspecto objetivo, es decir, en sus creacio-
nes, contenidos y objetivos" (24). 

El propio G. Jellinek nos dice: "la ciencia y el --
arte de la política, está una respecto a la otra en la rela 
ci6n en que se encuentran los principios generales con el -
arte que los aplica en casos concretos. El arte del Estado, 
que no es meramente empírico, ha de ocuparse de dar forma a 
relaciones públicas conforme a principios reconocidos, te-
niendo en cuenta el conjunto de circunstancias estrictamen
te individuales bajo las cuales se presente el problema. 
Hasta qué punto puede descansar tal arte en reglas genera-
les que sirvan de guía a los políticos, es cosa que cae den 
tro de la cuesti6n ya muy antigua de si es posible y en qué 
medida, enseñar la moral" (25). 

El arte de la política tiene como fin la determina-
ci6n de los principios y las reglas de conducta que son ne
cesarias observar para operar eficientemente con las insti
tuciones políticas. 

"El Estado es un orden jurídico total, que configura 
Íntegramente a la sociedad, dentro de la cual se enmarca el 
desarrollo y configuración de la Política. Por ello, hemos 
de llegar a la conclusi6n de que todo lo que hace el Estado 
tiene un carácter eminentemente político. Los actos políti 
cos tienen una doble situaci6n: 

(24). - Bertrand de Jouvenel. "La Esencia de la Política", Revista Fran 
cesa de Ciencia Política, 1952, pág. 641. 

(25).- Jellinek, Gcorgc. Op. Cit., pág. 14. 
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, 
1.- Como actos políticos de los ciudadanos, que se -

esfuerzan por actuar con sentido político en pr~ 
cesas contradictorios en pro o en contra de - -
ideas políticas determinadas, criticando las - -
existentes o la actuaci6n gubernamental, luchan
do por la conquista del poder. En los países -
que se apoyan en el voto, el sufragio es el ins
trumento más idoneo de la política. Cada voto -
representa una partícula de un sistema político, 
de un grupo de presi6n, de una tendencia, que c~ 
mienza en las urnas y que tiene un fin inmediato, 
aunque la lucha social es ininterrumpida y cons
tante. Aún así, se distingue el pacífico ciuda
dano indolente de sus opiniones, y el combatien
te ideol6gico gobernado por una táctica, una té~ 
nica y un sistema político. 

2.- Como actos políticos de los gobernantes o del -
gobierno. Conquistando el poder público, éste -
se manifiesta en la imposici6n de un conjunto de 
ideas o en contemporizar en apariencia con otras. 
Ellas provienen en unos casos de un partido poli 
tico, de una coalici6n de partidos político~, o 
simplemente son ideas de un grupo, raras veces -
de un solo hombre, que frecuentemente se van mo
delando, a paso y medida de los acontecimientos'' 
(26). 

En realidad una verdadera reforma política no es un
acto, así sea éste de la mayor relevancia legislativa; es -
un c6mulo de actos que además no se dan en un solo momento, 

{26).- Serra Rojas, Andres. Ibidem, pág. 39. 
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sino que es un proceso que exige, por igual, formas jurídi
cas y modificaciones que culminen en una vida superada en -
todos los ámbitos. Es una evaluaci6n que premia el perfec
cionamiento de todas las instituciones democráticas, busca~ 
do que las minorías estén representadas en proporci6n a su 
n6mero y, que no solamente expresen libremente sus ideas, -
sino que sus formas de pensar puedan ser consideradas al t~ 
mar decisiones las mayorías. Así pues, en otras palabras,
que el pensamiento de las minorías tenga significado polít! 
co e influya en las decisiones gubernamentales. La tradi-
ci6n de nuestro país, la naturaleza de nuestros problemas,
hacen que se mantenga el principio democrático de gobierno 
de la mayoría. Las minorías, en esta reforma política pue
den convertirse, indiscutiblemente, en mayorías, y así, se
presenta la posibilidad amplia e institucional de arribar -
al poder y gobernar. 



F).- PARTIDOS POLITICOS. 

Una de las cuestiones más difícil de encarar lo es -
sin duda el poder definir.un partido político. La raz6n es 
sencilla: Se quiere dar una definici6n que sea válida para
realidades muy diferentes; porque por ejemplo, El Proceso -
Político Europeo es distinto del Africano, los partidos su~ 
cos son distintos a los británicos, los austriacos a los -
españoles, los franceses a los de la regi6n balcánica, el -
partido comunista de la U.R.S.S. al bipartidismo de los Es
tados Unidos de Norteamérica y si continuáramos haciendo un 
análisis profundo y general de éstos, encontraríamos parti
dos de todos tipos. 

Aún cuando la definici6n de partido político tiene -
distintas acepciones, cuenta con un común denominador que -
es la acci6n que tiende a convertir determinados principios 
te6ricos en un programa de gobierno, de donde se sigue el -
objetivo de la toma del poder y del control de los aparatos 
de direcci6n social, mediante la participaci6n y apoyo de -
las masas populares o de una parte de ellas, lo cual supone 
la organizaci6n de los ciudadanos. 

Etimol6gicamente, partido político proviene de los -
vocablos "pare" que significa parte, y "polis"~ que signi-
fica ciudad o agrupaci6n aut6noma de hombres: Resultando -
así, la frase mitad latina y mitad griega, 

·~a similitud en las palabras no deben conducirnos -
a errores, ya que se llama igualmente "partidos" a las 
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facciones que dividían a las repúblicas antiguas, a los 
clanes que se agrupaban ·alrededor de un condotiero en Ita-
lia del renacimiento, a los clubes donde se reunían los di
putados de las asambleas revolucionarias, a los comités que 
preparaban las elecciones censatorias de las monarquías 
constitucionales, así como a las vastas organizaciones po-
pulares que enmarcan a la opini6n pública en las democracias 
modernas" (27). 

En sí, el tema de los partidos políticos adquiere -
singular interés, tanto para los estudiosos de éste fen6me
no que es universal, como para los polit6logos e historia-
dores de la política, debido a la profunda transformaci6n -
operada en las f6rmulas del proceso político. Esto se debe 
a que es un hecho que vivimos en una moderna sociedad de -
masas y en ésta, el pueblo se ha convertido sincera o simu
ladamente en un protagonista imprescindible de la vida polf 
tica y esto aún en las dictaduras. 

Prácticamente como nos expresa Maurice Duverger, los 
auténticos partidos provienen de un siglo a la fecha, ya -
que en 1850, realmente ningún país, exceptuando a los Esta
dos Unidos de Norteamérica, conocía como ahora lo concebi-
mos, a los partjdos políticos. Lo que existían eran clubes 
populares, grupos parlamentarios, asociaciones culturales, 
o de intelectuales. 

No quisieramos entrar, por el momento, a analizar 
los orígenes de los partidos políticos, lo cual haremos so
meramente en el tema "A" del capítulo tercero, pero sí 

(27). - Duverger, Maurice. "Los Partidos Políticos", Fondo de Cultura 
Econ6mica, ~xico, 1972, pág. 15. 
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desearíamos, antes de dar las definiciones más comúnes de -
partidos políticos y de grupos de presi6n, enunciar las 
cuatro funciones básicas de un partido político: 

tener: 

a).- Organizar a la opini6n pública; 
b).- Comunicar demandas de la periferia al centro -

del poder; 
e).- Articular el concepto de una comunidad supe· -

rior, y 
d).- Reclutamiento político y selecci6n de líderes. 

Así, el partido político debe caracterizarse por - -

- Continuidad en su organizaci6n; 
- Límites existenciales mayores que las de sus fun-

dadores; 
- Comunicaci6n y relaciones; 
- Determinaci6n de parte de los líderes de tomar el 

poder y de mantenerse en él, y 
- Deseo de aumentar sus seguidores, tanto en sus -

filas como en las urnas. 

Podemos expresar que partido político es aquel grupo 
de personas que poseen una organizaci6n estable, unos prin
cipios ideo16gicos comúnes y cuyo objetivo es la conquista 
del poder político de una Naci6n o Estado. 

La palabra partido, es claro, implica una pluralidad 
dentro de una sociedad, sin dejar, 16gicamente, de ser una 
fracci6n de un todo. Debe contar un partido político con -
una organizaci6n interna y externa, así como una plataforma 
ideo16gica y declaraci6n de principios, apoyada en un plan-
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de acci6n en busca del poder y por el bienestar de la socie 
dad. Su carácter debe ser permanente, independientemente -
de los hombres que dirijan el partido. 

Los partidos políticos, sin duda, constituyen una 
de las piezas fundamentales del Estado Moderno y uno de los 
fen6menos más característicos que en el campo político ha -
heredado el siglo XIX. 

Los partidos políticos tienen su orígen en realidades 
sociol6gicas, para después revertirse de su carácter juríd! 
co y actuar en la vida cívica de un pueblo. Adoptan la fo! 
ma de una asociaci6n de carácter público que se manifiestan 
como una organizaci6n estable que se propone fines políti-
cos. 

Debemos afirmar que los partidos políticos, antes -
que nada, su intenci6n es alcanzar la victoria, el poder;-
son mecanismos, maquinaria, motores para llegar al poder -
y conservarse en él, en base a los simpatizantes, miembros, 
militantes, fuerza en sus cuadros, carisma de sus líderes, 
y ofrecimiento de principios ideol6gicos y programas de -
acci6n o estrategias de lucha social y electoral. 

Hubieron diversas causas que dieron nacimiento a di
ferentes partidos políticos, pero en general, hay explica-
ciones que nos hablan de los orígenes de ellos, siendo las 
principales las siguientes: 

a). Causas Político-Religiosas: Como el Partido Ca
t6lico Bélga; 

b). Causas Político-Territoriales: Como el Partido -
Nacionalista Irlandés, el Catalinista en España, 
etc.; 
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c). Causas Político-Sociales: Partidos Obreros Mo-
dernos; 

d). Causas Políticas propiamente dichas; 
e). Causas Econ6micas: Como el Partido Librecambis

ta, y 

f). Causas de Procedimientos Gubernamentales: Como -
los partidos liberales, conservadores y revolu-
cionarios entre otros. 

Es aconsejable "que en todos los países que comien-
zan a ensayar una diversidad de partidos políticos, éstos -
se arraiguen a la opini6n pública, como representativos de. 
intereses nacionales, tradicionales, o populares y aún cons 
titucionales" (28). 

La Democracia, como dice Maurice Duverger, no está -
amenazada por el régimen de partidos, sino por la orienta-
ci6n contemporánea de sus estructuras interiores, ya que el 
pieligro no está en la existencia misma de los partidos, si
no la naturaleza militar, religiosa, o totalitarista que -
revisten a veces, y que cancelan frecuentemente la vida de
mocrática al arribar al poder. 

No se concibe el funcionamiento del Estado Democrá-
tico Moderno con la áusencia de partidos políticos, ya que 
cuando los ciudadanos expresan sus ideas libremente a tra
vés de los partidos, se proporciona al Estado la base más 
s6lida para que sus 6rganos actúen con eficacia y respons~ 

bilidad, dando vida a las instituciones democráticas. 

(28).- Serra Rojas, Andrés. Op. Cit., pág. 739 . 
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Los partidos políticos son realmente tan antiguos 
como el Estado, ya que se han manifestado bajo la forma de 
grupos, facciones, organizaciones, sociedades, etc ... 

No podríamos olvidar el estímulo que las revolucio-
nes Francesa y Norteamericana dieron a las instituciones P.2. 
líticas. El clima de libertades que se cre6 ha servido de 
base y de modelo para la evoluci6n de las ideas políticas -
modernas. La difusi6n de las ideas democráticas, la educa
ci6n de las masas, la rcvoluci6n industrial, han obligado a 
los ciudadanos a una acci6n más decidida para coadyuvar con 
el poder público apoyando o criticando las medidas del go-
bierno. 

"Un partido político se constituye por un grupo de -
hombres y mujeres, que son ciudadanos en el pleno ejercicio 
de sus derechos cívicos y que legalmente se organizan en -
forma permanente, para representar a una parte de la comu-
nidad social, con el prop6sito de elaborar y ejecutar una -
plataforma política y un programa nacional con un equipo -
gubernamental" (29). 

Coincidimos en lo general con el Maestro Andrés Se-
rra Rojas en su definici6n anterior, pero creo que no pien
sa, al decir ciudadanos en pleno ejercicio de sus derechos
cívicos, que existen nuevas generaciones y la necesidad de
prepararlos políticamente. Nos da la impresi6n que el Mae! 
tro olvida este importante sector de la poblaci6n, ya que -
en las tareas importantes de cualquier partido político en 
México o de otro país, se torna en cuenta la preparaci6n de 

(29). - Serra Rojas, Andrés. Ibídem., pág. 741. 
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cuadros y con éstos los de los j6venes y aun de niños, que
son considerados por todos los partidos como células bási-
cas en la revitalizaci6n de sus filas. 

Se habla de la actuaci6n legal de los partidos poli 
ticos, dentro de principios constitucionales en materia - -
electoral. Pero nosotros nos preguntamos si algún partido
que no actuara dentro de los requerimentos legales, no ten
dría validez como representativo de la opini6n pública, no 
tendría fuerza social o bien, qué no sería un factor demo-
crático, aun no estando de acuerdo con los lineamientos ma~ 
cados por leyes hechas por un determinado partido en el po
der. Lo importante es abrir los canales de participaci6n a 
todos los partidos políticos que tengan cierta fuerza y re
presentati vidad, y dotarlos de los instrumentos de libertad 
para su actuaci6n. Pero esto no significa que de carecer -
de esos elementos, no sean partidos políticos. 

La plataforma política está integrada por el conjun
to de principios o ideas básicas que presiden la organiza-
ci6n de un grupo o de un partido político. En el Dicciona
rio de la Real Academia, plataforma política significa "Cau 
sa o idea cuya representación toma un sujeto para algún fin, 
generalmente interesado". 

Programa es una confesi6n o declaraci6n previa de -
una distribuci6n o conducta, radicando en un método o siste 
ma que se ofrece para el estuGio de una ciencia o de un - -
arte. 

Funciones diversas corresponden a los partidos polí
ticos que luchan por el triunfo de una determinada ideolo-
gía y por la elecci6n de un grupo directivo que asuma las
tarcas político-administrativas, y las cuales, entre otras, 
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pueden ser las siguientes: 

a).- Proposici6n de Candidatos: 

Deben ser cuidadosos los partidos políticos al consi 
derar qué propondrán para el desarrollo electoral. Los pa_r 
tidos políticos deberán postular a los candidatos más ade-
cuados a las realidades sociales correspondientes y de ahí 
que puedan alcanzar el triunfo, ya que un candidato que no 
se identifique con el cuerpo electoral, o que desconozca -
sus necesidades, pensamiento y proyecci6n tiene garantizada 
su derrota. 

b).- Contribuci6n a definir la política de un país: 

Los partidos políticos, como portadores de la opini6n 
pública, deben transmitir sus ideas al grupo en el poder, -
para definir los caminos que satisfagan a las mayorías, y -
no afecten a las minorías. 

c).- Estimulan a la opini6n pública: 

La opini6n pública es base fundamental para la vida
democrática, y de la forma que se garantice la libertad 
para ejercerla, valdrán más los programas que se lleven a -
cabo en la sociedad. 

d).- Inducen al pueblo a votar: 

El voto es el instrumento material para hacer valer
la democracia. Los partidos políticos deben fomentar la -
conciencia cívica entre el electorado para erradicar, o por 
lo menos, no fomentar, el abstencionismo. 
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e).- Critican al régimen imperante: 

Para re~tificar los caminos, es necesaria la crítica 
constructiva y positiva, ya que los dirigentes en un gobie! 
no no son infalibles y pueden cometer incongruencias y err~ 
res, que en última instancia repercuten directamente en los 
individuos y en la sociedad misma. 

f).- Exigen responsabilidades gubernamentales: 

Los partidos políticos deben ser los conductos para
pedir cuentas a las acciones gubernamentales, ya que puede
existir inmoralidad administrativa, y por ende un mal mane
jo del poder. Los partidos deben, dentro de sus tareas, no 
solamente criticar sino exigir a la sociedad. 

g).- Seleccionan al personal burocrático de nombra-
miento: 

En algunos programas de gobierno, los partidos se -
comprometen a una renovaci6n total del personal administra
tivo, subordinado éste a los principios de la ciencia de la 
administraci6n p6blica. En México esta política s6lo puede 
realizarse entre los empleados de confianza, ya que los em
pleados de base gozan de los derechos y privilegios que les 
otorga la Ley de los Trabajadoies al Servicio del Estado. 

h).- Unifican la acci6n del gobierno: 

Hay regímenes que combaten a los partidos de oposi-
ci6n; en otros Estados la fuerza de estos partidos obliga a 
formar gobiernos de coalición. 
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Grup~s de Presi6n. 

"En términos generales, este concepto nace en el pr~ 
sente siglo en la teoría política. Los grupos de presi6n -
son las organizaciones o coaliciones de interés econ6mico,
que sin ser políticas o valiéndose de la política como un -
medio, tienen la misi6n de defender sus intereses, objeti-
vos o prop6sitos de su grupo, al mismo tiempo que influyen
en las decisiones gubernamentales o en la política general
de un país, directamente, o a través de personalidades pol! 
ticas influyentes o haciendo un llamado a la opini6n públi
ca por medios directos o indirectos" (30). 

En realidad los actos de los grupos de presi6n, afee 
tan la política general de un país. Entre 1930 y 1935 se -
empieza a utilizar el término "grupos de presi6n" para de-
signar uno de los elementos susceptibles de influir sobre -
la decisi6n de las autoridades competentes y responsables. 

Podemos considerar que un grupo de presi6n es una º! 
ganizaci6n no afiliada directamente a ningún partido políti 
co. Así, una comunidad agraria, un sindicato, una asocia-
ci6n de intelectuales o profesionales, una cooperativa y -
otros grupos análogos, pueden convertirse en grupos de pre
si6n, cuando se valen de su organizaci6n para obligar al -
Estado a seguir una determinada línea de conducta o encau
zar una política gubernamental. 

En los países capitalistas los grupos de presión - -
ejercen una determinada influencia en la política a seguir
y en las decisiones básicas del poder público. En tanto 

(30).- Serra Rojas, Andrés. Op. Cit., pág. 713. 
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que, en los países socialistas los grupos de presi6n ejer-
cen una influencia restringida, por el régimen fuertemente
centralizado. 

Ahora bien, en realidad, el concepto de grupo de pr~ 
si6n, más que situarse en el campo del derecho y de la poli 
tica, se coloca en el terreno de la sociología política. 
El Estado necesita de los grupos de presi6n dentro de un -
marco de legalidad para encauzar su acci6n social y políti
ca, y por ello, son de esos grupos de donde emanan los re-
presentantes populares ante el Congreso de la Uni6n o ante
los importantes '~uestos de la Administraci6n Pública. 

Sin embargo, es conveniente remarcar la diferencia -
existente en lo que es el llamado grupo de presi6n y lo que 
es denominado grupo de interés. Este Último se caracteriza 
porque es una reuni6n de hombres que persiguen fines parti
culares, mientras que los grupos de presi6n persiguen fines 
políticos. Pero claramente podemos afirmar que un grupo de 
interés puede convertirse en grupo de presi6n en el momento 
que pretende alcances políticos dentro de una sociedad. 

Pero debemos cuidar en no confundir a los grupos de
presi6n con los partidos políticos, aunque hay quienes afi~ 
man que en los Estados donde se practica el multipartidismo, 
los partidos minoritarios actúan como grupos de presi6n. P~ 
ro otra corriente de pensadores expone que los partidos po
lÍ ticos no son en realidad grupos de presi6n, sino organis
mos políticos que colaboran en el proceso electoral, con el 
prop6sito de conquistar el poder. Así, el grupo de presi6n 
no forma parte de la estructura política de un país mien- -
tras que el partido político es el medio id6neo para el ju~ 
go democrático; el grupo de presi6n representa intereses 
particulares, cuando los partidos políticos tienen fines 



.65 

generales, que están implícitos en sus declaraciones de 
principios y están toma'dos en cuenta en los programas de ac 
ci6n de su estructura. 

Los prop6sitos esenciales de los grupos de presi6n -
son actuar sobre la opini6n pública y más directamente en -
la acci6n gubernamental, principalmente en la acci6n legis
lativa. 

En México, los grupos de presi6n, aunque no reconocí 

dos abiertamente, son protegidos constitucionalmente si ac
túan dentro de los marcos legales. Así, en los artículos -
6, 7, 8 y 9 de la Constituci6n de 1917 podemos observar la
forma de garantizar la libre expresi6n, la libertad de aso
ciaci6n, etc ... 

Hay quienes afirman que los grupos de presi6n son -
instituciones sin formas, impre.cisas, de acci6n eventual y

peligrosas para el sistema democrático, sin embargo, consi 
deramos que va en aumento la fuerza de los grupos de pre
si6n, y para esto, solamente hay que reconocer los innumer! 
bles intereses que se debaten en nuestra sociedad y que van 
cobrando fuerza a través de grupos que los representan y -

que ocasionan que sean escuchados por las autoridades. Aho 
ra bien, lo ideal, desde nuestro personal punto de vista, -
es que los grupos de presi6n formen parte, como ciudadanos, 
de los partidos políticos y que a través de ellos puedan ma 
nifestar sus ideas y perseguir sus fines. 



G). - EL SUFRAGIO. 

Si ya hemos hablado de la soberanía como el derecho
inalienable de los pueblos para darse la forma de gobierno
y perseguir las finalidades que mejor le convenga quisiéra
mos expresar, aunque brevemente, un análisis del concepto -
de sufragio, que junto con el de "gobierno democrático" y -
"sistema representativo", vienen a redondear nuestra idea -
sobre nuestra intenci6n de sentar las bases terminol6gicas
para emprender nuestro estudio interpretativo de la Ley F~ 
deral de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. 

Extraña es la naturaleza del Sufragio. No podernos -
considerarlo lisa y llanamente como un derecho, porque est~ 
concepto entraña la facultad para su titular, de no ejerci
tarlo, y el voto, por contra, no es precisamente optativo -
para quien reune las cualidades que la ley exige. El voto
es un derecho, sí; :pero también es un deber. Por otro lado, 
el Sufragio es el antecedente de toda la funci6n pública, -
por ende es condici6n de nacimiento de todo un sistema de -
vida institucional en un país como el nuestro. Podemos 
afirmar que el voto es el medio para efectuar cambios de ma 
nera pacífica y democrática, el derecho y el deber de los -
ciudadanos para determinar quiénes habrán de ser los repre
sentantes que actualicen las normas constitucionales, y por 
Último, el supuesto de cuyo ejercicio depende el nacimien
to de actividades del poder público, y de responsabilidades 
para particulares que lo ejercitan y los funcionarios a 
quienes favorece. 
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Mediante el voto o sufragio, nos encontramos que - -
existe la democrácia como resultante del liberalismo políti
co por cuanto que constituye la forma conciliatoria entre la 
libertad individual y la creací6n social. 

La palabra "Sufragio" tiene su antecedente latino -
"Sufragium", que significa: ayuda, socorro, aprobaci6n, san
ci6n. 

Los pueblos necesitan de esta instituci6n para orga
nizarse jurídica, política y administrativamente, para así -
constituírse en Estados soberanos. 

Carlos Sánchez Viamonte considera al sufragio como: 
"toda manifestaci6n de voluntad individual que tiene por ob
jeto concurrir a la formaci6n de una voluntad colectiva, con 
el fin de constituir los intereses de la naci6n. Es una fu~ 
ci6n pública, un complejo de derechos y deberes que también
recibe el nombre de voto" (31). 

"El Sufragio es una instituci6n jurídica, política.
por medio de la cual los electores, en representaci6n del -
pueblo, designan peri6dicamente las personas físicas que de
sempeñan el gobierno del estado" (32). 

También hay que considerar que "el Sufragio es la ex 
presi6n de la voluntad individual en el ejercicio de los-

(31).- sánchez Viamonte, Carlos. "Manual de Derecho PolÍtico", citado por 
Serafín Ortíz Ranúrcz en ''Derecho Constitucional ~xicano", México, 
1961, págs. 193-194. 

(32).- Flores G6mez, Fernando y Carvajal Moreno, Gustavo. "Nociones de De
recho Positivo Mexicano", F.dicioncs Universales, S.A., México, 1971, 
pág. 107. 
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derechos políticos; es la suma de los votos que revela uná
nime o mayoritariamente la voluntad general" (33). 

Al igual que Hauriou, nosotros creemos que, el sufra 
gio es "la organizaci6n política del asentimiento, es decir, 
de esta operaci6n de esta voluntad que consiste en aceptar
º rechazar una proposición formulada a una decisi6n adopta
da por otro poder. Este asentimiento se manifiesta en cual 
quiera de las formas de sufragio, el referéndum o la elec-
ci6n. Es un poder que participa en el gobierno como mani-
festación de la soberanía, es el primero, aunque como poder 
de gobierno no sea el último" (34) 

De todo lo anterior podemos concluir que el sufragio 
es: una Institución Política que concede a una colectividad 
el derecho de elegir libremente a sus representantes y de -
constituir los 6rganos encargados de la elaboraci6n de nor
mas legales. Asimismo, por su naturaleza y extensión de -
los derechos que supone, el Sufragio puede ser: General o -
Limitado, igual o desigual, público o secreto, directo o in 
directo, personal o por listas, proporcional o de mayoría -
relativa. 

Por otro lado, cabe destacar que las características 
que el sufragio tiene en nuestro país son: 

- Es Universal; esto es, el cuerpo electoral está in 
tegrado por todos los ciudadanos sin discriminaci6n de gru
pos sociales específicos que cumplen determinados requisi-
tos, se contraponen al sufragio restringido, aquel en el --

(33) . - Tena Rrunfrez, Felipe. "Derecho Constitucional Mexicano", &lito- -
rial Porrúa, S.A., México, 1964, pág. 81. 

(34) .- Hauriou, Maurice. "Principios de Derecho Público y Constitucio-
nal", Instituto Editorial Reus, Madrid, Pág. 496. 



.69 

que el derecho de elegir se limita a s6lo algunos grupos no 
minalmente enumerauos. 

- Es directo; en tanto que los electores designan, -
de modo inmediato y sin pasos intermedios a sus representa~ 
tes, se opone al sufragio indirecto o de compromiso. 

- Es igual; es decir, un elector es un voto, esta 
característica lo distingue de los tipos de sufragio refor
zado en los cuales ciertas categorías de electores tienen -
más de un voto. 

- Es secreto; su emisi6n no es pública, el compromi
so del elector es consigo mismo. 

- Es obligatorio; dada su cualidad de funci6n públi
ca que no puede quedar al arbitrio de los ciudadanos. 

- Es irrenunciable; característica derivada de las -
anteriores. 

- Es personal; cualidad igualmente desprendida de -
las precedentes. 

- Y finalmente, existe la libertad en la presenta- -
ci6n de candidaturas a diferencia de aquellos sistemas en -
los que la postulaci6n es determinada por los 6rganos del -
poder público. 

Sin embargo, ¿ qui6nes pueden ser elegidos, c6mo si
hace la elecci6n y qui6nes eligen ? son problemas fundamen
tales del sufragio, cuya soluci6n acredita las notas especi 
ficas y distintas de uno u otro sistema de gobierno. 

C6mo se hace la elecci6n, es inc6gnita que se despe
ja de acuerdo con el sistema de representnci6n o de c6mputo 
de votos que se haya admitido y conforme a los procedimien
tos que las normas de Derecho Electoral Adj ctivo establezcan. 
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Qui6nes pueden ser elegidos, es cuesti6n que contes
ta el Derecho Electoral; en nuestro país, la soluci6n dada
indica el avance democrático de los regímenes de gobierno;
en efecto, tres son las 6nicas condiciones que se exigen -
para poder desempeñar cargos de elecci6n popular; la vincu
laci6n a la poblaci6n que los elige; y la honorabilidad de
la conducta así como la edad que suponga madurez y seriedad. 

La respuesta al último de los interrogantes ha sufri 
do diversas mutaciones en nuestro devenir electoral. De un 
sistema de votaci6n restringido e indirecto, hemos llegado, 
orgullosamente, al momento actual en que sin importar el e~ 
tado civil, j6venes de ambos sexos a partir de los 18 años, 
toman su lugar en 1a·consumaci6n de la voluntad general so
berana. 

Es evidente, como ya expresamos anteriormente que la 
identidad de dominadores y dominados, de gobernantes y go-
bernados, de los que mandan y de los que obedecen, resulta
s6lo en plenitud bajo formas de gobierno que la historia ha 
dejado atrás; de ella solamente superviven instituciones -
aisladas y la convicci6n <le que es preciso procurar la vida 
democrática. Así, el "sufragio tendrá que ser la expresi6n 
de la voluntad individual en el ejercicio de los derechos -
políticos" (35). 

Un Sufragio Universal debe ser democrático y un Su-
fragio Democrático debe ser Universal. 

Se denomina Sufragio Universal aquel que considera -
que la totalidad de los que pueden y deben ejercitar la - -

(35).- Tena Ramircz, Felipe. Op. Cit., pág. 99 
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funci6n electoral. El cuerpo electoral debe estar compues
to por todos los ciudadanos sin discriminaci6n de grupos -
sociales específicos. En el sufragio universal no se toman 
en cuenta cualidades ni intereses. 

Analizando el pensamiento de Emilio Rabasa, encontr~ 
mos que "el sufragio no es simplemente un derecho: es una -
funci6n, y requiere, como tal, condiciones de aptitud que -
la sociedad tiene derecho a exigir, porque la funci6n es 
nada menos que la primordial para la vida ordenada de la -
República" (36). 

Efectivamente, el sufragio universal ingres6 en el -
artículo 34 del proyecto de Carranza, en cuyo mensaje al -
Congreso se formularon, sin embargo, algunas reservas s6lo
canceladas por la consideraci6n política: si se afirma que
el sufragio general manifiesta verdaderamente la soberanía
nacional, no se deja de sugerir la idea de excluir del voto 
a los ignorantes; empero la historia y la situaci6n políti
ca mexicanas aconsejaron, como lo hicieron en 1856-1857 - -
tras la Revoluci6n de Ayutla, hecha por "las clases inferí~ 
res, por los ignorantes y los oprimidos", una soluci6n dif~ 
rente: en efecto, hubiera sido inoportuno en esos momentos, 
después de una gran revoluci6n popular, restringir el sufra 
gio. 

No pas6 en balde la cuesti6n en los debates del Cons 
tituycnte: Esteban Calder6n impugn6 el sufragio universal,
correspondicndo a Monz6n la defensa del sufragio universal, 
expresando que los iletrados habían consumado la revoluci6n 
Maderista, teniendo como banderas el sufragio universal - -

(36) .- Rnbasa, Fmilio. "La Constituci6n y la Dicta<lura", &litorial - -
Porrúa, S.A., Mfucico, 1956, pág. 126 
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efectivo y la no' reeleci::i61lc: haberles quitado el voto. hu- -

hiera sido. como,cofrar. ia~'piernas a una· criatura. por no --

saber andar' .. :··':.···.·.······ \. :. . · ······ ·· ·.'.:·····:·.•· ... ,.,,,-, ,_, ·, ;- <':;::. __ ~"º>>'.;;; - -· . 
·~-- -- - ' >~~:~:::'.l;:\ --1:~;_'; ;~f--,~--~·-_,~;~:-_~_'._ -~<:.: - - :'' :-:·:'-· .. -.:>: -
-~··;·-:~·.~->}::;< <~~-j ~,.,;;--Ji .;-~·t/-{'f ::~_'._/--_:;;:<~~>>::·_;.e~--:::::~}:;.~:-·::) . . . _._._ _ _ 

· Gan~cÍ~ ~·i.~~·~~Wa·;:eh~ ci~#hiüv~."· ~~~·~'.{ vótó irres - -

·:~:::~.:~~mU~\o~~~~~'ii~~~~~~~f ~t*~~~~~~:~~~~~1~Y~=~•· ins 
·.,,,.·:,~: «.-,-.·~.:·.i·~'~-----~---:·~;..-".~" 'o. ~ 1-,.._. ~ - .:- -".,,, ,~- - -.-.·j.~."~I< ,~~ ~~~.-~::·:yo···· .. ,. 

Asr··~~on~e~~·.··~;,~<e1\~~titüic5·;~z,~'rt~~~;;tr~Cfib'2éi~·?;c{6n 
Universal de 1948. Iguai'meriteA'·~·n;,ei2J?:aybLr11'1:ér1lacional
sobre Derechos Civiles y Poií1:i.~g5,'~~: !is_Na,ciones, Unidas, 

aprobado por la Asamblea Generaitel'l{de diciembre de 1966, 

tras largísimo trabajo preparatorio, dice en su artículo -

25 que se debe garantizar el derecho dé voto y de.ser ele

gido, mediante comicios peri6dicos, honradamente iealizad~ 

con sufragio universal e igual y con escrutinio secreto. 

Por último, el artículo 23 de la Convenci6~:·Á~()rica
na sobre Derechos Humanos, suscrita en Costa R.iéat~F 22 de 

·., ·'·' '\ :·~··:"·:·. ~· :' ._...,_, ~.'.·'.:: 

noviembre de 1969, afirma también el sufragiO'(ün~y~rsal. 

Bs as! .como .tenemos que, la vó11fn~iia7~~~~~BJ; ~exi 
cano se plasma en la Ley Federal de OJ'gi~l.i~cio~~·s--P.olíti:
cas y Procesos Electorales, tendiente á logr~J~t1h:0sistema
Polí tico Democrático; que se fortalece día a dÍa en el 
ejercicio pleno de nuestro estado de de fecho a::Úavés del 
voto. 

La sociedad mexicana trabaja y se_ esfuerza ,en el 

ámbito de liberta:dCs, que bien ~abemos, está garanti~ado -

en la Cons ti tuci6,11 General de la República-: ~n-~Jica~bien -
te internacional que actualmente es máS difkil y atlverso

para las conciencias democráticas, que en México se mantie 
nen y reafirman. 
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A).- LA CONSTITUCION DE CADIZ Y APATZINGAN (ANTECEDENTES). 

Constitución de Cádiz. 

Aún cuando la primera Ley Electoral propiamente me-
xicana la tenemos en la Constitución de Apatzingán, su an-
tecedente directo y en realidad, fuente de nuestras normas 
comiciales es la Constitución de Cádiz. 

La solemne apertura de las Cortes se efectuó el 24 -
de septiembre de 1810 con la posible pompa que las angusti.2_ 
sas circunstancias permitían. Día memorable, dice un ilus
tre historiador, tenía que ser, en efecto, en los fastos de 
la Nación Española aquél en que iba a inaugurar la era de -
su regeneración política, aquél en que iba a entrar en un -
nuevo peri6do de su vida social, aquél en que iba a reali-
zarse la transición del antiguo régimen al gobierno y a las 
formas de la moderna civilización. 

La elecci6n de los representantes de Nueva España, -
distinguió a diecisiete individuos, en su mayor parte ecle
siásticos, y todos ellos, excepto uno, nacidos en suelo me
xicano. Muchos de éstos Diputados se embarcaron en el na-
vía inglés "Baluarte", y cada uno de ellos llevó consigo 
algunos parientes o recomenda~os a quienes dar empleo en 
España, por medio del influjo legislativo. 

Pero ni el participio que acababa de darse a la colo 
nia en la representaci6n de las Cortes, ni el lirismo que -
campeaba en la proclama que la Regencia dirigi6 a los ame-
ricanos al comunicar a la audiencia, con fecha 14 de febrero 



el Decreto de Convocación, eran bastantes a satisfacer las
legítimas satisfacciones de los partidarios de la indepen-
dencia. Se había ensanchado, en efecto, el derecho que la 
Nueva España debía tener a ser representada competentemente 
en las Cortes de la aún vasta monarquía, y en la proclama -
de la Regencia se decía a los habitantes de América que se 
les iba a elevar a la dignidad de hombres libres, dejando -
de ser los mismos que antes, encorvados bajo un yugo mucho
más duro mientras más distantes estaban del centro del po-
der, mirados con indiferencia, vejados por la codicia y de~ 
truídos por la ignorancia; pero los partidarios de la inde
pendencia, que anhelaban romper las cadenas que ataban a su 
país, que suspiraban por conquistar a la patria un lugar -
entre los otros pueblos libres de la tierra, que habían su
frido persecuciones y atropellos a causa de sus opiniones,
y que fuertemente excitados por poderosos y legítimos inte
reses, cada día que pasaba fortalccíanse con sus creencias
y esperanzas, dieron poco valor a las concesiones políticas 
de la Regencia y las lis6njeras frases de la proclama, dem~ 
siado ardientes en el afecto que expresaban para que fuesen 
desde luego aceptadas como la cxpresi6n de sincera y cariñ~ 

sa fraternidad. Lejos, pues, de desmayar en su empresa co~ 
tinuaron preparando en la sombra y el misterio sus patri6t! 
cos trabajos, tanto más eficaces cuanto mayor fue la floje
d~d de aqu61 gobierno de la audiencia, inaugurado el 8 de -
mayo. 

El más importante y meritorio de los trabajos que -
acometieron aqu6llas célebres Cortes fue el de formar y di~ 

cutir el C6digo Político que habría de regir la monarquía,
cuya discusi6n comenz6 en agosto de 1811 y termin6 en marzo 
de 1812. Muchas de las disposiciones que contenía ese C6d! 
go (Constitución) habían sldo decretadas con anterioridad -
por las Cortes; incorporáronse en su lugar correspondiente_ 
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con otras que de nuevo se acordaron, para que juntas forma
ran un cuerpo legal. 

Se dividi6 la Constituci6n de Cádiz en diez títulos, 
subdivididos en capítulos y artículos, en número éstos Úl-
timos de trescientos ochenta y cuatro. La formaci6n de las 
Cortes, la elecci6n de diputados y las facultades del poder 
legislativo eran materia del Título Tercero. Se establecía 
una sola cámara f~rmada por los diputados de todos los do-
minios españoles en Europa, América y Asia, nombrándose uno 
por cada setenta mil habitantes, y eran elegibles también -
los eclesiásticos; las Cortes se renovarían en totalidad -
cada dos años, y ninguno de sus miembros podría admitir pa
ra si ni solicitar para otro empleo de real provisi6n, ni -
tampoco pensi6n ni condecoraci6n ninguna durante el tiempo 
de su cargo y un afio después; en el intervalo de una a otras 
sesiones una diputaci6n permanente de siete representantes 
debía velar por la observancia de la Constituci6n y de las 
leyes, y convocar a sesiones extraordinarias en ciertos ca
sos. Las facultades que se señalaban a las Cortes eran muy 
extensas, y más ensanchadas parecían a los partidarios del 
poder absoluto de los reyes. 

Por otra parte, en esta Constituci6n de Cádiz el -
proceso electoral se desarrollaba en tres fases que eran -
las siguientes: 

a).- Juntas Electorales de Parroquia. 
b).- Juntas Electorales do Partido. 
c).- Juntas Electorales de Provincia. 

La Parroquia, célula del proceso electoral, era una 
circunscripci6n de tlpo religioso-administrativo. Para la 
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elecci6n del elector parroquial, presididos los ciudadanos 
por el párroco del lugar y después de haber asistido a mi
sa, se reunían en el lugar designado para la votaci6n. En 
primer término se elegía a un Presidente, un Secretario y 
dos Escrutadores quienes encabezaban el acto. Luego por -
cada elector correspondiente a la parroquia, se elegían -
once compromisarios. Los ciudadanos manifestaban oralmen
te por quién votaban, lo que anotaba el Secretario. A su 
vez, electos los compromisarios, en reuni6n aparte, ele-- . 
gían al elector o electores parroquiales, que formarían, -
posteriormente las juntas de partido. 

El Partido integraba una unidad territorial con 
cierta afinidad al actual distrito electoral. Reunidos 
los electores parroquiales en las cabeceras de los partí-
dos, constituían las juntas electorales de partido. De -
igual forma, antes de la elecci6n de los electores de par
tido, se nombraban Presidente, Secretario y dos Escrutado
res. De acuerdo con el número de Diputados que le corres
pondía a cada provincia en las juntas electorales de par-
tido se elegía el triple de electores de partido, quienes 
integrarían las juntas de provincia. Esta elección era -
secreta, por mayoría absoluta de votos y a segunda vuelta. 
Al igual que para las elecciones de parroquia. se acudía -
antes y después de la elecci6n a ceremonias religiosas. 

Para elecci6n de Diputados, los electores de partido 
se reunían en la capital de la provincia y elegían por may~ 
ría absoluta y a segunda vuelta al diputado o a los diputa
dos que les correspondían. Reunidas las Cortes se designa
ban dos comisiones para calificar las elecciones: una de -
cinco individuos que revisaba los expedientes electorales e 
informaba a la asamblea de la legitimidad <le los poderes --
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1 

otorgados a los presuntos diputados y otra de tres que ha--
cía lo mismo con respecto a la primera. Es antigua, pues, 
la práctica de que las cámaras califiquen sus propias elec
ciones. 

No exenta de grandes errores, poco avanzada en algu
nas de sus prescripciones, muy progresista en otras, impra_s 
ticable en muchas, y destinada a vivir muy corta vida la -
Constituci6n de Cádiz, más que por sus defectos por el 
triunfo del poder absoluto, preciso es proclamarla obra 
respetable y digna de aplauso de la posteridad. 

En conclusi6n, podemos observar c6mo se vislumbraba 
ya, lo que serían los distritos y secciones con la Consti-
tuci6n de Cádiz. La mesa directiva de casilla tiene, desde 
entonces, los elementos básicos. Se tiene en embri6n el -
primer organismo electoral. No había padr6n de electores, 
ni organismos que regularan el proceso electoral. Se des-
conocía, en consecuencia quiénes podrían votar. La mesa -
directiva de la casilla decidía cuando existía duda ~obre -
si un ciudadano podía votar . En la mesa directiva de ca-
silla podemos encontrar también el primer vestigio del Re-
gistro Nacional de Electores. 

Constituci6n de Apatzingán. 

Dirijamos ahora nuestra atenci6n al Congreso, esta-
blecido con alguna seguridad en Apatzingán y al que se ha-
bía incorporado el ilustre Morelos. Allí dio término a la 
Constituci6n prometida en su proclama del 15 de junio, sie~ 
do sancionada con la posible pompa el 22 de ottubre de 
1814. Previniéndose en la Constituci6n que el Congreso de-

' bía elegir a los tres miembros que habrían de pjercer el --
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Poder Ejecutivo, hiz6se la elección que recay6 en los dipu
tados Liceaga, Morelos j C~s, con cuyo carácter publicaron 
el Decreto Constitucional el 24 de octubre, dos días des- -
pués de su sanci6n. 

La Constituci6n de Apatzingán estaba dividida en dos 
partes: Principios o Elementos Constitucionales, y Forma -
de Gobierno. Contenía la primera en seis capítulos una se
rie de principios generales sobre la religi6n, la soberanía, 
los derechos de los ciudadanos, la ley y su observancia: la 
igualdad, seguridad, propiedad y libertad de los ciudadanos: 
y las obligaciones de éstos. La segunda, subdividida en ma
yor número de capítulos, establecía la forma de gobierno, -
la manera de organizar éste, .y las atribuciones constitucio
nales de cada uno de los poderes que lo ejercieran. 

El Decreto Constitucional para la libertad de la Amé
rica Mexicana, sigue, con algunas variantes, el procedimien
to de la Constitución de Cádiz. El proceso en éste documen
to se integraba también con las tres fases de aquélla. Sus 
diferencias con respecto a la Constituci6n de Cádiz se po- -
drían resumir en la siguiente forma: 

Se elegía un diputado por provincia y no por seten
ta mil habitantes; 

- Por cada parroquia se designaba un elector y no uno 
por cada doscientos habitantes; 

- Los electores de partido y los diputados eran elec
tos únicamente por mayoría relativa: 

- Las juntas de parroquia podían llevarse a efecto -
parcialmente; 
Si una parroquia era extensa, se le dividía a fin -
de realizar las elecciones con grupos más pequeños: 
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- Y por último, las elecciones indirectas en segundo 
grado, a diferencia de la Con~tituci6n de Cádiz 
que marcaba las elecciones indirectas en tercer 
grado. 

El aspecto más sobresaliente de la Constituci6n de -
Apatzingán, en cuanto a las elecciones se refiere, estriba 
en su espíritu progresista. Establece el sufragio univer
sal. No exige capacidad econ6mica o rentística para los -
representantes populares, sino sapiencia y probidad. 

La Constituci6n de Apatzingán fue un conjunto de 
principios generales más bien que un c6digo político fund! 
mental que pudiera organizar al país, cuyas tres cuartas -
partes estaban sometidas aún al dominio espafiol. Los miem 
bros de la asamblea que la discutieron y votaron no tenían 
más representaci6n que la que el mismo Morelos quiso dar-
les, pues con excepci6n del Diputado de la provincia de -
Tecpan, electo por una junta popular, los demás que insta
laron el Congreso de Chilpancingo recibieron su nombramie~ 
to del Generalísimo. Luego la misma corporaci6n aument6 -
el número de los vocales, sin que para ello interviniese -
el voto popular. Faltaba, pues, investidura legal a aque
llos patriotas para dictar una Constituci6n que no podía -
regir en un país asolado por la guerra, y cuya primera ne
cesidad era entonces conservar un centro firme de mando y 
acci6n que no podía residir en una asamblea. 

Los constituyentes de 1814 comprendieron que si el -
hombre hace dimanar sus derechos de su naturaleza misma, y 
que si ellos son esenciales a su existencia, esos derechos, 
que en el orden filos6fico ocupan un lugar preferente, de
bían también ocup, .. el primero en el orden político, como
el gran centro en cuyo derredor giran todas las institucio 
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nes dignas de la inteligencia humana. La soberanía nacio
nal, proclamada en la primera página de la Constituci6n de 
Apatzingán, era la consecuencia de la consagraci6n de los
derechos naturales, preexistentes a todo pacto social. De 
clararon que esa soberanía era imprescriptible, inenajena
ble e indivisible, y que los asociados tenían en todo tic_!!! 
po la facultad de cambiar o modificar sus instituciones -
políticas. Erigieron el sufragio público en origen y fue~ 

te del poder que debía ejercer, por delegaci6n, la sobera
nía. Fijaron las atribuciones de cada uno de los poderes; 
proclamaron contraria a la raz6n la idea de un ·~ombre na
cido legislador o magistrado", condenando así el derecho -
divino de los reyes y preparando la senda hacia ese ideal
de paz, de libertad y de reinvindicaci6n de la dignidad -
humana, la república: y consignando los derechos a la li
bertad, a la igualdad, a la propiedad y a la libre emisi6n 
del pensamiento, hubieron, sin embargo, de transigir con -
las creencias de todo el pueblo proclamando al frente de -
su obra la intolerancia como principio fundamental en mate 
rías religiosas. 

Como vemos es importante analizar el desenvolvimien
to hist6rico de la actividad electoral en nuestro pueblo,
pues significa remontarnos al nacimiento de ella misma y -

adentrarnos en el verdadero estudio de los comicios, de la 
forma en que han sido regulados y calificados, para com- -
prender en forma 6ptima el tema que nos ocupa referente a 
la evoluci6n jurÍJico-política en materia de procesos ele~ 
torales, sobretodo, para fijar argumentos s6lidos que de-
muestren inequívocamente que la Ley Federal de Organizaci~ 
nes Políticas y Procesos Electorales, es una ley eminente
y aut6nticamentc democrática, que abre los canales instit~ 

cionales de participaci6n ciudadana en un marco de liber-
tad. 



B).- PROCESO EVOLUTIVO DE LA LEY ELECTORAL. 

Antes de la Ley de Elecciones para nombrar los dipu
tados del Congreso Constituyente de 1823-1824, se dieron -
algunos pequeños ordenamientos electorales, como el Regla
mento Provisional Político del Imperio Mexicano, la convo
catoria a Cortes del 17 de noviembre de 1821 sobre la for
maci6n de Ayuntamientos Constitucionales. En esta convoc~ 
toria a Cortes, las diputaciones se dan por sectores socia 
les: Mineros, Comerciantes, Industriales, etc •.. 

La Ley de Elecciones para la Formaci6n del Constitu
yente de 1824, contin6a, con escasas variantes, el mismo -
procedimiento que las Constituciones de Cádiz y Apatzingán. 
Hay una variaci6n en los nombres de las juntas: Ahora son 
primarias, secundarias y de provincia; el voto era en su -
primera fase universal, uninominal y mayoritario simple, y 

en la segunda y tercera, secreto, por mayoría absoluta de 
votos y a segunda vuelta. Todavía no hay un padr6n clect~ 
ral. A través de los censos se determinaba cuantitativa-
mente los diputados que correspondían a cada provincia, -
pero no existía un instrumento administrativo que determi
nara quiénes podían ejercer el derecho de voto. La falta
de comunicaciones hacía imposible la funci6n de un organi~ 
mo a nivel nacional. 

A partir de la Constituci6n de 1824 se abre un paréª 
tesis en que no hay legislaci6n electoral a nivel federal.
en virtud de que la propia Constituci6n facultaba a los 
Estados a lcgisJar en esa materia. Inquirir acerca del 
sistema eleccionario a partir do 1824, implicaría un 
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estudio de todas las leyes electorales estatales. 

La Ley para.elecciones de Diputados y Ayuntamientos
del Distrito y Territorios de la República del 12 de julio 
de 1830, indudablem~nte aporta nuevos elementos. En las -
elecciones primarias, en cada junta electoral se elegía a 
un elector primario. Cuando la poblaci6n en el distrito -
era dispersa, esto es, sin manzana, se formaban secciones
que no tuvieran más de ochocientos habitantes y menos de -
cuatrocientos. Las secciones en los territorios oscilaban 
entre dos mil y mil habitantes. 

Un mes antes de la elecci6n, el ayuntamiento design! 
ba a un comisionado por manzana o secci6n, a fin de que e~ 
padronara a los que tenían derecho a votar y entregara a -
cada ciudadano una boleta que se utilizaba en el momento -
de la elecci6n como credencial de identificación y boleta
electoral. 

Dicho empadronamiento y reparto de boletas debería -
de quedar terminado, por ley, ocho días antes de la elec-
ci6n. Si el comisionado no entregaba una boleta por consi 
derar que un ciudadano no reunía los requisitos legales -
para votar, este, el mismo día de la elección, podía pre-
sentar su reclamaci6n, ante la junta electoral. Si por -
error no recibía la boleta, se podía acudir al comisionado 
hasta un día antes de la elección. 

La elección se iniciaba a las nueve de la mañana. 
Entre los primeros votantes que se presentaban, presidien
do el comisionado del ayuntamiento, se elegía un Presiden
te y cuatro Secretarios. Efectuada la elccci6n de la me
sa, el comisionado del ayuntamiento cntrcg~ba el padr6n de 
electores al Presidente de la casilla pcrmancncicndo en ln 
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junta hasta que terminara la votaci6n. 

Para votar, los ciudadanos entregaban su boleta al -
Secretario, quien, conjuntamente con los demás miembros de 
la mesa, la confrontaba con el padr6n. A continuaci6n el
votante pronunciaba en voz alta el nombre del candidato -
por quien sufragaba y el Secretario lo anotaba al reverso
de la boleta. También se podía llevar la boleta con el 
nombre del candidato anotado al reverso o por el propio v~ 
tante. No se podía votar fuera de la manzana o secci6n de 
su vecindad. A las catorce horas que concluía la votaci6n 
se hacía el recuento y se declaraba elector primero al que 
hubiera obtenido mayor número de votos. 

El Gobernador presidía las juntas secundarias hasta
que se elegía Presidente de la Mesa; electo éste, el Gobe! 
nadar se retiraba. Luego la junta nombraba las comisiones 
necesarias para calificar la legitimidad de los nombramie~ 
tos y resolver reclamaciones. Terminados los trámites an
teriores, los diputados (dos por el Pistrito Electoral y -
uno por Territorio) eran electos por mayoría absoluta de -
votos y a segunda vuelta entre los dos que hubieran alcan
zado por mayoría relativa. 

De lo analizado hasta ahora, podemos observar que se 
ha planteado hasta aquí por primera vez, la elecci6n indi
recta en primer grado. Aparece también un antecedente más 
preciso del Registro de Electores y de la credencial perm! 
nente de elector. Según habíamos visto, las leyes atlteri~ 
res carecían de mecanismos que permitieran determinar qui~ 
nes tenían derecho de voto activo. Por otra parte, si bien 
las casillas siguieron con sus mismas funciones, varían en 
cuanto a sus miembros. En lugar del Presidente, del Seer! 
tario y de dos Escrutadores, hay ahora un Presidente y - · 
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cuatro Secretarios. 

La "Ley sobre Elecciones de Diputados para el Congr~ 
so General, y de los individuos que compongan las Juntas -
Departamentales", del 30 de noviembre de 1836, reglamenta
rias de lo que se ha dado en llamar las Siete Leyes Const! 
tucionales del régimen centralista, lejos de superar las 
anteriores, retrocede. Según el nuevo régimen constituci~ 
nal de 1836, la estructura del estado-aparato consistía en 
un Supremo Poder Conservador, un Supremo Poder Ejecutivo,
el Congreso General, compuesto por dos Cámaras: Senadores
y Diputados; un Supremo Poder Judicial, los Gobernadores y 

las Juntas Departamentales. Los únicos de elecci6n popu-
lar eran los Diputados y los siete miembros de las Juntas
Departamentales. 

Para la elecci6n de Senadores, la Cámara de Diputa-
dos, el Ejecutivo en Junta de Ministros y la Suprema Corte 
de Justicia, respectivamente, eligían a pluralidad de vo-
tos una lista de Senadores. 

Los Diputados se elegían por Departamentos; un Dipu
tado por cada ciento cincuenta mil habitantes. Si un de-
partamento no alcanzaba esa. cifra, también tenía derecho a 
un diputado. 

En realiuad, podemos expresar que esta ley refleja -
en su espíritu 1~ época oscurantista del centralismo Sant~ 
nista, siguiendo en su mecánica los carta.bones anteriores
sin avances notables. 

El 10 de diciembre de 1841, Antonio L6pcz de Santa -
Anna, apoyado en el Plan de Tacubaya, lan:6 una convocato-
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ria para elecci6n de un Congreso Constituyente. Dicha co~ 
vocatoria sigue en todo la anterior Ley del 30 de noviem-
bre de 1836, reglamentaria de las Siete Leyes Constitucio

nales. 

Varía solamente la base númerica para la elecci6n de 
diputados: setenta mil habitantes por diputado o fracci6n
que pase de treinta y cinco mil. 

Las bases orgánicas del 14 de junio de 1843, así - -
como el "Decreto que Declara la Forma de Días en que Deben 
Verificarse las Elecciones para el Futuro Congreso" del 19 
de junio del mismo afio, reglamentaria de las bases orgáni
cas, no tiene ninguna aportaci6n al desarrollo electoral -
hasta esa época alcanzado. Afirmaba que, ·~ara facilitar
las elecciones primarias y secundarias, se observaría lo -
que acerca de ellas estaba dispuesto en la ley del 30 de -
noviembre de 1836, en cuanto no se opusiera a las propias
bases ". 

Las bases organicas difieren, por lo que a formas 
electorales respecta, de las Siete Leyes Constitucionales, 
en la elección del Ejecutivo, Gobernadores y Senadores. 

Mariano Paredes y Arrillaga, en un decreto del 27 de 
enero de 1846, pretende establecer, lo que ya, en 1821 se 
trataba de hacer: Diputaciones distribuidas entre las cla
ses dominantes. Se pretendía que el Congreso se compusie
ra de 160 diputados repartidos en los siguientes sectores: 
A la propiedad rústica y urbana e industrial agrícola, por 
ser "los ramos que más universal y permanentemente repre-
sentan la riqueza del país'', ~8 diputados; al comercio, 
20; a la minería, 14; a la industria manufacturada, 14; a 
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las profesiones literarias, 14; ~la magistratura, 10; a -
la administraci6n públÍca, 10~ al cl~ro 20; al ejército, -
20. 

Todo el articulado de la ley está orientado a seña-
lar la forma y los requerimientos par~ ser Diputado por -
cada una de esas clases. Como es de suponerse, las perso
nas que no figuraban como prominentes o acaudalados en - -
tales clases no s6lo no podían aspirar a ser representan-
tes, sino que incluso les estaba vetado votar. De esta -
manera, uno de los considerandos decía: "Considerando que
las Naciones más adelantadas en la carrera de la civiliza
ci6n, donde tras largas y violentas vicisitudes se ha afi! 
mado el sistema representativo, han adoptado como base de
la cualidad electoral la propiedad física o moral, califi
cada por la suma de contribuciones con que ayuda cada ciu
dadano a mantener las cargas del Estado". Por su parte, -
el artículo 17 señalaba que no tenía derecho a votar o a -
ser votado, "los que no tengan las cualidades especiales -
que para cada clase se requiere". 

La mecánica electoral seguía los moldes del sistema
centralista. Se vislumbra ya el esplendor del crepúsculo
de la reforma. 

Mariano Salas, Jefe del Ejército Libertador Republi
cano, el 6 de agosto de 1846, expidi6 una convocatoria que 
reformaba la del 17 de junio de 1823. No nos detendremos
ª profundizar en ella por no revestir una gran importancia 
en los procedimientos electorales, al igual que la Ley so
bre Elecciones de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de -
la Uni6n, promulgada por Antonio L6pcz de Santa Anna el 3 
de junio de 1847. 
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Entre 1847 y 1857 se presentan una serie de leyes y 
convocatorias, todas ellas fundamentadas en leyes que ya -
hemos mencionado, y que no tendría caso citar por su falta 
de innovaciones importantes. 

El proceso electoral permanece invariable en su es-
tructura desde la ley de ·1836, donde sufri6 modificaciones 
regresivas en muchos aspectos, hasta la Ley Orgánica Elec
toral de 1857, que inicia, sin lugar a dudas, una nueva --
6poca de la legislaci6n electoral, reflejo del cambio to-
tal que estaba operando el Movimiento de Reforma y que sa
cudía al país desde sus raices. Hay una nueva concepci6n
y un nuevo procedimiento de la elecci6n. 

El proceso se iniciaba con la divisi6n territorial -
por distritos electorales numerados. Había un distrito 
por cada 400 mil habitantes o fracci6n que pasara de 20 -
mil. Despu6s de publicada la divisi6n territorial los - -
ayuntamientos dividían los municipios en secciones. El -
Presidente Municipal designaba un comisionado por secci6n
para que levantara el padr6n de electores. Al mismo tiem
po que hacía el registro, entregaba la boleta electoral -
que tambi6n se utilizaba como identificaci6n al presentar
se el ciudadano a votar. 

La mesa directiva de casilla se integraba, por un -
Presidente, dos Secretarios y dos Escrutadores desigandos
por el comisionado para insta·lar la mesa, de entre los pr.!, 
meros siete ciudadanos que se presentaran a votar. 

Para votar el ciudadano entregaba al Presidente la -
boleta con el nombre del candidato anotado al reverso. Un 
escrutado~ la depositaba en la urna y el Secretario escri
bía en el padr6n, junto al nombre del elector, la palabra-
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11vot6 11
• Concluída la votación, los miembros de mesa real! 

zaban el c6mputo de votos-lista de escrutinio y declaraba:.. 
elector primario al ciudadano que hubiera illcanzado mayor
número de votos. Los expedientes de las elecciones, form!_ 
dos con las boletas, listas de escrutinio y primeras co- -
pías de las actas, eran enviadas a las juntas electorales
de distrito. 

En las juntas electorales de distrito, formadas por
los electores primarios, se elegían dos comisiones reviso
ras: la primera de cinco miembros que dictaminaban sobre -
las elecciones del resto de los electores, y una segunda -
formada por tres miembros que dictaminaban sobre los miem
bros de la anterior. Calificadas las elecciones se proce
día a la elecci6n de los dipütados, por escrutinio secreto 
y a mayoría absoluta de votos. Una copia del acta se en-
viaba al Congreso de la Uni6n y otra al gobierno del Esta
do. Al día siguiente y bajo el mismo procedimiento, se -
elegía Presidente de la República y Presidente de la Supr~ 
ma Corte de Justicia. 

La Ley Orgánica Electoral de 1857, nacida del pensa
miento liberal de los hombres de la Reforma es el inicio -
de un nuevo estado del desarrollo electoral mexicano: Apa
recen los distritos electorales; el voto es universal y la 
elección directa en el primer grado; desaparecen las jun-
tas departamentales que elegían Presidente de la República 
y _Cámara de Senadores y son ahora los propios electores -
los que llevan a cabo tales elecciones. En el aspecto op~ 
rativo se crean una serie de conceptos y procedimientos 
que todavía permanecen en nuestra legislaci6n actual. 

Las principales reformas que tuvo la Ley Orgánica 
Electoral fue la del S de mayo de 1869, que estipulaba que 
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no podían ser diput~dos los que hubieren servido a la in-
tervenci6n o al llamado "Imperio". 

La Reforma del 23 de octubre de 1872 agregaba que 
además del Presidente, los Secretarios de Estado, los Ma-
gistrados de la Suprema Corte de Justicia y los Funciona-
rios Federales, no podían ser diputados en el distrito de
su jurisdicci6n: 

a). Jueces de Circuito. 
b). Jueces de Distrito. 
c). Jefes de Hacienda Federal. 
d). Comandantes y Militares. 
e). Gobernadores. 
f). Secretarios de Gobierno. 
g). Jefes Políticos. 
h). Prefectos y Subprefectos. 
i). Jefes de Fuerza con Mando. 
j). Magistrados de Tribunales Superiores. 
k). Jueces de Primera Instancia. 

Con el establecimiento del sistema bicameral, el 15-
de diciembre de 1874, Lerdo de Tejada promulg6 un decreto
que regulaba las elecciones de senadores. El sistema era
el mismo que para diputados. 

Llegamos al análisis de la Ley de Francisco I. Made
ro del 19 de septiembre de 1911, y su reforma del 22 de -
mayo de 1912, y que constituyen una verdadera innovaci6n -
en la evoluci6n del derecho electoral. Otorga personali-
dad jurídica a los partidos políticos; se organiza el re-
gistro de electores; se instaura la elecci6n directa. Vie 
ne a representar esta importante Ley, una respuesta vigor~ 
za al régimen porfirista, régimen que el mismo historiador 
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Cosío Villegas afirma que se detentaba por parte de Porfi
rio Díaz, un poder casi asboluto, y mejor dicho incontras
table. 

Para los fines de este trabajo, podemos dividir el -
proceso electoral de la Ley de 1911 en tres partes: sec- -
ci6n, colegio municipal sufragáneo y distrito electoral. 

Cada dos años se dividía al país en distritos elect~ 
rales, que estaban compuestos por 60 mil personas o frac-
ci6n superior a 20 mil por distrito, y además se dividía -
al país en colegios municipales sufragáneos. Esta divi- -
si6n la efectuaban los gobernadores de los Estados y las -
primeras autoridades del Distrito y Territorios. A su vez, 
los presidentes de los ayuntamientos dividían los munici-
pios en secciones de quinientos a dos mil habitantes. Por 
cada quinientos habitantes se elegía un elector. 

Los colegios municipales sufragáneos estaban consti
tuidos por los municipios en que se dividía el distrito, -
salvo aquellos que su poblaci6n no llegaba a complementar
cinco electores. Los municipios que se encontraban en - -
este caso, se reunían con el municipio más pr6ximo a fin -
de formar el colegio municipal sufragáneo. 

La Junta Revisora del Padr6n Electoral, integrada 
con el Presidente Municipal y dos de los ex-candidatos que 
con él hubieran competido por la presidencia o, en su de-
fecto por dos ex-presidentes municipales, tenía la obliga
ci6n de levantar el censo por secciones, publicar las lis
tas electorales y la facultad de resolver las rcclamacio-
nes que, por inclusi6n o cxclusi6n de votantes, prcscnta-
ran los partidos políticos o los ciu<la~nnos. 
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Asimismo, como acto previo a la elecci6n, los parti
dos políticos registraban'sus candidatos a electores ante
el presidente municipal, a quien entregaban también las -
cédulas (boletas electorales) elaboradas por cada partido. 

En dicha ley se pueden apreciar ya elementos tan im
portantes, y que aún persisten en nuestra legislaci6n, y -
que se refieren a: expedientes electorales; distribuci6n -
de actas; proposiciones de los partidos para la integra- -
ci6n de las mesas directivas de casillas; métodos mecáni-
cos para recibir los votos; posibilidades de sustituci6n -
de funcionarios de casilla cuando faltasen; por primera -
vez se entregaba al votante la boleta en la casilla; se -
logra el secreto de voto, punto éste, de trascedental im-
portancia y, que viene a garantizar un respeto absoluto de 
este derecho propio del individuo en los marcos democráti
cos. 

Por otra parte, y esto es, sin duda alguna, uno de 
los puntos más importantes, la Ley otorga a 16s partidos -
políticos por primera vez en México, el rango de sujetos -
de derecho, al reglamentar su constituci6n y funcionamien
to. Para la creaci6n de un partido político debía consti
tuirse en una asamblea de por lo menos 100 ciudadanos, en 
la que se hubiera aprobado un programa político y de go- -
bierno, eligiera una junta que tuviera la representaci6n -
del partido y que dicha asamblea fuera protocolizada por -
notario público. Además debfon tener publicaciones peri6-
dicas. 

Por primera vez en la historia de México se da la 
elecci6n directa de diputados y senadores. Es ésta la - -
gran aportaci6n de la Ley del 22 de mayo de 1912 que refo! 
maba la de 1911. La clccci6n del Presidente, Viceprcsiden 
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te y Ministros de la Suprema Corte permanecía indirecta. -
En cuanto al procedimiento, esta reforma mantiene el mismo 
mecanismo. 

La Ley Electoral para la Formaci6n del Congreso Con! 
tituyente del 20 de noviembre de 1916, mantiene las innova 
ciones de la ley maderista, pero retoma algunas prácticas
de la Ley Orgánica Electoral de 1857. 

Una junta empadronadora entregaba las boletas a cada 
votante, quien para sufragar tenía, como estipulaba la ley 
de 1857, que llevarla firmada y expresar en voz alta su -
nombre a la mesa. Como las leyes anteriores a la de Made
ro, los miembros de la mesa son nombrados entre los prime
ros ciudadanos que se presenten a la casilla. 

Pero otra parte de esta ley instaura un nuevo orga-
nismo: las juntas computadoras, las cuales estaban compue! 
tas por los presidentes de las casillas de un distrito - -
electoral que, reunidos en las cabeceras de los distritos, 
realizaban el c6mputo general de votos y declaraban electo 
diputado al que lograse mayoría simple, absteniéndose de -
calificar los vicios o irregularidades de las elecciones.
S6lo los hacía constar en el acta. 

La Ley Electoral para la Formaci6n del Congreso Ordi 
nario, expedida por Carranza el 6 de febrero de 1917, si-
guiendo el mismo sistema operativo de la convocatoria del-
20 de septiembre de 1916, completa el sistema de elecci6n
directa que introduce Madero en 1912. La elección del Pre 
sidente de la República, se hace directa y a mayoría abso
luta. Requisito este último que ya no vuelve a aparecer -
en nuestras legislaciones posteriores. 
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La Ley para Elecciones de Poderes Federales del 2 de 
julio de 1918, representa otro de los grandes documentos -
en materia electoral que sí queremos hacer notar. El pro
cedimiento se depura, desaparece la mayoría absoluta, se -
garantiza el secreto del voto, se otorga al padr6n electo
ral el carácter de permanente y se perfila ya la futura -
credencial permanente de elector. 

Corno acto previo de la elecci6n, se registraba a 

los candidatos a diputados y senadores. El registro de 
los diputados se hacía ante los presidentes municipales, -
mientras que el registro de los senadores y el candidato a 
Presidente de la República se hacía ante los presidentes -
municipales de las capitales de los Estados y al regente -
del Distrito Federal. 

El presidente de la casilla electoral comprobaba con 
la lista electoral, si el elector pertenecía a la secci6n
y a cambio de la credencial le entregaba las boletas ca- -
rrespondientes. El elector de manera secreta marcaba con
una cruz el círculo del candidato por quien votaba o el e~ 
pacio en blanco si se trataba de un candidato independien
te. 

Los partidos que, como lo indicamos anteriormente, -
aparecen por primera vez reglamentados en la ley de 1911,
tienen ahora una legislaci6n más amplia. La ley hace hin
capié en ellos y aumenta cuantitativamente las disposicio
nes destinadas a su organizaci6n y funcionamiento. 

Con la Ley Electoral Federal del 7 de enero de 1946, 
por primera vez en la historia, la preparaci6n, vigilancia 
y desarrollo del proceso electoral quedan bajo la respons! 
bilidad del Gobierno Federal. Se crea la Comisi6n Federal 
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de Vigilancia Ele¿toral, las comisiones locales electora-
les' los comités distr'itales elect:orü:·~s· y el"C:onsejo dél 
Padr6n Electoral. El cambio que se ope.ra én ~i.Derécho - -
Electoral corresponde toralmente a~n-cambi~ d~ ~a~ácter -
estructural. 

La Comisi6n Federal de Vigilancia Electoral se inte
graba con dos comisionados del Ejecutivo, el Secretario de 
Gobernaci6n, quien la presidía, y otro miembro del Gabine
te; dos del Legislativo, un senador y un diputado, y dos -
de los partidos políticos de mayor relevancia. 

Las comisiones locales, integradas por tres ciudada
nos residentes de la localidad y por dos comisionados de -
los partidos políticos, tenían a su cargo como ahora, la -
preparaci6n, desarrollo y vigilancia del proceso electoral 
en sus circunscripciones. La Comisi6n Federal de Vigilan
cia Electoral se comunicaba con los partidos políticos --
para que de común acuerdo designaran los dos comisionados 
de las comisiones locales. 

Si no había acuerdo, la propia Comisi6n Federal de -
Vigilancia Electoral los designaba. 

Los Comités Electorales Distritales, integrados de -
la misma forma que las comisiones locales, tenían las mis
mas facultades y obligaciones que en la actualidad. 

El capítulo de partidos políticos es objeto de una -
reestructuraci6n. Se les define y orgánicamente se estip~ 
lan los requisitos para su formaci6n, así como sus dere- -
chos y obligaciones. 

Las Reformas del 21 de febrero de 1949, a la Ley - -
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Electoral Federal de 1946, se podrían sintetizar de la si
guiente manera: la ley obligaba a tener, por parte de los
partidos, un comité directivo en cada entidad federativa.
La reforma sefiala que sólo tienen esa obligaci6n donde 
cuenten con más de mil afiliados; se definen con más ampl.!_ 
tud los representantes; se indican los recursos a seguir -
en caso de negaci6n de un registro; se prohibe que los 
miembros de la Comisi6n Federal Electoral, comisiones loe! 
les electorales y comités distritales puedan figurar como

candidatos a Diputados, Senadores o Presidente de la Repú
blica, si no se separan de sus puestos con seis meses de -
anticipaci6n, y ordena que para la instalaci6n de la casi
lla no basta la sola presencia del presidente o su suplen
te, sino que es necesario que estén todos sus miembros. 

La Ley del 4 de diciembre de 1951 retoma los princi

pios de la de 1949 con sus reformas. Incluye nuevas dispo
siciones e incorpora modificaciones de forma. 

La Comisi6n Federal Electoral se integra de manera -

diferente según la Ley de 1946 se componía la entonces Co
misi6n Federal de Vigilancia Electoral con dos comisiona-
dos del Poder Ejecutivo; el Secretario de Gobernaci6n, que 

la presidía y otro miembro del Gabinete, designado por el
Presidente de la República; dos comisionados de los parti
dos más relevantes y dos miembros del Poder Legislativo. -
De acuerdo a esta ley, queda solamente un comisionado del

Ejecutivo, el Secretario de Gobernaci6n y se aumentan a -
tres el número de los representantes de los partidos. El
Secretario de la Comisi6n Federal Electoral ya no será cl
más antiguo en el ejercicio del notariado de la Ciudad dc
México, sino el que la propia Comisi6n designará entre los 
que tuvieran más ~e diez afias en el ejercicio del notariado. 
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En las comisiones electorales y comités distritales se su
primen los comisionados de los partidos, quedando integra
dos Únicamente por los tres miembros designados por la 
Comisi6n Federal Electoral y con representantes de los Pª! 
tidos con voz pero sin voto. 

En lugar del Consejo del Padr6n Electoral se crea el 
Registro Nacional de Electores, integrado de la forma que 
lo conocemos actualmente y dotado con el rango de organis
mo electoral. 

La Reforma de 1954 incluye la reforma constitucional 
que otorga el derecho al voto de la mujer; "régimen de - -
Adolfo Ruíz Cortines" (1). 

También en esta reforma se fija el número de 75 mil
afiliados como mínimo para la constituci6n de un partido -
político. 

En cuanto al otorgamiento de la ciudadanía a la mu-
j er, "debemos señalar que durante la administraci6n del -
General Lizaro Cárdenas. se intent6 llevarla a cabo, pero
no prosper6. Cuando el Presidente Ruíz Cortinas replante6 
la cuesti6n de conceder la ciudadanía a la mujer, se alza
ron voces escépticas y otras francamente disidentes. Por
fortuna una abrumadora mayoría de mexicanos secund6 la ini 
ciativa" (2) 

Por otra parte, "la aptitud, reconocida legalmente,-

(1). - L6pez Moreno, Javier. "Las Ilcfonnas Electorales 11 , Colecci6n Polé 
mica, Vol. 6, Pub. P.R.I., México, 1970, pág. 71. 

(2). - L6pez Mlrcno, Javier. Op. Cit., pág. 71 
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para desempeñar puestos de elecci6n popular, encontr6 res-
paldo en el Partido Revolucionario Institucional. En efec
to, al incorporar en sus filas a los más vastos núcleos fe
meniles, el partido mayoritario robusteci6 sus cuadros y -
ampli6 su linea de acci6n. La mujer fue proyectada decisi
vamente en una variada gama de actividades políticas que -
culminan en puestos de elecci6n popular" (3). 

El Régimen ·de Diputados de Partido, complementario -
de nuestro sistema mayoritario y la credencial permanente -
de elector son incluídos en la Ley Electoral mediante la re 
forma del 28 de diciembre de 1963. 

En esta reforma también se otorg6 a los partidos la 
excenci6n de impuestos. Se sancion6 a los Diputados que 
habiendo sido electos, no se presentaren al desempefio de 
sus funciones; se dispone la obligaci6n del elector de iden 
tificarse al presentarse a votar, por medio de licencias de 
manejo, credencial o documento diverso a satisfacci6n de la 
mesa o por el conocimiento de que la persona tengan los - -
miembros de la mesa y, finalmente, se establece el criterio 
de que además de la ideología y programas, para la designa
ci6n de los tres comisionados de los partidos en la Comí- -
si6n Federal Electoral, se tomaría en cuenta el resultado
de la Última elecci6n~ 

Como complemento de la reforma constitucional que 
otorgaba el derecho de voto a. los j6venes de 18 afias, se 
public6 en el "Diario Oficial" del 29 de enero de 1970 la -
correspondiente reforma electoral. Reforma que incluye, -
además, una serie de ordenamientos destinados a perfeccionar 

(3) . - L6pez Moreno, Javier. Ibídem. pág. 72 
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el proceso electora~ en su aspecto operativo y fortalecer -
el Registro Nacional de Electores. 

De tal manera, arribamos a una nueva etapa en el de
senvolvimiento electoral de México. El Presidente Luis - -
Echeverría Alvarez, emprendi6 una reforma política ·~ara· im . -
pulsar más el desarrollo social y ampliar la base de susten 
taci6n del poder público, a fin de lograr una acci6n más -
conjunta y decidida en la soluci6n de los problemas naciona 
les" (4). 

La reforma política de Luis Echeverría se inictá· en 
su aspecto legal, con el decremento en la edad para acceder 
a los puestos de elecci6n popular de diputados y senadores: 
21 años en lugar de 25 para los primeros, y 30 en lugar de-
35 para los segundos, y con el incremento de 200 mil a 250-
mil habitantes por Distrito Electoral. 

La historia del derecho electoral mexicano data pues, 
desde los inicios de la Independencia, dando, día a día, -
matices importantes, giros constantes, en la búsqueda del -
perfeccionamiento de la preparaci6n, organizaci6n, ejecu- -
ci6n y calificaci6n de los procesos electorales, regulando
la constituci6n, atribuciones y funcionamiento de los parti 
dos políticos, para así lograr que los más, tengan acceso a 
las decisiones importantes de la vida nacional, como es la 
elecci6n de sus representantes populares. Importantes re-
formas que se han sucedido paso a paso, con el correr del -
tiempo, que en espera de nuevos logros y adelantos electora 
les, den sostén firme al desarrollo democrático de México. 

( 4) • - Diario Oficial de la Federaci.6n' "Le gis laci 6n Electoral ~xi can.a 
de 1812-1873", Secretaría de Gobernación, México, 1!)73, pág. 
XXXII. 
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Ahora, participa un mayor número de ciudadanos, ahora la 
mujer tiene el derecho; ahora el joven de 18 años puede y -

debe acudir a las urnas para ejercer su derecho de elegir a 
sus representantes y gobernantes en general, ahora, se han
reducido las edades para acceder a puestos de elecci6n como 
diputados y senadores. Pasos gigantescos y acelerados que 
han demostrado que se tiene una decisiva concepci6n de que
nuestro país está integrado por un alto porcentaje de niños 
y j6venes, y en la medida de que se reformen y se abran los 
canales de participaci6n a estas nuevas generaciones, edu-
cándolas civicamente, se tendrá revitalizaci6n en nuestro -
pueblo y se garantizará el desarrollo democrático en un mar 
co de justicia social. 

No quisiéramos, por el momento, ahondar en el estu-
dio de la Ley Federal del 5 de enero de 1973 pues por su r~ 
levancia e importancia en la historia electoral mexicana, -
deseamos dedicarle un tema del presente trabajo, y así, - -
como antesala de la Ley Federal de Organizaciones Políticas 
y Procesos Electorales (L.F.O.P.P.E.), poder realizar un -
análisis comparativo sobre los adelantos técnico-electora-
les y sobre la importancia de la reforma política electoral 
emprendida por el Lic. José L6pez Portillo (1976-1982). 

No podríamos sustentar nuestros argumentos, ni pro·
fundizar en el desglose de la Ley Federal de Organizaciones 
Políticas y Procesos Electorales, si, aunque de manera bre
ve, no hubiéramos llevado a cabo esta reseña hist6rica de -
las principales manifestaciones de la vida electoral mexica 
na. 

Nada surge por gencraci6n espont5non, mucho menos el 
proceso de perfecci6n de la democracia en un pueblo. As{,
como en la Epoca Prehispánica los gobernantes estaban ligad~ 
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íntimamente con las deidades, y tenía su funci6n un carác-
ter eminentemente guerrero-religioso, podemos vislumbrar -
que a partir del despertar por la Independencia de México,
se inicia, como una fuente luminosa, el impulso por regular 
las elecciones de los representantes populares. Al princi
pio de manera rudimentaria, para ir adquiriendo, poco a - -
poco, niveles más altos, <londe estén garantizados los dere
chos públicos subjetivos del hombre. que, como centro de la 
sociedad, motiva su perfeccionamiento, para transmitir a -
otro el derecho de gobernarlo. 

"La potestad Legislativa reside en el pueblo, que la 
ejerce por medio de las Cortes o Congresos de los Diputados" 
(5) • 

(5).- Constituci6n Española de 1931, art., 51. 



C). - REFORMAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA ELECTORAL (1973). 

Hemos hablado someramente de historia, de la evolu-
ci6n de los procesos electorales en este modesto trabajo, -
que no pretende ser otra cosa, sino el análisis sistemático 
de la evolución jurídico-política en materia de procesos 
electorales, de la Ley Federal de Organizaciones Políticas y 
Procesos Electorales, instrumento férreo, y a la vez de aper 
tura democrática de que se vale el pueblo de México para em
prender una verdadera reforma política, que no sea simpleme~ 
te un cambio de fachada con toques de novedad, sino que ven
ga a modificar radicalmente muchos de los aspectos, que aun
que en alguna etapa de nuestra historia tuvieran vigencia, -
hoy no representan mas que eso, historia. No seríamos sist~ 
máticos, ni aplicaríamos una metodología adecuada a este br~ 
ve estudio, si no hubieramos acudido un poco a los sucesos - -
pasados, a la historia, que es sostén y pilar de nuestro pr~ 
greso diario; pero tampoco podríamos expresar nuestro análi
sis de tan importante reforma política, si no hubiésemos re
cordado un poco de la terminología básica al respecto. Ha-
blar del Estado y sus elementos, de la sociedad, de la sobe
ranía, del sufragio, .,de la democracia y de la política, aún 
habiéndolo hecho de manera general, representa un soporte -
sobre el cual habremos de emprender la ardua tarea de inter
pretar la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 
Electorales. 

Pero, consideramos que fue primordial, haber sentado 
bases sobre los elementos, en nuestro criterio, más importa~ 
tes de una vida olc~toral en México, en cauces democráticos
e institucionales, y que son los partidos políticos. Imposl 



,, 
.103 

ble, es cierto, resultaría adentrarnos con profundidad al e! 
tudio de ellos, ya que han representado hist6ricamente, ·toda 
una etapa con diversas características. Sin embargo, consi
deramos que tenemos ahora, algunos cimientos sobre los cua-
les habremos de edificar nuestro pensamiento, nuestro crite
rio, y básicamente nuestras conclusiones al respecto. 

No podríamos tampoco, en este estudio, abordar todas 
las Leyes Electorales, ya no digamos universales, sino de 
México, y ni siquiera las de la presente centuria, por lo -
extenso que resultaría este trabajo. Pero sí nos hemos pro
puesto, repetimos a manera breve, enfocar nuestra atenci6n -
a la Ley Federal Electoral inmediata anterior a la Ley Fede
ral de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, ya -
que es la antesala, el antecedente más cercano, de la mate-
ria que nos ocupará posteriormente en el Capítulo Cuarto. 

No obstante lo avanzado de la Ley Federal Electoral 
de 1973, que junto con la Constituci6n de Apatzingán de Mo-
relos, la Ley Orgánica Electoral de 1857 de los hombres de -
la Reforma, la Ley de 1911 de Madero, y la de 1918 de Carra!!. 
za, enmarcan épocas en la revoluci6n de la sistemática elec
toral, no podemos decir que hubiera sido perfecta y perdura
ble. Respondi6, eso sí, a su momento hist6rico, a su época. 
Pero las actuales generaciones exigieron un cambio, una re-
forma. 

Quisiéramos para iniciar nuestro estudio de esta Ley 
Federal Electoral de 1973, ir analizando un poco del pensa-
miento del entonces Presidente de la Rep6blica Lic. Luis 
Echeverría Alvarcz, y que lo llev6 a emitir los juicios que 
a continuaci6n sintetizaremos. 
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Hablaba Echeverría de la Democracia expresando que -
las instituciones y procedimientos de la naci6n, obligan a -
una revisi6n constante y permanente, afirmando que el siste
ma electoral es el lazo que une a representados con los re-
presentantes, y en la medida que se perfeccionen, se refor-
zará la autonomía, la independencia, la soberanía nacional y, 
sobre todo la democracia on México. De acuerdo estamos con 
esta postura, que viene a dar firmeza a los canales democrá
ticos legales, y en la necesidad ineludible hist6ricamente -
hablando de ir evolucionando en los sistemas electorales. 

Con las reformas de Echeverría se inicia la etapa -
hist6rica, para las nuevas generaciones mexicanas, de poder 
ser Diputados a los 21 años y Senadores a los 30 años. En
cuanto a las corrientes minoritarias, podrían acreditar un
mayor número de diputados de partido. Trascedental refor-
ma, cambio importantísimo en la vida política de México, 
el que un pueblo con un 75% de poblaci6n total sea menor 
de treinta años, tenga la posibilidad de nombrar a sus re-
presentantes entre gente joven, que aunque falta de expe- -
riencia en muchas ocasiones, es portadora veráz y vigente -
de una realidad palpable. Los j6venes en las Cámaras ha- -
blan con verdad, sin intereses creados y con un gran senti
do de responsabilidad ciudadana, porque saben que de ellos 
no solamente es el futuro, sino el presente en todas sus -
manifestaciones. 

La voz juvenil, presen~e en todos los 6rdenes de la 
vida, con una inmensa variedad de estilos, no puede ser - -
echada de lado en ninguna de las transformaciones políticas 
de ningún país, y menos aún, del nuestro. Por eso pensamos 
que fue histórica la reforma del entonces Presidente Echeve 
rrfa al haberse presentado la posibilidad de que los repre-
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sentantes populares pudieran ser j6venes también, correspon
diendo a las edades anteriormente señaladas. 

Si en el joven hay, y esa es nuestra consideraci6n,
una instintiva voluntad de poder, un impulso de autoafirma-
ci6n, una activa curiosidad, una vocación rebelde e inconfo! 
me, era imposible seguir cerrando las puertas a su partici-
paci6n política, y oponer diques a que sus representantes tu
vieran una menor edad. Se rejuvenecieron las Cámaras, ese -
es nuestro concepto, y en igual forma, y de eso fuimos todos 
testigos, a la administraci6n pública llegaron cada vez m~s 
gente joven, con nuevos bríos e impulsos frescos. 

El primer cambio de esta Ley, se refiere al nombre -
del ordenamiento, ya que anteriormente se colocaba el t6rmi
no Federal al final, y con este ordenamiento se denomina por 
primera vez "Ley Federal Electoral", recalcando que el ámbi
to de la Ley es precisamente Federal. 

Surge una nueva estructura para la funcionalidad de 
la Ley. El proyecto se presentó buscando dividir los gran
des apartados del proceso electoral, Referente a la forma, 
se persigui6 separar la estructura de una manera clara y -
práctica, dando su lugar y sus funciones, así como separar
los de los aspectos que establecen los procedimientos elec
torales. 

Corresponde al Capitulo Primero de esta Ley Federal 
Electoral la determinaci6n del objeto y fines del ordenamie!!_ 
to. En él, se reglamentan las disposiciones constituciona
les sobre la materia, como fundamento indispensable de los
apartados subsecuentes. 
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Los Capítulos Segundo y Tercero tratan sistemática-
mente a los partidos políticos nacionales y a los organismos 
electorales respectivamente. Contienen ambos, cambios fun-
damentales en forma y contenido al ampliar los derechos de -
las asociaciones que los ciudadanos integran para participar 
en las decisiones políticas del país. 

Coincidimos plenamente en este punto importante de -
esta Ley Federal Electoral ,ya que los partidos políticos -
deben ser los medios para confrontar las ideologías y las -
opiniones en un marco de libertad y paz. Facilitar su cons
tituci6n y su incorporaci6n a la vida política institucional 
es garantizar la democracia. Claro que las opiniones indi-

viduales tienen total validéz en la democracia, es cierto, -
pero deben participar en las decisiones colectivas, ya que -
la confrontaci6n de ideas debe producirse cuando éstas están 

canalizadas en corrientes estructuradas. Son pues, los par
tidos políticos, instrumentos para integrar el Gobierno re-
presentativo, y para garantizar la permanente comunicaci6n -
entre los 6rganos del Estado y el cuerpo electoral. 

Ahora bien, pasando a otro punto, en el sistema an
terior a esta Ley, la Comisi6n Federal se integraba con tres 
de los cuatro partidos políticos nacionales. En las comi-
siones locales y comités distritales, los partidos políticos 
actuan durante todo el proceso, con voz pero sin voto. Esta 

ley dio un paso fundamental en el desarrollo político de Mé
xico, al dar a todos los partidos políticos plena represent~ 
ci6n con voz y voto, en la integraci6n de la Comisi6n Fede-
ral, las comisiones locales y los comités distritales. 

Se inici6 con esta ley un paso importante, ya que se 
reconoci6 a los partidos políticos la facultad de acceder a 
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la radio y a la televisión, dentro del tiempo que el Estado 
disponía, durante los períodos de campafia electoral, para -
así, dar a conocer al electorado sus principios ideol6gicos 
y sus programas de acci6n o de trabajo. 

Así, consideramos que este adelanto en materia elec 
toral de abrir las puertas de los canales o medios masivos 
de comunicaci6n, es, sin duda un medio para reafirmar la d~ 
mocracia en México, ya que la presencia de cualquier corrie~ 
te ideol6gica significativa, que carezca de canales legíti
mos para expresarse en las justas cívicas y contiendas poli 
ticas, puede producir no solamente frustraciones y malesta
res, sino el clausurar la vida democrática. 

Anteriormente a esta Ley Federal Electoral, se esta 
blecía una serie de requisitos para que las tendencias pol! 
ticas se constituyeran en partidos nacionales. Un ejemplo 
sería el de pedir un mínimo de 75 mil habitantes adherentes, 
repartidos en el territorio nacional, con el fin de garan-
tizar el carácter nacional de la Organizaci6n. Este mínimo 
se estableci6 para evitar que proliferaran agrupaciones sin 
importancia nacional. 

Esta ley exige solamente 65 mil miembros, distribu! 
dos en cuando menos las dos terceras partes de las entida-
des federativas, cumpliendo, eso sí, con los requisitos de 
ideología, programa y organizaci6n. 

La Primera Parte de la Ley se concluye con el Capí
tulo Cuarto, dedicado al Registro Nacional de Electores, el 
cual, recibe con esta ley, mayores facultades para la actua 
lización y depuraci6n del pa<lr6n electoral. 
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La Segunda Parte de esta ley que estamos analizando 
se refiere a la sistematizaci6n de los procedimientos elec
torales, comprendiendo las fases del proceso comicial en -
las que participa más directamente el ciudadano. Se parte
de las actividades que debe efectuar el ciudadano para obt~ 
ner su registro; los actos preparatorios de la elecci6n; el 
nombramiento de los ciudadanos en los que recae la respons~ 
bilidad de la instalaci6n de las casillas, la recepci6n del 
voto, la vigilancia de la pureza del sufragio. Se regulan 
los actos de los ciudadanos que efectuarán el escrutinio y
la computaci6n de los sufragios expresados. 

Como fecha exacta en que el Ejecutivo sometió al -
Congreso de la Uni6n, la iniciativa de la Ley Federal Elec
toral, y que fue aprobada unánimemente, podemos decir que -
fue el 24 de octubre de 1972, publicándose en el Diario Ofi 
cial de la Federaci6n, el S de enero de 1973. 

Ahora bien, corno antecedente de esta Ley Electoral 
de 1973, podemos decir que existe el: 

ºDecreto que reforma los artículos Sl, 52 fracci6n 
II, 60, 67, 70, 71, 77, 78, 84 fracci6n II y párrafo final, 
93 fracciones JI y VI, 94 fracciones I,II y III, 105 frac
ción VI y 110 fracci6n III de la Ley Electoral Federal (del 
4 de diciembre de 1951)". 

Este decreto fue pub~icado el 29 de enero de 1970, 
siendo Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me-
xicanos el Lic. Gustavo Díaz Ordáz. 

Pero anteriormente a este decreto, y con fecha de 
28 de diciembre d0 1963, se publica la "Ley de Reformas y -

Adiciones a la Ley Electoral Federal; siendo entonces Pre--
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sidente de México, el Lic. Adolfo L6pez Mateos. 

Son estos ordenamientos s6lo reformas a artículos de. 
la Ley Electoral Federal del 4 de diciembre de 1951, Ley que 
se promulga a iniciativa del entonces Presidente Miguel Ale
mán. 

En realidad no deseamos introducirnos, como ya expr~ 
samos anteriormente, al análisis de estas leyes y decretos -
que las reforman, sino simplemente las planteamos como ante
cedentes de la Ley Federal Electoral de 1973 que nos ocupa y 
que es tema central de nuestro estudio por el momento. 

El Presidente Echeverria desde el principio de su -
gobierno, se avoc6 a una pronta democratizaci6n de las es- -
tructuras políticas del modelo que había funcionado durante 
varias décadas. La apertura democrática fue el signo de la 
nueva etapa; el diálogo, el intento de acercar a las clases 
sociales, la denuncia crítica. Sobre el particular, Franci! 
co L6pez Cámara expresa lo siguiente: "es obvio que no se -
iban a superar en s6lo seis años las deformaciones estructu
rales acumuladas y consolidadas a lo largo de tres décadas. 
Era urgente dotar de nuevos contenidos ideol6gicos al apara
to del estado y a las organizaciones políticas del país, se
ñalando claramente los errores, las claudicaciones y las co~ 
secuencias negativas de las tendencias predominantes de la -
etapa precedente" (6). 

Deseamos hacer una observaci6n que consideramos 

(6).- L6pez Cámara, Francisco. "Sobre el Sistema Político y el Desarro
llo", Fondo de Cu1 tura Econ6mica, Revista Nueva Poli tica, Vol. I 
Núm. 2, abril-junio 1976, M6xico, pág. 192. 
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importante para interpretar este trabajo nuestro, en que no 
querernos caer en defender ni atacar posiciones políticas, -
ya que es nuestra intenci6n centrarnos en lo estrictamente 
académico y meramente objetivo, dejando las apreciaciones -
ideol6gicas y fundamentalmente políticas, para nuestras co~ 
clusiones personales, y que se encontrarán incertas en la -
parte final del presente trabajo. 

Cierto es que en México ha existido en muchos nive
les, tintes claros de corrupci6n, rnanipulaci6n, caciquismo, 
explotaci6n y discriminaci6n, pero tambi~n es cierto que en 
gran medida se han esforzado los gobiernos revolucionarios 
por erradicar esos antiguos lastres que han agobiado a nues 
tra ciudadanía. 

Así lo expresa Francisco L6pez Cámara al hablar de 
la necesidad de ese continuo cambio necesario para México: 
"Las demandas en favor de un sistema político más eficaz y 
más abierto solo tienen sentido en el marco de una estrate 
gia global del desarrollo que supere de alguna manera los -
desequilibrios estructurales y las desigualdades sociales. 
En los pr6ximos años habrá de establecerse claramente si -
esa estrategia es posible y si para ello, el sistema polí
tico y sobre todo el partido mayoritario, son capaces de -
convertirse en poderosas palancas de transformaci6n y cam
bio" (7). 

Las iniciativas de Luis Echeverría Alvarez para im 
primir consistencia al sistema pluripartidista mexicano 

(7).- L6pez Cámara, Francisco. Op. Cit., pág. 192-193. 
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tuvieron un significado muy conc.reto, que fue el de incor- -
porar a las grandes masas de la poblaci6n a la participaci6n 
cívica. Deseamos hablar de esto, porque consideramos que -
el pluripartidismo en México no se da por sexenios, sino co 
mo un proceso hist6rico-político que busca culminar en una
verdadera democracia, difícil de alcanzar sin duda, pero al 
fin y al cabo, búsqueda de la democracia con las mayores es 
peranzas y los mejores anhelos. 

No cabe duda que en el sexenio de Echeverría se aca
bó con muchas de las prácticas, que indudablemente, moles-
taban al pueblo en gran medida. Pero con Echeverría se pr~ 
sent6 una etapa de apertura y de ahí la expresi6n de Gusta
vo Hernández Henríquez que dice: "a partir de un esfuerzo, 
realmente notable, desde arriba, se empujo -casi literalme~ 
te- hacia adelante a quienes tenían que decidir acerca o so-
bre este país. En este sentido no hubo posiciones privile
giadas. Todas las clases sociales recibieron el impulso de 
protesta auspiciado por el propio Presidente de la Repúbli
ca. Al final de la gira como candidato, todo, prácticamen
te todo el país comenz6 a protestar. Esto amenazaba con -
crear un caos pero se había introducido un elemento positi
vo: Se había perdido el miedo, el terrible miedo en que -
nos había sumido el sexenio anterior. Por ello no dudamos
en afirmar que si toda la obra de Echeverría no hubiese ser 
vido para nada -lo que evidentemente no es así- este solo -
hecho serviría para justificarlo ... " (8). 

Dentro de este panorama aperturista podemos hablar -
de tres reformas constitucionales básicas para abrir los --

(8). - Hernández lkmríquez, Gustavo. "El Pluripartidismo Mexicano. Sis
temas Electorales, Partic:os PoHticos y Legislaturas", !~vista -
de PolÍtica y Adnúnistraci6n, Colegio de Licenciados en Ciencias 
PolÍticas y Administración Pública, A.C., México, Septiembre-Di
ciembre, 1975, pág. 109. 
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canales democráticos mexicanos, y consistieron en lo si

guienie: 

1.- Ampliar hasta el máximo de 25 el número de Dip~ 
tados ·~e partido'' acreditables por cada parti
do; disminuir el porcentaje requerido, de 2.5% 
a 1.5% de la votaci6n total por partido, para -
poder acreditar diputados por partido. 

2.- Reducir la edad mínima para poder ser electo 
Diputado Federal a los 21 años y la de Senador 

a los 30 años. 

3.- Modificar la divisi6n electoral del país, am-

pliando a 194 (16 más) el número de distritos 
electorales, pero aumentando a 250 mil habitan 
tes o fracci6n mayor de 125 mil el tamaño de -
los mismos. 

Para comprender la reforma sobre el punto 1 antes -
mencionado, sugerimos el análisis del artículo 54 de la Con~ 
tituci6n General de la República antes de estas reformas. -
Respecto al punto 2 mencionado, antes de Echeverría se pedía 
una edad de 25 años para Diputado Federal (artículo 55 frac
ci6n II), y de 35 años para ser Senador (artículo 58). Des
de luego, los artículos que hemos mencionado se refieren a -
la Constituci6n General. Pues bien, fueron reformados a in~ 

tancias de Luis Echeverría, r-educiéndose con ello la edad -
como requisito para ser representante popular, como Diputado 
y Senador. 

A partir de 1970 el índice de crecimiento demográfi
co del país volvi0 a incidir en el sistema político mexicano 
y, por ende, en la Constituci6n de la República. Es por eso, 
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que por iniciativa del entonces Presidente Luis Echeverría, 
se procedió a reformar los artículos 52, 54, SS y SS Cons-
titucionales, pero no fue solamente aquel fen6meno social -
lo que hizo que se adoptaran tales medidas, sino también -
una serie de acontecimientos como el creciente abstencionis 
mo. 

En síntesis, pasado su Primer Informe de Gobierno, 
Echeverría propuso al Congreso de la Unión, el 10 de novie~ 
bre de 1971, la reformulaci6n de varios artículos constitu
cionales mediante una iniciativa en la que subrayó la nece
sidad de modificar el artículo 52 de la Constituci6n General 
de la República, a fin de llevar a cabo un reagrupamiento -
de las circunscripciones geográficas con fines electorales -
y para redistribuir a la poblaci6n del país al ampliar la -
composici6n demográfica del país en sus distritos electora-
les de 20 mil a 2S mil habitantes o fracci6n que excediera -
de los 12S mil considerables como necesarios para elegir a -
un diputado federal, con lo que se elevaría a 16 el aumento 
de representantes populares en la Cámara de Diputados. 

Cuando el aumento de número de Distritos se hizo ne 
cesario, 16gicamente, replantear el sistema de elecci6n de 
minorías legislativas, por lo que surgi6 el imperativo de -
reformar el artículo 54 Constitucional en sus fracciones -
I, II y III, y con ello ampliar a ZS el número de Diputados 
de partido, implementándose el índice del l.S% de la vota-
ci6n nacional como mínimo para que los partidos políticos -
pudieran obtener cinco representaciones en la Cámara de Di
putados. Este punto qued6 asentado en la Iniciativa de Re
formas y Adiciones a la Constituci6n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos propuesta por Echevcrrfa en la siguiente 
forma: ''Cuando un partido político no obtenga triunfos por 
el sistema de mayoría en ninguno de los Distritos Electorales. 
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pero logre el 1.5% de la votaci6n para Diputados Federales
en todo el país, tendrá derecho a que se le reconozca por -
ese solo hecho, cinco diputados de partido, y por cada 0.5% 
adicional a ese por ciento básico de votaci6n, un diputado 
más, hasta que llegue a 25" (9). 

La Iniciativa Pr~sidencial propuso también la re-
forma de los artículos 55 fracci6n II y 58 constitucionales 
para reducir la edad límite mínima de los diputados y sena
dores corno ya lo expresarnos, con el objeto de facilitar una 
mayor participaci6n de las nuevas generaciones en la vida -
democrática del país. Esta intenci6n la advertirnos en las 
palabras de Echeverría cuando en 1971 dijo en su exposici6n 
de motivos sobre las reformas que: "la· responsabilidad de -
compartir el Poder Legislativo a más temprana edad, perrnit! 
rá introducir en el estudio y debate de las normas de la R~ 
pública el pensamiento y la inquietud de nuestra juventud -
acrecentándose con ello su papel hist6rico" (10). 

Echeverría corno lo dijimos anteriormente, pens6 en 
esa necesidad ineludible de dar la oportunidad a las nuevas 
generaciones de poder servir al pueblo, y darle a la juven
tud un aliciente no para lograr privilegiadas responsabili
dades en puestos, mucho menos canonjías, sino la posibili-
dad de entregar lo rnejor de sí misma en el servicio. 

Podernos mencionar lo que Echeverría también expresó 
al respecto de la llegada de. la juventud a la Cámara de Di
putados y Senadores: "Ampliar a los jovenes la oportunidad-

(9) . - P.cheverría Al varez, Luis. "Inicia ti va de Refonnas y Adiciones ;1 -
los artíc~: 1 os 52, 54, SS y 58 Constitucionales", Cámara de Diputa 
dos, México, 1971, págs. 12-13. -

(10).- F.cheverría Alvarez, Luis. Op. Cit. pág. 11 
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de servir, es ratificar nuestra confianza en ellos como una 
realidad actuante. Es también manifestaci6n de nuestro com 
premiso institucional de estimular, mediante procedimientos 
democráticos, el relevo de las generaciones en los puestos
de mando de la sociedad, tanto en los campos de la cultura, 
de la ciencia y de la economía, como de la política" (11). 

De los argumentos manifestados en la Iniciativa, en 
nuestra opini6n, el principal fue el que se refería al in-
tento de abrir nuevos y amplios cauces al desenvolvimiento
individual y colectivo, en base a la implantaci6n de medi-
das legislativas proyectadas para acelerar el proceso polf 
tico y combatir la apatía y pasividad de los sectores hasta 
entonces poco participantes. 

En septiembre de 1971, Echeverría señalaba que: - -
"sabemos que la estabilidad política, indispensable para la 
eficacia de nuestras instituciones, no puede resultar del -
simple crecimiento econ6mico, sino que debe sustentarse en 
la justicia social y en el incremento real de la participa
ci6n política de los ciudadanos. La democracia solamente -
se concibe cuando existe una integraci6n del pueblo en el -
ejercicio del poder y cuando la colectividad disfruta equi
tativamente los beneficios de la riqueza que produce" (12). 

Innovaciones Trascedentales. 

En una breve mirada retrospectiva, y para reforzar
un poco lo dicho sobre las reformas de Echeverría, podría-
mos decir que de 1939 a 1940 operaron múltiples cambios en 

(11).- Echevcrría Alvarez, Luis. Ibidcm., pág. 11. 

(12).- Echeverría Alvarez, Luis. Op. Cit., pág. 12. 
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la época cardenista, que fueron en el rengl6n econ6mico 
hasta asegurar una mayor independencia del país en relaci6n 
a los intereses externos e internos de diferentes grupos -
econ6micos y de poder que hasta ese momento seguían tenien
do voz y voto en la conformaci6n de nuestro modelo de desa 
rrollo. La t6nica oficial posibilit6 una progresiva nivel~ 
ci6n de las clases sociales que por mucho tiempo permaneci~ 
ron marginadas. Las diferentes medidas econ6micas, para al 
canzar los fines postulados por la administraci6n cardenis
ta tenían casí todas, el denominador común de la interven-
ci6n gubernamental. 

Así, con Echeverría se inici6 una etapa de mayor -
participaci6n política a fin de crear lo que se llam6 "ape! 
tura crítica". La transformaci6n del sistema electoral no 
tuvo que esperar mucho tiempo, ya que la Iniciativa Presi-
dencial de Reformas Constitucionales comenz6 por plantear -
un programa de revisi6n general del sistema electoral mexi
cano, bajo el sefialamiento expreso de que emitiría poste- -
riormente una iniciativa de reformas y adiciones a la Ley -
Electoral Federal destinada al perfeccionamiento de los mo
delos de organizaci6n de los com1c1os y a facilitar el na-
cimiento y funcionamiento de los partidos políticos. 

La problemática de entonces del país, los cambias
en el ámbito social, político, econ6mico, demográfico, cu! 
tural y la necesidad inaplazable de renovar las estructu-
ras para el fortalecimiento del sistema político mexicano 
fueron los factores radicales y primordiales que dieron -
pie a que la legislaci6n electoral se transformará en dos 
terceras partes con el fin de asimilar la acci6n de grupos 
minoritarios, que exigían participaci6n en las decisiones 
nacionales. 
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La primera modificación hecha a la Ley Electoral 
Federal fué precisamente, y como ya lo indicábamos en el 
tema "B" de este capítulo II, el cambio de su nombre por el 
de Ley Federal Electoral. Otras propuestas que se consig-
naron para su 6Studio y aprobaci6n ante el Congreso de la -
Uni6n fueron: reducir los requisitos que la ley establecía 
para la constitución de los partidos políticos nacionales, 
en lo que se referían al número de miembros; estableci6 si~ 
temas que facilitaron la acci6n de los partidos políticos -
para divulgar sus ideas a través de los medios masivos de -
comunicación, concediéndoles, además, franquicias telegrá-
ficas y postales; se aseguró una mayor fidelidad del regis
tro de electores, mediante el perfeccionamiento y moderni-
zaci6n de los sistemas electorales; integr6 a todos los pa~ 
tidos políticos registrados, con voz y voto, en la Comisi6n 
Federal Electoral, comisiones locales y comités distritales, 
estableciendo correlativamente las responsabilidades y san
ciones que de esa nueva prerrogativa se derivaron. 

No quisiéramos extendernos más por el momento sino 
más bien esperar la oportunidad en el Capítulo Cuarto de -
este trabajo, para llevar a cabo una posible comparaci6n -
de esta Ley Federal Electoral de 1973, de Echeverría, con 
la posterior Ley Federal de Organizaciones Políticas y Pr~ 
ces~s Electorales. Trataremos de ver en ese capítulo la -
forma en que nace esta ley, su desenvolvimiento, las nece
sidades del país que la llevaron a originarse, sus perspe~ 
tivas, su interpretaci6n. Trataremos de hacerlo profunda
mente, pero a la vez en forma ágil e interesante. 
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A).- TEORIA DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

B).- PARTIDO'UNICO. 

C).- PLURIPARTIDISMO. 

D).- REPRESENTACION POPULAR.. 

E).- EL PLURIPARTIDISMO EN MEXICO. 



A).- TEORIA DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Después del 15 de diciembre de 1848 y~ no existe la 
posibilida~ de ignorar que la cuesti6n fundamental de toda 
sociedad que se proponga el cambio de estructuras, es la -
toma del poder político, el apoderamiento de la máquina del 
Estado para implantar, las nuevas medidas que se consideran 
deseables. Deben reunirse, para ello, una serie de condi-
ciones hist6ricas objefivas y subjetivas. Entre las prime
ras, debe considerarse antes que nada, el hecho de que se -
encuentren reunidos en una sola clase o estrato los instru
mentos de la producci6n material y espiritual. Entre las -

segundas, habría de considerar, el hecho de que las clases
explotadas se den cuenta de lo que son, se organicen para -
su defensa y se propongan.tomar, el control del Gobierno. 

Las antiguas clases sociales, terratenientes prin-
cipalmente, no tuvieron más remedio que plegarse a las nue
vas políticas que le marcaban la clase vencedora que era la 
capitalista, a fin de evitar que su disoluci6n fuera ins- -
tantánea e inmediatamente después de su derrota política. -

Ellas formaron en toda Europa, independientemente del nom-
bre que asumieron, el Partido Conservador. El Partido Li-
beral se encontraba formado por el resto de las clases so-

ciales existentes que se congregaban alrededor de las con-
signas que la clase burguesa les imponía, la cual les hacía 
creer que éstas las favore~[an significativamente. 

Los conflictos sociales se trasladaban al plano po
lítico. Los partidos políticos son entonces, partidos de -
opini6n. Son organismos para llevar a cabo reuniones - - -
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políticas en donde se trata de convencer a otros individuos 
de la bondad de las ideas propias. 

Pero ante el avanc~ tremendo de las reformas socia
les, los partidos se ven obligados a transformarse en par-
tidos de cuadros, de militantes. 

No obstante que estos agrupamientos de hombres re-
presentaron intereses econ6micos muy concretos, no por eso 
constituyeron formalmente lo que hoy conocemos por el nom-
bre de partidos políticos, aunque si son directamente sus -
antecesores. 

No obstante las diferencias particulares que obvia
mente existieron entre los prüneros partidos políticos del -
mundo, todos ellos tienen un común denominador: Son hijos -
legítimos del liberalismo. 

En toda sociedad existe una multiplicidad de inte
reses que deben ej6rcitar su derecho a la libertad a fin -
de poder hacerla progresar. Esta multiplicidad de intere· 
ses en conflicto proyecta, necesariamente, su rivalidad en 
la polÍtica. 

Así, en sus orígenes, los partidos fueron s6lo dos: 
El Partido Liberal, y el Partido Conservador. 

Este esquema bipartidista no había presenciado la 
posibilidad de la aparici6n de un tercer partido político 
formado por toda la clase obrera, porque no existían aún -
las condiciones para ello. Más tarde, sin embargo, el de
sarrollo de las fuerzas productivas origin6 una nueva cla
se social: El Proletariado. Los obreros tuvieron que so
portar varias décadas de permanente cxplotaci6n y de que -
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llegaran a darse cuenta antes, de que tenían intereses en -
común y que necesitaban agruparse para defenderse. 

Más adelante, se integraron ligas de defensa obrera 
y campesina que aunque eran un poco más evolucionadas tam-
poco lograron ningún resultado serio concreto por falta de 
claridad en,los objetivos de su lucha. Faltos de experien
cia en este terreno fueron arrastrados fácilmente por los 
dirigentes burgueses que los utilizaban para sus propios -
objetivos. A esta etapa corresponde la lucha de los dife-
rentes grupos sociales por la ampliaci6n del sufragio, has
ta hacerlo plenamente universal, aboliendo las disposicio-
nes que sefialaban que este derecho era privativo de los in
dividuos que tenían un ingreso mínimo determinado por la -
ley; o bien de aquellos que sabían leer y escribir. Huelga 
decir que las mujeres carecían por completo de derechos. 

Muchos obreros y sus líderes llegaron a percatarse 
de las posibilidades revolucionarias que tenía la unidad de 
la clase obrera y concluyeron que para que esta posibilidad 
fuera una realidad, lo primero que deberian hacer era unir
se a la manera de los políticos de otras clases sociales y 
formar su propio partido político. El partido de la clase 
obrera se centró en la organización de sindicatos econ6mi
camente fuertes, pero les faltaba una teoría que los orien
tara correctamente. Esa fue la tarea que les toc6 a Carlos 
Marx y Federico Engels. 

Marx y Engels, llegaron inevitablemente a la con-
clusi6n de que, el proletariado, clase social revoluciona
ria, empefiado en una lucha a muerte contra la burguesía -
debía organizarse, para tal fin, en un partido político -
que se diferenciara de los hasta entonces existentes por -
ser un partido de masas. 
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Al flujo de sus teorías, millones de trabajadores -
se agruparon para militar en partidos políticos obreros di~ 
puestos a enfrentarse incluso violentamente, a los partidos 
tradicionales de liberales y conservadores, rompiendo así -
el esquema de dos partidos ~olíticos. e introduciendo el tri 
partidismo en la sociedad capitalista. 

Su aparici6n en el terreno político represent6 un -
adelanto sucesivo en la lucha por ampliar las posibilidades 
de una sociedad democrática. Dejémos que Duverger lo ex- -
plique mejor que nosotros. Dice así: 

"A comienzos del siglo XX, los socialistas inventa
ron otra estructura política: Los 'partidos de masas'. El 
problema que fue la causa de su orígen, consistía en c6mo -
conseguir el financiamiento de las campafias electorales de 
los candidatos socialistas, ya que al ser considerados, los 
banqueros, industriales, comerciantes y grandes propietarios 
los que financiaban las elecciones de los candidatos libera
les, les negaron todo apoyo. No pudiendo contar, pues, con 
grandes cantidades de dinero entregadas por un n6mero redu
cido de personas, se dedicaron a solicitar sus pequeños 6b~ 
los al mayor número posible de personas, quienes aportarían 
de forma regular. Esta conducta conducía a admitir en la -
organizaci6n de partido el máximo posible de adherentes en 
lugar de agrupar a algunos millares como máximo. El parti
do debía reunir miles, y a veces millones de personas para 
poder subsistir econ6micamente. Esto permitía dar educa- -
ci6n a las masas populares, puesto que carecían de ella. 
Por último aseguraba un reclutamiento más democrático de 
los candidatos, ya que en lugar de ser escogidos éstos en -
el ~írculo registrado de un pequefio comité, eran designados 
en el seno <le congresos locales y nacionales por el conjun
to de adherentes o por representantes. 
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Parece existir una correlaci6n bastante estrecha -
entre esta estructura de los partidos y la evoluci6n de su 
base social. Los partidos de cuadros tradicionales corres
pondían al conflicto entre }a aristocracia y la burguesía, 
clase poco numerosa que los 'notables' encarnaban perfecta
mente. La limitaci6n de los partidos sefialaba, por un lado 
una limitación en el campo y, por otro, la naturaleza real 
de la democracia de la que la mayor parte del pueblo estaba 
prácticamente excluída. Por el. tontrario, los partidos de 
masas corresponden perfectamente a la ampliaci6n de la de-
mocracia política que se abre así a casi la totalidad de la 
poblaci6n. Esta no ejerce realmente sus derechos más que -
si participa en forma auténtica y de manera permanente en -
la gesti6n del estado y no se limita exclusivamente a votar 
una vez cada cuatro afias. Tarea que puede conseguirse a -
través de la nueva organizaci6n de los partidos" (1). 

La participaci6n popular en los procesos políticos 
provoc6 dos tipos de reacci6n, por un lado, tendi6 a unifi
car en un s6lo organismo político a los partidos liberal y 
conservador hasta entonces tradicionalmente rivales, que -· 
veían en el partido obrero un peligro común al que era ne
cesario combatir conjuntamente; y por otro lado, tendi6 a 
dividir internamente a los militantes de esos partidos tr! 
dicionales ya que, en ambos casos, liberales y conservado
res, pasaron a formar parte de otros partidos políticos 
que surgieron como producto de la polémica acerca de si -
debían unificarse con sus antiguos enemigos o no. 

El hecho es que, después de la aparici6n del tri-
partidismo político el mundo presenci6 la llegada del sis
tema pluripartidista. 

(1).- Duvcrgcr, Mauricc. "Introducci6n a la Política", Editorial ·
Aricl, Matlrid, 1970, pág. 179. 
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De esta manera, el presente siglo contempla en los 
países en que existe un sistema político que permite el -
pluripartidismo, una variedad de partidos políticos que -
hace difícil distinguir, en muchos casos, las diferencias 
entre unos y otros. 

Den~ro del terreno de la ideología, tambi~n los 
llamados "partidos de izquierda" se escindieron abruptame!! 
te, formándose diferentes tendencias revolucionarias, des
de los extremistas, predicadores de la violencia organiza
da para el día siguient~, hasta los partidos de tendencia 
economista, como el Partido Laborista lngl~s, que se pro-
pusieron en primer lugar, .conseguir el poder político por 
medio del sufragio a fin de cambiar, en la medida de lo -
posible, la estructura de la sociedad burguesa, para favo
recer a la clase trabajadora, pero sin modificaciones vio
lentas e inmediatas. 



B).- PARTIDO UNICO. 

1.- El Partido de la Clase Obrera: 

Como ya hemos visto, el marxismo dot6 a la clase -
obrera de un instrumento te6rico para llevar a cabo su or-
ganizaci6n dentro de la lucha de clases de la sociedad ca-
pitalísta. Faltaba nada más realizar los planes de esa or
ganización e ínt6grar a la clase obrera en un partido polí
tico. Por ello, Carlos Marx, Federico Engels, Miguel Baku
nin y otros representantes de la clase obrera de varios --
países europeos, fundaron en un gran mitin celebrado en Lo~ 
dres el 28 de septiembre de 1864, la Asociaci6n Internacio
nal de Trabajadores, que se conoci6 como la Primera Asocia
ci6n Internacional, misma que habría de ser la base para la 
fundaci6n de todos los países del mundo. 

A partir de entonces, los comunistas rusos comenza
ron a organizarse en forma de partido político hasta llegar 
al Partido Obrero Socialdem6crata Marxista de Rusia, que -
naci6 en la década de 1880. En 1895, Yladimir Ilich Ulianov, 
llamado Lenin, crea la "Uni6n de la lucha por la emancipa-
ci6n de la clase obrera". Que desplegó la labor de agita-
ci6n de masas entre los trabajadores y dirigi6 la fusi6n -
de los elementos marxistas con el movimiento proletario que, 
finalmente, en 1909, habría de dar orígen al partido comu-
nista hasta su triunfo con la toma del poder en 1918. 

2.- La dictadura del proletariado: 

Entre 1903 y 1913 el Partido Comunista Ruso presenci6 
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en sus filas serios problemas de divisi6n por cuestiones de 
carácter te6rico ideol6gico, principalmente los que se die
ron en el movimiento de dilucidar si los dirigentes princi
pales del nuevo partido, de~ían ser los estudiosos y los -
eruditos pequeños burgueses, intelectuales, que conocían, -
el pensamiento de Marx, o bien, los obreros que sin mucha -
cultura eran revolucionarios y representantes de su clase;
y además, por la conocida pugna entre la corriente llamada 
menchevique y la bolchevique que encabeza Lenin. 

Así tenemos que los mencheviques proponían para al
can:ar el socialismo una línea reformista de mejoramiento -
democrático, es decir, ir abriendo poco a poco las posibi-
lidades de participaci6n para el pueblo a base de una polí
tica de diálogo con la burguesía en el poder, en tanto que 
los bolcheviques, apegados a la ortodoxia marxista, llama-
ban al derrocamiento del zarismo por la vía violenta, me-
diante la insurrecci6n. 

Los mencheviques sostuvieron, una política de alía~ 
zas y titubeos en donde, la pauta la marcaba la burguesía,
cs decir, defendían la postura de los grupos en el poder -
respecto a los movimientos sociales, en lugar de apoyar las 
posiciones del proletariado como debería corresponder a los 
lineamientos de un partido de los obreros unificados y que 
apoyaban a los bolcheviques. 

Todo lo anterior estaba definitivamente en contra -
de la teoría de la dictadura del proletariado, que sostenía 
que es el pueblo, y sus representantes más avanzados, los -
obreros, quienes por medio de una vanguardia de revolucion~ 
ríos profesionales aglutin~dos en el Partido, debía hacer
se cargo del control en la sociedad, a través del poder que 
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da tener el gobierno en las manos, implantar una dictadura
capaz de modificar de raíz todas las estructuras existentes. 

Este régimen sería más democrático que el régimen -
burgués, porque la dictadura del proletariado es, sostienen 
los comunistas, la dictadura de la mayoría sobre la minoría 
y no la dict~dura de los pocos sobre los muchos. 

3.- El partido único en países capitalistas: 

El nacimiento d~ la teoría y posteriormente de la -
práctica del partido ún(~o en los países capitalistas,.no -
es anterior a la terminaci6n de la Primera Guerra Mundial. 
Los primeros casos en el mundo que se conocieron de esta 
situaci6n fueron los de los partidos Fasc'ista en Italia y -

Nacional Socialista (nazi) en Alemania. 

Tanto Hitler como Mussolini fueron más organizado
res que te6ricos. La consecuencia de su triunfo se bas6 -
en la eliminaci6n de toda oposici6n, de cualquier partido
político que no comulgara con sus ideas. En los casos an
teriores, la organización nulific6 y supeJit6 los factores 
ideol6gicos a su eficiente funcionamiento. 

Son fen6menos exclusivamente del siglo XX, de la -
tecnología moderna y de la democracia de masas; tienen una 
ideología oficial de doctrina que cubre todos los aspectos 
de la vida humana; un sistema de un partido único dirigido 
por un dictador; un sistema de control policiaco; concentra 
los medios militares y existe un control y una sola direc
ci6n de la economía. 

A pesar de que los gobiernos socialistas y capitalistas 



• 
.127 

difieren profundamente en los aspectos ideol6gicos tienen -
también afinidades y similitudes muy marcadas. 

En ambos casos, el partido es esencialmente un "Par 
tido Máquina" en lugar de un "Partido Programa". 

También, el partido no es más que un apéndice del -
estatismo dominante, de la corriente oficial estatista con
trolada por una minoría. 



C). - PLURIPARTIDISMO. 

Sociedad pluralista quiere decir, desde un punto de 
vista oficial y econ6mico, conciliaci6n de intereses con -
justicia. En el terreno de la superestructura política e -
ideol6gica quiere decir: Sistema de pluripartidismo. Esto 
es asi porque el régimen pluripartidista surge necesariamc~ 
te como un resultado directo de la estructura de clases de 
la sociedad capitalista y despúes del conflicto bélico de -
1939-1945. Por lo tanto, las tareas conjuntas de los hom-
bres de una sociedad dividida en clases se encuentran deteL 
minadas por el propio proceso hist6rico y nadie puede elu-
dirlas. Lo de menos es quién las lleve a cabo. Así, Man-
heim habla de una "planificaci6n democrática" que lleva im
plícito el ideal del pluripartidismo en el sentido que aquí 
le estamos dando: 

"Nuestra tarea estriba en edificar un sistema so-
cial mediante la planificaci6n; pero planificaci6n de una -
clase especial tiene que ser planificaci6n para la libertad, 
sujeta a control democrático; planificaci6n, pero no una -
planificaci6n restriccionista que favorezca a los monopolios 
de grupo, sean de hombres de empresa o de asociaciones obre
ras, sino 'planificaci6n para la abundancia', es decir, em-
pleo total y explotaci6n de los recursos; planificaci6n para 
la justicia social más que igualdad absoluta, con diferenci! 
ci6n de recompensas y situaci6n personal, sobre la base de · 
la verdadera igualdad más que el privilegio; planificaci6n, 
no para una sociedad sin clases, sino para una sociedad que 
suprima los extremos de riqueza y pobreza; planificaci6n -· 
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para la cultura sin 'nivelaci6n por lo bajo'; una transici6n 
planificada favorable al progreso, sin suprimir lo que hay -
de valioso en la tradici6n; planificaci6n que contrarreste -
los peligros de la sociedad de masas, coordinando los instr~ 
mcntos J\l ..:ontl'ol social, pe'ro interviniendo solamente en - -
los casos de degeneraci6n institucional o moral,· definidos -
por el criterio colectivo; planificaci6n, para e1 equilibrio 
entre la centralizaci6n y la dispersi6n del Poder; planific~ 
ci6n para la transformaci6n gradual de la sociedad, a fin de 
estimular el desarrollo de la personalidad: en una palabra, 
planificaci6n no regimentaci6n" (2). 

Como lo señala Manheim, si estas son las tareas que 
el futuro plantea a las nuevas generaciones, ineludiblemen
te, lo de menos es a qui~n corresponda el m~rito circunsta! 
cial de llevarlas a cabo. Dicho de otra manera, si existe 
la aprobaci6n, se legitiman las aspiraciones de poder de -
las diferentes corrientes políticas en una sociedad y se -
permite además, es condici6n indispensable de la mi$ma so-
ciedad, el pluripartidismo que vendrá a ser el producto mas 
acabado de ese consenso social. 

El ejercicio del pluripartidismo encuentra serias -
dificultades para su ejecuci6n y realizaci6n. La principal 
de ellas es, según la mayoría de los autores que tratan el 
tema, la imposibilidad real de que los miembros militantes 
de los partidos políticos adquieran la capacidad de decisi6n 
directa y participación efectiva, ya que por no estar dedi
cados de lleno a las tareas políticas del partido, su apre~ 
dizaje es mas lento que el de los líderes políticos profe-
sionales que acumulan experiencias en la propia realización 

(2). - Manheim, Karl. "L ibcrtad, Poder y Planificaci6n Democdtica'', 
Fondo de Cultura Econ6mica, México, 1960, págs. 50-51. 
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de las tareas partidistas que les han sido encomendadas. 

"El mayor o menor grado de participación de los mi
litantes origina diferencias de capacidad que se forman por 
la experiencia y que engendran élites dirigen~_e_~ _de par.tido 
o de burócratas manipuladoras de las decisiones tomadas en 
el seno de los mismos. Es lo que Robert Michels ha denomi
nado 'La Ley de Hierrd de las Oligarquías'. Cabe aclarar -
que el estudio de Michels fue publicado por primera vez an
tes de 1910 y que, sin embargo, precisamente a la luz de ~

experiencias posteriore~, no ha perdido su validez, en tér
minos generales. Se afirma que los postulados contenidos -
en este análisis son prác~icamente una ley porque se dan -
en todos los partidos políticos independientemente de que -
sean estos socialistas, capitalistas, comunistas o legiti-
mistas. Para señalar sólo un ejemplo recordamos que Milovan 
Djilas, fue excomulgado de la ortodoxia comunista en Yugos
lavia, país que se caracterizaba precisamente por su falta 
de ortodoxia dentro del comunismo, al afirmar que un peque
ño y reducido grupo de hombres era el que se encargaba sie~ 
pre de tomar las decisiones de su partido a nombre de todos 
los militantes, a quienes llegaban las propuestas en forma
de órdenes que debían de cumplirse sin posibilidad de ser -
cuestionadas" (3). 

El conocido sociólogo norteamericano Seymour Lipset, 
dedicado casi exclusivamente a problemas de sociología polf 
tica afirmaba en 1961, a prop6sito del libro de Michels que: 
"los partidos, los gremios y todas las otras organizaciones 
grandes, tienden a desarrollar una estructura burocratista, 

(3). - MJrillo Sobcranis, Manlio. "La Rcfonna Política Mexicana", fali
torial Diana, México, 1979, pág. 45. 



.131 

es decir, un sistema de organización racional (predecible) -
organizado jerárquicamente. El problema cabal de la admini~ 
traci6n requiere de una burocracia ... " (4). 

Señala, a continuación, que las organizaciones en -
gran escala dan a sus funcionarios casi un monopolio del po
der. Cita para ello al propio Michels cuando habla de que -
"toda organizaci6n partidaria que haya alcanzado un grado -
considerable de complejidad reclama la existencia de un cie! 
to número de personas que dirijan todas sus actividades al -
trabajo del partido •.• (ello) es el producto inevitable del 
propio principio de organización" (5). 

Si esto sucede en los partidos políticos de nacio-
nes altamente desarrolladas, fácil es imaginarse cuan mayor 
es la proporci6n de dificultades que encuentra la democracia 
para su realizaci6n en los países subdesarrollados y cuántos 
los escollos que se recrean para impedir el correcto funcio
namiento interno de sus partidos políticos. Analicemos esto 
también. 

Existe toda una tendencia que sostiene que lo impor 
tante en las sociedades modernas es el desarrollo económico, 
a pesar de ir en detrimento de la libertad política. Apoyan 
esta teoría quienes afirman, tanto en los países socialistas, 
como en los capitalistas que, lo importante es el crecimien
to del producto nacional bruto sin ponerse a analizar facto
res políticos como: 

(4).- Michels, Robert. "Los Partidos Políticos", Editorial Arrorrortú, -
Buenos Aires, 1960, pág., 9 

t5).- Michels, Robert. Op. Cit., pág., 9 
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a).- La participaci6n popular de las decisiones po
lítico-econ6micas y 

b).- La ampliaci6n de la democracia Social, Políti
ca y Cultural en nombre de la colectividad, -
llevada a cabo por sus aut6nticos representan
tes. 



D).- REPRESENTACION POPULAR. 

Hemos deseado llamar a este tema Representación P~ 
pular o Representaci6n Política, que es una idea que alude 
a una relaci6n entre dos personas, la del representante y
la del representado, en la que una persona sustituye a - -
otra o hace sus veces, o bien, actúa en nombre e interés -
de otros. 

Es diferente, por los campos que trata, la represe~ 
taci6n en derecho pri~ado o jurídica privada, de la repre-
sentaci6n en derecho público o jurídico política. 

La representaci6n política cae bajo el campo <lel 
derecho público y la define el Maestro Serra Rojas de la si 
guiente manera, diciendo que es "el gobierno del pueblo por 
medio de personas, representantes, a quienes corresponde, -
de acuerdo con la Constituci6n, tomar las decisiones funda
mentales de un país" (6). 

Esta representaci6n política es la base fundamental
del sistema democrático, ya que el poder proviene del pueblo, 
pero éste no gobierna ni delibera, sino por medio de sus re
presentantes. El apoyo más s6li<lo de la democracia es el -
régimen <le la representación indirecta. 

En el sistema mexicano, son solamente 6rganos repr~ 
sentativos exclusivamente de elecci6n popular los siguientes: 

(6).- Scrra Rojas, Andrés. "Ciencia Política", Tomo II, Instituto t-klxica 
no de Cultura, México, 1971, pág. 690. 
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a). Presidente de la República; 
·b). Diputados y Senadores al Congreso de la Uni6n; 
c). Gobernadores de las Entidades Federativas; 
d). Diputados a las Legislaturas Locales, y 
e). Ayuntamientos (Presidencias Municipales). 

La representaci6n política es una relaci6n entre 
los ciudadanos que integran el cuerpo electoral y las perso
nas o titulares encargados de desarrollar un aspecto de la -
funci6n pública. 

Para que el representante pueda considerarse como -
tal es indispensable su carácter legitimo, esto es, que se -
mantenga y actúe con arreglo y dentro de los límites y del -
sentido de la representación conferida. Se trata de una le
gitimidad inmanente, dependiente de la voluntad soberana. 

Son representantes populares legítimos aquellos que 
han sido designados mediante elecci6n, previa la selección -
democrática que se realiza en el seno de las organizaciones
politicas que propongan sus candidatos al poder. 

Es conveniente señalar los dos principales sistemas 
de computaci6n de votos, con el objeto de conocer el que - -
nuestro sistema ha preferido: 

a).- Una primera clasificación habla del sistema de 
representaci6n mayoritario en el que se eligen como represe~ 
tantcs a los candidatos que han obtenido mayor número de - -
votos. 

b).- La segunda clasificaci6n se refiere al sistema 
minoritario, que tiene por objeto asegurar la rcpresentaci6n 
política de las minorías. 
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Los sistemas mayorit~rios presentan el defecto de -
que los defectos minoritarios quedan sin representaci6n y -
consecuentemente el Parlamento o la Asamblea no refleja la -
estructura política naciona~. Por otro lado, los sistemas -
de representaci6n proporcional, cuyo auge fue palpable a fi
nes del siglo XIX y el primer tercio de la presente centuria 
tiene también serios inconvenientes que los países parlamen
taristas europeos sufrieron en carne propia. En efecto, - -
transforma el voto de confianza, aquél que se emite en favor 
de un candidato que los electores conocen y por el cual su-
fragan dentro de la circunscripción electoral relativamente
pequeña, por el voto.de opini6n o voto del partido, esto es, 
por el sufragio vertido en favor del ideario de las organiz! 
ciones.políticas, ya que dentro de las grandes circunscrip-
ciones electorales s6lo algunos de los candidatos que apare
cen en las listas llegan a ser conocidos por los electores. 
Además, la representaci6n proporcional trajo corno consecuen
cia la pulverizaci6n de la opini6n pública: alentados por la 
oportunidad de obt~ner algunas curules, proliferaci6n de in
numerables e lntrascendentes partidos políticos. 

Ante los defectos de ambos sistemas, los gobiernos
dernocráticos representativos se han orientado hacia un justo 
medio, al hallazgo de sistemas mixtos que permitan la armo-
nía del principio contundente de que solamente las mayorías
deben decidir con la necesidad de quienes disientan del cri
terio mayoritario y se opongan a 61, tengan la oportunidad -
de participar en las deliberaciones congresionales y hacerse 
responsables de l~ marcha de su país. 

Nuestro país, en un alarde de técnica política, de
novedosos procesos electorales, de confianza en las institu
ciones democráticas y en su forma de gobierno, establece un 
sistema mixto. Admite el imperativo de escuchar a las gran
des mayorías . 
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De acuerdo con nuestro sistema constitucional, el -
sistema político de nuestro país se apoya en los siguientes
articulos: 39, 40 y 41 de la Constituci6n. La base de nues
tro sistema político es el pueblo, a quien se le confiere -
todos los derechos, hasta el de alterar o modificar la forma 
de su gobierno. 

Aho'ra bien, el pueblo no ejercita directamente sus 
derechos sino a través del sufragio. Por ello constituimos 
una República Representativa, es decir, el pueblo no se go
bierna directamente sino, a través de las personas o poderes 
señalados en la Constittici6n y electos por él. Por esta mis 
ma raz6n el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode 
res de la Uni6n. 

L6gico es pensar que cada día es más difícil gober
nar y sobre todo de gobernar bien y con justicia. El pueblo 
no puede ejercer directamente su soberanía, es decir, no po
dría existir una asamblea donde se reuniera todo el pueblo,
raz6n por la cual tiene que delegar sus funciones en manos -
de sus representantes políticos o populares. 

Durante siglos y siglos se ha especulado sobre a -
quién debe corresponder la titularidad del poder público. 
La primera corriente reconoce que todo el poder público dim~ 
na del pueblo y se instituye para beneficio de éste. Por el 
contrario, en los regímenes desp6ticos, dictatoriales o aut~ 
cráticos, el poder se concentra en una sola persona, y no se 
le reconoce al pueblo el derecho de gobernarse. 

En cuanto a México, la Constituci6n General habla -
en su artículo 51 sobre que "la Ciímara de Diputados se com-·· 
pondrá de representantes de la Naci6n, electos en su totali
dad cada tres años. Por cada diputado propietario se elcgi
rlÍ un suplente". 
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Como podemos observar, nuestros diputados son deno
minados representantes de la Nación, y su funci6n legislati
va está en función con estas ideas, pues a ellos corresponde 
una tarea esencial que es l~ de hacer leyes, legislar en - -
bien del Estado y que rigen a toda la Naci6n. 

El régimen democrático y representativo de nuestro
país descansa en el sistema de partidos políticos, y así, -
los candidatos a puestos de elecci6n popular son candidatos
de los diversos partidos políticos. Existen también candid!, 
tos independientes. Por ello, al votar ~l ciudadano por al
gún candidato, está votando por la ideologia que representa
y que sustenta como parte de un partido político. Después -
del proceso electoral, el representante electo es de acuerdo 
a nuestro sistema, un representante de la Naci6n en los ca-
sos de los Diputados Federales, un representante de las Ent! 
dades Federativas en los casos de los Senadores, o un repre· 
sentante ya sea de la'Naci6n con respecto al Presidente de -
la República, o de una Entidad de los Gobernadores, o de un 
municipio en los casos de los ayuntamientos. 

Podemos decir que democracia directa o pura es la -
negaci6n de la representaci6n popular, ya que en este tipo -
de democracia se permitiría a los ciudadanos tomar las deci
siones directamente sin necesidad de los representantes pú-
blicos o populares. En realidad, solo mencionamos lo ante-
rior para. reforzar la idea de reprcscntaci6n, ya que la dem~ 
cracia pura no se da en los Estados modernos, ya que sería -
prácticamente imposible pensar que el pueblo manejara direc
tamente su propio gobierno y decidiera, en conjunto, sobre -
los problemas y soluciones de la sociedad. Supervivencias -
aisladas de la democracia directa o pura es el referéndum o 
el plebiscito, pero son solamente la excepci6n a la regla, -
en Estados que llevan su vida en el ámbito de la representa
ción popular. 
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Lo contrario, lo opuesto a la democracia directa 
como ya mencionamos, es la democracia representativa o demo
cracia indirecta, que es el sistema por el cual el pueblo -
ejerce sus poderes por medi~ de sus representantes. Este -
sistema requiere de una organizaci6n técnica y adecuada para 
que pueda realizarse en toda su significaci6n. Esa es una -
de las motivaciones que nos orillan a estudiar la Ley Fede-
ral de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, que 
es el marco democrático, donde se regulan los procedimientos 
para elegir a los representantes populares. 

"Hay una estrecha relaci6n entre el sistema de par
tidos políticos y el sistema de la representación política. 
Un representante aislado no representa la fuerza política de 
un grupo de representantes ligados por una determinada ideo
logía, y amparados en un programa de realizaciones comunes. 
Todos los vicios de unos y otros, conducen al régimen autor! 
tario que acaba por subordinar a los órganos representativos 
en una política estatal centralizada, autoritaria y antidemo 
crá.tica" (7). 

Facil es pensar que un gobierno que no se apoya en
el pueblo es un gobierno inestable, transitorio, que inevit! 
blemente lleva a la dictadura o a los gobiernos totalitarios 
y que para sobrevivir tienen que sacrificar los valores más
nobles del ser humano, principalmente su libertad. 

Posteriormente entraremos a analizar los sistemas -
de representaci6n que se dan en México, con mayor profundi-
dad, y ya observándolos sobre las bases legales que se enma! 
can en la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 

(7).- Serra Rojas, Andrés. Op. Cit., pág., 699 
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Electorales. Si_rva pues• este tema que hemos esbozado de 11!, 

nera muy general, para constituir el apoyo y soporte para -
emerger, más tarde, a la interpretaci6n de la vida democrát! 
ca en nuestro país. Ahora, continuaremos nuestro estudio, -
recorriendo un poco el campo del pluripartidisrno en M~xico y, 
que será, sin duda alguna, interesante, por ser los partidos 
políticos en nuestro país, el instrumento más eficaz para h! 

r 
cer valer la democracia. 
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E).- EL PLURIPARTIDISMO EN MEXICO. 

Tema de gran importancia y que será base fundamen-
tal para nuestro estudio. Hablar de partidos políticos es -
hablar de democracia, es hablar de la gran posibilidad de -
presentar opciones al cuerpo electoral para decidir sobre su 
presente y su futuro, y para darle seguridad en cuanto a sus 
intereses personales y de grupo. 

Podemos decir que durante el siglo XIX no habían en 
realidad partidos político~, sino más bien tendencias, gru-
pos, movimientos políticos. 

Existen, como precursores de la Independencia, los
Conservadores definidos, qtie pretendían el mantenimiento de 
todas las situaciones, derechos y privilegios, originados en 
varios siglos de dominaci6n colonial. Son generalmente los
españoles y criollos de épocas anteriores a la Independencia 
de México. Existían también los liberales incipientes, que
era un reducido grupo de criollos o mestizos a los que empi~ 
za a preocupar las tesis liberales llegadas de Europa y de -
los Estados Unidos de Norteamérica. Aparece también en Méxi 
co la Masoneria que se difundi6 en el centralismo. 

Ya durante la Guerra de Independencia. los Conserva 
dores defendieron a las autoridades virreinales, ya que no -
podían renunciar a tantos siglos acumulados de colonialismo, 
que les trajo, sin duda, muchos dividendos en todos los as-
pectos. Frente a los Conservadores aparecen los Liberales · 
sobre todo durante el año de 1808. 
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De 1810 a 1821 viene una época de cambio, donde los 
grupos tratan de robustecerse, y en el caso de los Conserva
dores luchando por el retorno de las autoridades monárquicas 
espaftolas. 

El Estado Mexicano se configura con la totalidad de 
sus elementos a partir de la Constituci6n de 1824, continua~ 
do los Conservadores Centralistas, que aspiraban a una mona~ 
qu!a centralizada, y por otro lado los Liberales Federalis-
tas que realizaron la Constituci6n de 1824 y lograron la Re
pública Federal. Así, el Liberalismo empieza a señalar dos
rutas: el liberalismo moderado y el liberalismo radical. 

Los conservadóres se dividian en grupos afiliados -
unos al General Antonio L6pez de Santa Anna, y otros a la -
iglesia y otros más a las clases elevadas. Se robustece el
partido conservador. Los liberales forman ya dos grupos 
bien definidos, que son el Partido Liberal Moderado que tie
ne como jefe al General Ignacio Comonfort, y los liberales -
radicales o puros que son jefaturados por Melchor Ocampo, -
Benito Juárez, Filomeno Mata, Ponciano Arriaga, entre otros, 
representando solamente a los grupos minoritarios. 

Más tarde en el Congreso Constituyente de 1857, se
definieron varios grupos: los conservadores disfrazados de
liberales moderados, y luego algunos abiertamente conserva-
dores. Los liberales venían en dos grupos: El Partido Libe 
ral Moderado, que a su vez se dividi6 en liberales ministe-
riales (afines a la política del gobierno) y liberales inde
pendientes moderados; al lado de ellos estaba el grupo radi
cal liberal. 

Después de la época de la Reforma, viene el momento 
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de Porfirio Díaz, que soport6 asociaciones políticas, parti
dos incipientes, etc •.• , más bien tolerados. Surgen libera
les de la talla de los hermanos Flores Mag6n y Camilo Arria
ga, que forma el Club Liberal Ponciano Arriaga. 

En 1910 estall6 la Revoluci6n Mexicana con Madero -
al frente, que ya habia llamado la atenci6n al país con su -
libro "La Sucesión Presidencial". 

Surgen a partir de 1911 muchos partidos políticos,
en realidad era una fiebre de partidos políticos. Aparece -
el Partido Cat6lico Nacional y el Partido Nacional Indepen-
diente, el Partido Liberal Rojo y el Partido Nacionalista -
Domocrático. Madero form6 el Partido Constitucional Progre

sista. La oposición form6 el Partido Popular Evolucionista. 

Los diversos caudillos, y no deseamos hablar de la 
Historia General de México, legaron sus ideas sociales que -

más tarde cristalizaron en la Constituci6n de 1917. El Par
tido Conservador se debilita en la Constituci6n de 1917. El 
Partido Conservador se debilita notablemente y el Partido L! 
beral se mantenía disperso. Surge un grupo llamado socialis 
ta, que preconizaba ~ambios econ6micos para el país. 

Con la Ley Electoral de 1918 de Venustiano Carranza, 
podemos decir que se inicia una época importante en nuestra
historia democrática. Apare~en cuatro partidos políticos: 

a). Partido Liberal Constitucionalista; 
b). Partido Laborista; 
c). Partido Nacional Cooperativista, y 
d). Partido Nacional Agrarista. 

Un pcquefio grupo form6 también el Partido Liberal ~ 

Nacionalista. 
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En 1919 aparece el Partido Comunista Mexicano. En 
marzo de 1929 el Partido Nacional Revolucionario fundado por 
Plutarco Elías Calles. De 1929 a 1935 el P.N.R. agrupa al -
sector revolucionario de esa época. En abril de 1938 se - -
transforma el P.N.R. en el Partido de la Revoluci6n Mexicana 
por obra de Lázaro Cárdenas, a principios de 1946 se sustit~ 
ye al P.R.M. por el Partido Revolucionario Institucional, -
obra de Manuel Avila Camacho. 

Al término de la Revoluci6n de 1910, y esto es im-
portante ~raerlo a la memoria, el país se encontraba en una
desastrosa situaci6n, en una etapa crítica. En el aspecto -
econ6mico, los antiguos capitales nacionales y extranjeros -
emigraron al exterior, y así, al no existir entre 1910 y - -
1917 ningún tipo de inversión, las actividades econ6micas e! 
tuvieron prácticamente estancadas. La falta de fuentes de -
trabajo y la escasez de mercancías colocaron al país en un -
verdadero abismo, casi al borde de la anarquía. La escasa -
producci6n que se generaba era de autoconsumo y no era sufi
ciente para satisfacer las demanda~ de bienes de consumo pri 
mario que exigían las nuevas circunstancias de restauración· 
sócial. 

Se carecía de adecuadas vías de comunicaci6n terre! 
tre como carreteras, ferrocarriles, modernos caminos, etc .•. , 
as! como de obras de infraestructura portuaria, totalmente -
necesarias para el desarrollo equilibrado de un pueblo. 

Las clases populares emergentes carecían de educa-
ci6n básica, además de que el gobierno no tenía los fondos · 
suficientes para hacer frente a las necesidades más apremia~ 

tes. Existía una enorme deuda externa e interna contraída -
por las diferentes facciones revolucionarias, que 16gicamen· 
te tcndt!a que asimilar el gobierno triunfante si se quería-
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pacificar. al país y obtener un reconocimiento pleno frente a 
las naciones extranjeras. 

Los grupos revolucionarios triunfantes estaban con~ 
cientes de la amenaza de una contrarrevoluci6nt ya que aun-
que las clases oligárquicas antiguas habían sido derrotadas
en el plano militar y político no lo estaban en el terreno -
econ6micot mientras no se pusieran en marcha las reformas -
sociales inherentes al triunfo de la Revoluci6n. 

La nueva socied~d posrevolucionaria vivi6 en los 
·.•· 

inicios de su consolidaci6n una etapa de lucha interna por 
el poder. Las posibilidades de explosión de nuevos conflic
tos armados entre las facciones triunfadoras estaban determi 
nadas por cuestiones de índole personal de los caudillos re
volucionarios. 

Por otra parte, existían grupos católicos y radica
les económicamente hablandot muy poderosos y de carácter co~ 
servador y reaccionariot que eran manipulados por fuerzas -
contrarias al gobierno constitucional bajo la promesa de evi 
tar mayores conflictos. 

Dicho periodo contempl6 el surgimiento de varias ar 
ganizaciones políticas de diferentes tendenciast y que inte~ 

taban influir, decididamente en el rumbo que debía seguir el 
país. Aparece la Confederaci6n Regional Obrera Mexicana - -
(C.R.O.M.) y las ligas de Resistencia en Yucat!n, con Felipe 
Carrillo Puertot por el carácter permanente, fueron m&s pod~ 
rosas que otras organizaciones o efímeros partidos pol!ticos 
con solamente fines electorales pasajeros. 

El pueblo había perdido tras de treinta años de die 
tadura porfi rista y diez ai'los de guerra interna, las costumres 
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de practicar las normas más elementales de vida democrática, 
como son la de ejercer el derecho de voto. 

En estas circunsta~cias, el país, el pueblo, no pr~ 
tendía ser democrático de la noche a la mañana, ya que se 
estaba sujeto a los caprichos, ambiciones y voluntades de -
los caudillos. Por tal raz6n, entre otras muchas, que no -
quisiéramos mencionar en este estudio, por razones de no a-
largarnos demasiado, y además de no ser, como ya lo dijimos
un trabajo sobre partidos políticos, surge la idea de crear 
un organismo político, un partido que agrupara a los diver-
sos caudillos revolucionarios. 

El General Plutarco Elías Calles se propuso crearlo 
y aglutinar esos intereses dispersos, que en 6ltima instan-
cia perseguían lo mismo, paz social, democracia y progreso,
en un ámbito de libertad y respeto. 

Por la relevancia de este partido a través de los -
años, por su importancia hist6rica que ha adquirido al pasar 
del tiempo, y por haber influido decisivamente en el desarr~ 
llo de México, quisiéramos reproducir un fragmento del memo
rable discurso pronunciado el 1° de septiembre de 1928, en -
el que Calles expresa sus intenciones. Por tal motivo, he-
mos recurrido al libro de Miguel Osario Marban, "El Partido
de la Revoluci6n Mexicana", en donde hace un brillante análi 
sis del desenvolvimiento de este partido político: 

"Después de 111Jchas reflexiones sobre la grave situaci6n 
que se ha creado caoo consecuencia de la inesperada -
nuerte del General <breg6n, he ~itado sobre la nece
sidad de crear Wl organism:> de carácter político, en -
el cual se ñisionen todos los elementos revoluciona- -
rios que sinceramente deseen el cLU11plimiento de un pr.2_ 
grama y el ejercicio de la deroocracia. a.Jrante m.1s de 



quince años nos hemos debatido los revolucionarios que 
las ambiciones incontenidas de J1Uchos, han arrastrado
al país a luchas annadas que nos desprestigian y que -
nos convencen que hemos errado el camino. Yo creo que 
la organizaci6n de un partido nacional servirá para -
constniir Wl frente revolucionario ante el cual estre
llen los intentos de la reacci6n" (8). 

.14 6 

México pasaba de la época de los caudillos a la era 
de las instituciones. 

En ese mismo discurso que hemos mencionado, Calles
plantea ya el pluripartidismo en México, y una verdadera de
mocracia, con la apertura de nuevas tendencias, lo cual ha -
llamado nuestra atenci6n con motivo de nuestro estudio, y -

que reproducimos, también sacado del libro de Osorio Marban· 
y que se refiere a lo siguiente: 

·~ero decir entre otras cosas que este templo de la
ley parecerá más augusto y ha de satisfacer mejor las
necesidades nacionales, cuando estén en esos escaños -
representadas todas las tendencias y todos los intere
ses legítims del país" (9). 

Sin fanatismos de nuestra parte por nuestra idea p~ 
lítica, y sobre nuestra personal postura en la actividad - -
práctica, consideramos que Calles no s61o es el precursor 

.del Partido Revolucionario Institucional, pacificador del -
país .e impulsor del desarrollo nacional, sino que Calles, Vi 
sionario de.nuestros tiempos, plante6 no solamente la necesi 
dad, sino la gran oportunidad hist6rica, de darnos un - - --

(8). - Osario Marban, Miguel. "El Partido de la Revoluci6n Mexicana", M§. 
xico, pág., 29 

(9).- OsorioMarban, Miguel. Op. Cit., pág., 33 
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pluri~artidismo en México, como un instrumento para vivir y 

convivir democráticamente. 

El Comit6 Organizador del Partido Nacional Revolu-
cionario (como ya expresamos, actualmente Partido Revolucio
nario Institucional), comenzó a funcionar en diciembre de --
1928, quedand~ presidido por el mismo General Plutarco Elias 
Calles. 

El P.N.R. tuvo vigencia durante nueve afies, de 1929 
a 1938, y su programa básico se refería, sintetizando, al m~ 
joramiento de las clases desposeídas en el aspecto económico 
y social; rescate de los recursos naturales; fomento del tra 
bajo y cooperativismo; defensa de la soberania nacional; no 
intervención en los asuntos de otros pueblos; reprobación de 
las guerras internacionales. El P.N.R. sirvi6 básicamente -
como órgano aglutinador de los revolucionarios dispersos. 
Persiguió la participación de la mujer cívicamente; recono-
ci6 la lucha de clases; postulaba el fortalecimiento de la -
industria; la liquidación del latifundismo; obras de irriga
ci6n, así como fomentar las obras públicas. En una palabra
el P.N.R. no solamente venía a representar un partido polít! 
co sino una alternativa de progreso social, y la apertura 
democrática dentro de las instituciones para México 

Sin embargo, hasta 1934, la Reforma Agraria todavía 
no había prosperado como se deseaba y el General Lázaro Cár
denas se avocó a dar nueva fuerza e impulso renovador a la -
Revolución Mexicana, transformando el P.N.R. en el Partido -
de la Revolución Mexicana, al que Cárdenas incorpor6 a la mi 
licia como el sector militar en el partido. 

El Lema del Partido <le la Revoluci6n Mexicana fue -
"Por una democracia de Trabajadores". 
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En esta época entra la Confederaci6n de Trabajado-
res de México al P.R.M., y empiezan a surgir la Confedera- -
ci6n Nacional Campesina y la Confederaci6n Nacional de Orga
niaaciones Populares, que posteriormente iban y vendrían a -
ser, los tres grandes pilares sobre los que descansa la Org! 
nizaci6n del Partido Revolucionario Institucional. 

El Partido de la Revoluci6n Mexicana nace el dia 30 
de marzo de 1938, y se conformaba de cuatro.sectores: 

a). Obrero; 
b). Campesino; 
c), Pop~lar, y 
d). Militar. 

Más tarde, Manuel Avila Camacho hizo desaparecer al 
sector militar del P.R.M. 

El P.R.M. reconocia la lucha de clases; la colecti
vización de la tierra; seguro social para los campesinos; -
reclama el derecho de huelga para los obreros; intervenci6n
del Estado en la economía nacional; la no reelecai6n; prefe
rencia del capital nacional sobre el extranjero; mejoria del 
ejército; igualdad entre el hombre y la mujer; protección al 
indigena; autodeterminaci6n y no intervenci6n en asuntos de 
otros pueblos; educaci6n por; parte del Estado; etc ••• 

No quisiéramos en el presente trabajo entrar al aná 
lisis extenso de cada uno de los partidos politicos que exi! 
ten en México, sino solo plantear algunos de sus principios
ideol6gicos, no manifestando, tampoco por el momento, nues-
tra posici6n política, atacando o defendiendo las platafor-
mas de pensamiento de cada uno de los partido políticos. 
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Partido Revolucionario Institucional (P.R.!.): 

Avila Camacho fue el primero en hablar de que se 
debla gobernar para todos l~s mexicanos, sin distinciones. -
Se inicia una etapa totalmente civilista en la política. 

Nace el Partido Revolucionario Institucional el 30 
de marzo de 1946 con el lema "Democracia y Justicia Social". 

El P.R.I. empieza a luchar entonces por: el fomento 
de la Reforma Agraria; la industrializaci6n del país; apoyo
al capital nacional; utilizaci6n racional de los recursos na 
turales; estimulo cívico a las mujeres; apoyo a la acci6n -
cívica del joven; intervenci6n del Estado en la economía; no 
intervenci6n y autodeterminaci6n de los pueblos; no reelec-
ci6n; lucha contra el imperialismo; distribuci6n equitativa
de la riqueza; educación para todos; apertura democrática y 

respeto a las dem&s tendencias ideol6gicas. 

Partido Acci6n Nacional (P.A.N.). 

El 23 de mayo de 1937, en Le6n, Gto., surge la lla
mada Uni6n Nacional Sinarquista, organización de derecha de 
típico carácter fascistizante, el cual es el origen directo
del Partido Acci6n Nacional, y cuyo fundador fue Manuel G6-
mez Morin el 15 de septiembre de 1939. 

Las esencias doctrinales del Partido Acción Nacio-
nal nacieron de la siguiente manera: respeto a la persona -
humana; lucha contra la ignorancia y miseria del pueblo; li
bertad religiosa, de convicciones, de prácticas y de ense-
ñanza; elevaci6n del nivel de vida de los trabajadores; pro
moción de la iniciativa privada; etc .•. 
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Partido Popular Socialista (P.P.S.) 

Sin entrar en muchos detalles, quisiéramos expresar 
algunas notas sobre el hoy Partido .Popular Socialista. En -
1945, Octavio Véjar Vázquez y Victoriano Anguiano, más tarde 
fundadores del Partido Popular, integ~aron el Partido Nacio
nal Democrático Independiente. Las tesis principales son -
las siguientes, resumiéndolas: emancipaci6n. de la Naci6n; d~ 
sarrollo económico del pais; elevación del pueblo mexicano -
en cuanto a su cultura y bienestar ~ocial; perfeccionamiento 
de las instituciones democráticas, conservaci6n de 'ªpaz in 
ternacional; exterminaci6n del fascismo; independencia de 
los países coloniales; unidad de América Latina; :etc ... 

El ZO de junio de 1948 nace el Partido 'Popular en -
la Ciudad de México, participando y destacando sus dirigen-
tes como Vicente Lombardo Toledano, Narciso Bassols, Rafael
Carrillo, Enrique Ramírez y Ramirez, Diego Rivera y Jos6 Re
vueltas. 

Postulados relevantes dentro de los principios ideo 
lógicos de este Partido Popular Socialista son la lucha con
tra los monopolios; reglamentación de las inversiones extra!!_ 
jeras; independencia del movimiento obrero; mayor democrati
zación de las instituciones; paz internacional; unión de los 
pueblos latinoamericanos; batalla al imperialismo norteameri 
cano; etc ... 

Partido Auténtico de la Rcvoluci6n Mexicana 

(P.A.R.M). 

El ZS de febrero de 1954 obtiene su registro ante -
la Secretaria de Gobernaci6n el Partido Auténtico <le la Rcvo 
lución.Mexicana. Atrajo a muchos revolucionarios casi todos 
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ellos militares que habian combatido en la Revoluci6n o bien, 
parientes cercanos de combatiéntes. Fue fundado este Parti
do por el General Jacinto B. Trevifio, tratando de imbuir de~ 
de un principio a los militantes, el respeto al Ejército Na
cional y a la Armada. Este Partido ha pretendido siempre -
buscar posiciones para los militares y dotar de mayores pre~ 
taciones a los excombatientes de la Revoluci6n. 

Su ideario se basa en los postulados de la Revolu-
ci6n Mexicana, conocidos por todos nosotros. Su estrategia
no es radical, sino participar electoralmente con medios mo
derados. Podriamos considerar que su ideología es una copia 
casi exacta de la Constituci6n Mexicana, no haciéndo prácti
camente, ningún aporte como partido político. 

Partido Dem6crata Mexicano (P.D.M.). 

El origen directo del P.D.M. se localiza en un gru
po católico secreto que se fundó en Guadalajara en 1932, co
nocido con el nombre de "base", cuyo objetivo principal era
org~nizar políticamente a los católicos desconectados con al 
gunas medidas políticas adoptadas por Plutarco Elías Calles
en 1929, asi1 como en otra organizaci6n surgida en Guanajuato
durante el Cardenismo llamada "Centro Anticomunista" dirigi
da~ impulsada por Hellmuth Osear Schreuter, ingeniero de -
tendencia nazi que planeaba convertirla en un Partido Poli
tico de gran poder aglutinauor. 

Pero no fue hasta 1937, el 23 de mayo, cuando en -
Le6n, Gto., se form6 la Unión Nacional Sinarquista, entre e~ 
yos fundadores figuraban Manuel Torres Bueno y Herculano Her 
nández Delgado. 
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Se empefi6 la Uni6n Nacional Sinarquista en respaldar 
a los terratenientes, y su plan básico se sintetizaba en lo
siguiente, cuatro etapas fundamentales: la primera era la ·
conquista del hombre; la segunda era la organizaci6n y cons~ 

lidaci6n de los sectores o fracciones de clase conquistados; 
la tercera etapa planteaba la militarizaci6n de ·esos contin
gentes para cumplir con las instancias de la última etapa 
que era tomar el poder prescindiendo de la vía electoral. 

Claram~nte podemos decir que este partido represen
ta a los intereses de derecha más radicales, y es heredero -
de los sinarquistas aliados con el clero conservador y con -
grupos poderosos econ6micamente hablando, y que han utiliza
do esta trinchera política para defender sus intereses no -
siempre bien ganados. 

Partido Socialista Unificado de México (P.S.U.M,), 

Este partido encuentra su antecedente en el Partido 
Comunista que naci6 en México a raíz de la celebraci6n de un 
Congreso Socialista Nacional, efectuado· en la Ciudad de Méxi 
co en septiembre de 1919. El Congreso se realiz6 por inici~ 
tiva detma convenci6n de sindicatos convocada para estudiar
la formaci6n de un nuevo partido politice obrero, puesto que 
el Partido Socialista Obrero formado por Luis N. Morones, no 
había cumplido con la función de politizar a la clase traba
jadora para enfocar sus acciones hacia aspectos meramente -
electorales. 

Los ide6logos del Partido Comunj3ta quisieron desde 
un principio adecuar las f6rmulas de la revolución rusa de -
octubre al contexto de Mtixico. Y así tras de actuar en la -
clandestinidad, el P.C.M. fue recuperando poco a poco, su lu 
gar en la vida política nacional. 
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Después de varios intentos de unificaci6n junto con 
otras asociaciones de izquierda. el P.C.M., forma el Partido 
Socialista Unificado de México, entre sus principales promo
tores encontramos a· Arnoldo Martínez Verdugo, Pablo G6mez. -
entre otros. 

En realidad el P.S.U.M. ha advertido siempre una al 
ta dependencia a organizaciones comunistas internacionales. 

Partido Mexicano de los Trabajadores (P.M.T.). 

Su objetivo central es dejar la situaci6n para crear 
un auténtico partido de masas bajo una linea revolucionaria
orientada a luchar con adecuaci6n a las necesidades del país. 
por una democrácia donde puedan coexistir obreros. intelec-
tuales, campesinos, estudiantes, etc •.. , en condiciones de -
un desarrollo social comparativo que tienda a suprimir la r!:_ 
laci6n opresores-oprimidos, generada por la sociedad capita
lista en favor de una polarizaci6n de intereses econ6micos -
y políticos de grupos superestructurales que manejan la cul
tura, la educaci6n, la ciencia, la economia, etc •.• 

En todo caso el P.M.T. plantea la necesidad de cons 
truir una democracia política y social como condición necesa 
ria para que las masas orienten su acci6n a un cambio cuali
tativo de nuestras actuales estructuras. 

Partido Socialista de los Trabajadores (P.S.T.), 

El P.S.T. surge ante la notoria incapacidad de la -
izquierda tradicional y de otros grupos disidentes aut6nomos 
que nunca han podido superar sus intereses personales. De -
esta manera, sus organizadores subrayan la necesidad de sup!:_ 
rar la postura del Comit6 Nacional de Auscultaci6n y Organi-
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zaci6n, por considerar que su ideología es populista, econo
mista, caudillésca y autoritaria. Sostenida en esta crítica, 
el grupo de Aguilar Talamantes enfatiza la necesidad de int~ 

grar un partido de corte Maxista-Leninista, con el fin de in 
corporar a sus filas a obreros, campesinos y pueblo en gene
ral. 

Partido Revolucionario de los Trabajadores (P.R.T.). 

Se ha integrado con ex:miembros de los partidos de -
izquierda. Es en realidad un partido de izquierda con ten-
dencias muy parecidas a las del Partido Socialista Unificado 
de México. 

Si en verdad analizáramos a los partidos políticos
en su actuaci6n y desenvolvimiento, en su autenticidad de l~ 
cha, en sus líderes y proyecci6n, podríamos decir que el pl~ 
ripartidismo en México, a pesar de los intentos de persona-
jes destacados de todas las ideologías políticas, no se ha-
bía dado realmente antes de 1976. Quizás, solamente el Par
tido Acci6n Nacional, con más de treinta afios de vida, es el 
que ha presentado una opci6n más o menos formal y sistemáti
ca de derecha en espera siempre de criticar las acciones gu
bernamentales para ganar adeptos. La situaci6n del país ha
convertido al P.A.N., al menos aparentemente, en el único -
partido político opositor al partido en el poder, el Revolu
cionario Institucional. Cierto es que el P.A.N. es el part! 
do de "la reacci6n mexi.cana", de los industriales, de los - -
banqueros, del clero conservador y que ha ido cobrando rela
tiva fueza en el ámbito político, no por presentar opciones
y alternativas de progreso nacional, sino que es el rinc6n -
a donde acuden quienes no encontraron acomodo fácil en el -
Partido de la Revoluci6n Mexicana, en el partido en el poder 
por 57 años. 
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"Acci6n Nacional siempre ha sido conocido como un -
partido conservador, representante de los intereses de la -
iglesia, de los grandes negocios y de las clases altas y me
dia de profesionales ••• " (10). 

Cierto es que los partidos politicos no se improvi
san de un dia para otro, ni tampoco nacen solamente al calor 
de luchas políticas coyunturales, o por el simple deseo de a! 
gunos hombres o grupos, sino que responden a tendencias his
t6ricas, políticas y econ6micas determinadas. 

Reproducimos ahora una definici6n sobre partidos P2 
Hticos, que expresa Lucio Mendieta y Núñez, "el partido po
lítico es una agrupaci6n temporal o permanente de ciudadanos 
guiados por un lider y unidos por intereses comunes que tra
tan de satisfacer de acuerdo con un programa de principios -
y mediante la retenci6n o la conquista directa del poder es
tatal, o ejerciendo influencia en las orientaciones del mis
mo" (11). 

Consideramos que en un sistema pluripartidista debe 
darse, con a~tenticidad, el libre juego democrático, la ca-
bal existencia de partidos de oposici6n. La acci6n y exis-
tencia de un solo partido tiene el riesgo de llevar a un pu~ 
blo a la dictadura, siendo necesario escuchar las voces dife 
rentes que expresen otro sentido diverso de la política, - -
otros caminos en la acci6n gubernamental, otras alternativas, 
crítica constructiva, porque partiendo de estos conceptos en 
la realidad, un pueblo se supera democráticamente encontrando-

(10),- Scott, Robert. 'M~xican Goverrunent Transition", Ed. University -
Illinois, Chicago, 1964, p~g.187. 

(11).- Mendieta y r-lüíez, Lucio. "Los Partidos Politicos", U.N.A.M., Méx.!_ 
co, 1947, pág. 18. 
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caminos más amplios en la búsqueda del progreso nacional, y 

mejorando la conducta y proceder de los grupos en el poder.
Eso implica contradecir a un régimen, a una determinada ide~ 
logia, pero si aspiramos a una verdadera democracia, cada -
dia se hace más necesario el surgimiento de los gobiernos -
partidistas, reflejo de las fuerzas sociales. Por otra par
te, una idea clara de representación conduce a establecer el 
derecho de los partidos políticos de verse representados en 
el gobierno, en la medida que los ciudadanos asi lo determi-
nen. 

Para concluir esta breve reseña sobre la teoría de 
los partidos políticos y grupos de presi6n, de sus caracte-
risticas, funciones, formación, proyección, etc ..• , y de -
haber hecho un análisis somero sobre los principales parti-
dos politices en México, quisiéramos reproducir un pensamien 
to de Segundo Linares Quintana: 

"Claro está que incurrirá en grave, funesto error -
el partido politico que pretendiera, por sí solo, -
representar a toda la nación, olvidando que las a-
grupaciones partidarias, en una democracia, no son 
6ltimo análisis sino expresiones de los diversos -
sectores. Bien se ha dicho que los partidos políti 
cos no representan ni reflejan separadamente la im~ 
gen exacta y absoluta de la naci6n. Cada uno de -
ellos es una parte de lo que la nación piensa, sie~ 

te y de lo que aspira a realizar en bien de los - -
demás. En consecuencia, la naci6n es superior a -
todos los partidos y está por encima de todo. En -
la naci6n caben todos los ideales que tienden a en
noblecerla y superarla. Los partidos son los encar 
gados de concretar esos ideales en programas de --
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gobierno. Lo contrario nos llevaria al sistema to
talitario del partido único" (12). 

(12). - Linares Quintana, Segundo. "Los Partidos Politices en los Estados 
Unidos de América. Ed. Depalma, 1943. 
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A).- INICIACION DE LA REFORMA POLITICA ELECTORAL. 

Podemos confirmar que el verdadero poder político -
en una sociedad recae directamente en el pueblo y se ejerce
por ~l mismo, a través de sus representantes populares. 

Así, en la "EXPOSICION DE MOTIVOS A LA INICIATIVA -
DE LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POLITICAS Y PROCESOS ELECTQ 
RALES", enviada por el entonces Presidente de la República,
Lic. José L6pez Portillo, al Congreso de la Urti6n, el día 16 

de diciembre de 1977, ~e expresa que la reforma política vi! 
ne a dar fortaleza al Estado de Derecho en México y viene a 
vigorizar la vida democrática que.rige nuestro medio social. 

En su Primer Informe de Gobierno el Lic. José L6pez 
Portillo, manifest6 que una reforma política no se daba en -
un solo momento y por un solo acto, sino que requería de un 
conjunto de elementos, una serie de fases previas, un grupo
de diversos cambios, y sobre todo, dar los instrumentos den
tro del Derecho, de lo.juridico, para lograr un cambio polí
tico, una real reforma política electoral. 

Primeramente, expres6 L6pez Portillo, que la refor
ma política habría de iniciarse con una.iniciativa de modif! 
caciones y adiciones a l~ Constitución General de la Repúbl! 
ca, la que fue, en realidad, el antecedente y el sustento -
para que surgiera la Ley Federal de Organizaciones Políticas 
y Procesos Electorales. 

En la Iniciativa de Ley, se hizo hincapié fundamen-
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talmente en nuestra tradici6n democrática, brindando los rn~ 

canismos pertinentes y legales para robustecer el pluriparti 
dismo en México, y que todas las corrientes políticas pudie
ran manifestarse abierta y libremente. Las minorías deben -
tener su adecuada y proporcional representatividad, y no pe! 
mitir que éstas se pierdan en la obscuridad. Este fue un -
principio fundamental que originó tan importante reforma po
lít~ca. 

Así pues, para consolidar y dar nuevos brios a la -
democracia en México, se abren y se hacen concretos los dere 
chos de las minorías en el pais. 

"Avanzamos en Wl proceso dialéctico de tranfonnaci6n -
convencidos plenamente de .. que la pronx>ci6n de los cam-
bios presentes condicionarA JUJestro futuro imlediato, -
eqirendimos con mb:ilOO interés y afan el programa de - -
reforma politica que conlleva a acelerar el desarrollo
de i.iestro pueblo. La refonna política fortalecerá a -
la sociedad, es la manera de alcanzar ahora tm nuevo -
caisenso que nos da fuerza para seguir. Cbliga sillult! 
~nte a desterrar abusos y cambiar usos; y requiere
responsabilidad, honestidad y sentido critico de los l! 
deres. · 1.a Tefo11118 poU.tica ¡uede marcar lD1 nuevo senti 
do a nuestra Revoluci6n; respetando su esencia y princi 
pios originales, hemos ido más alla aiando distintas - -
ciranstancias, diversos factores lo han exigido. El -
mevo 01rso abrirfl semeros más anq>lios. En la medida
en que sean más democráticos, serful más revolucionarios. 
Dellocracia es el arribo del pueblo al poder y no a la -
desaparici6n del poder politico; es la voluntad po¡x.alar 
rigiendo las instituciones en que se instala la socie-
dad. Iniciamos la reforma politica para resolver, de -
manera más hábil, la lucha de los contrarios, institu--



cionalizándola. Porque se ha creado ya, en un MSxico -
de 63 millones, infonnado, en el que la enonne mayoria
es de jóvenes que quieren participar más, la nccesidad
de avanzar en la posibilidad de que participen, con su 
opini6n en las tareas nacionales" (1). 

.16-0 

Se requería de una reforma política electoral en 
México que viniera a modificar ciertos procedimientos ante-
rieres que revitalizaran el sistema electoral mexicano. Una 
ley que otorgara a las minorías mayores y mejores caminos, -
hacer oír su voz. Ya hemos analizado a grandes rasgos las -
principales innovaciones de la Ley Federal Electoral de 1973, 
y que fue, como ya lo expresamos, el antecedente electoral -
inmediato a la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Pr~ 
cesos Electorales. Pero México se transforma constantemente, 
crece a un ritmo verdaderamente acelerado, y surgen 16gica-
mente, nuevas ideologías y se fortalecen otras por la expc-
riencia. Se manifiestan nuevos líderes y anhelos renovados. 
Las minorías exigian participacibn política y sobre todo re
presentaci6n en el Congreso, Federal y Locales. Se habían -
logrado adelantos importantes e históricos en pasadas leyes
electorales, sin embargo, era impostergable la necesidad de 
hacer reformas, unas de fondo y otras de procedimiento. 

Surge la Ley Federal de Organizaciones Políticas y 
Procesos Electorales, iniciando por cambiar la denominación
tradicional de la Ley Electoral Federal o de Ley Federal E-
~ectoral, para que estuviera mis acorde con sus lineamientos 
fundamentales, y, permitiera definir, a partir de su propio
enunciado, el contenido. 

(1).- Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. "Filosofía de José López 
Portillo", Direcci6n General de Documentacibn y Análisis, México, -
1978, pags., 97-98. 
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Se desarrolla la L.F.O.P.P.E. a través de cinco tí
"tulos, logrando, en realidad, una gran sencillez en la expo
sici6n para la fAcil comprensi6n de los millones de mexica-
nos que han de utilizarla, conocerla e interpretarla. 

tes: 
Los títulos en que se divide la ley son los siguie~ 

TITULO PRIMERO 

TITULO SEGUNDO 

TITULO TERCERO 

TITULO CUARTO . 

TITULO QUINTO 

De la Elecci6n de los Poderes Le
gislativo y Ejecutivo y de las Or 
ganizaciones Políticas. 

De la Organizaci6n Electoral y de 
la Preparaci6n de la Elecci6n. 

De la Jornada Electoral. 

De los Resultados Electorales. 

De lo Contencioso Electoral. 

No es nuestra intención por el momento, más que - -
enunciar el instrumento fundamental de la reforma política 
de L6pez Portillo, ya que por el momento sólo nos ocuparemos 
de narrar, investigando, la forma en que se inici6 dicha re
forma. Posteriormente, y como tema final de este capítulo -
cuarto, nos adentraremos en el estudio e interpretaci6n de -
la ley, no sin antes analizar diversas etapas fundamentales, 
previas a la Iniciativa de Reformas y Adiciones a la Consti
tuci6n General de la República enviada por el Presidente al
Congreso de la Unión. 

trataremos de ser sistemáticos y llevar un orden 
conveniente para lograr en este Capítulo Cuarto, centrar to
da nuestra atenci6n a lo que ha motivado el desarrollo de -
este trabajo nuestro. Pero para interpretar esta trasceden
tal ley, es necesario conocer las causas que lo motivaron, -
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los primeros pasos que se dieron, quizás algunas opiniones -
de politices nacionales, discursos, síntesis de audiencias,
estudios, etc •.. 

Ya planteamos hist6ricamente los antecedentes de dl 
cha ley, y hemos tratado de dar fundamentos te6ricos que nos 
permitan edificar nuestro sostén para facilitar nuestra in-
terpretaci6n al respecto del ordenamiento jurídico que nos -
ocupa. 

Se propici6 la concurrencia de los partidos políti
cos de cualquier tendencia ideol6gica para conformar la vo
luntad nacional. No fue una decisi6n del centro, sino que -
se pidi6 la opini6n de todos los ciudadanos. 

La intenci6n de la reforma política iniciada por 
L6pez Portillo fue el de elevar a rango constitucional las -
normas juridicas relacionadas con los partidos políticos, 
viendo en ellos formas superiores de asociaci6n. 

Por tal raz6n, el Presidente L6pez Portillo, en su
Primer Informe de Gobierno expuso que ''el pensamiento de las 
minorias debe tener significado politico e influir en las de 
cisiones gubernamentales •.. ". Las funciones y las activida-
des de los partidos políticos nacionales se declaran de int~ 

rés público; tendrán derecho a participar en las elecciones
estatales y municipales, y a que por ley y no en forma ver-
gonzante, se les garanti~e un mínimo de elementos para sus -
actividades y su acceso permanente a los medios de comunica
ci6n social. 

Asimismo, L6pez Portillo en ese su primer Informe
de Gobierno habla ya de la necesidad de establecer un siste
ma electoral de carácter mixto, que incorpora la forma de la 
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representaci6n proporcional en la integraci6n de la Cimara -
de Diputados, determinándose que 300 diputados ser&n electos 
mediante sistema mayoritario, en circunscripciones uninomin! 
les electorales en las que se divida al país, y hasta 100 -
mediante el principio de la representaci6n proporcional con 
listas de candidatos que formulen los partidos políticos, -
dividiéndose el país hasta en cinco circunscripciones pluri
nominales. 

Era necesario el aumento del número de los diputa-
dos para lograr un incremento en la representación de los -
habitantes de la República. 

México, en su historia.., ha recibido varias veces no 
ticias de reformas politicas, todas ellas buscando los mis-
mos objetivos: paz y seguridad politica y social, pluralism~ 
ausencia de graves contradicciones, participaci6n de mino- -
rias en el juego del poder, pluripartidismo, etc ... Así lo 
hicieron, Manuel Avila Camacho, con las modificaciones a una 
Ley Electoral originada en 1875; Miguel Alemán Valtlés; Adol
fo Ruiz Cortines, al reconocer a la mujer los derechos polí
ticos que en nuestro paf.s hasta entonces le habían sido neg!_ 
dos, considerándolos patrimonio exclusivo del hombre; Adolfo 
L6pez Mateos al institucionalizar un sistema mixto, comple-
mentando el principio de mayorías con otro yuxtapuesto de -
representaci6n minoritaria, de manera tal que los partidos p~ 
liticos que no obtuvieran un mínimo de triunfos electorales
(diputados de mayoría) cumpliendo ciertos requisitos, tuvie
ran derecho a un cierto número proporcional de representan-
tes (diputados de partido); Gustavo Diaz Ordáz, al eliminar 
una limitaci6n determinada por la condici6n del estado civil 
y al reducir el limite de edad a los 18 años para que los -
j6venes pudieran intervenir en el proceso electoral, preten
diendo con esto, favorecer mediante el concurso de la 
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juventud, como factor determinante del cambio social, el de
sarrollo del país; Luis Echeverria Alvarez, cuya reforma po
litica ha sido analizada ya por nosotros anteriormente. 

Posteriormente, José L6pez Portillo intent6 una re
forma de mayor contenido democr~tico, sustentada en modifi-
caciones a la Constitucibn y en la nueva Ley Federal de Or-
ganizaciones Políticas y Procesos Electorales. 

En efecto, desde el principio del r6gimen de L6pez 
Portillo, el antiguo tema de la reforma política en M6xico, 
se revivi6 y reactiv6 con renovado empeño por ensanchar las 
posibilidades de representaci6n política y en consecuencia
de participación democrática. Así se interpreta que a es-
casos cinco meses de iniciado su sexenio, el Presidente Lb

pez Portillo anunciara la proximidad de reformas, o como se 
dijo, "adaptaci6n del sistema político a nuevas tendencias 
y nuevas realidades", que permitieran a todas las corrien-
tes nacionales, su actuación legal para conformar el cuerpo 
social y político de la Naci6n. 

El 1° de abril de 1977, en Chilpancingo, Gro., -
Jes6s Reyes Heroles traz6 en lineas generales la intención 
de implementar una• reforma política, como respuesta a la -
necesidad de acelerar de alguna manera el proceso de demo
cratizaci6n interna del país, apresurando así, su evolu- -
ción política. 

Obviamente, el anuncio despert6 una gran expecta
tiva en los círculos.políticos mexicanos, y tanto los par
tidos políticos (excepto el Partido Acci6n Nacional, por -
su tradicional camino de criticar todo, por todo), como -
las organizaciones sin registro y diversas agrupaciones -
coincidieron en considerar tal anuncio reformista como una 
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posibilidad de ampliaci6n al régimen democrático. 

Fue manifiesta la intenci6n del Presidente L6pez ·
·portillo de ampliar y fortalecer las posibilidades de la re
presentación politica, para que a través de los 6rganos co· 
rrespondientes se garantizara la pluralidad ideol6gica naci~ 
nal. 

Por eso consideramos, seg6n nuestro muy personal -
punto de vista, que la nueva reforma política 16pezportilli! 
ta debe alentar el reconocimiento y formaci6n de auténticos
partidos políticos representativos de la ciudadanía, respe-
tanto la militancia ideol6gica, la independencia de las org! 
nizaciones, asi como la libre .. y espontMiea actuaci6n de los· 
ciudadanos. En esa medida, veremos funcionar la reforma po
lítica co~.la intenci6n con la que fue creada, dando una ver 
dadera vida democrática a nuestro sistema, y garantizando la 
vida pacífica en marcos de libertad. 

Había pues que reformar la anterior Ley Federal - -
Electoral de 1973, que ya hemos analizado, suprimir las dis
posiciones que facultaban solamente al gobierno a aceptar o 
rechazar el registro y la existencia de partidos políticos -
disidentes, crear un nuevo sistema electoral que asegurara -
al ciudadano aut6ntica participación política en los parti-
dos, suprimir las barreras que se daban a los partidos, es
tablecer un sistema de representaci6n proporcional para ayu~ 
tamientos, legislaturas de los Estados y Cámaras del Congre
so de la Uni6n, con la participaci6n de todos los órganos -
partidistas en una proporci6n auténtica y no ficticia que -
corresponda a la cantidad de votos emitidos en favor de c~da 
uno de ellos, etc •.. 
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Ahora bien, consideramos que una verdadera reforma
politica debe tener como base una auténtica aplicaci6n del -
sistema reformador, democratizador, esto es, dar libre juego 
a los partidos políticos, desde luego dentro de los márgenes 
legales. 

Tal parece, en realidad, que el régimen empezó en-
tendiendo perfectamente los aspectos democratizadores, ya -
que se invit6 a la Comisión Federal Electoral, para que en -
su calidad de 6rgano permanente vinculado a los procesos po
líticos, convocara a sesiones extraordinarias para escuchar
a partidos políticos, a través de sus voceros y líderes, 
asociaciones políticas, instituciones académicas y ciudada-
nos en general para que en un marco de libertad absoluta se
expresaran confrontando sus ideas con respecto a la inicia-
tiva de llevar a cabo una reforma. política. 

El mismo L6pez Portillo expreso su seguridad respef 
to a que las encuestas, opiniones y estudios que se recaba-
ran en la Comisión Federal Electoral, servirían para enriqu~ 
cer sustancialmente la iniciativa que él mismo llevaría más
tarde al Congreso de la Uni6n, y que con posteridad tratare
mos de analizar. 

El núm&ro de organizaciones políticas que acudieron 
a la Comisi6n Federal Electoral fue de quince, apareciendo -
primeramente los partidos políticos que contaban con su re-
gistro legal: 

a).- Partido Acci6n Nacional (P.A.N.) 

b).- Partido Auténtico de la Revoluci6n Mexicana -
(P.A.R.M.) 

c).- Partido Popular Socialista (P.P.S.) 
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d).- Partido Revolucionario Institucional (P.R.I.) 

Posteriormente se presentaron los hasta entonces no 
reconocidos: 

a). ·Partido Comunista Mexicano {P .C.M. - hoy P.S.U.M.) 

b). Partido Dem6crata Mexicano (P.D.M.) 

c). Partido Mexicano de los Trabajadores {P.M.T.) 

d). Partido Socialista de los Trabajadores (P.S.T.) 

e). Partido Socialista Revolucionario (P.S.R.) 

Finalmente comparecieron aquellas formaciones que -
podríamos enmarcar con menor fuerza política, pero que po- -
drian incluir en los diferentes medios sociales, y que son -
los siguientes: 

a. Movimiento de Acci6n Unidad Socialista (M.A.U.S.) 

b. Partido Laboral Mexicano (P.L.M.) 

c. Partido Obrero Agrario Mexicano (P.O.A.M.) 

d. Partido Obrero Revolucionario (P.O.R.) 

e. Partido Revolucionario de los Trabajadores 
(P.R.T.) 

f. Unidad de Izquierda Comunista (U.I.C.) 

Estos son a grandes rasgos, los movimientos, organi 
zaciones y partidos politicos que en mayor o menor grado re
presentan opiniones politicas que pretenden influir en la vi 
da nacional, y que el r6gimen actual ha considerado para nu
trir el pluripartidismo en México, a fin de evitar que los -
ciudadanos utilicen otros canales, en ocasiones extralegale~ 
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para demandar el respeto a sus derechos políticos. Ahora, -
si en realidad quieren tener fuerza, deberán empezar por ga
nar simpatizantes y militantes hasta alcanzar, los que no lo 
son, el rango de partidos políticos totalmente reconocidos. 

En la medida en que el Estado y el propio gobierno
puedan alimentar este sistema pluripartidista, pensamos que
existirá en teoría y en la práctica el avance encargado de -
asegurar la participaci6n de las minorías y grupos que per-
manecian marginados de las decisiones políticas del pais. 

Así se inicia la Reforma Política de L6pez Portill~ 
asi se vislumbra cambios fundamentales en el proceso indete
nible de nuestro pueblo, así se persigue una transformaci6n
de las justas civicas. Posteriormente, en temas subsecuen-
tes, iremos observando las diversas etapas como fue surgien
do esta reforma política, hasta instrumentarse la Ley Fede-
ral de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales - - -

(L.F.O.P.P.E.). 



B).- CONVOCATORIA EXPEDIDA POR LA COMISION FEDERAL ELEC
TORAL PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIAS PUBLICAS EN 
TORNO A LA REFORMA POLITICA ELECTORAL. 

"Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 47-
de la Ley Federal Electoral, esta Comisi6n se reuni6 en se-
si6n extraordinaria el día 21 de los corrientes (1977), con
asistencia de todos sus integrantes, a fin de atender la re~ 
petuosa invitaci6n formulada por el C. Presidente de la Re-
pública, Jos6 L6pez Portillo, para que este organismo se - -
constituya en un foro en el qu~ se recaben todos los puntos
de vista que se deseen expresar, a fin de contribuir a enri
quecer los criterios para llevar a cabo la reforma pol!tica
planteada por el Ejecutivo Federal, 

Persuadidos los integrantes de esta Comisi6n de la
importancia y trascendencia de la propuesta presidencial y 

C O N S I D B R A N D O 

Que el desarrollo político es tarea com~n del Esta
do, partidos políticos, organizaciones sociales y ciudadanos 
en general; 

Que la Comisi6n Federal comparte la preocupación y

el prop6sito de incrementar los esfuerzos solidarios a fin -
de proporcionar el mejor ejercicio de las libertades políti
cas y la manifestaci6n de las ideas. 

Que para consolidar y avanzar firmemente en el de-
sarrollo democrático, se deberán contemplar nuevas vías, 
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perfeccionar las ya existentes y así posibilitar una mayor y 

mejor participación ciudadana: tanto en la vida política co
tidiana, como en los procesos en que se expresa la voluntad
de la soberanía nacional; 

Que una reforma política democrática deberá establ! 
cer los cauces legales para una cabal participación de las -
minorías y crear las condiciones que amplíen las posibilida
des de representaci6n nacional: de igual importancia será -
proveer las medidas que permitan, en la preparación y vigi-
lancia del proceso electoral, que los órganos competentes -
funcionen de conformidad con precisas normas de objetividad
y se disponga de un padr6n perfeccionado, que refleje, con -
rigurosa autenticidad, la cambiante realidad del cuerpo eles 
toral, a fin de superar las rutinas y las prácticas negati-
vas, que en algunas ocasiones y·en ciertos lugares todavía -
perturban el libre ejercicio de los derechos cívicos y la -
efectividad del sufragio. 

Que una Reforma Política estructural, exige que to
das las opiniones sean consideradas y que consecuentemente -
la ciudadanía, instituciones y organizaciones expresen, sin 
cortapisa alguna, los puntos de vista que estimen pertinen-
tes; 

De todo lo anterior seguramente, habrán de surgir -
criterios con los que se revisen las normas constitucionales 
relativas a la represeatación popular y las que regulen la -
integraci6n y el registro de partidos políticos; las que es
tablezcan los medios para que los partidos se mantengan en -
actividad permanente y en estrecha relaci6n con la opini6n -
pública. 

Para recabar las opiniones que contribuyan a forjar 
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el alcance, contenido y procedimientos de la reforma políti
ca, la Comisi6n Federal Electoral ha determinado reunirse en 
sesiones extraordinarias y celebrar audiencias públicas de
acuerdo con las bases de la siguiente.-

e o N V o e A T o R I A 

PRIMERA.- Se invita a las asociaciones, organiza-
cienes políticas, instituciones académicas y ciudadanos en -
general, para que con absoluta libertad expresen sus puntos
de vista, opiniones o estudios, en las audiencias públicas -
que celebrará la Comisión Federal Electoral. 

SEGUNDA.- La participación en las audiencias públ! 
cas podrá ser por comparecencia directa, o mediante estudios 
que se remitan a la Comisi6n. 

TERCERA.- . Quienes opten por la comparecencia dire~ 
ta, deberán solicitarlo por escrito a la Comisión Federal -
Electoral; laz instituciones y organizaciones designarán ha! 
ta cinco personas para representarlos. La Comisi6n notific! 
rá con toda oportunidad a los interesados la fecha de la au
diencia y la hora de su comparecencia. 

CUARTA.- Los partidos políticos nacionales, para -
exponer sus puntos de vista en las audiencias públicas, acr~ 
ditarán hasta cinco de sus dirigentes que no tengan el cargo 
de comisionados de este organismo. 

QUINTA,- La Comisión podrá invitar a ciudadanos u
organizaciones que por su significación o experiencia pudie
ran hacer aportaciones relevantes. 

SEXTA.- Las reuniones serán públicas y las compa--
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recencias no estarán sujetas a debate; se celebrarán en el -
Sal6n Juárez de la Secretaría de Gobernaci6n, en los días y
horas que la propia Comisi6n determine. 

SEPTIMA.- Los integrantes de la Comisi6n podrán -
hacer las preguntas que estimen pertinentes, con el fin de -
ahondar o esclarecer los puntos de vista de las personas que 
comparezcan en las audiencias públicas. 

OCTAVA.- Las comparecencias públicas tendrán la 
más amplia difusi6n, a trav~s de los medios que estime la 
Comisi6n. Con este prop~sito, quienes participen en las au
diencias, deberán presentar un resumen de su intervenci6n en 
donde se contengan los aspectos más sobresalientes de la mis 
ma. 

NOVENA.- La Comisión Federal Electoral designará -
una sub-comisi6n, que oportunamente se encargará de reunir -
y ordenar aquellas opiniones que se expresen. 

DECIMA.- Una vez concluidos los trabajos, se pro-
cederá a formular el documento final que la Comisi6n Federal 
Electoral remitiTá al C. Presidente de la República, en con
cordancia con los prop6sitos que motivarán las sesiones ex-
traordinarias y audiencias públicas de este organismo. 

DECIMOPRIMERA.- Los aspectos no previstos en la 
presente convocatoria serán resueltos por esta Comisión. 

El Secretario de Gobernaci6n y Presidente 
de la Comisi6n Federal Electoral, 

Lic. Jesús Reyes Heroles. 



Comisionado de la H. Cámara de Senadores. 

Sen. Lic. Osear Ornelas Kuchlé. 

Comisionado de la H. Cámara de Diputados. 

Dip. Lic. Rodolfo González Guevara. 

Comisionado del Partido Popular Socialista. 

C. Lázaro Rubio Félix. 

Comisionado del Partido Acci6n Nacional. 

Lic. Abel Vicencio Tovar. 
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Comisionado del Partido Revolucionario Institucional 

Lic. Miguel Covián Pérez. 

Comisionado del Partido Auténtico de la Revoluci6n
Mexicana. 

Lic. Rubén Rodríguez Quezada. 

Secretario de la Comisi6n Federal Electoral. 

Not. Lic. Alfonso Román Talavera", 



C). - SINTESIS DEL DOCUMENTO DE LA SUB-COMISION RELATORA 
DE LAS AUDIENCIAS PUBLICAS. 

'ton base a la cláusula novena de la convocatoria 
expedida por la Comisión Federal Electoral con fecha 21 de -
abril del afio en curso (1977) la Sub-Comisi6n Relatora pre-
sent6 el documento que tiene la síntesis de las diferentes -
opiniones y puntos de vista expresados por los partidos polf 
ticos nacionales, asociaciones y organizaciones políticas, -
instituciones académicas y ciudadanos en general, a lo largo 
de las doce audiencias celebradas en torno a la reforma polf. 
ti ca". 

En primer término, señalaremos que es imprescindi-
ble que durante el curso de las audiencias públicas se advi!. 
ti6 el gran interés que la propuesta presidencial de reforma 
pol~tica provoc6 tanto en el seno de los partidos políticos 
nacionales registrados como en el de las organizaciones poli 
ticas que no contaban con dicho registro; y asimismo, ~n el
ánimo de los estudiosos de nuestra vida política, juristas,
soci6logos, maestros, periodistas y escritores. 

Considerada como "la más importante y trascedental
reforma en la historia política de nuestra patria ... que 
abre el camino para segu_ir luchando por el perfeccionamiento 
'democrático de nuestras instituciones" (P.A. R.M.); y cuyos -
prop6sitos "son compartidos por los millones de obreros, ca!!!_ 
pesinos y ciudadanos agrupados en el sector popular que for
man .•. las fuerzas fundamentales de nuestra organizaci6n re
volucionaria" (P.R.I.); es una "nueva oportunidad de renovar 
nuestra decisi6n de encauzar toda acci6n política de acuerdo 
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é:on el derecho" y "compromete seriamente al gobierno a lle-
varla a cabo con absoluta responsabilidad, y en lo que nos -
corresponde, también nosotros nos sentimos comprometidos a -
realizar el máximo esfuerzo para que así sea" (P.A.N.). 

La Reforma Política que ha planteado el Presidente
José L6pez Portillo , "justifica la tenaz lucha •.• mantenida
para... ampliar y perfeccionar nuestro sistema democrático" 
(P.P. S.). "Es una de las necesidades mh apremiantes que - -
tiene la naci6n" (P.C.M.); ha abierto institucionalmente "el 
foro propicio para que la preocupaci6n y el pensamiento po-
iíticos se expresen sistemáticamente y rindan frutos aprove
chables" (Rivera P~rez Campos), y ha sido puesta en marcha
"con claro espíritu democrático" (P.D.M.). 

En las cuatro primeras audiencias, celebradas los -
días 28 de abril y 4, 12 y 19 de mayo (de 1977), comparecie
ron los representantes de los partidos políticos nacionales
registrados, en el orden que por sorteo celebrado en sesi6n
de la Comisi6n Federal Electoral, les correspondi6. En las
fechas indicadas se escucho a los representantes de estos -
partidos: Partido Aut~ntico de la Revoluci6n Mexicana 
(P.A.R.M.), Partido Popular Socialista (P.P.S.), Partido Re
volucionario Institucional (P.R.!.) y Partido Acci6n Nacio-
nal (P.A.N.). 

En atenci6n al punto séptimo de las bases de la co~ 
vocatoria los propios representantes de éstos partidos polí
ticos respondieron a las preguntas que les fueron formuladas 
por los comisionados, con el prop6sito de ahondar o esclare
cer sus ponencias. 

En estas cuatro primeras audiencias, y a titulo in
dividual, presentaron sus ideas y proposiciones los ciudada-
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nos siguientes: Lic. Antonio Martínez Báez, Lic. Octavio -
Rodríguez Araujo, Lic. Francisco Javier Gaxiola, Dr. Andrés
Serra Rojas, Lic. Antonio Delhumeau, Lic. Antonio Carrillo -
Flores, Lic. José Rivera P'rez Campos, Lic. Mariano Azuela -
Güitr6n y Lic. Manuel R. Palacios. 

Las organizaciones políticas que solicitaron parti
cipar y que comparecieron sucesivamente en las audiencias de 
los días 2, 9, 16, 23 y 30 de junio, y 7, 14 y 21 de julio,
fueron las denominadas: Partido Comunista Mexicano (P.C. M. ), 
Partido Dem6crata Mexicano (P.D.M.), Partido Socialista de -
los Trabajadores (P.S.T.), Partido Socialista Revolucionario 
(P.S.R.), Partido Mexicano de los Trabajadores (P.M.T.), Uni:_ 
dad de Izquierda Comunista (U.I.C.), Partido Revolucionario 
de los Trabajadores (P.R.T.), Movimiento de Acci6n y Unidad
Socialista (M.A.U.S.), Partido Laboral Mexicano (P.L.M.), -
Partido Obrero Agrario Mexicano (P.O.A.M.) y Partido Obrero
Revolucionario (P,O.R.). 

Por lo tanto, a continuaci6n, y en raz6n de la gran 
variedad de las proposiciones, enfocaremos nuestro análisis
y estudio, a las principales opiniones que sobre diversos -
t6picos, fueron expuestas en forma de ponencias, recalcando
y poniendo especial énfasis en las ideas más relevantes que
aportan los elementos prácticos para conseguir la reforma. 

a).- Reforma Política. 

En primer término debe hacerse notar que para los -
partidos, organizaciones políticas y ciudadanos comparecien
tes, el concepto "reforma polÍtica" expresa diversos con te- -
nidos y prop6sitos, y se advierte que o bien se le considera 
como una simple reforma legal electoral, o como un cambio --



.177 

total de las estructuras econ6micas, sociales y políticas de 
la nación; o limitada al ámbito de la acci6n de los partidos 
y organizaciones políticas, o comprensiva de todos los nú- -
cleos sociales, como la familia, la escuela, el sindicato, -
las universidades e institutos educativos o como una cuestitn 
interna, o bien relacionada con el orden internacional polí
tico econ6mico; o como una medida transitoria y circunstan-
cial o como una cuesti6n de fondo y radical. 

Se expresaron también otras opiniones, algunas de -
ellas en el sentido de que "un problema ca pi tal es el difí- -
cil logro institucional de la transferencia pacífica del po
der, sobre la base de la representación y el consenso de la
ciudadanía", y que "la técnica. electoral no representa ni el 
único ni el principal de los problemas de la vida política. 
El problema fundamental es la voluntad política .•. " (P.A.N.); 
por otra parte se expresó que "solo una auténtica reforma -
política democrática puede llevar a nuestro pueblo satisfac
ci6n en sus aspiraciones políticas nacionales de tener un -
país mejor organizado ••• un gobierno en el que estén presen
tes las fuerzas patrióticas democráticas .•• un gobierno de -
democracia nacional ••• " (P.P.S.). 

Específicamente sobre el sistema electoral, se dijo 
"que éste tiene importancia capital en la participación pol! 
tica". Se seña16 también "la falta de credibilidad de los -
resultados electorales" y que "a medida que aumenta el desa
rrollo aumenta el escepticismo sobre el proceso electoral" y 
que por lo tanto, es necesaria "una reforma ordenada y real
mente democrática" para lo cual "no hay sino un camino, que
es el respeto absoluto de la voluntad popular, manifestada -
libremente a través del voto". 
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No obstante esta gran variedad d~ enfoques y apre-
ciaciones, todas las proposiciones coinciden, en términos ge
nerales, con la proposici6n presidencial de que por la refor
ma política se debe "promover y alentar la incorporaci6n de -
todas las potencialidades políticas del país, para que las -
diversas fuerzas, por minoritarias que sean, participen en -
la realizaci6n de nuestra unidad democrática ... sin más lími
tes que la convivencia pacífica dentro de la ley". 

b).- Partidos Políticos. 

Punto medular de la reforma política es el relativo 
a la constitucionalizaci6n de los partidos políticos, cuyas -
tareas deberán ser consideradas de orden público. 

Es necesaria una "reforma constitucional para regu
lar la existencia~ naturaleza y funciones principales de los
partidos políticos" y "el reconocimiento expreso de que el -
derecho de asociaci6n o reuni6n en partidos políticos debi- -
damente organizados y registrados es una garantía individual" 
(P.A.R.M.). 

Asimismo, es indispensable la reforma constitucio-
nal '~ara que la existencia y funcionamiento de los partidos
políticos sea considerada de interés público" (P.S.T.), pro-
posici6n que junto con la anterior, merece ser estimada fun-
damental y punto de partida s6lido para la reforma política. 

Podemos ver que a partir de la constitucionaliza- -
ci6n de los partidos políticos, éstos dejarán de ser simples
mecanismos electorales, más o menos perfectos, para conver- -
tirse en verdaderos medios para analizar la participaci6n de
los ciudadanos en el proceso político de formaci6n de las - -
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decisiones políticas que afectan a toda nación, y obligaría, 
por lo mismo, a los mismos partidos políticos a una activi-
dad permanente, cotidiana, a un acercamiento con el pueblo, 
que es en última instancia el objeto de las instituciones -
políticas. 

De esta manera, surge también la necesidad de com-
plementar la constitucionalizaci6n de los partidos político~ 

.con medidas legales que garanticen su existencia, y la de la 
obligaci6n del Estado de proveerlos de los medios materiales 
indispensables para el cabal cumplimiento de sus fines, en -
la proporci6n que corresponda al apoyo popular expresado por 
los resultados de la votación que llegasen a obtener. 

Primeramente pues, debe señalarse que los compare-
cientes a las audiencias páblicas expresaron un criterio ca
si unánime, de que nuestro sistema democrático permita "abrir 
los cauces legales para que puedan expresarse legalmente 
otras corrientes políticas" (Rodríguez Araujo), y "abrir ca

minos a la disidencia" (P.M. T.). Asimismo debe permitirse -
"la formación y consolidaci6n de las fuerzas políticas inde
pendientes" (P.A.N.) "es nugatorio de una voluntad política
decidida a favor de una reforma política ••. que se quiera -
asignar a las minorías la estéril funci6n de válvulas de es
cape .•• " (P.A.N.), ya que "la presencia de los partidos mi-
noritarios en las luchas electorales es un asunto clave en -
la táctica política, no por el triunfo de los comicios o por 
el hecho de llevar a uno de sus hombres a las Cámaras, sino
porque abre la posibilidad de modificar la correlaci6n de -
fuerzas en su lugar de origen; las organizaciones de la so-
ciedad civil" (Sirvent). Y en este sentido "hay que mejorar 
la representatividad de las minorías, que se marginan de los 
procesos políticos cuando no encuentran en los partidos exis 
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tentes las opciones que satisfagan sus intereses o aspiraci~ 
nes" (P.R.I.). 

Sin embargo, deben ponderarse las opiniones expre-
sadas en el sentido de que "la mayor amplitud del cuadro ge
neral de opciones electorales y del consecuente pluralismo -
político de ningún modo deberá degenerarse en un sistema en
el que las minorías desplacen en importancia a las mayorías" 
(P.R.I.), y que "la liberaci6n de formas y requisitos para -
la obtenci6n y la conservaci6n del registro de los partidos
ha de tener en cuenta la verdadera fuerza electoral de cada
organizaci6n ••• la confrontaci6n que resulte en las urnas ... 
la prueba del voto popular" (Lira Mora), o bien, ''debe plan- -
tearse la exigencia de que el registro electoral de los par
tidos esté sujeto a la acreditaci6n plena de la fuerza de -
sus principios de la fuerza de su organizaci6n y de su pro-
grama y de la fuerza popular en que se sustenta" (P.S.T.), -
y "lo mejor será dejar que el voto de los ciudadanos decida
qué partidos deben subsistir por haber alcanzado un mínimo -
de partidarios ••• " lo que "significaría que los partidos te!!_ 
drían que revalidar su derecho en cada elecci6n11 (M.A.U.S.), 
y procedería entonces "la cancelaci6n del registro al parti
do que en elecciones nacionales no alcance por lo menos el -
2.5% de la votaci6n total" (P.S.T.), porcentaje exigido en -
la reforma al artículo 54 Constitucional del afio 1962, para
que los partidos políticos nacionales registrados tuvieran -
derecho de acreditar a los primeros cinco diputados del .•. -
partido, y que sin duda deberá revisarse en vías de ser via
ble el registro de los partidos por minoritarios que éstos -
sean. 

c).- Registro de los partidos, 

Congruentemente con el consenso casi unánime de la-
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admisi6n de nuevos partidos, se expresa la opini6n, también
casi unánime, de la necesidad de reformas legales más flexi
bles para la constituci6n de los mismos partidos políticos,
y la eliminaci6n de las formalidades actuales para acreditar 
su existencia como partidos nacionales, o hacer posible su -
funcionamiento y actividad regional o municipal. "Es neces!_ 
rio hacer menos rígidos los requisitos para el registro de -
partidos nacionales, y eliminar los obstáculos de la Ley Fe
deral Electoral para el registro de los partidos que repre-
senten verdaderas corrientes nacionales" (P.P.S.), y deberá
"hacerlo la Comisi6n Federal Electoral con la sola presenta
ci6n de su declaraci6n de principios, programa de acci6n y -
estatutos y el respaldo de dos mil ciudadanos en la mitad -
más una de las entidades federativas ... " (P.C.M .. -Villoro), o 
"podría consistir en una simple inscripci6n de la Secretaría 
de Gobernaci6n" (P.S.R.). Otra opini6n expresa que "deben -
de ser registrados todos los partidos que se encuentren en -
actividad con la sola presentaci6n de su declaraci6n de pri~ 
cipios, programas y estatutos acompafiados de tres mil firmas 
de ciudadanos" (P.M.T.), y otra más indica que podrían ser -
registrados "los que tengan distribuidos por lo menos en el-
51\ de las entidades federativas un mínimo de un miembro por 
cada mil habitantes de la poblaci6n del país" (U.1.C.), y en 
el mismo sentido podrían ser registrados "los partidos polí.
ticos que lo deseen, aunque su tamafio sea mínimo, de diez -
mil miembros, por ejemplo, repartidos en una mínima parte de 
las entidades federativas del país" (Zavala Echevarría), y -
aún más, "la respuesta posible a la demanda de participaci6n 
en la institucionalizaci6n del reconocimiento de partidos p~ 
líticos no necesariamente nacionales ni necesariamente perm~ 
nentes. Partidos locales que eventualmente pueden represen
tar una corriente política de importancia en su localidad o 
su región" (GonzUez Graf). 
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Respecto a la extensión de la actividad de los par
tidos se ha dicho que "a nivel local deberían de poder inter
venir todos los partidos políticos con registro nacional, sin 
necesidad de ningún otro registro de naturaleza local ... para 
•.. subsanar la falta actual de partidos locales estatales y

municipales" (P.A.N.), y también que las reformas a las leyes 
electorales de los estados son independientes "para facilitar 
la constituci6n y registro de partidos locales, para que los
partidos con registro nacional puedan tomar parte en eleccio
nes locales'' (P.D.M.), y para que tales leyes ~tengan el pro
p6sito de dar a los partidos legítimos y representativos el -
derecho de participar en las elecciones estatales" (P.L.M.). 

d).- Derechos de los Partidos. 

No pasamos por alto que la subsistencia de los par
tidos. políticos es condicionada al monto de sus posibilidades 
econ6micas y al acercamiento esporádico o permanente que pue
dan tener con sus afiliados, simpatizantes o ciudadanos en -
general. 

Por ello se ha considerado de importancia vital pa
ra llevar a la práctica la reforma política, glosar los dife
rentes puntos de vista de los comparecientes sobre el apoyo -
econ6mico del Estado a los partidos políticos y el uso de los 
medios de comunicación masiva. 

Respecto al primer punto se ha dicho que es necesa
ria la "inclusión en el presupuesto de egresos de la federa-
ci6n de una partida de apoyo econ6mico a los partidos políti
cos nacionales registrados, distribuida en proporci6n al nú-
mero de votos obtenidos" (Gaxiola Ochoa), y porque "los par-
tidos políticos cumplen un servicio público de la mayor 
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trascendencia para la democracia •.. deberían tener derecho a
que el Estado torne a su cargo el financiamiento de esos ser-
vicios ••• con aportaciones ligadas al número de votos que los 
candidatos hayan logrado en elecciones anteriores" {Carrillo
Flores), aún cuando se considere ·~enigrante esta sugerencia
de que el gobierno subvencione económicamente a los partidos" 
(P.A.N.). 

Ciertamente se afirma, ''corresponde al Estado cos·
tear los gastos de las campañas electorales de todos los par
tidos, y los de su registro" (P.C.M.), sin que se desconozca
la opinión de que "todos los partidos deberían ser financia-
dos exclusivamente por aportaciones personales de sus propios 
miembros o simpatizantes'' (Villoro), correspondiendo a la Co
misión Federal Electoral la facultad de ·~xigir a los parti-
dos dar cuenta pública de la procedencia de sus fondos y de -
la manera de cómo sufragan sus campaftas electorales" (Villoro). 

Finalmente, '~a reforma tendría que considerar el -
tema de financiamiento de las actividades político-electora-
les ••• y ••• el reporte del origen y la naturaleza de los - -
fondos o servicios no estatales, que financien las activida-
des partidistas, sería, por otra parte, un elemento sine qua
non de estas modalidades de financiamiento'' (Lira Mora) • 

Respecto al uso de los medios de comunicación masi
va, las opiniones coincidieron a que dic~o uso no debía limi
tarse, como se expresaba en la vigente Ley Federal Electoral, 
a los periodos de campaftas electorales con cobertura nacional, 
sino que debía ser un derecho de ejercicio permanente, coti-
diano y que comprendiera los medios de difusión locales, y -
a un espacio en los periódicos. Las opiniones en este senti
do son relevantes: ''Reformas legales para que los partidos -
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dispongan de tiempo en los medios de difusi6n permanentemente, 
no s61o durante las campañas electorales, extendiéndose el d~ 
recho a los partidos locales y a los medios de difusi6n loca
les" (Gaxiola Ochoa). Es necesario "facilitar a todos los -
partidos, en igualdad de circunstancias, la posibilidad de -
tener a su alcance los medios de comunicaci6n masiva" (P.P.S.). 
"Como la modalidad de la propiedad privada, se puede obligar
a la radio, a la televisi6n y a la prensa a dedicar una parte 
de su tiempo o de su espacio para que los partidos políticos, 
que tengan un determinado mínimo de miembros, presenten al -
electorado nacional, regional o municipal, sus programas y -

sus candidatos" (Carrillo Flores). Es "un derecho de las or
ganizaciones políticas disponer, sin costo, en periodo de 
elecciones, de tiempo limitado para propagar sus ideas a tra
v6s de la televisi6n, y debe ser ampliado en tiempo" (M.A.U.S.). 
"Se aboga por el uso cotidiano de los partidos de todos los -
medios de comunicaci6n colectiva" (P.S.T.) y por la "libertad 
de expresi6n y acceso de ásta a los medios de comunicaci6n -
masiva" (P.S.R.) y con respecto a los derechos de los parti-
dos para el uso de los medios de comunicaci6n: "Que el Esta
do aumente la parte de tiempo que por ley le corresponde en -
la radio y la televisi6n al 30% y que ponga a disposici6n de
los partidos dicho tiempo. Igualmente en la prensa, que el -
Estado compre o exija una parte de la misma dedicada a ser -
usada como espacio para los partidos" (P.R.T.), y así mismo, 
"el Estado mexicano debe estimar como parte fundamental de -
la reforma política de los medios y establecer constitucional 
mente, al lado de la libertad de expresi6n, que es una garan
tla individual que deberá mantenerse inalterada, la garantía
social a la informaci6n .•. " (Lira Mora). 

No deja de ser pertinente el señalar que la inclu-
si6n en la programaci6n de la televisi6n mexicana de los 
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trabajos de las audiencias públicas, constituye,desde ahora,
~na respuesta positiva a los requerimentos de los partidos p~ 
líticos que se han expresado, y que, a no dudarlo, puede ser 
el antecedente para la adopci6n de medidas más amplias para -
que a través de los medios de cumunicaci6n masiva se logre un 
contacto más estrecho y permanente entre los diversos partí-
dos políticos y el pueblo de México. 

Dentro de las normas de organizaci6n de los partí-
dos políticos, corresponde también analizar el procedimiento
de afiliaci6n, tomando en cuenta que "estamos en un momento -
en el que nuestra organizaci6n urbana, progresiva y creciente, 
hace que los. intereses, la mentalidad que tiende a proliferar, 
sea de tipo individual" (Delhumeau), y porque "la libertad de 
afiliaci6n de un obrero individual no es contradictoria en el 
compromiso político básico de los sindicatos de actuar amplia 
e integralmente en la arena de la política nacional, no solo 
actuando en sus campos específicos, sino profundizando y ex-
pandiendo la conciencia política de sus agremiados" (P.R.T.); 
"debe establecerse la afiliaci6n individual a los partidos P.2. 
líticos" (P.P.S.). "Respecto a la libertad de afiliaci6n a -
los miembros de los sindicatos a los partidos políticos de su 
preferencia" (P.C.M.). "Acción Nacional nunca ha objetado la 
participación de los sindicatos, comunidades agrarias u otras 
comunidades intermedias en la vida pÓblica del país, con tal
de que se garantice la plena libertad individual de asocia- -
ci6n y una amplia democracia interna, de tal manera que tam-
bién se garantice la libertad individual de sus agremiados -
para decidir su participación política de acuerdo con sus co~ 
vicciones" {P .A.N.); que "corresponde a las organizaciones - -
obreras determinar los medios para hacer efectiva su adhesi6n" 
(P.R.I.). Por lo cual se deduce que la mayoría de los parti
cipantes decidieron la necesidad de establecer una absoluta -
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libertad para que los trabajadores en lo individual y como 
miembros de organizaciones participen en los partidos políti
cos de su simpatía. 

e).- Sistemas de Representaci6n. 

El registro de nuevos partidos políticos carecer{a
de utilidad práctica si su participaci6n no culmina con la o~ 
tenci6n de puestos de elecci6n popular; y por lo mismo debe -
contemplarse con relaci6n al n6mero de diputados existentes a 
la fecha, para procurar su aumento, necesario por otra parte
por el incremento de la poblaci6n; y con relaci6n a las f6rm.!:! 
las adecuadas para lograr la representatividad y representa-
ci6n de ellos en los cuerpos colegiados del gobierno. 

Respecto al aUlllento del número de diputados, se ha 
dicho, que "en la propia Constituci6n podría sef\alarse el nú
mero total de diputados" (Martinez Biez): que "un ··n&lr.ro fi
jo para el total de distritos parece conveniente, ya que evi
taría las frecuentes reforaas constitucionales a que obliga -
la f6rmula de un diputado por determinado nW.ero de habitan-
tes. Y la cifra permanente facilitaría la obtenci6n de pro-
porciones m's claras en relaci6n con los posibles diputados -
de minoría" (P.R.I.), "El número de diputados no corresponde 
ya a las características del país ••• es necesario duplicar el 
n6mero de diputados" (P.C.M.), y "la reforma polÍtica debe -
concluirse en restablecer, a niveles razonables, acordes con
el crecimiento demogr!fico, la composici6n cuantitativa de la 
Cámara Baja, de modo que cada representante popular tenga la
posibilidad real, física, de estrechar y mantener su identifi 
caci6n con la base electoral ... Para un país democrático la -
f6rmula del futuro habrá de ser: más poblaci6n-más represen-
tantes" (Lira Mora) y "una reforma electoral ha de modificar
no s6lo el número de representantes en las cámaras federales-
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o estatales y la integración de los votos, c.on miras a la Pª!. 
ticipaci6n de los representantes de los partidos políticos en 
los Poderes Ejecutivo y Judicial" y "modificar la divisi6n 
electoral del país, y que sean SO mil electores o fracci6n ma 
yor de 20 mil los que integren el distrito electoral, para 
aumentar el número de representantes del Congreso" (U.I.C.). 

Para lograr la representatividad de los partidos -
minoritarios en los Cuerpos Colegiados, C'maras de Diputados, 
Federal y Locales. y ayuntamientos, los representantes de los 
partidos comparecientes propusieron la adopci6n del sistema -
de representaci6n proporcional, y el perfeccionamiento del -
sistema vigente de diputados de partido. 

Sobre el primer aspecto se ha reiterado "la necesi
dad de establecer el sistema de representaci6n proporcional -
en las elecciones de ayuntamientos, legislaturas locales y -
Cámaras del Congreso de la Unión" (P.P. S.), por este si.stema 
"se logra que la representaci6n popular refleje con mayor fi
delidad la composici6n real de las fuerzas sociales. El sis
tema por simple mayoría deja fuera a muchas de estas fuenas" 
(Villoro). En esta virtud. "debe establecerse el voto propo!. 
cional y abolir los diputados de partido" (P.M.T.), "se debe 
ría substituir el ins6lito sistema de representación estrict~ 
mente proporcional, tanto en la Cámara de Diputados como en -
las locales" (Pereyra Boldrini). 

Se ha propuesto también la reforma constitucional -
"para el establecimiento de regidores de partido" {P .A .R.M.), 
"reforma al artículo 115 constitucional para que al ayunta-
miento llegue la representaci6n minotitaria'' (Martinez B'ez), 
"apoyamos el punto relativo a los regidores de partido" - - -
(P.R.I.), porque debo reconocerse "la necesidad de que las mi 
norías est6n representadas en todos los cuerpos colegiados <le 
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elecci6n, popular: Congreso Federal, Congresos Locales y Ayu~ 
tamientos. Eliminar él tope de 25 que señala el artículo 54-
constitucional" (Carrillo Flores). 

Sobre el sistema de representaci6n proporcional de
be hacerse notar que "los tropiezos fácticos que miran a la -
eficiencia y practicidad del sistema, son quizá más graves y

••· hacen definitivamente inaceptable, dentro de nuestros há
bitos y tradiciones políticas, el sistema de representaci6n -
proporcional (Rivera Pérez Campos). 

Debe ponerse también la opini6n sobre que "las di-
putaciones de partido, con un tope de 25 plazas, es lo que la 
realidad reserva para esos partidos, como reconocimiento y 
consagraci6n de su perpetua minoridad" (Tena Ramírez): "el 
sistema de diputados de partido minusvalúa, plusvalúa y en 
caso extremo deja sin efecto los votos de la minoría. La re
forma política ha de corregir el mecanismo si es que se desea 
evitar inequidades en 
rías ..• " (Lira Mora). 
partidos políticos no 

el tratamiento electoral de las mino- -
Además la sola multiplicaci6n de los -

es una apertura técnica hacia la demo--
cracia. "Necesita ir acompañada de condiciones en cierto modo 
deportivas" consistentes "en que ningún partido debe recibir
trato preferencial y monoplástico" (Tena Ramírez). 

f).- Organismos Electorales. 

Se ha opinado-que "el Registro Nacional de Electo-
res deberá ser manejado por un consejo integrado por un repr~ 
sentante de la Secretaría de Gobernaci6n y representantes de
cada uno de los partidos políticos nacionales" (P.P.S.) por-
que es un derecho de los partidos '~igilar el funcionamiento
del Registro Nacional de Electores" (Pereyra Boldrini), y 
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además, "el registro debe ser responsable ante el Pleno de 
la Comisi6n y no s6lo ante el Presidente de la misma, a fin -
de que el perfeccionamiento y actualizaci6n permanente del -
Padr6n Electoral Nacional, sean tareas supervi~ y vigiladas 
por todos los partidos a través de sus representantes acredi
tados" {P.R.!.). 

Se propuso también que "La Comisi6n Federal Electo
ral debe integrarse por el Secretario de Gobernaci6n, que fu~ 
giri como presidente y los comisionados de los partidos nací~ 
nales; y debe ser 6rgano que califique el resultado de las -
elecciones nacionales" (P.P.S. - P.S.T.). Se aboga por la 
"descentralizaci~n y democratizaci6n en la integraci6n de las 
Comisiones Locales electorales. y comités distritalcs electo-
rales, admiti6ndose que la Coaisi6n Federal Electoral nombre
tres comisionados para las comisiones y la elecci6n del pre-
sidente y secretario pueda recaer en cualquiera de sus miembros, 
no necesariamente en alguno de ellos.; y en los comitcSs la de
signaci6n deberá hacerse por la comisi6n local, y la elecci6n 
de presidente y secretario recaer en cualquiera de sus miem-
bros" (P.D.M.). La integraci6n de los organismos electorales 
tendr' como prop6sito "lograr que ••• se manifiesten claramen
t• las diferentes posiciones políticas e ideol6gicas cuya pr~ 
sencia es evidente; .• " (P. S. R.), y "todo el proceso electoral, 
desde la elaboraci6n del padr6n hasta la calificaci6n de los
resultados de la votaci6n, debe. quedar a cargo de una 'junta -
de representantes de los partidos políticos, presidida por -
el Secretario de Gobernación, como representante gubernamen-
tal. En las juntas locales habrá un representante del gobie! 
no federal y del gobierno estatal al lado de los representan
tes de partido, y lo mismo se haría en las casillas, de tal -
modo que los representantes gubernamentales desempeñarían un
papel semejante al de los inspectores de trabajo cuando acu--
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den a un recuento sindical" (U.I.C.). 

En el mismo sentido se ha opinado que "debe existir 
la participaci6n de los partidos en todos los organismos ele~ 
torales; que debe darse la autonomía al Registro Nacional de
Electores" (P.R.T.), y que "todo el proceso electoral, desde
el emplazamiento hasta la calificaci6n de las elecciones, de
be ser manejado por el colegio de los partidos políticos" - -
(M.A.U.S.). 

Para la calificaci6n de las elecciones "La Comisi6n 
Federal Electoral puede constituirse en un 6rgano de apela-
ci6n administrativa para procesos electorales" (Gaxiola Ochoa); 
o bien ·~ebería haber un procedimiento rápido y eficaz para -
que un tribunal independiente, a petici6n de un grupo de ciu
dadanos, depurase lo's hechos antes de la elecci6n" (Carrillo
Flores). El sistema de calificaciones podría modificarse 
"lográndose una mayor imparcialidad a través de tribunales -
electorales, integrados paritariamente por los representantes 
de los diferentes partidos políticos registrados, cuyas reso
luciones podrían ser impugnables en un juicio sumarísimo ante 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia" •.. (Azuela Gilitron): 
"La facultad de calificar las elecciones debe corresponder a 
la C.F.E., modificándose el artículo 60 constitucional y su-
primiéndose el Colegio Electoral" (P. C .M ..• - Pereyra Boldrini). 
"Los partidos nacionales registrados deben integrar una comi
si6n o tribunal que organice, supervise y califique las elec
ciones. Los acuerdos que tome la comisi6n o tribunal deben -
ser por unanimidad, pero cuando esto no sea posible, se toma
rán por mayoría. La minoría afectada podrá recurrir al dere
cho de su amparo ante la Suprema Corte" (P.M.T.), y en el mi~ 
mo sentido se dice que "debería ser una asamblea en la cual -
participaran paritariamente los partidos ponentes en una ele~ 
ci6n convocados y organizados por el Poder Ejecutivo o una --
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comisi6n ex-profeso, pero sancionada por el Poder Judicial, -
la que calificará los procesos electorales" (González Graf). 

Se opin6 que "el organfsmo para calificar las elec
ciones federales y que garantice el régimen democrático y fe
deral, ser' integrado por un representante de cada entidad f.!:_ 
derativa designado por sus legislaturas, lo mismo que por un
representante de cada partido nacional que contienda en las -
elecciones" (P.O.A.M.). 

Las opiniones transcritas anteriol'lllente, nos refle
jan el criterio que fue casi general de todos los comparecie_!! 
tes, para pedir un cambio en el actual sistema de califica- -
ci6n de las eleccione~~ 

g).- Distrito Federal. 

Tanto el P.R..T., el P.P.S., el P.C.M., el P.M.T., -

la U.I.C. y el M.A.U.S., emitieron su criterio sobre de que -
"sean sujetos de elección tanto el jefe del Departamento del
Distrito Federal y sus delegados poltticos" • 

.. ;., 

h).- Derechos Políticos. 

Respecto a los derechos ~ol!ticos debe citarse que 
"sobre la forma en que deben votar los ciudadanos mexicanos -
residentes en el extranjero" (Gaxiola Ochoa); "sobre el dere
cho de los ministros de los cultos y miembros del ejército a
formar parte de los partidos políticos" (P.C.M.); "sobre el -
establecimiento del refer~ndum en los casos de leyes labora-
les, agrarias, inquilinarias, habitacionales, educativas y -

fiscales y de salud p6blica; y sobre los derechos de la juve~ 
tud a la educaci6n, al deporte y al esparcimiento, y la supr~ 
si6n del Servicio Militar Nacional que debe ser substituido -
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por la Guardia Nacional" (M.A.U.S.). 

i).- Amnistía. 

Sobre este punto se han expresado opiniones relati
vas a· la "urgencia de promulgar una Ley de amnistía que abar
que a todos los presos, procesados y perseguidos por motivos 
políticos" (P.C.M.). Coinciden con esta opini6n las siguien
tes organizaciones políticas: P.S.T., P.S.R., P.M.T., P.R.T., 
u.1.c. y M.A.U.S. 

j).- Del Municipio. 

Las opiniones vertidas sobre el municipio en M6xi-
co, coinciden en cuanto a que como institución base de·nues-
tra estructura democrática, el municipio debe tener plena in
dependencia econ6mica, con una base constitucional (P.P.S.- -
P.S.R. - U.I.C. - M.A.U.S.). 

k).- Comunidades Intel'l!ledias. 

Las comunidades intermedias como el sindicato, la -
comunidad agraria, la universidad, las cámaras y asociaciones 
de agricultores, ganaderos, comerciantes y profesionistas, y 
aún el municipio, en la consideraci6n de los comparecientes -
que trataron el tema~ deben ser liberadas de la dependencia -
casi total del gobierno, y con objeto del más grande apoyo 
para su fortalecimiento (P.A.N.- Palacios - Lira Mora). 

1).- Universidades. 

Sobre la universidad en general, se emitieron opi-
niones en torno "al derecho de los partidos políticos para -
intervenir en la vida interna de las unive!sidades •.• puede-



.193 

permitirse a los partidos penetrar a las universidades paTa -
hacer politica nacional, pero no para intervenir en la polít! 
ca universitaria" (P.R.!.); otros puntos de vista señalararon 
que no se debe intervenir: "Le polí.tica partidista en las un.!_ 
versidades ve en 6stas un campo de acci6n de la política ext~ 
rior ..• en este sentido se anula la funci6n que es y ha de -
ser de estas instituciones: La educativa" (Leopoldo Zea). 
Por otra parte, se se~al6 que•~s necesario definir la natura
leza de las instituciones públicas de educaci6n superior ... -
definir los th-minos y el alcance de la autonomía" (M.A.U.S.). 

m).- Control Obrero. 

Se registran también las propuestas (P.R.I.-M.A.U.S;) - . 

sobre el control obrero en las empresas, públicas y privadas,
en el sector estatal d~ la economía y en las ramas industrial, 
comercial y de servicios .• 

n).- Temas Varios. 

Finalmente, deben citarse las propuestas para "la -
creaci6n de un 6rgano periodístico informaüvo y de orienta- -
ci6n pública administrado por la Comisi6n Federal Electoral y 

en el cual todos los partidos registrados tuvieron iguales - -
oportunidades de dar a conocer sus opiniones, distribuido como 
suplemento de los 6rganos de prensa nacionales" (P.R.I.), pro
posici6n que sin duda complementaría las medidas que se toma-
sen para dar acceso a los partidos políticos, en todo tiempo,
ª los medios de comunicaci6n masiva. 



D).- INICIATIVA DB REFORMAS Y ADICIONES A LA CONS
TITUCION POLITICA. 

No va a ser nuestra labor reproducir solamente el d2 
cumento de la Iniciativa de Reformas y Adiciones a la Cons
tituci6n Política enviada por el Presidente de la República, 
Lic. Jos~ L6pez Portillo al Congreso de la Uni6n. Más bien, 
ocuparemos nuestra atenci6n en ir sintetizando e interpre-
tando los conceptos del Presidente, y que sin duda, aclara
rán radicalmente las intenciones democráticas que orillaron 
a tan trascedental reforma, con uno de los instrumentos más 
hist6ricos que es la Ley Federal de Organizaciones Políti-
cas y Procesos Electorales. 

El 4 de octubre de 197.7, mediante un documento de 55 
cuartillas, el Presidente L6pe:t. Portillo envi6 a la Cámara
de Diputados la Iniciativa antes mencionada. La nueva ins
tancia de funcionamiento de la Reforma Política fija hoy su 
ate11ci6n en una base motora de legitimaci6n: las minorías. 

Queremos interpretar el pensamiento del Presidente -
L6pez Portillo de ser la democracia el instrumento para di
rimir las contradicciones, conciliando en un ámbito de paz
los cambios sociales. L6pez Portillo, una vez más, acude -
a los postulados de nuestra Carta Magna al afirmar que la -
democracia es el gobierno del pueblo, para el pueblo, con -
el pueblo, y por el pueblo, como un medio para enaltecerse
social, cultural, econ6mica y políticamente. Desde luego -
es en esta forma de gobierno, en la democracia, donde se -
han de intentar llevar los cambios para el mejoramiento de-
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las normas que regulan nuestra convivencia colectiva. 

Todo lo que a continuaci6n enmarquemo.s con comillas, 
desde luego se tratará del documento presentado por el Pre
sidente L6pez Portillo a la Cámara de Diputados, referente
ª la Iniciativa de Reformas y Adiciones a la Constituci6n -
Política con fecha 4 de octubre de 1977. 

"Mediante la Reforma Política que ahora nos anima, -
debemos buscar una mejor integraci6n del Sistema de Libert! 
des del sistema democrático que nos rige, respetando el de
recho de las minorías a preservar su identidad y a manifes
tarse sin cortapisas". 

Facilmente podemos apreciar la clara intenci6n de - -
dar vida democrática a las minorías, dotándole de los me- -
dios legales para su libre expresi6n y participaci6n en las 
justas cívicas. Las puertas se empiezan a abrir con estos
postulados. Desde luego son las mayorías las que deben go
bernar, pero sin apartarse ni un solo momento del deseo de
escuchar la voz minoritaria para lograr, realmente, un go-
bierno popular, democrático. 

"Los mexicanos lo han reiterado: gobierno de mayo-
rías con el concurso de las minorías; libertad, seguridad y 

justicia en un régimen de leyes que a todos una y a todos -
obligue". 

Esta iniciativa que estamos analizando es el primer
paso de la Reforma PoH ti ca emprendida por L6pez Portillo, -
y al haber sido aprobadas dichas modificaciones y adiciones 
constitucionales, someti6 a la soberanía del H. Congreso de 
la Uni6n el Proyecto de la Ley Federal de Organizaciones Po 
líticas y Procesos Electorales. 
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"Tengo la certeza de que mediante estas modificacio
nes y la nueva legislación secundaria, las organizaciones -
que se incorporen a la participaci6n política institucional, 
contribuirán con responsabilidad y solidez al desarrollo p~ 
lítico del país; asimismo, estoy persuadido de que se obte~ 
drá una representación para las minorías, de acuerdo a su -
número y se logrará que sus ideas puedan contar cuando las
mayorías adopten decisiones". 

En el párrafo anterior, L6pez Portillo habla clara-
mente de la ineludible necesidad de la concurrencia de may.2_ 
rías y minorías al desarrollo arm6nico del país, mandando -
las mayorías y minorías, pero escuchando, a través de sus -
respresentantes, a las minorías, que mucho derecho tienei -
de expresarse con libertad y autenticidad al ver sus intere 
ses, o bien, afectados, o bien no estimulados. 

Desarrolla L6pez Portillo en la Exposición de Moti-
vos de la Iniciativa que analizamos, el tema de la constit~ 
cionalizaci6n de los partidos políticos, refiriéndose a las 
prerrogativas que se le confieren para su funcionamiento. -
Desde luego, y esto debe entenderlo no solamente la oposi-
ci6n tradicional en M~xico, sino los grupos minoritarios y 

los partidos de nuevo cuño, ésta no es una dádiva gratuita
y bondadosa deL Presidente de la República, sino que debe -
entenderse como un triunfo de la democracia en México, que 
todavía faltándole algunos pasos para cristalizar totalmen
te, sí ya es una fiel muestra de un estadista visionario --

·par entender las demandas, las exigencias de un pueblo que 
lucha por su bienestar en todos los ámbitos. 

Habla también el Presidente sobre la composición de
la Cámara de Diputados explicando el sistema mixto electo-
ral que con dominante mayoritario viene a incorporar el - -
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principio de la representación proporcional. 

La Iniciativa de Reforma alude la necesidad de dar -
regulaci6n legal, es decir, dentro de nuestra Ley Fundamen
tal, a los partidos políticos. 

''Elevar a la jerarquía del texto constitucional la -
normaci6n de los partidos políticos asegura su presencia -
como factores determinantes en el ejercicio de la soberanía 
popular y en la existencia del gobierno representativo, y -

contribuye a garantizar su pleno y libre desarrollo". 

Así aun cuando lo analizaremos mis detenidamente en
su contenido, se adiciona el a~tículo 41 Constitucional pa
ra fijar el decisivo papel que desempefian los partidos polf 
ticos en el desarrollo institucional de México. 

Concibe a los partidos políticos el Presidente L6pez 
Portillo, en esta edici6n como entidades cuyo fin es promo
ver la participaci6n del pueblo, y hacer posible el acceso
de la ciudadanía a la representaci6n popular, por medio del 
sufragio universal, libre, secreto y directo. Se empieza a 
hablar en esta exposici6n de motivos del interés público, -
raz6n por la cual, expresa el Presidente, el Estado debe 
dar todo tipo de facilidades para lograr su cometido. 

Punto de cabal importancia es la divulgaci6n de los
principios postulados, así como de los programas de acci6n
de los partidos políticos, y de la necesidad de tener acce
so, como lo indic4bamos antes en temas ya relacionados con 
los partidos, a los medios masivos de comunicaci6n, no sol! 
mente en periodos electorales, sino en forma permanente, -
con amplia libertad, y sobre todo, aprovechando la amplia -
difusi6n de estos medios, que son el resultado de la tecno-
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logía moderna, y que no solo debe servir para recreaci6n, -
esparcimiento y cultura, sino para divulgar t6picos tan im
portantes como son las ideologías políticas que son los ce_!! 
tros de la actividad política. 

Lds partidos políticos, siendo los mejores canales -
de la acci6n política, expresa L6pez Portillo, no deben pa~ 
ticipar únicamente en los procesos electorales federales -
sino que sin ningún requisito, puedan participar en elecci.2_ 
nes estatales y en las destinadas a integrar las comunas -
municipales. 

"Objetivo fundamental de esta Iniciativa es promover 
una más amplia y diversificada concurrencia en la Cámara de 
Diputados de las corrientes de opini6n y las tendencias - -
ideo16gicas existentes en el país; para lograrlo es necesa
rio revisar los principios electorales vigentes~. 

Es esta Exposici6n de Motivos expresa el Presidente
que durante cinco elecciones, es decir, desde 1963, se pra~ 
tic6 el régimen de "diputados de partido", y que permiti6 -
el acceso de las minorías a la representaci6n nacional, - -
pero, que sin embargo, ya agot6 posibilidades para sati~fa
cer las necesidades, los requerimientos de una sociedad - -
cambiante cont.inuamente. 

"Por ello, creemos que es necesario implementar, deg 
tro del concepto de mayoría, nuevos instrumentos que nos 
lleven a satisfacer las exigencias de una representaci6n 
adecuada a las diversas fuerzas políticas que conforman la 
sociedad mexicana". 

Se adopta pues, un sistema electoral, con dominante
mayoritario, pero que incluye el principio de la represent! 
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ci6n proporcional, quedando así, en la Cámara de Diputados, 
un verdadero mosaico ideológico de la República, en donde -
se manifiestan todas las tendencias, cualquier ideología, -
sin cortapisas, sin trabas, sin barreras, garantizando ade
más, la inmunidad de los recintos parlamentarios, para lo-
grar así la cabal autonomía del Poder Legislativo. 

Se determina que 300 diputados sean electos por e~ -
tradicional sistema de votaci6n mayoritaria simple, en el -
mismo número de distritos electorales uninominales, y hasta 
100 diputados seg6n el principio de la representaci6n pro-
porcional, votados en listas regionales que deben formular
los partidos políticos, para cada una de las circunscripci~ 
nes plurinominales, como lo veremos posteriormente, y en -
forma más detenida, puede ser hasta cinco, pero no necesa-
riamente 1este número, como fueron los casos de las eleccio
nes para diputados federales de los aftos de 1979 y 1982, en 
los que el país fue dividido en tres y cuatro circunscrip-
ciones plurinominales respectivamente. 

Se supri•e en esta iniciativa, el factor demográfico 
como elemento determinante de la divisi6n territorial elec-

.' 

toral, evitando así, las frecuentes reformas a la Carta Ma¡ 
na a que obligaba el tradicional sistema. Por primera vez, 
ya no se piens~ en el número de habitantes en un distrito,
sino que·se reducen geográficamente los distritos para que
los representantes estén más directa y continuamente en con, 
tacto con sus electores. 

Se habla pues del sistema electoral mixto, dando ac
ceso hasta 100 diputados, y decimos "hasta", porque no nec!:. 
sariamente tienen que repartirse los 100 curules, sino que
esto resulta de ciertas fórmulas aritm~ticas que más tarde-

. , ..... 



•• 
.200 

comentaremos, dependiendo del porcentaje obtenido por los -
partidos políticos en relaci6n a· la votaci6n total. 

Se reforma el artículo 54 constitucional, de lo cual 
hablaremos posteriormente, dividiendo el país como lomen-
cionábamos, hasta, sí, y volvemos a decir "hasta" en cinco
circunscripciones plurinominales, 

Se tiene un concepto nuevo de lo que es un partido -
político minoritario, y de ahí que en la fracci6n II del -
artículo 54, ya reformado, se habla de que partido minorit! 
rio es aquél que no alcanza sesenta o más diputados d.e may_Q. 
ría. 

Ahora bien, esta Iniciativa de Reformas habla de que 
para que un partido político pueda participar en la distri
bución proporcional deberi demostrar que obtuvo por lo me-
nos el l.S\ de la votación total de las circunscripciones -
plurinominales, Esto, desde luego, es la reafirmaci6n de -
la democracia en México, y quien pretenda contradecir esta
postura, se aferra a vivir no solamente en la crítica des-
tructiva, sino en el rotundo error. Se fija una votaci6n -
mínima lógico es, que asegure que el partido que participa
tiene cierta penetración a nivel nacional, y que dependerá
de esa fuerza ~ara que lleve a sus representantes populares 
a las Cámaras. 

Otro de los puntos importantes y relevantes de esta
Iniciativa, es la referente al sistema de calificación de -
las elecciones de los diputados. Desde luego, y como lo -
indicaba el artículo 60 Constitucional, antes de estas re-
formas, el Poder Legislativo gozaba del principio de auton_Q. 
mía, siendo autocalificaci6n el instrumento prevaleciente -
en el orden jurídico-político de nuestro país. Sin embargo, 



.201 

y como se expresa en la Iniciativa que estudiamos, "estarnos 
convencidos de que en un r6gimen como en el nuestro, si - -
existe voluntad -como la hay-, siempre es posible perfecci~ 
nar los sistemas y procedilllientos". 

En la Iniciativa se previ6 que la Cámara de Diputa-
dos debía integrar un Colegio Electoral que se compondría -
de 60 miembros, presuntos diputados de mayoría, y 40 presu~ 

tos diputados electos según el principio de representaci6n
proporcional. "Los primeros serán los que, habiendo obten,! 
do el registro de su constancia de mayoría en la Comisi6n -
Federal Electoral, hayan logrado más alta votación, y los -
segundos, aquellos candidatos que· resulten en las circuns--. 
cripciones plurinominales qu• obtuviesen la votación más -
alta". 

"El Ejecutivo Federal a mi cargo, considerando la 
importancia de imprimir una mayor objetividad a los result!_ 
dos de una elecci'6n y acercarse más a la imparcialidad ele_s 
toral, cree procedente instituir mediante la adici~n del -
artículo 60 constitucional, un recurso de reclamaci~n ante
la Suprema Corte·,de Justicia de la Naci6n, contra las reso
luciones dictadas por el Colegio Electoral de la C'mara de
Diputados al calificar la elecci6n de los aspirantes a for
mar parte de la misma". 

Es un instrumento más de democracia, observando nos~ 
tros como se dota del recurso a los partidos políticos in-
conformes, pero con bases legales, para acudir a un 6rgano
inclusive extrafto al Poder Legislativo, para que dirima co~ 
flictos. Desde luego, este aspecto tan relevante será ana
lizado por nosotros con suma atenci6n en el tema "E" de es
te capítulo, tratando de interpretar los verdaderos alean-
ces de esto que siendo primero Iniciativa, es hoy realidad-
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jurídico-política. 

"Con la finalidad de organizar mejor las funciones y 

atribuciones del Congreso Federal y de las Cámaras que lo -
integran, la Iniciativa toca un punto muy importante que es 
el relativo al estudio y aprobaci6n, en su caso, del Presu
puesto Anual de Egresos de la Federaci6n y del Departamento 
del Distrito Federal y la revisi6n y aprobaci6n de la Cuen
ta Pública". 

Propone la Iniciativa de Reformas y Adiciones a la -
Constituci6n Política, que tanto la revisi6n de la Cuenta -
Pública, como la votaci6n del Presupuesto, serían exclusi-
vas facultades de la Cámara de Diputados, ya que en verdad, 
el control financiero de la administraci6n pública le to~a 
ejercerlo a la representaci6n popular. Se suprime la frac
ci6n XXVIII del artículo 7~ Constitucional, que confiere a
las dos Cámaras, a la de Diputados y a la de Senadores, la
revisi6n de la Cuenta Pública. 

La Iniciativa present6 la propuesta de conferir a la 
Cámara de Senadores la facultad de analizar la política ex
terior del Poder Ejecutivo, y no solamente atenerse a apro
bar los Tratados Internacionales y las Convenciones Diplom! 
ticas. 

11 El legislador débe contar con un instrumento --
ágil y claro que regule el procedimiento de sus actividades 
en la Cámara que establezca con precisi6n las reglas de su
funcionamiento y los métodos de trabajo", 

Raz6n amplia concedemos a la proposici6n presentada
por el Presidente L6pez Portillo en su Iniciativa, en cuan
to a que el entonces vigente Reglamento del Congreso de la-
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Uni6n no se adecuaba ya a las necesidades del mismo, lo - -
cual, orillaba a expedir su propia ley Orgánica del Congre
so, ya que entre otros aspectos, el número de diputados, -
Por ejemplo, casi se iba a duplicar, y habría que regular -
su funcionamiento, mecanismos y en general sus ordenamien-
tos. 

Nuevamente estamos frente a.una verdadera autonomía, 
ante una verdadera presencia de vida democrática y de gran
calidad en cuanto a la apertura y respeto entre los poderes 
del Estado. L6pez Portillo proponía hacer una excepci6n al 
tr~mite normal que establecía la Ley Fundamental para la -
aprobaci6n de las leyes, en cuanto a que el referido orden! 
miento no pueda ser vetado de ninguna manera por el Ejecut! 
vo Federal~ no necesitando, tampoco de la promulgaci6n de -
éste para lograr su vigencia. 

Mediante una adici6n al artículo 61 Constitucional,
se proponía, que además de las inviolabilidades e inmunida
des personales de los legisladores, deba ser garantizada la 
inmunidad de los recintos parlamentarios, con el objeto de
velar de la salvaguarda de los representantes populares, -
así como de los locales de las asambleas. 

Interpretamos también, punto seguido, otro aspecto -
relevante en cuanto a la democracia que se gesta con nuevos 
bríos en nuestro país, en donde, respetando la característ! 
ca del principio de la separaci6n de Poderes, entre la Ad-
ministraci6n Pública y el Poder Legislativo, observamos que 
aunque se agrega un párrafo al artículo 93 Constitucional -
referente a que cualquiera de las Cámaras pueda integrar -
comisiones que investiguen el funcionamiento de las empre-
sas descentralizadas y de participaci6n estatal, y las in·
vcstigaciones se hagan del conocimiento del Ejecutivo Pode-
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ral, éste, y solo éste, será el capacitado o facultado para 
~etcrminar las medidas administrativas y el deslinde de las 
posibles responsabilidades que resultaren. 

Procediendo estamos, únicamente a manera de plantea
miento general, a revisar globalmente los puntos mi(s desta.: 
cados de la Iniciativa de Reformas y adiciones a la Consti
tuci6n Política, haciendo algunas observaciones sobre lo~ -
cambios fundamentales que se presentaron para el estudio -
del Congreso de la Uni6n. Desde luego, como lo dijimos an
teriormente, no es ~ste, el exacto momento para desarrollar 
nuestra interpi~tnci6n de los fines perseguidos por la re-
forma política del Presi'dente, ya que será aspecto central
de nuestro siguiente tema. Sin embargo, seguiremos plan- -
teando a grandes rasgos los fundamentos en los que se sus··~ 
tenta esta Iniciativa, y las bases sobre las que habría de
desarrollarse el ordenamiento jurídico, y la norma objeti-
va, convertida en ·1a Ley Federal de Organizaciones Políti-
cas y Procesos Electorales. 

La Iniciativa nos invita a revisar el entonces vigen 
te artículo 97 constitucional en su tercer párrafo, en don
de se describen las funciones y facultades de la Suprema -
Corte de Justicia de la Naci6n, estando entre esas faculta
des, la posibilidad de iniciar las investigaciones pertinen 
tes cuando se estimé que ha habido violaciones al voto pú-
blico. Sin embargo, y eso todos lo sabemos, siempre hamos
sentido la ausencia de un criterio que haga valer estas fu~ 
ciones. 

Con esta Iniciativa, se persigue que el más alto tri 
bunal del país, pueda examinar la legalidad de las eleccio
nes, no convirti6ndose en un 6rgano de anulaci6n de elccci~ 
ncs, sino que su intervenci6n se concrete a esclarecer posi 
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bles violaciones, y e11 forma de recomendaci6n, haga del co-
nocimiento de los órganos electorales competentes esas alte
raciones que desde luego, pueden darse en las justas cívi--
cas. Esto, y lo volvemos a :ifirmar, es muestra más y digna -
de democracia en México, abriéndose las puertas con fuerza -
para que existan realmente todas las garantias al voto públ.!_ 
coy a los partidos políticos. Con esta lnciativa se prese~ 
ta la posibilidad del "recurso de reclamaci6n" ante la Supr~ 
ma Corte de Justicia de la Nación. 

Se adiciona, pues, un p~rrafo al Artículo 97 consti 
tucional, en donde quedaría la situación de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci6n para que tuviera la facultad de - -
practicar de oficio, y esto es sumamente importante en nues
tra opinión, la averiguación de algún hecho o hechos varios
que constituyan la violación del voto público. 

Reng16n básico es el relacionado a la participaci6n 
ciudadana en la formaci6n y ejercicio del Poder Público, y -

si nos gustaría nuevamente recurrir a la reproducción de un
p6rrafo, integrante, de esta Iniciativa: 

"Objeto fundamental de esta Iniciativa es ampliar -
las posibilidades de la representaci6n nacional y establecer 
las condiciones para una mayor participaci6n ciudadana en la 
formaci6n y ejercicio del Poder Público. Es necesario que -
las innovaciones que se han planteado incidan integra.mente -
en el contexto nacional y no se refieran exclusivamente a -
los procesos pol iticos federales". 

Dicha iniciativa proponía dos procedimientos que h~ 
brían de mejorar el proceso democrático en las Entidades Fe· 
derativas y en el Distrito Federal, 
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La Iniciativa pretendía entonces, cosa que después -
se alcanz6, adicionar en el Artículo 115 de la Constituci6n 
establecer los mecanismos electorales para que en los Esta
dos tengan acceso diputados de minoría, es decir, la demo-
cracia en México, con esto, tendía a esparcirse por todos -
los rincones del territorio nacional. Pero no bastando es
to, la Iniciativa.iba más alla de las fronteras edificadas
por los miedosos anquilosados en torres de marfil, que po-
dían ver afectados sus intereses personales, mezquinos, no
siempre bien ganados. Si, iba la punta de lanza contra los 
caciques anquilosados, manipuladores de conciencias y acti
tudes. La representaci6n proporcional iba a llegar también 
a los ayuntamientos de municipios que tuvieran una pobla- -
ci6n de 300 mil o más habitantes o que por el número de los 
integrantes de su cabildo así lo ameriten. La democracia -
reiniciaba los caminos, y con ánimos renovados, redoblaba -
su paso para arribar definitivamente al ámbito estatal y m~ 

nicipal. La reforma política estaba en marcha y la apertu
ra ideol6gica tenía que llegar a todas las Entidades Federa 
tivas. 

Llega un momento en esta Iniciativa, consideramos -
que así lo es, trascedental, ya que se refiere a la democr~ 
tizaci6n del Distrito Federal, capital de la República. Pa 
ra dar nuestro punto de vista breve, haremos uso, nuevamen
te de la reproducci6n de un párrafo de la Iniciativa que -
dice: 

"La Iniciativa comprende también la posibilidad de -
mejorar la vida política en el Distrito Federal, a través -
de la Introducci6n de dos formas de participaci6n ciudadana, 
que han probado su efectividad en Estados que disponen de -
vigorosas instituciones democráticas: el referéndum y la -
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iniciativa popular". 

Justo es otorgar a quien es el centro de la democra
cia, el pueblo, precisamente participaci6n en la vida polí
tica de su ciudad. En el caso de la Ciudad de México, se -
proponía esta Iniciativa dotar a la ciudadanía de estos in! 
trumentos mencionados anteriormente, que son el refer~ndum
y la iniciativa popular, para que, el Congreso al legislar
en todo lo relativo al Distrito Federal, disponga que los -
ordenamientos legales determinados por la ley secundaria d~ 
ben ser sometidos al referándum y además podrán ser objeto
de iniciativa popular. 

L6pez Portillo expresó,, para terminar su Iniciativa
de Reformas y adiciones, que "existe confianza de los mexi
canos en los mexicanos; hay certidumbre jurídica y estado -
de derecho, porvenir cierto y honestidad en la intenci6n. -
La consolidaci6n de la refonna política que se inicia con -
este acto, será responsabilidad de todos: de los gobernan
tes, de los partidos polítkos, de las organizaciones e in! 
tituciones, de los ciudadanos, del pueblo; todos habremos -
de contribuir a la tarea de hacer avanzar a la naci6n hacia 
formas superiores de democracia". 

"Por lo anterior expuesto, y en ejercicio de la fa-
cultad que al Ejecutivo Federal a mi cargo confiere el ar-
tículo 71, fracci6n l de la Constituci6n General de la Re-
pública, por el digno conducto de ustedes, me permito some
ter a la elevada consideración del Honorable Poder Consti-
tuyente Ordinario a que se refiere el artículo 135 de la -
propia Constituci6n, la siguiente: 
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INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIONES A LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman y adicionan los artí
culos 6, 41, 51, 52, S~, 54, 55, 60, 61, 65, 70, 73, 74, --
76, 93, 97 y 115 de la Constituci6n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los siguientes términos": 

Desde luego, y nuevamente por razones obvias de es-
pacio, no vamos a reproducir toda la Iniciativa a que nos -
hemos referido ya que, eso sí, hemos planteado las reformas 
m~s importantes, o bien, las adiciones m~s relevantes a la
Constituci6n. A lo que no hemos procedido, aunque hemos -
enunciado algo de ello, es a la reproducci6n total de los -
textos de los artículos constitucionales antes de las refor 
mas y adiciones, y c6mo quedaron esos textos del articulado 
ya habiendo sido aprobada dicha Iniciativa. 

Que se nos disculpe el no transcribir los textos, en 
ese entonces vigentes, y después los textos según la Inici~ 
tiva que analizamos; pero sí haremos algunas observaciones
sobre los artículos constitucionales que en nuestra opini6n 
mer_ezcan detenernos a profundizar. 

Desde luego, ser! necesario, para lo que vamos a ha
cer, una Constituci6n General de la República anterior a -
esta reforma, para podel ir consultando los textos anterio
res y compar!ndolos con los presentes. 

Si iniciamos nuestro estudio, recurriremos primera-
mente al artículo 6° Constitucional, al cual se le respet6-
Íntegramente su redacci6n, adicionándole, eso sí, en la Pª! 
te final del mismo, la siguiente leyenda: 
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"El derecho a la informaci6n será garantizado por el 
Estado". 

Al principio de este tema 4, y ya analizando la Ini
ciativa, comentábamos que era intenci6n del Estado, dotar a 
los partidos políticos, instrumentos de acción política, de 
los medios pertinentes para la divulgaci6n de sus tesis 
ideol6gicas y para difundir sus plataformas y programas de
trabajo; la radio y la televisi6n, entre otros instrumentos 
de informaci6n colectiva, serán utilizados, como se hace -
ahora ya por los partidos políticos, pero no Gnicamente en
periodos de elecciones, sino que su participaci6n seria pe~ 
manente. 

En cuanto al artículo 41 Constitucional, se adicion6 
para quedar en los términos siguientes, reproduciendo noso
tros esa adici6n por la relevancia que implica este impor-
tante artículo: 

"Los partidos pol!ticos son entidades de interés p(i
bU co; la ley deterainar~ las formas especificas de su in-
tervenci6n en el proceso electoral. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la -
participaci6n del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la integraci6n de la representaci6n nacional y como orga· 
nizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de estos· 
al ejercicio del poder p(iblico, de acuerdo con los progra·
mas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo. 

Los partidos políticos tendrán derecho al uso en for 
ma permanente de los medios de comunicaci6n social, de 
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acuerdp con las formas y procedimientos que establezca la -
Ley. 

En los procesos electorales federales, los partidos
nacionales deberán contar, en forma equitativa con un míni
mo de elementos para sus actividades tendientes a la obten
ci6n del sufragio popular. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a
participar en las elecciones estatales y municipales". 

P1>demos apreciar, como lo decíamos también en los 
inicios ae este tema 4, el deseo de L6pez Portillo por con~ 
titucionalizar a los partidos políticos, dándoles específi
camente, no s6lo los medios adecuados para su desarrollo m~ 
terial y la divulgaci6n de su plataforma ideol6gica, sino -
la importancia debida en un país democrático como es México. 
Se han ensanchado los canales de participaci6n y colabora-
ci6n democrática. De eso no tenemos duda alguna. 

El artículo 51 es reformado también, consideramos 
que no con un aspecto estructural, P,orque lo que se adicio
na ya se venía dando de hecho y se refiere a lo siguiente: 

Texto antes de la Reforma: 

"De la elecci6n e instalaci6n del Congreso. -

Artículo 51.- La Cámara de Diputados se compondrá de 
representantes de la Naci6n electos en su totalidad cada 
tres afios, por los ciudadanos mexicanos". 

Proyecto de Reforma: 

''Artículo 51.- La Cámara de Diputados se compondrá -
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de representantes de la naci6n, electos en su totalidad ca
da tres años. Por cada diputado propietario, se elegirá un 
suplente". 

Como podemos ver, en el Proyecto de Reforma se sobre 
entiende que quienes votan son los ciudadanos mexicanos, -
pero no se encuentra inserta ya esta frase, cosa que pensa
mos que si adolece este proyecto de reforma para este artí
culo. Por otro lado, consideramos importante que quede pe! 
fectamente especificado a nivel constitucional, que los di
putados propietarios tienen su suplente. 

En cuanto al artículo 52 de la Constituci6n, podemos 
ver que la iniciativa lo considera para reformarlo, y esto
es uno de los puntos básicos de la reforma política, que ya 
mencionamos, pero que sería conveniente reproducir, en su -
aspecto de texto antes de la reforma y el proyecto de la -
misma, quedando así: 

Texto antes de la Reforma: 

·~rtículo 52.- Se elegirá un Diputado Propietario 
por cada doscientos cincuenta mil habitantes o por una fra~ 
ci6n que pase de ciento veinticinco mil, teniendo en cuenta 
el censo general del Distrito Federal y de cada Estado; pe
ro en ningún caso la representaci6n de un Estado será menor 

,de dos diputados". 

Proyecto de Reforma: 

"Artículo 52.- La Cámara de Diputados estará integr!_ 
da por 300 diputados electos según el principio de votaci6n 
mayoritaria relativa, mediante el sistema de distrito elec
torales uninominalcs y hasta 100 diputados, que serán elcc-
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tos según el principio de representaci6n proporcional, me-
diante el sistema de listas regionales, votadas en circuns
cripciones plurinominales". 

Lo anterior, como lo habíamos ya expresado previame~ 
te, es una innovaci6n relevante en esta reforma política, -
quizás uno de los pilares fundamentales por su verdadera -
apertura democr&tica. La combinaci6n de los dos sistemas -
electorales, en realidad produciendo uno solo que es el mi~ 
to, trae acompafiado una serie de cambios propiciando que -
las minorías estén representadas en el recinto legislativo. 
Se deja atras la concepci6n obsoleta de considerar a los -
distritos electorales por el número de habitantes, ya que -
como todos tenemos conocimiento de ello, México es un país
que crece aceleradamente, y por tanto se tendría que madi-
ficar continuamente la Carta Magna de nuestra Naci6n. Con
sideramos que esta apertura es democrática porque los par-
tidos politices de oposici6n podrán llegar a expresar sus -
ideas libremente, ahora por dos caminos, el primero ganando 
las elecciones por el principio de votaci6n mayoritaria re
lativa, o bien, segundo, por el camino de la representaci6n 
proporcional, cuyos mecanismos, a grandes rasgos trataremos 
de interpretar en el siguiente tema de este capítulo. 

Pero también, es reformado el artículo 53, según las 
intenciones de la entonces Iniciativa de Reformas y Adicio
nes, y para el conocimiento de ello, reproduciremos los tex 
tos ·antes y después de la re.forma: 

Texto antes de la Reforma: 

"Artículo 53.- Por cada Diputado Propietario, se ele 
girá un Suplente''. 
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Proyecto de Reforma: 

·~rticulo 53.- La demarcaci6n territorial de los --
300 distritos electorales uninominales seri la que resulte
de dividir la población total del pais entre los distritos
sel\alados. La distribuc.i6n de los distritos electorales -
uninominales entre las entidades federativas se hará tenie~ 
do en cuenta el 61timo censo general de población, sin que
en ning6n caso la representación de un Estado pueda ser me
nor de dos dipu~ados de mayoría. 

Para la elección de los 100 diputados según el prin
cipio de representaci6n proporcional y el sisteaa de listas 
regionales, se constituirán hasta cinco circunscripciones -
plurinominales en el país. La Ley determinad la forma de
establecer la demarcaci6n territorial de estas circunscrip
ciones". 

Este articulo 53 es parte de un conjunto de aspectos 
íntimamente relacionados entre los artículos 51 y también -
5Z ~onstitucionales. Recordemos que por el momento solame~ 
te pretendemos mencionar los aspectos más importantes de la 
Iniciativa de Reformas y Adiciones, a reserva de proceder,
posteriormente a interpretar, después de analizarla a la -
Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Blecto-
rales. Baste por el momento, el observar la clara inten- -
ci6n democrática de esta reforma política, que aún reforma~ 
do y adicionando artículos constitucionales, va más alla de 
lo esperado. 

En cuanto al artículo 54 solamente mencionaremos el
proyecto de reforma, sugiriendo comparar aparte con una 
Constituci6n anterior a esta Iniciativa: 
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"Artículo 54.- La elecci6n de los 100 diputados se-
gún el principio de la representaci6n, proporcional y el -
sistema de listas regionales, se sujetará a las bases gene
rales siguientes y a lo que ~n lo particular disponga la -
Ley: 

I. Para obtener el registro de sus listas regiona-
les, el partido político nacional que lo solicite, deber' -
acreditar que participa con candidatos a diputados por ma-
yoría relativa en por lo menos la tercera parte de los 300-
distri tos uninominales. 

II. Tendrá derecho a que le sean atribuidos diputa-
dos electos segúq el principio de representaci6n proporcio
nal, todo aquel partido que: 

a). No haya obtenido 60 o m's constancias de mayo--
ría y, 

b). Que alcance por lo menos el 1.5, del total de -
la votaci6n emitida para todas las listas regionales en las 
circunscripciones plurinominales. 

III. Al partido que cumpla con los supuestos seftala
dos en las fracciones I y II de este artículo, le ser'n 
asignados por el principio de representaci6n proporcional -
el número de diputados en su lista regional que corresponde 
al porcentaje de votos obtenido~ en la circunscripci6n plu
rinominal correspondiente. La Ley determinará las f6rmulas 
electorales y los procedimientos que se obsevarán en dicha
asignaci6n: en todo caso, en la asignaci6n se seguir' el -
orden que tuviesen los candidatos en las listas correspon-
dientes. 
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IV. En el caso de que dos o más partidos con dere-
cho a participar en la distribuci6n de las listas regiona-
les obtengan en su conjunto 90 o más constancias de mayoría, 
s6lo serán objeto de reparto el 50% de las curules que de-
ben asignarse por el principio de representaci6n proporcio
nal". 

Procederemos posteriormente a analizar los princi--
pios de esta reforma, por su complejidad en cuanto a las. -
f6rmulas aritméticas, para designar a los representantes -
plurinominales, aunque con la b6squeda de la práctica y fa
miliarizaci6n con las mismas, pensamos que pueden facilitar 
se en una gran medida. 

En cuanto al artículo SS constitucional, se adicio-
na con un segundo párrafo la fracci6n III en los siguientes 
términos: 

"Para poder figurar en las listas de las circunscriE 
ciones electorales plurinominales como candidato a diputado, 
se requiere ser originario de alguna de las entidades fede
rativas que comprenda la circunscripci6n en la que se rea-
lice la elecci6n, o vecino de ella con residencia efectiva
de más de seis meses anteriores a la fecha en que la misma
se celebre". 

Este artículo se refiere a los requisitos para ser -
Diputado, haciendo una sola adici6n que es la que acabamos
de mencionar, quedando todos los demás requerimientos de -
exacta manera. 

RccurricnJo al artículo 60 podemos analizar nueva- -
mente el texto anterior a la reforma, y dcspu6s como qued6-
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definitivamente: 

Texto antes de la Reforma: 

·~rtículo 60.- Cada Cámara calificará las eleccio-
nes de sus miembros, y resolverá las dudas que hubiese so-
bre ellas. Su reso1uci6n será definitiva e inatacable". 

Proyecto de Reforma: 

·~rtículo 60.- La C6mara de Diputados calificará -
la elecci6n de sus miembros a través de un Colegio Electo-
ral que se integrar6 con 100 presuntos diputados: 60 de los 
electos en los distritos uninominales, designados por el -
partido político que hubiera obtenido mayor número de cons
tancias de mayoría registradas por la Comisi6n Federal Ele~ 
toral; y de 40 electos en circunscripciones plurinominales, 
designados por los partidos políticos proporcionalmente al
número que para cada uno de ellos hubiera reconocido la - -
Comisión Federal Electoral por el porcentaje de votaci6n -
que haya obtenido. 

En la Cámara de Senadores el Colegio Electoral se i~ 
tegrará con los presuntos senadores que obtuvieren declara
toria de senador electo de la legislatura de la entidad fe
derativa correspondiente y de la Comisi6n Permanente del 
Congreso de la Uni6n en el caso del Distrito Federal. 

Procede el recurso de reclamaci6n ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Naci6n contra las resoluciones del
Colegio Electoral de la Cámara de Diputados. 

Si la Suprema Corte de Justicia considerará que se -
cometieron violaciones sustanciales en el desarrollo del --
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proceso electoral o en la calificaci6n misma, lo hará del -
conocimiento de dicha Cámara para que emita nueva resolu- -
ci6n, misma que tendrá el carácter de definitiva e inataca
ble. 

La Ley fijará los requisitos de procedencia y el tr! 
mite a que se sujetará este recurso". 

Otro aspecto importante de esta apertura democrática 
es la garantía total que se le brinda al representante pop~ 
lar para que exprese libremente sus pensamientos: así el -
artículo 61 es adicionado de la siguiente manera: 

Texto antes de la·Reforma: 

''.Artículo 61. - Los diputados y senadores son inviol.!!. 
bles ,por las opiniones que manifiesten en el desempefio de -
sus .cargos, y jam~s podrán ser reconvenidos por ella". 

Proyecto de Reforma: 

(Adicionando el párrafo anterior con el siguiente) -
~'El Presidente de cada Crunara velar' por el respeto al fue
ro constitucional de los miembros de la misma y por la in-
violabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar". 

En cuanto a la refonaa del artículo 65, podemos ver
que qued6 de la siguiente manera: 

"Artículo 65.- El Congreso se reunirá a partir del -
día 12 de septiembre de cada año para celebrar sesiones -
ordinarias, en las cuales se ocupará del estudio, discusi6n 
y votación de las iniciativas de ley que se le presenten y

de la resolución de los demás asuntos que le correspondan -
conforme a esta Constituci6n". 
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**Cabe mencionar, que el pleno de la Cámara de Dipu
tados a la LllI Legislatura (1985-1988) aprob6 el sábado 21 
de diciembre de 1985 en forma unánime el proyecto de decre
to que reformaba los artículos 65, 66 y 69 de la Constitu-
ci6n General de la República, con lo que a partir de 1989 -
habrá dos periodos ordinarios de sesiones. El dictámen di6 
a conocer que conforme a la fecha de la elecci6n, el Congr~ 
so realizaría un primer periodo ordinario de sesiones del -
19 de noviembre al 31 de diciembre; un segundo abarcaría -
del 15 de abril hasta el 15 de julio.** 

Al artículo 70 se le adicionan dos párrafos en los -
siguientes términos: 

texto antes de la Reforma: 

"Artículo 70. - Toda resoluci6n del Congreso tendrá -
el carácter de Ley o Decreto. Las leyes o decretos se com~ 
nicarán al Ejecutivo firmados por los Presidentes de ambas
Cámaras y por un Secretario de cada una de ellas y se pro-
mulgarán en esta forma: "El Congreso de los Estados Unidos· 
Mexicanos decreta ••• ". 

Proyecto de Reforma: 

(Adicionando el párrafo anterior con lo siguiente) -
"El Congreso de la Uni6n expedirá la Ley que regulará su -
estructura y funciona~iento internos. Esta no podrá ser -
vetada ni necesitará de promulgaci6n del Ejecutivo Federal
para tener vigencia", 

Estamos nuevamente ante el respeto a la autonomía de 
los Poderos, y a que la Constituci6n otorgue al Congreso la 
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facultad de organizarse y regular sus funciones independie~ 
temente. 

En cuanto al artículo 73 Constitucional, se adici~a 
con una base segunda en su fracción VI: se derogan las frac 
ciones XXIII y XXVIII, para quedar como sigue: 

"Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Fe 
deral, someti6ndose a las siguientes bases: 

ia. Los ordenamientos legales y los reglamentos que· 
en la ley de la materia se detel'Jllinen, serán sometidos al -
refer~ndum y podrin ser objeto de iniciativa popular, con-
forme al procedimiento que la misma sef!.ale". 

En relaci6n con el artículo 74 constitucional, refe· 
rente a las facultades exclusivas de la Ciaara de Diputados, 
sí nos gustaría externar las principales reformas propues-
tas en el Proyecto de Reforma, y que son como siguen: 

"Artículo 74.- Son facultades exclusivas de la Cáma
ra de Diputados: 

IV. Examinar, discutir y aprobar el Presupuesto de -
Egresos de la Federaci6n y el del Departamento del Distrito 
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Federal y decretar los impuestos necesarios para cubrirlos; 
así como, revisár la Cuenta Pública del afio anterior. 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara los pr.2_ 
yectos de presupuestos respectivos a más tardar el día Úl-
timo del mes de noviembre. 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las 
que se consideren necesarias, con ese carácter en el mismo
presupuesto; las que emplearán los secretarios por acuerdo
escrito del Presidente de la República. 

La revisi6n de la Cuenta Pública tendrá por objeto -
conocer los resultados de la gesti6n financiera, comprobar
si se ha ajustado a los criterios sefialados en el presupue! 
to y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los pr.2_ 
gramas. 

Si del cxámen que realice la Contaduría Mayor de Ha
cienda aparecieran discrepancias entre las cantidades gas-
tadas y las partidas respectivas del Presupuesto o no exis
tiera, exactitud o justificaci6n en los gastos hechos, se -
determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley. 

La Cuenta Pública deberá ser presentada dentro de 
los primeros días de la apertura de sesiones ordinarias. 

Solo se podrá ámpliar el plazo de· presentaci6n del -
Presupuesto de Egresos y de la Cuenta Pública cuando medie
solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a jui-
cio de la Cámara". 

Procedamos a observar las reformas en el artículo 76 
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Constitucional, referentes a las facultades del Senado de -
la Rep6blica, quedando el artículo de la siguiente manera: 

"Artículo 76.- Son facultades exclusivas del Senado: 

l. Analizar la política exterior desarrollada por -
el Ejecutivo Federal con base en los informes anuales que -
el Presidente de la República y el Secretario del Despacho
correspondiente rindan al Congreso; además, aprobar los tr~ 
tados internacionales y convenciones diploa,ticas que cele
bre el Ejecutivo de la Uni~n". 

En cuanto al artículo 93 Constitucional, el Proyecto 
de Reforma habla de agregar o adicionar un tercer párrafo -
en los siguientes t~rminos: 

"Las Cámaras, a pedido de una tercera parte de sus -
miembros, tratándose de los Diputados, y de la mitad, si se 
trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar co-
misiones para investigar el funcionamiento de dichos orga-
nismos descentralizados y empresas de participaci6n estatal 
mayoritaria. Los resultados de las investigaciones se ha-
rán del conocimiento del Ejecutivo Federal". 

A reserva de poder extendernos un poco más en la in
terpretaci6n que demos a la Ley Federal de Organizaciones -
Políticas y Procesos Electorales, podemos apreciar ya por -
el momento, el alto sentido democrático que encierra esta -
Iniciativa de Reformas y Adiciones a la ConstÚuci6n de los 
Estados Unidos Mexicanos. Observar esa apertura de la po-
sibilidad legal de que el Congreso de la Unión pueda convo
car a los Secretarios del Despacho, pero tambi~n a colabo-
radores de la Administraci6n p6blica, para que rindan cuen-
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tas e informes sobre el desempeño de sus actividades y fun
ciones. 

En relación al artículo 97 Constitucional, observa-
mes que en la iniciativa de Reformas aparece la intenci6n -
o propuesta de reformar el tercer párrafo y se subdivide en 
dos párrafos, corri~ndose el orden de los subsecuentes pá-
rrafos, para quedar de la manera siguiente: 

·~rtículo 97.-

Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción nombrar Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito -
Supernumerarios, que auxilien las labores de los tribunales 
o juzgados donde hubiera recargo de negocios, a fin de oh-
tener que la Administración de justicia sea pronta y expe-
dita; y nombrará alguno o algunos de sus miembros o algún -
Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designará uno
o varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue con
veniente o lo pidiere.el Ejecutivo Federal, o alguna de las 
Cámaras de la Unión, o el Gobernador de algún Estado, úni-
camente para que averigue la conducta de algún Juez o Magi~ 
trado Federal; o algún hecho o hechos que constituyan la -
violaci6n de alguna garantía individual. 

La Suprema Corte de Justicia está facultada para --
practicar de oficio la averiguaci6n de algún hecho o hechos 
que constituyan la viol~ci6n del voto público, pero s6lo en 
los casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la le
galidad de todo el proceso de elecci6n de alguno de los po
deres de la Uni6n. Los resultados de la investigaci6n se -
harán llegar oportunamente a los 6rganos competentes''· 
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El articulo 115 se adiciona en la fracción III con -
un último párrafo, en los siguiente términos: 

"Artículo 115. -

III. De acuerdo con la legislación que se expida en
cada una de las Entidades Federativas se introducirá el si~ 
tema de diputados de minoría en la elecci6n de las legisla
turas locales y el principio de representación proporcional 
en la elecci6n de los ayuntamientos y municipios cuya pobl!, 
ci6n sc;ia de 300 mil o más habitan tes". 

**Quisiáramos anotar que este art~culo fue Reformado 
y Adicionado por el Lic. Miguel de la Madrid, según decreto 
del 3 de febrero de 1983, quedando establecido lo anterior
inmerso en la fracción VIII de la siguiente manera: 

. "Articulo 115. -.. 

VIII. 

De acuerdo con la legislaci6n que se ·expida en cada
una de las entidades,federativas se introducir' el sistema
de diputados de minoría en la elecci6n de las legislaturas
locales y el principio de representaci6n proporcional en la 
elecci6n de los ayuntamientos de todos los municipios". ** 

T R A N S I T O R I O S 

ARTICULO PRIMERO. - Dentro de los seis meses posteri2_ 
res a la entrada en vigor del presente Decreto, los Estados 
de la Federaci6n iniciarán las reformas constitucionales ne 
cesarías para adoptar lo establecido en el articulo 115 - -
Último párrafo de la Constituci6n General de la República. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Las presentes adiciones y refor-
mas entrarán en vigor al día siguiente de su publicaci6n en 
el Diario Oficial de la Federaci6n. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
México, D.F., a cuatro de octubre de 1977 
El Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

José L6pez Portillo. 



E).- INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES -
POLITICAS Y PROCESOS ELECTORALES (L.F.O.P.P.E.). 

Es en realidad la Ley Federal de Organizaciones Poli 
ticas y Procesos Electorales, y esto no está en tela de ju! 
cio, un instrumento real de acci6n política. Un medio por
el cual el Estado dota a los ciudadanos de los canales dem~ 
cráticos para respetar su opini6n. Una alternativa veraz -
para otorgar a los partidos políticos, no solamente los ca
minos para llegar al poder, sino su constitucionalizaci6n,
por un lado, y por otro el d!sponer de los mecanismos mate
riales para lograr sus prop6sitos. Es por tanto, en nues-
tra opini6n, un ordenamiento jurídico que simboliza prácti
cam~nte, y esto no es una paradoja, la verdadera democracia 
en M~xico. 

Se inicia la etapa fundamental en M'xico en que el -
Estado nutre un sistema pluripartidista que permite asegu-
rar su autonomía y el libre juego democrático de fuerzas -
existentes en el páís, con diferentes ideologías y diversas 
posiciones políticas; pero además, la posibilidad de que -
las minorías puedan convertirse en mayorías. 

Nos gustaría dar algunos puntos de vista en relaci6n 
a tan hist6rica e importante Reforma Política Electoral: 

a).- Se trataría no solamente de llevar a cabo una -
serie de modificaciones a los procedimientos electorales, -
sino una verdadera reforma estructural en el ámbito políti
co. 
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b).- En cuanto a los partidos políticos era necesa-
rio no solamente consagrar su constitucionalizaci6n, sino -
expedir normas con mayor flexibilidad para el registro, es
tructuraci6n y funcionamiento de los partidos políticos, -
abriendo las posibilidades para su creaci6n. 

c).- Pero era necesario garantizar a los partidos p~ 
líticos los medios para la divulgación de su plataforma - -
ideol6gica, y además apoyarlos financieramente para el li-
bre desarrollo de sus actividades en la búsqueda del voto y 

del poder público. Los medios de comunicaci6n masiva te- -
nían que abrir sus puertas a estos instrumentos del queha-
cer político que son los partidos políticos. 

d).- Era indispensable antes de esta reforma, el pe~ 
sar que la poblaci6n en México crecía a un ritmo sumamente
acelerado, y que por lo tanto, los representantes populares 
debían aumentar en su número, para así, poder escuchar con 
mayor facilidad, las demandas populares. 

e).- Había que modificar el sistema electoral mexic~ 
no, y dotarlo de innovaciones importantes, como era lograr
una mejor representatividad de los partidos políticos mino
ritarios en las Cámaras de Diputados, federal y local y en
los ayuntamientos, esencialmente mediante el sistema de re
presentaci6n proporcional. 

f).- Necesario era robustecer, democratizar y desee~ 

tralizar los organismos electorales, dotándolos de mecanis
mos más flexibles. 

g).- En cuanto al Distrito Federal, había que idear
alguna participaci6n política, para que la ciudadanía - - -
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tuviera acceso a intervenir en los asuntos de la designa- -
ci6n de autoridades administrativas, y participar igualmen
te en las tareas de referéndum y de iniciativa popular. 

No podemos negar que la Reforma Política se erige 
como una instancia nueva y además absolutamente legal, para 
dar cauce a la disidencia, respetándola y apoyándola, pues
en Última instancia, el no reconocerla es el no reconocer -
al ciudadano mexicano, o bien, a las minorías. 

Por otra parte, quisiéramos enumerar los aspectos -
más importantes de la Reforma Política y que después de ha
ber leído y releído la Ley Federal de Organizaciones Polít! 
cas y Procesos Electorales es la síntesis de las enmiendas
fundamentales: 

1.- La Cámara de Diputados estará compuesta por un -
sistema electoral de carácter mixto, de tal manera que 300-
diputados serán electos por mayoría y 100 por representa- -
ci6n proporcional. 

2.- Existirá un Colegio Electoral cuyas funciones -
serán el de calificar las elecciones, y estará integrado -
por 100 presuntos diputados, entre los que 60 serán de may~ 
ría y 40 de representaci6n proporcional. 

3.- Los partidos políticos son elevados a rango con~ 
titucional, con el objét6 de garantizar el pluripartidismo, 
la democracia, la participaci6n de las minorías, y los me-
dios materiales para su desarrollo y funciones. 

4.- Los partidos políticos, como instrumentos trans
misores de la opini6n pública, deberán contar con tiempo d~ 
terminado en los medios de comunicaci6n masiva, fundamenta! 
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mente radio y televisi6n, para difundir sus ideas, platafo! 
mas y actividades, y así lograr que el ciudadano conozca -
las diferentes tendencias políticas de los grupos en el • -
país. 

5.- La Suprema Corte de Justicia velará por que no -
existan violaciones ~l voto p6blico, garantizando con esto, 
la real democracia en M6xico, y el respeto a las decisiones 
del pueblo. 

6.- Los ciudadanos del Distrito Federal tendrán la -
posibilidad de hacer valer sus derecho en cuanto a su par-
ticipaci6n cívica, interviniendo en las decisiones del go-

bierno local por medio del referéndum y a través de inicia
tivas populares. En esta forma, podrán aprobar o rechazar
ordenamientos legales y presentar iniciativas ante el Con-
graso de la Uni6n. 

7. - .Los organismos descentralizados y las empresas -
paraestatales podrán ser investigadas en su funcionamiento
y desarrollo por el Congreso de la Uni6n. 

8.- La C4mara de Senadores analizará cada afio la po· 
lítica exterior llevada a cabo por el Ejecutivo Federal. 

9,- Se establece la in.~unidad de los recintos parla
mentarios con el objeto de garantizar plenamente la autono
mía del Poder Legislativ~ y la libertad absoluta de expre-
'si6n. 

10.- Los partidos políticos podrán intervenir en las 
elecciones internas de los Estados y de los ayuntamientos,
sin necesidad de cumplir con requisitos legales de carácter 
local. 
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Naci6 esta Reforma Política como un proyecto instru
mentado a través de la Iniciativa de Reformas y Adiciones a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, -
turnada a la Cámara de Diputados el 4 de octubre de 1977, y 
cuyas bases fundamentales hemos ya analizado en temas ante
riores. 

Este "proyecto" surgi6 después de haber tomado en -
cuenta la opini6n de los representantes de los.partidos po-
11ticos con o sin registro en ese entonces, además de haber 
pedido su opini6n a diversos intelectuales, maestros, aca-
démicos, polit6logos, soci6logos, y asociaciones pol1ticas, 
etc ••• , escµchando as1, a todas las partes que componen el 
mosaico nacional mexicano. 

Consideramos que el abrir los canales de comunica--
ci6n masiva para que los radioescuchas y los televidentes -
te~gan acceso al conocimiento de la tesis de ios partidos -
políticos, es sin duda, un adelanto democrático de grandes
alcances y un paso más en la consecución de la plena liber
tad política, existiendo el acceso de las minorías a la re
presentaci6n nacional. 

Pero descubrimos que la Reforma Política no se limi
ta a una participación mayor en el poder, sino que conlleva 
una 8Jlpliaci6n de funciones de orden legislativo. Tanto la 
Cáaara de Diputados como la de Senadores tendrán la facul-
tad, por eje•plo, de conocer e investigar las funciones, -
acciones y desarrollo de empresas de participaci6n estatal
mayoritaria y organismos descentralizados. La Cámara de 
Diputados no se concentrará, ahora con la Ley Federal de -
Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, a cotejar
si las cantidades presupuestales erogadas corresponden a --



.230 

las autorizadas, sino que ejercerá una labor vigilante para 
que la gesti6n financiera encuadre dentro de los critérios
marcados en el presupuesto y se satisfagan los objetivos de 
los programas de gobierno. 

Ahora el Senado rebasa su papel de 6rgano aprobador
de tratados internacionales y acuerdos diplomáticos, para -
ejercer la facultad de estudiar anualmente la política exte 
rior seguida por el Poder Ejecutivo. 

En síntesis, podemos considerar que la intenci6n de
la Reforma Política es que las mayorías gobiernen dernocráti 
camente, pero sin caer en abusos de ninguna clase y respe-
tando y. escuchando a las minorías a trav6s de sus represen
tantes populares, según la proporci6n de votos que hayan -
obtenido. 

Pero la Reforllla Política no era solamente un "proyef_ 
to", no solamente una Iniciativa con puntos de innovaci6n -
política. Era el comienzo, se daban las bases de un cambio 
estructural en M6xico, y se reformaba y se adicionaba la -
Carta Magna de 1917. La segunda etapa para consolidar la -
Reforma Política se inici6 formalmente el 7 de diciembre de 
1977. La Cámara de Diputados entr6 en conocimiento de la -
Iniciativa de'Ley Federal de Organizaciones Políticas y Pr~ 
cesos Electorales, misma con la que L6pez Portillo procedi6 
a instrumentar y a reglamentar la aplicaci6n de los princi
pios señalados en dicha ·reforma política. 

Ahora, la preocupación es para algunos partidos poli 
ticos, en virtud de que en la ley se establece la cancela-
ci6n o pérdida del registro para todo aquel partido políti
co que, durante dos elecciones consecutivas, no alcance - -
como mínimo el 1.5% de la votaci6n. 
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El Proyecto, constaba de cinco títulos, treinta y -
siete capítulos y docientos cincuenta y tres artículos, - - · 
tres de ellos transitorios. 

Podríamos resumir, para llevar a cabo una correcta 
interpretaci6n de la Ley Federal de Organizaciones Políti-
cas y Procesos Electorales, que las metas esenciales plan-
teadas en dicha iniciativa fueron las siguientes: 

a). Dar fuerza y riqueza a la tradici6n democrática
mexicana. 

b). Mejorar la organización política del país. 

c). Dar mayores facilidades para que se manifestaran 
las diversas corrientes políticas del país. 

d).- Mejorar las condiciones para que en M'xico se -
reforzara el pluripartidismo. 

e).- Concretizar los derechos de las ainorias. 

f),- Garantizar y vigilar los derechos de la oposi-
ci6n. 

Ahora bien, consideramos que· la ley instrumentó los
ordenamientos jur~dicos pertinentes para combatir cualquier 
violaci6n al voto, además de haber planteado los lineamien
tos para la integración de nuevos partidos políticos, y co~ 
cedi6, cosa muy importante, otras facultades a la Comisi6n
Federal Electoral. Pero como si esto fuera poco para gara~ 
tizar la democracia en M6xico, contempla por primera vez la 
existencia de un auténtico sistema electoral, que involucra 
el recurso de reclamación ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Naci6n. 
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L6pez Portillo había expresado que la Reforma Políti 
ca no se daría en un solo momento ni con un solo acto, sino 
que se lograría por medio de reformas jurídicas y con el -
esfuerzo de todos los mexicanos para promover el perfeccio
namiento de las instituciones democráticas. 

El primer paso se di6 con la reforma a 17 artículos
constitucionales que ya hemos revisado, para continuar, po~ 
teriormente, con la Ley Federal de Organizaciones PolÍticas 
y Procesos Electorales que, tras de r~cibjrse en la Cámara
de Diputados, se turn6 a las comisiones dictaminadoras, 
siendo aprobada y después puesta en vigor. 

Ya en el uso de las nuevas disposiciones legales, es 
decir, con las reformas constitucionales y la Ley Federal -
de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, los pr! 
meros pasos a la formalizaci6n de la Reforma Política fue-
ron que la Comisi6n Federal, convoc6 a partidos y organiza
ciones independientes para que satisfaciendo los requisitos 
establecidos de representatividad y cuatro afios de activi-
dad política, probados mediante peri6dicas publicaciones, -
manifiestos y actas o constancias de reuniones, congresos -
o asambleas que se hubieren celebrado en ese tiempo, así -
como su declaraci6n de principios, programa de acci6n y es
tatutos debida~ente aprobados, quisieran optar por su reco
nocimiento legal bajo la modalidad del registro condiciona
do al resultado de las elecciones, situaci6n ésta que les -
confiere la personalidad ·jurídica con todas las prerrogati
vas y obligaciones inherentes, mediante la obtenci6n del --
1.5% de la votaci6n en los pr6ximos comicios, con el riesgo 
que de no alcanzarlo, se pierda el registro. 

Al cumplirse el plazo de los 45 días que la misma 
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ley seflala, tres partidos obtuvieron su registro condiciona 
do: 

Partido Comunista Mexicano (P.C.M.) 

Partido Dem6crata Mexicano (P.D.M.) 

Partido Socialista de los Trabajadores (P.S.T.) 

El pluripartidismo en ·México se abri6 pues con nue--
vos bríos y la democracia se ha reforzado notablemente con-
las disposiciones jurídicas de reformas constitucionales y
la aparici6n de la trascedental e hist6rica Ley Federal de
Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. Ya en las 
elecciones federales del afio de 1979 aparecen en la justa -
cívica siete partidos represéntativos de las más diversas -
corrientes ideológicas y políticas de México, garantizando
así, la participaci~n de las minorías en las contiendas po
líticas y la libre expresi6n en los recintos parlamentarios 
de sus: .representantes populares. Se han ensanchado los ca
nales de acci6n política y México tiene ante sí la gran 
oportunidad de dar nuevos rumbos a su democracia dentro de
sistemas legales y libres. 

Es en el artículo 32 de la L.P.O.P.P.E. donde se ex
presa la nueva modalidad del sistema electoral mixto, es -
decir, de los 300 diputados de mayoría y los 100 plurinomi
nales. 

En el artículo 11 podemos apreciar la clara inten- -
ci6n de la Ley por garantizar el voto, expresando que cons
tituye "una prerrogativa y una obligaci6n del ciudadano". -
El voto es universal, secreto, libre y directo para todos -
los cargos referentes a elecciones populares. Podr~n ejer
cer el derecho del voto, según el artículo 12, los ciudada-
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nos mexicanos, mujeres u hombres que hayan cumplido 18 años 
de edad, que estén inscritos en el padr6n electoral y no se 
encuentren bajo alg6n impedimiento legal. 

En cuanto a los partidos políticos, el artículo 22 -
de la L.F.O.P.P.E. habla de la necesidad para su cónstitu-
ci6n, de formular su declaraci6n de principios, su programa 
de acci6n y los estatutos que normen sus actividades. 

Para que un partido nacional puede ostentarse como -
tal, y seg6n el articulo 26 de la L.F.O.P.P.E. se requiere
que se constituya y obtenga su registro ante la Comisi6n F~ 
deral Electoral, y se podrá optar por alguno de los siguie~ 
tes procedimientos: 

a).- Constituci6n y registro definitivo. 

b).- Registro condicionado al resultado de las elec 
ciones. 

Importante es señalar que para que un partido polí-
tico pueda constituirse como tal es necesario· que satisfaga 
algunos requisitos como son los siguientes: 

1.- Contar con ~,000 afiliados en cada una, cuando
menos, de la mitad de las Entidades Federativas, o bien, -
tener 300 afiliados, cuando menos, en cada uno de la mitad
de los distritos electarales uninominales. 

2.- Por lo menos se deberá contar con 65,000 afilia 
dos en el país. 

3.- Haber celebrado en cada una de las Entidades Ee 
derativas o de los distritos uninominales a que se refiere
la fracci6n 11 del Articulo 27 de la L.F.O,P.P.E., una asam 
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blea en presencia de un Juez Municipal, de Primera Instan-
cia o de Distrito, Notario P6blico o funcionario acreditado 
para tal efecto por la Comisi6n Federal Electoral. 

4.- Celebrar una asamblea nacional constitutiva. 

Importante es comentar lo relativo al registro defi
nitivo de los partidos políticos, los cuales requerirán, -
para el efecto, dar cumplimeinto a los requerimientos enma! 
cados en los artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la .. 
L.F.O.P.P.E., y que a manera de síntesis hemos expresado a~ 
teriormente. 

Ahora bien, según el ~rtículo 32 de la L.F.O.P.P.E., 
los solicitantes para el registro condicionado al resulta-
do de las elecciones, deberán acreditar lo siguiente: 

1.- Contar con declaraci6n de principios, programa
da acci6n y estatutos en los términos comprendidos del ar-
tículo 22 al 25 de la misma ley. 

2.- Que represente una corriente de opini6n. 

3.- Que h.a realizado una actividad política perma-
nente durante cuatro afios anteriores a la solicitud del re
gistro. 

El artículo 34 nos recuerda lo que hemos estado se-
fialando en relaci6n al porcentaje de votos requeridos para
el registro, es decir, el 1.5% del total en alguna de las -
votaciones de la elección para la que se le otorg6 el regi! 
tro condicionado. 
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En el Capítulo V del Título Primero de la L.F.O.P.P.E., 
se enmarcan los derechos y las obligaciones de los partidos 
políticos, mientras que en el Capítulo VI se habla de las -
prerrogativas de los mismos. En cuanto a ~stas últimas qui 
siáramos hablar de las más importantes según nuestro crite· 
río y que sin duda representan alicientes b-'sicos para el -
desarrollo de los partidos políticos nacionales. Así pues, 
el artículo 48 dice cuáles son esas prerrogativas, las cua 
les sintetizaremos: 

1.- Acceso permanente a la televisi6n y a la radio. 

2.- Disponer de los medios para sus tareas editoria 

3. - . Medios materiales durante los procesos elector!_ 
les para lograr el voto popular. 

4.- Gozar de exenci6n de impuestos y .derechos. 

S.- Disfrutar de franquicias postales y telegráfi·-
cas. 

Otro aspecto importante de la L.P.O.P.P.E. es el re
lativo a los Frentes y Coaliciones, diciendo el artículo 56 
que "los partidos politices y las asociaciones políticas -
nacionales podrán confederarse, aliarse o unirse con el fin 
de constituir Frentes, para alcanzar objetivos políticos y

sociales compartidos de índole no electoral, mediante accio 
nes y estrategías específicas y comunes". 

Continúa diciendo este artículo que ·~ara fines eleE 
torales, todos los partidos políticos tienen el derecho de
formar coaliciones a fin de postular candidatos en las elec 
cienes federales". 
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En el Capítulo IX del Título Primero se expresan las 
causas por las cuales se pierde el registro de los partido5 
políticos nacionales y de las asociaciones políticas 
do el artículo 68 que las causas son las siguientes: 

1.- Por no obtener en tres elecciones consecutivas
el 1.5\ de la votaci6n nacional. (El mismo L6pez Portillo
reform6 esta fracci6n según decreto del 6 de enero de 1982, 
quedando: "Por no obtener en una elecci6n el l. 5 % de la - -
votaci6n nacional"); 

2.- Por haber dejado de cumplir con los requisitos
necesarios para obtener el registro; 

3.- Por incumplir con las obligaciones que le sefia
la la misma ley; 

4.- Cuando haya sido declarado disuelto por acuer-
do de la voluntad de sus miembros conforme a lo que esta- -
blezcan sus estatutos; 

5.- Por haberse fusionado con otro partido político, 
en los términos del artículo 35 de la misma ley. 

(Asimismo y de acuerdo a la reforma del 6 de enero -
de 1982, se adiciona una sexta fracci6n a este artículo: 

6.- Por no designar a los presuntos diputados que -
le corresponda para integrar el Colegio Electoral, conforme 
a lo dispuesto por la fracci6n IX del artículo 42). 

Antes de continuar, quisiéramos analizar y tratar de 
interpretar brevemente algo que nos parece de suma importa~ 
cia por ser una innovación relevante de la Ley Federal de -
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Organizaciones Pol~ticas y Procesos Electorales, y es lo -
relacionado con los distritos uninominales y lo relativo a
los 100 diputados electos por el sistema de representaci6n
proporcional. 

Lo de los 300 diputados de mayoría no puede resultar 
oscuro para nadie, pues se refiere a lo mismo que hemos he
cho durante muchos afias al emitir nuestro voto con la única 
diferencia que los representantes populares aumentaron en -
su cantidad, en su número. 

Pero lo que sí es nuevo en nuestro lenguaje político 
y en nuestro sistema electoral, es lo referente a los 100 -
diputados electos según el principio de representaci6n pro
porcional, elegidos por listas regionales en circunscripci~ 
nes plurinominales. 

Anteriormente elegíamos un diputado uninominal, es -
decir por mayoría, por cada 250,000 habitantes, lo que nos
obligaba a ampliar el número casi en cada elecci6n pues la
explosi6n demográfica presionaba también sobre el proceso -
electoral. Ahora el número de diputados uninominales será
siempre fijo: 300. En consecuencia, para elegirlos, el 
país deberá dividirse en ~00 circunscripciones uninominales. 
Pero la Constituci6n advierte que aparte de dichos 300 dip~ 

tados de mayoría, habrá hasta 100 diputados que serán elec
tos por el principio de representaci6n proporcional, media~ 
te el sistema de listas regionales, votadas en circunscrip
ciones plurinominales. Hablaríamos así, de una especie de
"distritos grandes", pero donde también se presentará no -
solamente un candidato por partido, sino una lista de can-
didatos por cada uno de los partidos políticos nacionales. 
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La Comisi6n Federal Electoral, cada tres afios y du-
rante el mes de enero, decidirá cuántas circunscripciones -
plurinominales serán resueltas para dividir el país. 

Importante es analizar el artículo 54 constitucional 
en su fracci6n II en el que se dice lo siguiente: 

"Tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados -
electos según el principio de representaci6n proporcional,
todo aquel partido que: A) No haya obtenido 60 o más cons
tancias de mayoría y, B) Que alcance por lo menos el 1.5% -
del total de la votaci6n emitida para todas las listas re-
gionales en las circunscripciones plurinominales". 

Se mantiene la intenci6n del pueblo de México de go
bernarse por un sistema de mayorías, es decir, se pretende
fortalecer, como se ha hecho, el pluripartidismo en el país, 
pero respetando las decisiones de las mayorías y estimulan
do y motivando a las minorías. Esto lo comentamos a dife-
rencia de algunos casos que se han presentado en la histo-
ria de Europa, donde la democracia podría valorarse casi -
nula por la atomizaci6n de los partidos políticos: así, un
ejemplo hipotético sería que si se van a repartir 100 curu
les y existieran 99 partidos políticos, la mayoría parlame~ 
taria será el que tenga dos diputados, lo cual genera un -
absurdo antidemocrático, Es decir, las mayo.rías deben ser 
respetadas y propiciar los mecanismos para que las minorías 
participen y se centren con sus representantes en la vida -
democrática del país. 

Sin entrar al análisis de cada uno de los artículos
de la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos -
Electorales, sí enfocaremos nuestra atcnci6n en las normas
jurídicas mSs relevantes, y que aseguran no solamente un --
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mero cambio electoral procedimental, sino una transforma--
ci6n estructural. Dos erán básicamente los objetivos fun-
damentales de este cambio hist6rico: por un lado actualizar 
las formas jurídicas electorales, y por el otro, introducir 
los mecanismos y las instituciones necesarias, para refor-
zar el pluripartidismo en México y hacer participar a las -
minorías en las decisiones del pueblo. Ahora bien, podemos 
c. • .msiderar que para la implementaci6n de dichos mecanismos, 
los partidos beneficiados con esta Reforma Política se han
visto precisados a tomar conciencia que es por la vía demo
crática el camino para hacer política organizada, y no los
caminos violentos como serían las guerrillas urbanas y ru-
rales que mucho se estaban difundiendo. 

Las respuestas a estas exigencias se produjeron con
las reformas a los artículos constitucionales que hemos an! 
lizado, y con la Ley Federal de Organizaciones Políticas y
Procesos Electorales. 

Resumiremos muy brevemente los cambios introducidos
ª la Carta Magna, y que consideramos los más importantes: 

a).- Consagración del régimen de partidos. 

b).- Establecimiento de las bases para el funciona-
miento de un nuevo sistema electoral de predominante mayor! 
tario y representante proporcional, en el ámbito federal y 
con proyecciones a lo estatal y municipal. 

c).- Formas de 'democracia semidirecta para el Distri 
to Federal. 

d).- Ampliaci6n de facultades a la Suprema Corte de 
Justicia de la Naci6n para intervenir en la materia electo
ral. 

e).- Reformas en cuanto al Poder Legislativo. 
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Estimamos indiscutible el acierto que significa el -
haber establecido un r~gimen constitucional y legal preci.so 
para los partidos políticos en el país. Consideramos que -
esta Reforma Política tiene implicaciones profundas y cons
tituye el punto de partida para una más saludable práctica
democrática en México, tocándole a los mexicanos todos im-
primirle su valor propio, pues de los mexicanos depende que 
sea una reforma más o que se convierta en el inicio de una
etapa de modernizaci6n en nuestra vida política. Así, de-
hemos recordar que la democracia no puede hacerla un solo -
grupo, no puede ser manipulada, sino que depende de toda -
una gran colectividad, con su opini6n y participaci6n polí
tica. 

En la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Pro
cesos Electorales se dan las bases para que los partidos -
políticos puedan constituirse como verdaderas organizacio-
nes políticas respaldadas por una afiliaci6n efectiva. En
la medida en que sean capaces de estructurarse sólidamente, 
podrán erigirse como aut~nticos puentes ante el pueblo y -
el gobierno. 

Para tal efecto, y ya lo hemos enunciado brevemente
se han establecido en la L.F.O.P.P.E. importantes reglas -
para la creación, funcionamiento, régimen estatutario y - -
otros aspectos de los partidos políticos nacionales, conte
nido todo ello en el Título Primero denominado "De la Elec
ci6n de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y delas Organi
zaciones Políticas: 

I. De la Elecci6n de los Integrantes de los Poderes
Legislativo y Ejecutivo. 

II. Del Voto. 
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III. Del Sistema de Partidos Políticos. 
IV. De los Partidos Políticos Nacionales. 
V. Derechos y Obligaciones de los Partidos Políti-

VI. Prerrogativas de los Partidos Políticos. 
VII. De las Asociaciones Políticas Nacionales. 
VIII. De los Frentes y las Coaliciones. 
IX. De la Pérdida del Registro de los Partidos Polí 

ticos Nacionales y de las Asociaciones Políticas Nacionale~. 

En cuanto al sistema electoral nuevo, es decir al -
mixto, podemos decir, a reserva de.analizar alguna f6rmula
para la representaci6n proporcional, que para la adjudica-
ci6n de las curules de mayoría se sigue el procedimiento -
tradicional, mientras que para la representaci6n proporcio
nal se utilizan f6rmulas electorales variables, basadas en
los principios de representatividad mínima y de primera pr~ 
porcionalidad, los que a su vez funcionan por los procedi-
mientos de porcentaje mínimo, cociente natural y resto ma-
yor la primera, y la segunda de cociente rectificado, co- -
ciente de unidad y resto mayor. 

Dada nuest~a circunstancia política en el país, no -
podemos dejar de considerar como un acierto el establecí- -
miento de un sistema mixto de este tipo, ya que atiende a -
los requerimientos de una sociedad plural. 

En cuanto a las .fo.rmas de democracia semidirecta, 
México le ha otorgado vida jurídica al referéndum y a la 
iniciativa popular al haberse constitucionalizado su exis-
tencia en 1977. Consideramos que son fundamentales como -
instrumento de expresi6n e ínterpretaci6n de la soberanía -
del pueblo, que permitirán a los ciudadanos del Distrito F~ 
deral intervenir en la formaci6n de los ordenamientos 
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relativos al gobierno local y a la administración de los -
servicios públicos. 

En cuanto a la información, el artículo 62 constitu
cional dice ahora "El derecho a la información será garanti 
zado por el Estado". 

Han entrado pues, en vigor las reformas relativas a
los 17 artículos de la Constituci6n Federal. Su nota común 
es que todas ellas son de carácter político y tienen que -
ver con los procesos electorales de la Federación, de los -
Estados y de los &l.unicipios, as~ como con las atribuciones
del Congreso de la Unión y de la Suprema Corte de Justicia
da la Nación. 

Lo relativo a las atribuciones de la Suprema Corte,
está~ contenidas en el párrafo tercero del artículo 97 con~ 
titucional y los párrafos tercero y cuarto del artículo 60. 

Como la Suprema Corte no es un poder que se elige -
por voto público intervendrá cuando se trate de violaciones 
que pongan en duda todo el proceso electoral que haya llev~ 
do a la elecci6n del Presidente de la República o de ambas
Cámaras del Congreso. No habr~ duda, sin embargo, que esta 
facultad no se concede sino para los dos casos que la Cons
titución seliala y que será la "autoridad competente" y no -
la Suprema Corte la que diga la Última palabra acerca de la 
legitimidad de un proceso electoral. Esa autoridad será la 
misma Cámara de Diputados. 

Posteriormente hablaremos del aspecto contecioso en 
la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Elec
torales. 
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Pasaremos ahora a tratar de analizar e interpretar -
lo que para nosotros, junto con la constitucionalizaci6n de 
los partidos ·políticos, es un pilar indiscutible en esta -
Reforma Política. Hablar de las f6rmulas para repartir las 
curules de representaci6n proporcional es, como lo mencion! 
bamos ya en este trabajo, entrar un poco al mundo de las -
matemáticas. Se ofrecen dos probabilidades: 

1.- F6rmula de Representatividad Mínima. 

2.- F6rmula de Primera Proporcionalidad. 

La Comisi6n Federal Electoral podrá escoger entre 
cualquiera de ellas, indistintamente. 

La f6rmula electoral que se aplic6 en las elecciones 
de 1985 para asignar a los partidos políticos el número de
diputados que les correspondía, entre los integrantes de -
sus listas regionales, fue la de la Primera Proporcionali-
dad y que conforme al artículo 160 de la L.F.O.P.P.E. dice
lo siguiente: 

"La fórmula de primera proporcionalidad se integra -
con los siguientes elementos: 

a) Cociente Rectificado. 
b) Cocfente de Unidad. 
c) Resto Mayor". 

Trataremos de analizar un poco los términos acudien
do al mismo artículo 160 en el que se dice que: "Por cocie!!_ 
te rectificado se entiende el resultado de dividir la vota
ci6n efectiva dq la circunscripci6n plurinominal, entre el
número de sus curules multiplicado por dos". 
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A fin de que los n~meros hablen por sí mismos, pon-
dremos como ejemplo la votaci6n resultante de las eleccio-
nes desarrolladas en 1985; As1 tenemos que se establecieron 
S circunscripciones plurinominales. 

La primera circunscripción con cabecera en el Distri 
to Federal comput6 la siguiente votaci6n: 

P.A.N. 

P.R.I. 

P.P.S. 
P.D.M. 
P.S.U.M. 

P.S.T. 
P.R.T. 
P.A.R.M. 

P.M.T. 
Total de Votos emitidos 
en la Primera Circunscri~ 

755,881 
1,948,825 

104,010 
118 ,451 
223,214 
131,387 
109,043 

71,977 
142;745 

ci6n Plurinominal. 3,605,53~ 

Las elecciones plurinominales y las uninominales - -
'nada tienen que ver entre si, a pesar de realizarse en el -
mismo acto, por lo que los votos mencionados en la lista a~ 
terior nada tienen que ver con los diputados de mayoría re
lativa¡ sin embargo, dado que el P.R.!. rebas6 ampliamente
la posibilidad de obtener más de 60. diputados de mayoría r! 
lativa debe quedar fuera del desarrollo en lo que se refie
re a la representaci6n proporcional por las causas estable
cidas en el artículo 156 de la L.F.O.P.P.E. 

De acuerdo con las cifras dadas a conocer en la se--
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sión de la Comisión Federal Electoral, en las elecciones 
para diputados plurinominales, el P.A.N. obtuvo el 16.19% -
de la votación total; el P.S.U.M., 3.55%; el P.S.T., 3.49%; 
el P.D.M., 2.99%; P.P.S., 2.60%; P.A.R.M., 2.45%; P.M.T., -
1.71% y el P.R.T. conserv6 su registro y logr6 representa-
ción en la Cámara Baja con el 1.70% de los sufragios. 

Siguiendo con el procedimiento que nos ha marcado la 
ley, para obtener la votación efectiva de cada circunscrip
ción, es necesario deducir los votos logrados por los parti 
dos que quedan fuera de la representación proporcional, por 
no haber recibido un mínimo de 1.5% de la votación total na 
cional plurinominal, o bien, por haber obtenido 60 o más -
curules uninominales. En nuestro ejemplo se encuentra el -
caso del P.R.! •• La.operación sería entonces la siguiente: 

Total de votos de la 
circunscripci6n. 

Menos votos a deducir 

Votaci6n efectiva de la 
circunscripci6n. 

3,605,533 
' ' 

1,948,825 

1,656,708 

En consecuencia, en nuestra circunscripción, el ce-
ciente rectificado de la votación efectiva sería 165,670. -
Cifra esta muy importante porque en la Fórmula de Primera -
Proporcionalidad es la que comienza a otorgar diputados. 
En efecto, el artículo.161, fracci6n I, de la L.F.O.P.P.E., 
dice: "Por el cociente rectificado se distribuirán sucesi-
vamente la primera y segunda curules; a todo aquel partido
político cuya votaci6n contenga una o dos veces dicho co- -
ciente, le serán asignadas las curules correspondientes". 

Según las cifras de nuestro ejemplo, concederíamos -
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2 diputados, para empezar, al P.A.N. y uno al P.S.U.M., 
pues su votaci6n contuvo el cociente rectificado estableci
do en la Ley; en tanto que a los demás partidos, no le otor 
gar{amos ninguno. Por tanto, como ya se repartieron 3 di-
putados, todavía nos quedan 17 para que repartamos. 

El siguiente paso será, y como nos lo marca el artí
culo 161, fracci6n I I, que "Para las curules que queden por 
distribuir se empleará el cociente de unidad. En esta for
ma a cada partido se le asignaran tantas curules como núme
ro de veces contenga su votaci6n restante el cociente de -
unidad". 

El cociente de unidad- es el resultado de dividir la
votaci6n efectiva, deducidos los votos utilizados en la fa
se anterior, entre el total de curules que no se han repar
tido (art. 160, inciso 2). 

Continuando con nuestro ejemplo quedaría de la si- -
guiente forma: 

Votaci6n efectiva: 1,159,696 

Curules restantes: 17 

Cociente de Unidad: 68,217 

Aplicando lo anterior a nuestro ejemplo quedaría 
así: 
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Partido. Votaci6n. Cociente de Q.irules. Resto. 
lhldad. 

P.A.N. 424,539 68,217 6 15,237 

P.P.S. 104,010 68,217 1 35,793 

P.D.M. 118,451 68,217 1 50,234 

P.S.U.M. 57 ,544 68,217 57,544 

P.S.T. 131,387 68,217 1 63,170 

P.R.T. 109,043 68,217 1 40,826 

P.A.R.M. 71,977 68,217 1 3,760 

P.M.T. 142,745 68,217 1 6,311 

Del modo anterior, quedaron repartidas otras 13 cu--
rules por el procedimiento de cociente de unidad; las que -
sumadas a las 3 que ya habíamos atribuido con base al "co--
ciente rectificado", dan un total de 16 curules repartidas. 
Como en esta ocasi6n cada circunscripción cuenta con ZO cu
rules por asignar, aún tenemos cuatro por repartir. Nos -
sobran 4 curules, pero también nos sobran votos. 

La fracci6n l 11 del artículo 161 dice que "Si des - - -
pués de aplicarse el cociente rectificado y el cociente de
unidad quedaran curules por repartir, éstas se distribuirán 
por el método del resto mayor, siguiendo el orden decrecien 
te de los restos de votos no utilizados por cada uno de los 
partidos políticos". 

Nuestro siguiente paso será ir entregando las curu-
les que nos sobran según el orden decreciente de los restos 
de votos que aparecen en la lista anterior que acabamos de
hacer. El primer diputado entonces serd, para el P.S.T. --
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que tiene un saldo de 63,170, teniendo el "resto mayor"; el 
segundo diputado será para el P.S.U.M., pues tuvo un sobra~ 

te de 57,544; el tercero será para el P.D.M. con 50,234 de
votaci6n restante y por Último el P.R.T. teniendo como "res 
to mayor" 40,826. 

Sintetizaremos ahora en un cuadro los logros de
los partidos políticos en cuanto a curules repartidas seg6n 
la F6rmula de Primera Proporcionalidad en sus tres fases -
que son: Cociente Rectificado, Cociente de Unidad y Resto -
Mayor. Veamos: 

Partido. c u r u 1 e s d e Totales. 

Cociente ReC- Cociente de Resto l\hyor 
tificado. Unidad. 

P.A.N. 2 6 8 

P.P.S. 1 1 

P.D.M. 1 1 2 

P.S.U.M. 1 1 2 

P.S.T. 1 1 2 

P.R.T. 1 1 2 

P.A.R.M. 1 1 

P.M.T. 2 2 

Totales. 3 13 4 20 
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Así concluimos con el ejemplo que hemos tomado para
la Primera Circunscripción, repitiéndose el mismo procedi-
miento, con todos sus pasos, con las demás circunscripcio-
nes. 

Hemos puesto el ejemplo de la Fórmula de Primera 
Proporcionalidad, pero como lo habíamos mencionado, la 
L.F.O.P.P.E. habla también de otra fórmula que es la de Re
presentatividad Mínima. La Comisi6n Federal Electoral po-
drá optar por cualquiera de ellas para las elecciones. 

Todo ordenamiento jurídico consagra la legalidad de
los actos de las autoridades, que en materia electoral son
los propios ciudadanos. Reza un principio jurídico que 
''a todo derecho le corresponde un recurso para su ejerci- -
cio", a fin de garantizar por parte de la autoridad el co-
rrecto cumplimiento de la Ley. Configurándose así el orden 
jurídico positivo para que el electorado y los partidos po
líticos hagan efectivos los mandatos de ésta. 

En términos jurídicos podemos afirmar que los recur
sos son los medios de impugnación que otorga la ley para -
que las personas legitimadas obtengan mediante ellos, la -
revocación o modificaci6n de una resoluci6n o un acto: En· 
Materia Electoral, el Título Quinto de la L.F.O.P.P.E., es
tablece los recursos que podrán interponer los ciudadanos,
candidatos, partidos políticos, asociaciones políticas o -
sus representantes, para reclamar cualquier resoluci6n o -· 
acto procesal que dicten o ejecuten los organismos electo-· 
rales. 

Para una mayor comprensi6n del estudio de los 7 me-· 
dios de impugnaci6n que establece la ley, los potlcmos clasl 
ficar de acuerdo a un orden crono16gico, en tres grupos: 
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12.- Comprende los medios de impugnaci6n que se pu~ 
den interponer en contra de los actos prepara
torios del proceso electoral. y son: 

a).- La aclaraci6n. 
b).- La Inconformidad. 

z2.- Abarca los recursos que se pueden ejercer pro
piamente dentro del proceso electoral, y que -

son: 

a).- Protesta. 
b). - Queja. 

c). - Revocaci6n. 
d). - Revisi6n. 

32,- Contempla el recurso que procede en contra de
las resoluciones que dicte el Colegio Electo-

ral de la Cámara de Diputados; es decir. des-
pués del proceso electoral y se refiere a: 

La reclamaci6n 

En primer lugar, trataremos los medios de impugna- -
ci6n que se presentan en contra de los actos preparatorios

del proceso electoral. Empezaremos con el recurso de "Acl~ 

raci6n", el cual puede ser interpuesto por los ciudadanos,-
candidatos, partidos, asociaciones políticas o sus repre-

sentantes. 

Procede en contra de las listas básicas o complemen
tarias del Padr6n Electoral: 

Por la Inclusi6n de personas fallecidas, inacapaci 
tadas o inhabilitadas. 

- Por la omisi6n de personas con derecho a su inclu
s i6n; y 
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- Por la cancelación o negaci6n de registro de algún 
ciudadano en el Registro Nacional de Electores. 

Se interpone ante la delegaci6n municipal o delega-
ción distrital del Registro Nacional de Electores y debe -
presentarse del 31 de enero al 12 de mayo, en contra de las 
listas complementarias. 

Los efectos que produce son: la exclusi6n de las pe! 
sonas indebidamente incluidas o la inclusión de las perso-
nas omitidas en el Padr6n Electoral. 

Lo resuelve la delegaci6n distrital correspondiente, 
dentro de un periodo que abarca hasta el 12 de mayo, tra-
tándose de listas básicas; y hasta el 10 de junio, tratán-
dose de listas complementarias. En caso de desecharse este 
recurso, se puede acudir a la inconformidad. 

El Segundo recurso que puede ejercerse en contra de
los actos preparatorios del proceso electoral, es la "Inca~ 
formidad". Lo pueden interponer los mismos actores que es
tán legitimados para la aclaración. 

Procede en contra de las resoluciones dictadas a las 
aci~~aciones y en contra del lugar sefialado para la ubica-
ci6n de las casillas o los nombramientos de los miembros de 
las mesas directivas. 

Se interpone ante el Registro Nacional de electores, 
en un término de 48 hrs. a partir de su notificaci6n, si se 
trata de una resolución de aclaraci6n; o ante el Comité Di~ 
trital Electoral correspondiente, dentro de los 15 días si
guientes a la publicaci6n de las listas, si se trata de la
ubicaci6n de las casillas o de la designaci6n de sus funcio 
narios. 
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Los efectos que produce son: La inscripci6n en el -
Padr6n Electoral y entrega de la credencial permanente de -
elector o exclusi6n de las listas si se impugnó una resolu
ci6n de aclaración y la modificación o revocaci6n de los 
actos relativos a la ubicaci6n de casillas o designación de 
los miembros de las mesas directivas. 

Lo resuelve dentro de cinco días el Registro Nacio-
nal de Electores, si se impugna una resolución de aclara- -
ci6n, o el Comité Distrital Electoral respectivo, dentro de 
tres días, si se trata de la ubicación de casillas o miem-
bros de las mesas directivas. En caso de improcedencia no
existe otro recurso para combatir la resoluci6n de aclara-
ción, y si se refiere a la ubicaci6n de casillas o miembros 
de las mismas, procede el recurso de revisión ante la Comi
si6n Local Electoral. 

La segunda clasificación de los recursos comprende a 
aquellos que se ventilan dentro del proceso electoral, pro
piamente, y su importancia reside en juzgar los actos de la 
fase más política y dinámica que abarca acciones concurren
tes de los organismos electorales, partidos políticos y ci~ 

dadanos, resolviendo las trasgresiones ocurridas en los ac
tos previos a la elección, la jornada electoral y los resul 
tados electorales. 

En primer término, tenemos el recurso de la "Protes
t~", que solamente pueden ejercer los candidatos y los par
tidos políticos o los representantes de éstos. 

Procede, para impugnar las violaciones previstas en
la Ley, que afecten los resultados contenidos en el acta fi 
nal de escrutinio de las casillas. 
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Se interpone ante la propia casilla el día de la - -
elecci6n o ante el Comité Distrital Electoral correspondie~ 
te. 

Debe promoverse dentro de las 72 hrs. siguientes a -
la conclusi6n del acta final de escrutinio. Lo resuelve -
únicamente el Comité Distrital Electoral, el segundo domin
go de julio en que se c~lebre la sesi6n, para realizar el -
c6mputo de la elecci6n. 

En el supuesto de proceder este recurso de protesta, 
no se computará el resultado de la votaci6n de la casilla -
respectiva, pero en ningún caso ·~l Comité Distrital Electo
ral podrá declarar la nulidad de la votaci6n de esa casilla, 
en virtud de que la nulidad le compete exclusivamente al C~ 
legio Electoral de la Cámara de Diputados, con fundamento -
en el artículo 229, tercer párrafo de la Ley. 

En caso de desecharse el recurso de protesta, el in
teresado podrá impugnar la resoluci6n, a través del recurso 
de revisi6n ante la Comisi6n Local Electoral respectiva. 

El siguiente recurso, que se ejerce dentro del pro-
ceso electoral, es el de "Queja", y tiene como finalidad -
declarar la nulidad de la votaci6n recibida en una casilla 
y la nulidad de una elecci6n. 

Las causales de nulidad de la votación recibida en -
una casilla, se encuentran previstas en el artículo 222 de
la Ley, y son las siguientes: 

1.- Instalar injustificadamente una casilla en dis
tinto lugar. 
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2.· Afectar la libertad o secreto del voto ejercie~ 
do violencia física, cohecho, soborno o presi6n. 

3.· Error grave o dolo manifiesto en la computaci6n 
de votos. 

4.· Excederse del 10% de votantes anotados en la ·
lista adicional, con relaci6n al padr6n de la · 
casilla. 

S.· Entregar injustificada y extemporáneamente el -
paquete electoral, al Comité Distrital Electo·
ral. 

Cabe mencionar, que cons~ituyendo estas causales 
unas violaciones previstas en la ley, pueden refutarse me·
diante el recurso de protesta ante el Comité Distrital Ele~ 
toral, pero en este caso, el Comité solo podrá decretar la
no computaci6n de votos en esa casilla, puesto que la decl! 
raci6n de nulidad se tramita mediante el recurso de queja -
y lo resuelve el Colegio Electoral de la Cámara de Diputa·· 
dos, como lo indicamos anteriormente. 

Respecto a las causales de nulidad de una elecci6n,· 
el artículo 223 sefiala las siguientes: 

1.- Existencia de un 20% de las causas mencionadas · 
en el artículo precedente, en las secciones · 
electorales de un Distrito Electoral. 

2.· Violencia generalizada de un Distrito. 

3.- Violaciones sustanciales al procedimiento elec·
toral, entendiéndose por estas: 

La realizaci6n de escrutinios y c6mputos en -
locales no asignados, y 

La recepci6n de la votaci6n en fecha distinta 
o por personas u organismos no facultados. 
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4.- Cuando en un 20% de las secciones electorales de 
un Distrito, se hubiere impedido el acceso a los 
representantes de los partidos políticos a las -
casillas, o no se hayan instalado éstas. 

s.- Cuando en la elecci6n por representaci6n propor
cional, la suma de todas las actas del c6mputo -
distrital no coincida con el total del acta del
c6mputo circunscripcional y este hecho sea deter 
minante en el resultado de la votaci6n. 

Una vez analizadas las causales de nulidad que se -
pueden hacer valer en el recurso de queja por los candida-
tos y los partidos políticos o sus representantes, es nece
sario señalar que de acuerdo con el artículo 229 de la Ley, 
este medio de impugnación procede en contra de los resulta
dos del acta de c6mputo distrital, de la elecci6n de Dipu-
tados por mayoría relativa y de la constancia de mayoría -
expedida por el propio Comité, así como en contra de los -
resultados de las actas de c6mputo distrital de la elecci6n 
de diputados por representación proporcional. 

El Recurso de queja se promueve ante el Comité Dis-
trital Electoral respectivo, a~ final de la sesión de c6m-
puto, o dentro de las 24 hrs. siguientes, sin necesidad de
haber interpuesto previamente algún otro recurso ante los -
organismos electorales. Una vez recibido el recurso, el -
Comité lo turnará al Colegio Electoral de la Cámara de Di-
putados, quien lo resolverá dentro del periodo en que esté
en sesiones, y en el supuesto de declararlo improcedente, -
el interesado podrá impugnar la resoluci6n ante la Suprema
Corte de Justicia, mediante el recurso de reclamaci6n. 

Otro de los recursos que hemos clasificado en este -
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grupo, es el de "Revocaci6n". Tiene por objeto, que el or
ganismo electoral ante el que se presente, confirme, revo-
que o modifique sus propios acuerdos o resoluciones. 

A diferencia de los otros recursos, la revocaci6n 
s6lo pueden presentarla los comisionados de los partidos p~ 
líticos que estuvieren acreditados ante el mismo organismo
cuya resoluci6n se objeta. 

Procede en contra de los acuerdos de la Comisi6n Fe
deral Electoral, de las Comisiones Locales Electorales o -
Comit6s Distritales Electorales, que contravengan la ley o
los acuerdos de carácter general y se interpone ante el or
ganismo' respectivo que haya dictado el acuerdo, siendo ese
propio organismo el que lo resuelve dentro de los 8 días -
siguientes a su presentaci6n. 

Debe promoverse dentro de los 3 días siguientes a -
aquel en que se tuviere conocimiento del acto, ya sea por -
notificaci6n o por haber asistido a la sesión en que se to
mó el acuerdo. 

El Último de los medios de impugnaci6n que se puede
promover para combatir los actos dentro del proceso electo
ral, es la "Revisi6n", mediante el cual se pretende que los 
acuerdos y resoluciones dictados a los recursos por un or-
ganismo electoral, sean modificados o revocados por otro -
organismo de superior je~arquía. 

La revisi6n procede en los caso en que la inconfor-
midad, protesta o revocación no se resolvi6 dentro de los -
términos legales, no se tramit6 o si las resoluciones a 
esos recursos contravienen la Ley. No se puede promover en 
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contra de las resoluciones que dicte la Comisi6n Federal 
Electoral, por ser ~sta la máxima autoridad en materia elef 
toral. 

Están legitimados para interponer la revisi6n, las -
personas que hayan hecho valer la inconformidad, protesta o 
revocaci6n de que se trate, dentro de los tres días siguie~ 
tes, a aquel en que tuvieren conocimiento los recurrentes o 
a partir del Último día del plazo en que se debieron resol
ver los recursos anteriormente impugnados. 

La resoluci6n sobre la revisión debe dictarse dentro 
de los ocho días siguientes a la interposici6n del recurso, 
el cual se agota ante el organismo electoral superior que -
lo resuelva. Una vez acordada la resoluci6n en la sesi6n -
correspondiente del organismo electoral superior, se comu-
nica al organismo responsable para su cumplimiento si vers6 
sobre una inconformidad o una revocaci6n, y si se trat6 de
una protesta, la resoluci6n se notifica al Colegio Electo-
ral de la C'mara de Diputados, para los efectos procedentes. 

Para concluir el estudio de los recursos electorales, 
nos vamos a referir al de "Reclamaci6n", que lo clasifica-
mos como un recurso que se presenta al márgen del proceso -
electoral. 

Esta promoci6n se hace patente después de agotar to
dos los recursos legalmente pro.cedentes, es decir, que po-
demos hablar de una Última instancia una vez que se hayan -
analizado y depurado las probables violaciones a la ley. 

La Constituci6n General de la Rep6blica, faculta a -
la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, máxima autoridad 
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"judicial, para garantizar la plena legitimidad de los actos 
de las autoridades, adecuando los casos concretos con los · 
supuestos de las normas para resolver con apego a la ley de 
la materia, la legalidad y validez de las elecciones. 

El recurso de reclamaci6n lo pueden interponer los · 
partidos políticos ante la Oficialía Mayor de la Cámara de· 
Diputados, dentro de los tres días siguientes a la fecha en 
que el Colegio Electoral hubiere calificado la elecci6n de· 
todos los miembros de la Cámara de Diputados. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, resolverá 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se re· 
cibi6 la reclamaci6n, y si se demuestran las violaciones -
sustanciales en el procedimiento electoral, la Cámara de D! 
putados emitirá una nueva resoluci6n con carácter de defin! 
tiva e inatacable. 

Con esto vemos que el Poder Judicial interviene en -
alguna forma en los procesos electorales, siempre respetan
do las decisiones últimas del Poder Legislativo. Su labor
es, entonces, de estudio de las posibles violaciones, y de
recomendaci6n al Colegio Electoral para que reconsidere su
opini6n. 

Con la L.F.O.P.P.E., queda abrogada la Ley Federal -
Electoral del 2 de enero de 1973, contando, además, con un
Reglamento de los Organismos Electorales y Previsiones para 
la L.F.O.P.P.E., publicado en el Diario Oficial de la Fede
raci6n el día Z7 de octubre de 1978. 

Podemos apreciar claramente en la L.F.O.P.P.E. y su
Reglamento, los profundos derechos que se les otorga a los-
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partidos políticos en un verdadero ámbito de libertad, fi-
jando, eso sí, requisitos para su formaci6n, integraci6n y
funcionamiento, así como exigiéndoles sus documentos bási-
cos relacionados con su plataforma ideol6gica, sus esta.tu-
tos y su programa de acci6n. La Comisi6n Federal Electoral 
facilitará, en todos sus aspectos, los trámites relaciona-
dos con el registro de los partidos políticos, cubriendo -
inclusive los honorarios de los notarios públicos que inte! 
vengan en el desarrollo de las asambleas efectuadas por los 
partidos políticos en el proceso de su integraci6n. 

Pero aspecto importante es el relacionado con el re
gistro de las Asociaciones Políticas, es decir, la ley no -
solamente fija su atenci6n en los partidos políticos, sino
en agrupaciones de ciudadanos que pretenda obtener registro 
como asociaci6n política propiamente dicha, cumpliendo, eso 
sí, con requisitos marcados por la ley, y que son, entre -
otros: sutentar una ideología definida; un mínimo de 5,000 

miembros en todo el país: contar con su declaraci6n de pri~ 
cipios, programa de acci6n y estatutos: y que cuenta con d~ 
legaciones en cuando menos diez entidades federativas, ade
más de un 6rgano directivo de carácter nacional. Estamos -
en presencia de una apertura inobjetable en el aspecto de-
mocrático; impulso a las minorías y respeto a su voz y obra; 
participaci6n en las tareas y en las decisiones nacionales. 

El Reglamento de la L.F.O.P.P.E. habla de los "Con-
veníos'' que pueden celebrarse entre Una asociación política 
y un partido político, con el objeto de intervenir en pro-
ceses electorales de carácter federal. Para tal efecto, se 
tendrá que especificar la elecci6n que motive el convenio y 

otros requisitos de trámite ante la Comisi6n Federal Elec-
toral; terminado el proceso electoral que provoc6 el Conve-
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nio, ~utomáticamente termina éste. 

Básico es llegar al punto relacionado con las prerr~ 
gativas que le confiere la L.F.O.P.P.E. a los partidos poli 
ticos y de éstas las respectivas en cuanto a su difusi6n y

divulgaci6n de ideología y procedimientos en la radio y la
televisi6n. El tiempo de los partidos en estos medios debe 
rá ser exactamente igual, no pudiendo ser menor de quince -
minutos sus intervenciones mensualmente por cada partido, -
Desde luego que el tiempo podrá aumentar en períodos elec-
torales, y tramitando lo respectivo la misma Comisi6n Fede
ral Electoral. La Comisi6n de Radiodifusi6n será la encar
gada de tomar las medidas pertinentes, sobre todo en el as
pecto técnico, para que los programas de los partidos polí
ticos tengan una cobertura nacional, y se les dote de todas 
las facilidades para la difusi6n de su pensamiento. Esto,
eonsideramos es el reforzamiento de una auténtica vida de-
mocrática en México, sin tener temores a la disidencia por
parte del partido en el poder por un lado, y respetando los 
canales de participaci6n legal, por el otro, es decir, por
los partidos políticos opositores. 

Otra prerrogativa importante encuadrada en la -
L.F.O.P.P.E. es la de las franquicias postales y telegráfi
cas para todos los partidos políticos. 

Pero además de todo esto, la Comisi6n Federal Elec-· 
toral destinará parte de su presupuesto para partidas, es-
timulando las publicaciones periódicas de los partidos po-
líticos. 

Este tipo de estímulos, consideramos, es el arribo -
a una modernizaci6n de los procedimientos electorales en --
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~éxico, y sobre todo la conciencia que es por la vía pací-
fica y democrática, en un ámbito de libertad, donde se pue
den gestar los cambios hist6ricos importantes para un pue-
blo, independientemente de las ideologías políticas de los
partidos y asociaciones. 

Ahora bien, con el objeto de una adecuada informa--
ci6n por parte del electorado, la Comisi6n Federal Electo-
ral dispondrá de parte de su presupuesto para dotar de un -
mínimo número de carteles y folletos con la información bá
sica de los candidatos que postulen los partidos políticos. 
Esta prerrogativa sera igual para todos los partidos. 

La Comisión Federal Electoral, siguiendo lo estipu-
lado por la Constitución General de la República, no sola-
mente permitirá y propiciará las reuniones de los partidos
pol{ticos libremente, sino que facilitará sus reuniones fa
cilitándoles locales apropiados al respecto. Esto, es otra 
importante muestra del nivel democrático que hemos alcanza
do y que seguiremos perfeccionando. 

Considerando que los candidatos son básicamente quie 
nes difundirán las ideas de su partido, la Comisi6n Federal 
Electoral prestará las facilidades y los medios para su 
transportación en tiempos de campaña, además de otros auxi
lios. 

Las solicitudes de registro de candidatos a Preside~ 
te de la República, serán ante la Comisi6n Federal Electo-
ral, suscribiéndolas en los 6rganos directivos nacionales -
de los partidos. En cuanto a las solicitudes de candidatos
ª diputados federales, serán suscritas por los titulares de 
los 6rganos directivos de los partidos políticos, faculta--
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dos para ello por sus estatutos. Las solicitudes de regis
tro de candidatos a senadores se presentarán directamente -
ante la Comisi6n Local Electoral respectiva. 

Encierra pues, la Ley Federal de Organizaciones Po-
líticas y Procesos Electorales, con su Reglamento, un alto
sentido democrático. El expresar esto sin bases s6lidas, -
podría prestarse a conceptos demag6gicos y quizás hasta fa! 
sos. Pero el estudio, el análisis, la interpretac16n, la -
aplicaci6n y la evoluci6n de la misma, solamente puede lle
varnos a la firme conclusi6n que este trascedental ordena-
miento jurídico encuadra las normas pertinentes para regu-
lar los procesos electorales y los organismos políticos en
un terreno auténticamente democrático. Ordenamiento que -
dará impulso renovador a la vida política de México. 



CONSIDBRACIONBS 

PKRSONALES 



CONSIDERACIONES PERSONALES. 

Múltiples y variadas pueden ser las deducciones que
sobre el tema que hemos pretendido analizar e interpretar, 
podríamos emitir. Sin embargo, nos propondremos sinteti-
zar en la mayor forma posible, las consideraciones que son 
resultado de este estudio. No hemos pretendido, y esa es 
una aclaraci6n que consideramos pertinente hacer, idear a! 
go fuera de los límites posibles, y, sobre todo, ha sido -
nuestra intenci6n aclarar, demostrar, hacer patente el al
to sentido democrático de la Ley Federal de Organizaciones 
Políticas y Procesos Electorales. Sentar las bases s6li-
das, que nos permitan, después de la reseña hist6rica que
realizamos, concluir la verdadera y real apertura democrá
tica que se gesta en México; el reforzamiento del pluripa! 
tidismo ·y, la posibilidad trascedental de que las minorías 
puedan convertirse en mayorías siempre y cuando se cumpla
con los preceptos legales y se respete la opini6n pública
en marcos de libertad, seguridad y justicia. 

No pocos han sido los ataques a la Ley Federal de 
Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, fundamen
talmente por quienes no co~ciben el mejoramiento de las -
instituciones democráticas de nuestro país, y la posibili
dad de modernizaci6n de los procesos comiciales. Respetar 
a las mayorías, obedecerlas y encauzarlas; escuchar a las 
minorías y valorizarlas como parte integrante del todo na
cional; otorgar la posibilidad hist6rica de que nuevos Pª! 
tidos políticos tengan acceso a la vida política de México, 
son algunos de los puntos centrales de la Reforma Política 
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en materia electoral del Lic. José L6pez Portillo. 

A continuaci6n, trataremos de dar nuestras consider! 
cienes personales de este estudio, recalcando las innova-
cienes fundamentales de la L.F.O.P.P.E. 

PRIMERA.- México es un pueblo en proceso de desarr~ 
llo en todos los ámbitos, y que ha vivido siempre con el -
deseo permanente de dotarse de niveles más altos y positi
vos en cuanto a libertad, seguridad, progreso, educaci6n,
ya que por más de trescientos años vivió sojuzgado. 

SEGUNDA.- La democracia en México no ha significado 
un concepto hueco, sino que ha sido el anhelo cotidiano de 
nuestro pueblo, concibiendo la democracia como no privati
va de razas, sistemas políticos o países. Pero considera
mos que son los partidos políticos, instrumentos modernos, 
los canales más auténticos para ejercer la democracia. 

TERCERA.- Los sistemas electorales, como noci6n po
lítica, van estrechamente ligados a los sistemas de parti
dos políticos, raz6n por la cual, no podemos separar aspe~ 
tos comiciales, partidos políticos, democracia y represen
taci6n pública, ya que todas estas figuras jurídico-políti 
cas van íntimamente ligadas y en estrecha relaci6n. 

CUARTA.- Es la democracia, desde nuestro punto de -
vista, la constante y progresiva participación popular de 
los beneficios del crecimiento económico, del desarrollo -
social y de la acción política, en un ámbito de completa -
libertad, tanto para el individuo como para las organiza-
cienes y partidos políticos. Así, consideramos que el sis 
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tema electoral constituye en México uno de los factores, -
que mejorado constantemente, contribuye al desarrollo de
la democracia integral y el advenimiento de una sociedad : 
plenamente participativa. México deberá vigilar día a día, 
sus procedimientos electorales, y revisar permanentemente
la situaci6n de los partidos, así como oír la opini6n pú-
blica. 

QUINTA.- Los sistemas electorales deberán caracte-
rizarse por su sencillez y por otorgar al individuo los m~ 
·dios más fáciles para su conocimiento, pues a ellos ten--
drán acceso los ciudadanos, no solamente por un impulso de 
curiosidad, sino que el mexicano participará activamente -
en el proceso de preparaci6n, desarrollo y vigilancia de -
los comicios. De ahí la necesidad de capacitar electoral
mente a toda persona capaz de ejerce.r sus derechos públi--
cos. 

SEXTA.- El pueblo de México ha ido cobrando concie~ 
cia de lo que es y de lo que puede hacer en la vida públi~ 
ca del país. Esto es el resultado constante del mejora- -
mient~ de nuestras instituciones, que a pesar del extraor
dinario crecimiento demográfico, sitúa al hombre como el -
centro y factor decisivo del Estado. Pero desde luego es
obvio que el grado de su influencia está determinado por -
su madurez política y su sentido de responsabilidad cívica. 

SEPTIMA. - Para evitar la impreparaci6n política, la 
apatía, el abstencio11ismo, proponemos la instrumentaci6n,
por parte de la Secretada de Educaci6n Púhl ica, de un 
Plan Global de Educnci6n Política, que tenga sus raíces en 
los centros de educaci6n básica. Con esto se perseguirá -
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que los j6venes y los niños tengan una concepci6n más am-
plia de su pueblo, de su país, de su historia, de las al-
ternativas ideol6gicas reales que se presentan en su soci~ 
dad, y sobre todo, la gran posibilidad de decisi6n cuando
puedan emitir su opini6n y voto. De otra manera.» solamen
te concebirán el civismo como un instrumento para honrar -
la memoria de próceres, y no se les otorgar' los instrumen 
tos par~ poder decidir sobre su futuro político. 

OCTAVA.- La Ley Federal de Organizaciones Políticas 
y Procesos Electorales no surge, como es 16gico, por gene
raci6n espontánea, sino que obedece a un largo proceso 
evolutivo en materia electoral. Diversas y variadas han -
sido las medidas para regular los sistemas electorales, -
así como los múlt.iples ordenamientos jurídicos que han re
gido en la preparaci6n, desarrollo y vigilancia de las 
elecciones de los Poderes de la Federaci6n, Locales y Mu-
nicipales. Podríamos decir que la primera ley electoral
propiamente mexicana es la Constituci6n de Apatzingán, 
aunque su antecedente directo y fuente de nuestras normas
comiciales es la Constituci6n de Cádiz. Los conceptos de
elecci6n, casilla electoral, partidos políticos, comisio-
nes electorales en sus diversos ámbitos, etc ••• , tuvieron
igualmente un largo proceso evolutivo para concebirlos co
mo actualmente se hace; sufrieron transformaciones y fue-
ron adquiriendo un sentido moderno. 

NOVENA.- Reformas importantes se han gestado en - -
los diversos ordenamientos electorales, como fueron el con 
ceder la ciudadanía a la mujer, otorgar el derecho de voto 
a los jóvenes de 18 años, perfeccionar el proceso electo-
ral en su aspecto operativo y fortalecer el Registro Nacio 
nal de Electores. Sin embargo, en nuestro concepto, una -
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reducción de la edad para acceder a los puestos de elec- -
ci6n popular, no se <li6 sino hasta que la juventud mexica
na empez6 un proceso de participaci6n política, a veces -
con peticiones, a veces con exigencias. La edad para ser
diputado se redujo a 21 años. mientras que para senador -
ahora se requiere la edad de 30 años. 

DECIMA.- La historia pues, del derecho electoral 
mexicano data de los inicios de la Independencia, dando 
día a día, matices diferentes, giros constantes, en la 
búsqueda siempre del perfeccionamiento de la preparaci6n,
organizaci6n, ejecución y calificaci6n de los procesos 
electorales, regulando la constituci6n, atribuciones y fu~ 

cionamicnto de los partidos políticos, para así lograr que 
los más decidan en la vida nacional, y los menos tengan la 
oportunidad de participar en la representación pública. 

DECIMA PRIMERA.- Es indispensable cambiar radical-
mente la idea que sobre política tiene la mayoría de la -
poblaci6n, concepci6n formada a lo largo de muchos, muchos 
años, y que se debe al incumplimiento de las demandas po-
pulares y por la desviaci6n de los postulados en que ha -
creído el pueblo. Otra de las causas sería, el que no po
cas ocasiones, los procesos comiciales se han visto manch~ 
dos por manipuleos, alteraciones y violaciones, que no han 
dado, de ninguna manera, seguridad y confianza al pueblo -
de NGxico. La política, como la concibieron muchos pensa
dores desde los clásicos griegos, es un verdadero arte, pe 
ro de hacer bien, no explotar y enajenar, una ciencia de -
lo que debe ser, para lograr los fines del Estado, los fi
nes del hombre, del animal político como decía Arist6teles. 
Es innplazable la necesidad de devolver al mexicano la con 
fianza en instituciones, y en la posibilidad de ser él 
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quien decida sobre su presente y futuro. En un régimen 
democrático todos los ciudadanos deben participar políti
camente como miembros de un partido político. La política 
aislada es intrascendente y transitoria, además de que no
responde más que a procesos eventuales caracterizados por
pasiones. En el momento en que se crea y se participe en
los partidos, políticos, la democracia en México cobrará -
un sentido alto y benigno. 

DECIMA SEGUNDA.- Los sistemas democráticos deben -
admitir definitivamente la disidencia, la diferencia de --

~ 

opiniones, pero eso sí, considerando el interés nacional -
por encima de los intereses personales o de grupo. De la
diversidad de manifestaciones, pensamientos, ideologías y 
actitudes, consideramos que puede reafirmarse un México -
mejor, pero repetimos, siempre por los cauces jurídicos. 

DECIMA TERCERA.- México garantiza su soberanía, en
su ámbito interno y externo, a través de sus propias nor-
mas constitucionales. Es el pueblo, y no nadie más quien
gobierna a través de sus representantes. Los artículos --
39, 40 y 41 Constitucionales enmarcan los preceptos sobre
el poder público que emanan del pueblo. La forma de go- -
bierno de México es el de ser una república representati-
va, democrática federal •.. En México, como estado, su vo-
luntad, expresada a través de la Ley, es la Gnica que im-
pera sobre las demás voluntades, cualesquiera que sean los 
intereses que amparen. 

DECIMA CUARTA.- Afirmamos que la autoridad y el po
der mismo.nacen de las necesidades de la vida social. 
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DECIMA QUINTA.- El voto es el medio para efectuar -
cambios de una manera pacífica y democrática, es el dere-
cho y el deber de los ciudadanos para determinar quiénes -
habrán de ser sus representantes, y además, el supuesto de 
cuyo ejercicio depende el nacimiento de actividades del p~ 
der público. En México el voto es universal, directo, li
bre y secreto. Es el sufragio la expresi6n de la voluntad 
individual para integrar la voluntad general. El sufragio 
universal debe ser siempre democrático, y el sufragio de-
mocrático siempre será universal. 

DECIMA SEXTA.- Los partidos políticos constituyen,

sin duda, una de las piezas fundamentales del Estado mode! 
no, así como uno de los fen6menos característicos de mayor 
importancia en el siglo XIX, y que se ha venido a perfec-
cionar en la presente centuria. ~o podemos concebir el -
funcionamiento del Estado democrático moderno con la ausen 
cía de partidos políticos, ya que si los ciudadanos expre
san sus ideas libremente a través de los partidos, se pro
porciona al Estado la base más s6lida para reforzar su vi
da democrática. 

DECIMA SEPTIMA.- Definitivamente, son los partidos
políticos, el instrumento para que una comunidad específi
ca alcance el poder dentro de un Estado y se conserve en -
él. Su lucha se basa fundamentalmente, y en primera ins-
tancia, con la elaboraci6n de su plataforma ideol6gica, su 
programa de acci6n y sus mecanismos estatutarios. Se con! 
tituye el partido político por un conjunto de personas af! 
nes en pensamiento, para que por la vía institucional y -

pacífica puedan alcanzar el poder público, o bien, llevan
do su opini6n a los recintos parlamentarios; todo esto en
los estados democráticos modernos. 
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DECIMA OCTAVA.- Reafirmamos nuestra postura de la -
necesidad insoslayable de dar revitalizaci6n a los parti-
dos políticos en su ámbito interno, dando capacitaci6n cí
vica y política a los cuadros dirigentes, no concibiendo,
por nuestra parte, una partido político que no tenga pene
tracibn entre las nuevas generaciones. 

DECIMA NOVENA.- Los partidos políticos deberán pro
poner candidatos identificados con el pueblo, auténticos
lideres que llenen los requisitos circunstanciales que ma! 
ca el pueblo. Deben estimular dia a día la opinibn públi
ca. Motivar al pueblo para ejercer sus derechos públicos, 
así como exigir responsabilidades gubernamentales con el -
objeto de enaltecer la accibn gubernamental y mejorar los
procedimientos políticos. 

V!GESIMA.- De hecho existen en los estados los lla
mados "grupos de presión", organismos que defienden sus in 
tereses con objetivos políticos. son de estos grupos, pr~ 
cisamente, de donde los partidos politicos auscultan para
designar o elegir a sus candidatos para las justas electo
rales. Desde luego, no podemos pasar por alto, que la ac
cibn de los grupos de presión afectan directa o indirecta
mente la política general de un pais, en ocasiones para -
bien, y en otras en aspectos perjudiciales. Lo que si es
un hecho es que existen por el deseo de ver protegidos sus 
intereses, y además, de buscar la posibilidad de llevar r~ 
presentantes sobre todo al Poder Legislativo. Nos postul! 
mos porque en los países capitalistas y de economía mixta, 
sean reguladas las acciones de estos grupos de prcsi6n, 
por medio ae legislaciones que pongan límites 16gicos y le 
gítimos a estas organizaciones. Aplaudimos las medidas to 
maaas por el gobierno de México, para llevar a caDo la - -
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apertura democr&tica en los partidos politicos, y los que -
son minoritarios no actúen como grupos de presi6n, sino co
mo verdaderos partidos, regulados por la ley. 

VIGESIMA PRIMERA.- Nos postulamos por la posici6n -
de considerar a los partidos políticos como un adelant~ de
cisivo en la lucha por ampliar las posibilidades de una so
ciedad democrática. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Aplaudimos las medidas de dotar
a nuestra sociedad mexicana de un real pluripartidismo a p~ 
sar de las críticas destructivas de quienes ven afectados -
sus intereses. Sociedad plural significa conciliaci6n de -
intereses en un marco de justicia y respeto . 

VIGESIMA TERCERA.- No podriamos atacar de ninguna -
manera el sistema electoral mixto que ha adoptado nucstro·
sistema mexicano en cuanto a la representación pública, ac~ 
diendo al sistema de representaci6n mayoritario, por un la
do, y por el otro, al sistema minoritario basado en la re-
presentaci6n proporcional. 

VIGESIMA CUARTA.- Es sin duda, la Ley Federal de O! 
ganizaciones Políticas y Procesos Electorales, el ordena--
miento jurídico más notable y destacado en nuestra historia, 
que regula todos los procesos electorales, desde la prepar! 
ci6n de las elecciones, hasta los recursos en el plano con
te~cioso a que tienen derecho los partidos políticos. 

VIGESIMA QUINTA.- No desdeñamos, ni rebajamos, la -
acción legitima de otros partidos políticos, pero más que·
atacar por costumbre, hoy les pedimos que sean por la vía -
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democrática e institucional, como hagan valer su fuerza y

opini6n. Las puertas del pluripartidismo en México están
abiertas y ahora depende de ellos, de su labor política y
penetraci6n ciudadana, para que puedan alcanzar sus fines. 

VIGESIMA SEXTA.- Errores, fallas, claudicaciones, -
traiciones y egoísmos los ha habido pero también los mexi
canos hemos llevado siempre un sentimiento y un anhelo de
superaci6n en todos los terrenos. A los errores se les ha 
pretendido corregir, a las fallas suprimir, a las claudica 
ciones superar, a las traiciones castigar y a los egoísmos 
desterrar. Múltiples han sido las medidas de los gobier-
nos revolucionarios para mejorar su proceder, en el campo
econ6mico, social, político, cultural e internacional. 
Así, en el terreno electoral, por ningún motivo ni en nin
gún momento, se ha abandonado la idea firme de progresar y 
modernizar nuestros sistemas comiciales, tratando siempre
de garantizar la legalidad en los procedimientos, a pesar, 
como ya dijimos, de las desviaciones. 

VIGESIMA SEPTIMA.- Ya Echeverría, en su periodo pr~ 
sidencial pens6 en las nuevas generaciones, en la renova-
ci6n de los sistemas y en el acceso de los j6venes a pues
tos de elecci6n popular y de la administraci6n pública. 
Se les proporcion6 a los partidos políticos la facilidad -
de divulgar sus tesis por los medios masivos de comunica-
c16n. Se refuerza el pluripartidismo, y se fomenta la ex
presi6n libre y democrática, abierta y sin cortapisas. 
Desde luego, esta consideraci6n nuestra no pretende, de -
ninguna manera, enaltecer la acci6n política de Echeverría, 
ni tampoco menospreciarla, simplemente, es un an6lisis de
los cambios en materia electoral que con 61 se gestaron. 
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VIGESIMA OCTAVA.- Apoyamos la Reforma Política Ele~ 
toral, porque no obedece a destellos sexenales, no respon
de a intereses de lucimiento personal, ni surge como un -
acto de malabarismo político. Es el resultado del largo -
proceso de los gobiernos revolucionarios que han buscado -
siempre la salida a nuestros problemas de representaci6n -
pública. 

VIGESIMA NOVENA.- Partiendo de la premisa de que -
han surgido nuevas ideologías en México, otras se han re-
forzado, otras más se han transformado, era inaplazable la 
necesidad de canalizar la opini6n pública en sistemas elec 
torales plenamente legales. 

TRIGESIMA.- Pero esta decisi6n no fue del centro, -
sino de la perifería al centro, es decir, se convoc6 a to
dos los partidos y organizaciones políticas para que par-
ticiparan en la elaboraci6n de los principales postulados
que debía enmarcar esta ley, lo cual, y lo seguimos afir-
mando, es una medida netamente democrática. 

TRIGESIMA PRIMERA. - Coincidimos en la postura de 
los partidos políticos de oposici6n en cuanto a la necesi
dad de hacer menos rígidos los requisitos para el registro 
de los partidos políticos. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- Nos ha llamado la atenci6n <lel
sistema electoral basado en la conjugaci6n del sistema 
electoral mayoritario y el sistema de representaci6n pro-
porcional. Por un lado, los diputados uninominales o de -
mayoría relativa, en sí, no representa nada novedoso, ex-
ceptuan<lo que ahora ser5 siempre un n6mero fijo <le 300 di-
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putados por toda la República, mientras que por el otro l! 
do, habrá un número de hasta 100 diputados electos según -
el principio de representaci6n proporcional. Lo signific! 
tivo es que las minorías, según el porcentaje alcanzado en 
la votaci6n total del país, tendrán derecho a que se les -
acredite un número determinado de diputados plurinominales. 
Esto es, que según las f6rmulas establecidas por la Comi-
si6n Federal Electoral, se procederá a realizar el c6mputo 
y la distribuci6n de las curules según el principio de la
representaci6n proporcional, lo cual propiciará siempre, -
el acceso de los partidos políticos nacionales minorita- -
ríos a la Cámara de Diputados Federal y locales, siempre y 

cuando, repetimos, obtengan por lo menos el 1.5% de la vo
taci6n global en el país. 

TRIGESI~IA TERCERA.- En cuanto a la calificaci6n de
las elecciones, estamos de acuerdo en el Colegio Electoral 
que ha de formarse en la Cámara de Diputados, así como en
tados los recursos contenciosos que pueden llevarse a cabo. 
Pero lo que sí consideramos hasta cierto punto innecesario, 
es la intervenci6n de la Suprema Corte de Justicia de la -
Naci6n. Aplaudimos por un lado, la intenci6n de reforzar
las resoluciones acudiendo el máximo tribunal del país a -
ello, pero su participaci6n s6lo será a manera de recomen
daci6n, lo que significa que su "sentencia" es optativa -
por parte del Colegio Electoral. Por otro lado, creemos -
que se demuestra un alto ientido de respeto entre los Po-
deres de la Federaci6n. 

TRIGESI~IA CUARTA. - Que bueno que se ha llevado a 
cabo esta Reforma Política Electoral, que bueno que se han 
constitucionalizado los partidos políticos, que positivo -
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que se les dote a los partidos políticos de medios materi~ 
les y de la posibilidad de difusión de su pensamiento en -
los medios de comunicación, masiva, que plausible es el -
que se haya aumentado el número de los diputados. Notable 
es también que la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n -
vele porque no existan violaciones al voto. 

TRIGESIMA QUINTA.- Importantísimo es también el que 
se haya decidido investigar, si así lo desean la Cámara de
Diputados o de Senadores, a los organismos descentralfzadosy 
empresas de participación estatal. 

TRIGESIMA SEXTA.- Proponemos que cada partido polí
tico incluya entre sus estatutos y programas de acci6n, la
necesidad de crear un organismo de apoyo, de sostén, de as~ 
soría permanente, de estudio y análisis, compuesto por to-
dos aquellos candidatos a diputados plurinominales, y que
por razones de las f6rmulas electorales no lleguen a ocupar 
una curul en la Cámara de Diputados. Con esto, no se perd~ 
ría la fuerza real de auténticos representantes populares,
canalizaría su experiencia partidista, y sobre todo las --
.vivencias en com1c1os, 
bién de capacitación 

para llevar ~ cabo una labor tam-
y orientación política. Que no sean-

los candidatos a diputados por el sistema de representa-
ci6n proporcional, en el caso de los partidos minorita--
rios, la tabla de salvaci6n para ingresar a los recintos
parlamentarios, ni tampoco, en el caso de los partidos -
mayoritarios, una lista que solamente venga a nutrir el -
currículum personal de dichos candidatos. Que sean, unos
y otros, soporte y motor de la acci6n polfica de los par
tidos, y sobre todo, después de las elecciones, sean -
considerados, los que no vayan a legislar, como cuadros - -
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verdaderamente fogueados en el quehacer político y que sean
canalizados a través de órganos permanentes de asesoría. 

TRIGESIMA SEPTIMA.- Como una medida práctica de pr~ 
cedimiento legislativo, proponemos, que los representantes -
populares, aunque basados en el principio de la libertad de
expresi6n, no caigan en debates de baja altura y vergonzosos, 
que pretendan desvirtuar la acci6n sublime de hacer leyes y
discutir los problemas nacionales. 

TRIGESIMA OCTAVA.- Por todo lo anterior, por todo -
lo que hemos expresado, consideramos que la Evolución Juríd! 
co-Política en Materia de Procesos Electorales, ha abierto -
las puertas para hacer de México un país más próspero, más -
grande, más democrático, más participativo y más pacífico. 

M E X I C O , 1 9 8 6 • 
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